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ACTA


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	JGL/2026/22
	La Junta de Gobierno Local


DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN


Tipo Convocatoria:Gustavo Adolfo Rico Pérez (1 de 2) Concejal - Secretario de la JGL Fecha Firma: 08/07/2026
HASH: ***************************

Ordinaria.

Fecha:
[image: ]19 de junio de 2026.

Duración:
Desde las 13:00 horas, hasta las 13:30 horas.JOSE DE LA UZ PARDOS (2 de 2)
Alcalde-Presidente Fecha Firma: 08/07/2026
HASH: ***************************


Lugar:
Telemática.

Presidida por:
JOSE DE LA UZ PARDOS.

Secretario:
Enrique González Gutiérrez.
[image: ]ASISTENCIA A LA SESIÓN
Nº de identificación
Nombre y Apellidos
Asiste
***9476**
ANTONIO DIAZ CALVO
SÍ
***1380**
David Santos Baeza
SÍ
***8966**
Enrique González Gutiérrez
SÍ
***0979**
Gloria Fernández Álvarez
SÍ
***4980**
Gustavo Adolfo Rico Pérez
SÍ
***8979**
JOSE CABRERA FERNANDEZ
SÍ
***5237**
JOSE DE LA UZ PARDOS
SÍ
***1467**
JUAN IGNACIO CABRERA PORTILLO
SÍ
***6126**
José Luis San Higinio Gómez
SÍ
***9617**
MONICA PARAISO VUYOVICH
SÍ
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid
Plaza Mayor, 1, Las Rozas de Madrid. 28231 (Madrid). Tfno. 917714000. Fax:

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A) PARTE RESOLUTIVA


	Aprobación del acta de la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de 12 de junio de 2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Resolución:

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria de 12 de junio de 2026.

	Sentencia desestimatoria 164/2026, dictada por la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 22. Procedimiento Abreviado 83/2025. Demandante: D. **********. Materia: resolución del Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-administrativas. Expte. 18331/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 11 de junio de 2026, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la sentencia recaída en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“FALLO

FALLO: DESESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de D. *******************, contra la Resolución del Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-administrativas del Ayuntamiento de Las Rozas, de fecha 18 de diciembre de 2024, dictada en el Expediente Nº 50475/2024 desestimatoria de la Reclamación económico administrativa interpuesta por el Sr. ******************* frente a la desestimación del Recurso de Reposición interpuesto contra el embargo parcial efectuado el 10 de abril del 2024 derivado del impago del Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana respecto de la finca catastral ******************************** efectuada por el Excmo. Ayuntamiento de las Rozas, acto administrativo que en consecuencia se declara conforme a Derecho. Con condena en costas a la parte actora.”

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso alguno. Trae causa del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la Resolución dictada por el Tribunal municipal de Reclamaciones Económico-administrativas, de fecha 18 de diciembre de 2024, dictada en el expediente nº 50475/2024, desestimatoria de la reclamación económico-administrativa interpuesta frente a la desestimación del recurso de reposición interpuesto contra el embargo parcial, efectuado el 10 de abril de 2024, derivado del impago del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, respecto de la finca catastral *************************.

Considera la sentencia procedente desestimar el recurso al limitarse la parte actora a reproducir en vía jurisdiccional las mismas alegaciones ya formuladas y resueltas de forma motivada en vía

administrativa, sin que se hayan efectuado críticas específicas a la resolución impugnada, lo que supone un vacío de fundamentación del recurso. Asimismo, manifiesta que las notificaciones de la liquidación y de la providencia de apremio fueron practicadas de forma válida tras diversos intentos en los domicilios disponibles, acudiéndose a la vía Edictal, por lo que, no apreciándose indefensión, confirma el acto administrativo por ser conforme a derecho.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/4110, de 15 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada sentencia.

2º.- Notificar el presente acuerdo al Órgano de Gestión Tributaria y al Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo.

3º.- Acusar recibo del testimonio de la sentencia a la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 22.

	Auto cautelar dictado por la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 12, en las Medidas Cautelares 290/2026. Procedimiento Ordinario. Demandante: Wikidu Marketing y Publicidad, S.L. Materia: Disciplina urbanística. Expte. 15719/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 11 de junio de 2026, ha tenido entrada en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, auto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva dispone lo siguiente:

“PARTE DISPOSITIVA

Sin prejuzgar la cuestión de fondo a resolver en el proceso principal, se acuerda el MANTENIMIENTO de la medida cautelarísima acordada en el Auto de 23 de abril de 2026, consistente en la SUSPENSIÓN de la EJECUCIÓN de la Resolución nº 2026/2311, de fecha 8 de abril de 2026, dictada en el Expediente nº 3794/2026, por la que se desestima el Recurso de Reposición interpuesto por Wikidu Marketing y Publicidad, S.L., contra la Resolución nº 2026-2106, de 25 de marzo de 2026 (Expte. 42134/2025), por la que se declara la ineficacia de la Declaración Responsable de actividad con obras para bar sin cocina con ocio de lanzamiento de hachas en la calle Londres, nº 31 A, de Las Rozas de Madrid, y se ordena el cese de la actividad para el caso de que la misma se siga desarrollando (fijándose como fecha de precinto de la misma, el día 27 de abril de 2026, a las 10:00 horas), y, por ende, la suspensión de la ejecución de esta última resolución; quedando CONDICIONADA dicha suspensión a que la mercantil recurrente Wikidu Marketing y Publicidad, S.L, preste, en el plazo de VEINTE DÍAS hábiles, una CAUCIÓN de 8.000 euros, que podrá constituirse en cualquiera de las formas admitidas en Derecho y que deberá acreditarse en los autos.

SIN imposición de COSTAS.”

Contra dicha resolución cabe interponer recurso de apelación. Trae causa de la solicitud de suspensión de la efectividad de la Resolución nº 2026/2311, de fecha 8 de abril de 2026, dictada en

el expediente nº 3794/2026, por la que se desestimaba el recurso de reposición interpuesto por Wikidu Marketing y Publicidad, S.L., contra las resoluciones nº 2026/1354, de 25 de febrero, y nº 2026/2106, de 25 de marzo, que declaraban la ineficacia de la declaración responsable y ordenaban el cese de la actividad. La parte recurrente ha solicitado el mantenimiento de la medida cautelar de suspensión de su ejecución.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El auto considera procedente el mantenimiento de la medida cautelar de suspensión de la ejecución del acto administrativo al apreciar la existencia de perjuicios de difícil reparación derivados del cese de la actividad, además de aparentes incongruencias en la actuación administrativa, condicionando dicha suspensión a la prestación de caución por importe de 8.000 €.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4111, de 15 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo al Departamento de Disciplina Urbanística.

	Decreto de desistimiento y archivo 56/2026, dictado por la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 13. Procedimiento Abreviado 29
/2025 SVB. Demandante: VALORIZA Servicios Medioambientales Materia: Desestimación reclamación administrativa. Expte. 5970/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 10 de junio de 2026, fue notificado a la representación procesal del Ayuntamiento, Decreto dictado en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“ACUERDO: Tener por desistida y apartada de la prosecución de este recurso a la parte recurrente VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, declarándose terminado el procedimiento con archivo de los autos.”

Contra dicha resolución cabe interponer recurso de revisión. Trae causa del recurso contencioso administrativo interpuesto contra la resolución dictada por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de fecha 18 de noviembre de 2024, que desestimaba parcialmente la reclamación administrativa, efectuada el 28 de agosto de 2024, mediante la que se solicitaba el abono de cantidad de intereses de demora y gastos de gestión a favor de la mercantil.

La parte demandante ha presentado escrito desistiendo del procedimiento, dándose por terminado y procediéndose a su archivo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4113, de 15 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución. 2º.- Notificar al presente acuerdo a la Intervención General.
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	Sentencia estimatoria 169/2026, dictada por la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 17. Procedimiento Abreviado 607/2024 C. Demandante: D. *********. Materia: IIVTNU. Expte. 717/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Con fecha 10 de junio de 2026, ha sido notificada a la representación procesal del Ayuntamiento la sentencia recaída en el procedimiento anteriormente señalado, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“FALLO

ESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don **********************, representado por el procurador don ***************************, y bajo la dirección letrada de doña *****************************, contra los actos administrativos identificados en el fundamento de derecho primero de la presente resolución, que se ANULAN por no ser ajustados a Derecho, dejándolos sin efecto, con todas las consecuencias legales inherentes a esta declaración, conforme se expone en el fundamento tercero, condenando a la Administración en tal sentido.

Con expresa imposición de las costas procesales causadas en esta instancia a la Administración demandada en los términos expuestos en el fundamento de derecho correspondiente.”

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso alguno. Trae causa del recurso contencioso-administrativo interpuesto contra el requerimiento de bienes con referencia nº 1500003402, por el que se instaba el pago del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana por valor de 26.250,98 € y frente al que el demandante solicitó la declaración de prescripción y revocación de la liquidación por inexistencia de incremento patrimonial.

Considera la sentencia que concurre la prescripción de la deuda, ya que las notificaciones se realizaron de forma defectuosa, lo que impide la interrupción del plazo de cuatro años permitiendo que transcurriera íntegramente hasta la prescripción. Asimismo, manifiesta que, de las escrituras de compra y venta, se aprecia la inexistencia de incremento patrimonial por lo que procede a estimar el recurso, anula la resolución impugnada y reconoce la devolución de ingresos indebidos con intereses.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4112, de 15 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Quedar enterada de la sentencia, procediéndose a su cumplimiento mediante la anulación de la resolución impugnada y, en su caso, a la devolución de las cantidades indebidamente ingresadas incrementadas con los intereses de demora tributario correspondientes, así como al abono de las costas procesales fijadas en la cifra máxima de 250,00 € en la cuenta de consignaciones judiciales de la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Madrid. Plaza nº 17.

2º.- Notificar al presente acuerdo al Órgano de Gestión Tributaria y al Área de Rentas, Plusvalías.
Desestimación del recurso de alzada formulado por D.ª ********, contra el Acuerdo, de fecha


ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0023 Fecha: 08/07/2026
Cód. Validación: ******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 6 de 222

	8 de mayo de 2026, por el que se aprueban las calificaciones definitivas de la fase de concurso (LI-08/2025). Expte. 16055/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el recurso de alzada interpuesto por D.ª Almudena García Navas, contra el Acuerdo, de fecha 8 de mayo de 2026, por el que se aprueban las calificaciones definitivas de la fase de concurso, las calificaciones definitivas del proceso selectivo y la propuesta de nombramiento, del Tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025).

Visto el Informe de la T.A.G., de Recursos Humanos, D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández, de fecha 11 de junio de 2026, que es del siguiente tenor literal:

“INFORME-PROPUESTA DE RECURSOS HUMANOS

Expediente: 16055/2025

Procedimiento: Recurso de alzada contra la aprobación de calificaciones definitivas del proceso selectivo y propuesta de nombramiento.

Proceso selectivo: Provisión de una plaza, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, de una plaza de ingeniero/a de medioambiente, perteneciente al grupo A, subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición LI-08/2025.

En fecha 18 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-17678, Dña. ************************ presenta recurso de alzada contra el Acuerdo del Tribunal Calificador (LI-08/2025) por el que se aprueban las calificaciones definitivas del concurso de méritos, las calificaciones definitivas del proceso selectivo y propuesta de nombramiento.

En fecha 20 de mayo de 2026 presenta escrito, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-18119, por el complementa su recurso, tras haber tenido acceso al expediente, solicitando nuevo plazo de alegaciones.

En fecha 21 de mayo de 2026 presenta escrito, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-18221, solicitando la anulación del proceso selectivo por hallar incongruencia en las actas del Tribunal Calificador, por contener un error de fechas.

En fecha 26 de mayo de 2026 presenta escrito, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-18683, completando su recurso, alegando la existencia de incongruencia en la valoración de la primera pregunta del Supuesto núm. 2 del segundo examen de la fase de oposición, alegando la existencia de similitud con la respuesta del aspirante D. **********************, al que se le otorgó en dicha pregunta una calificación de 0,5 puntos. Solicita a su vez la rectificación de la calificación y la valoración de la fase de concurso, dado que esa rectificación le otorgaría la calificación de apta.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se formula el siguiente
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Sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2025 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con carácter de funcionario de carrera, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por turno libre y por el procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025). Las bases y convocatoria fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 134 de 6 de junio de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado Número 146 de 18 de junio de 2025.

SEGUNDO. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrado en sesión ordinaria de fecha 14 de agosto de 2025, se aprobó Modificar las bases y la convocatoria para la cobertura por turno libre, mediante concurso-oposición de una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente (LI-08/2025). Dicha modificación fue publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 220 de fecha 15 de septiembre de 2025.

TERCERO. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 30 de octubre de 2025, se aprueba la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para proveer por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una (1) plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al grupo A, subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición.

El anuncio de las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos se publicaron, en extracto, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 272 de 14 de noviembre de 2025, así como el texto íntegro en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica y en la página web del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

CUARTO. A la vista de la realización del primer ejercicio de la oposición y, reunido el Tribunal calificador en sesión de fecha 2 de febrero de 2026 para la corrección del mismo, de conformidad con los criterios y cálculos aritméticos establecidos en las bases y convocatoria, aprobadas por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 23 de mayo de 2025 y modificadas posteriormente por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 14 de agosto de 2025, se publican las calificaciones y se convoca a la realización del segundo ejercicio de la oposición el día 25 de febrero de 2026.

QUINTO. El Tribunal calificador, reunido en sesión de 11 de marzo de 2026, tras las sesiones de lecturas del segundo ejercicio, publica la lista provisional de aprobados, figurando Dña. ************************ como no apto.

SEXTO. Con fecha 22 de marzo doña Almudena formula alegaciones, en relación con el primer ejercicio tipo test y segundo ejercicio, consistente en dos supuestos prácticos. Reunido el Tribunal calificador, en fecha 6 de abril de 2026 y siendo el primer orden del día la revisión de las alegaciones presentadas referidas anteriormente, se procede a resolver las mismas, acordando en primer lugar que la nota total del primer ejercicio de la interesada resulta en una nota total de 5,70 puntos; en segundo lugar, se procede a repasar los supuestos prácticos realizados por la interesada, conforme a las alegaciones formuladas, y se ratifican las puntuaciones de todos los miembros del Tribunal, procediendo a facilitar copa de las puntuaciones pormenorizadas a doña Almudena.

SÉPTIMO. Contra dicho acuerdo del Tribunal calificador de fecha 6 de abril de 2026, notificado en fecha 10 de abril de 2026, procede a formular recurso de alzada Dña. Marta Jiménez Moreno, en representación de Dña. *****************, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-14888.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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OCTAVO. Con fecha 10 de abril de 2026 el Tribunal calificador procede a la aprobación de las calificaciones provisionales del concurso de méritos del proceso selectivo LI-08/2025.

NOVENO. El Tribunal Calificador acuerda, con fecha 8 de mayo de 2026, la desestimación de las alegaciones de Dña. ******************** y aprobar las calificaciones definitivas del concurso de méritos y del proceso selectivo, procediendo a la propuesta de nombramiento.

DÉCIMO. La Junta de Gobierno Local, reunida en sesión ordinaria de fecha 15 de mayo de 2026 (certificado núm. 2026-0722, de fecha 18 de mayo de 2026), procede a la estimación parcial del recurso de alzada interpuesto por doña Marta Jiménez Moreno, en representación de doña ************************, concediendo acceso al expediente a la interesada y desestimando el resto de las alegaciones de la recurrente.

UNDÉCIMO. Con fecha 20 de mayo de 2026 se remite comunicación a Dña. ****************, confirmando la posibilidad de acceso digital al expediente del proceso selectivo LI-08/2025.

DUODÉCIMO. Dña. ********************* interpone varios recursos de alzada, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-17678 de 18 de mayo de 2026, registro de entrada núm. 2026-E-RE-18119 de 20 de mayo de 2026, registro de entrada núm. 2026-E-RE-18221 de 21 de mayo de 2026 y registro de entrada núm. 2026-E-RE-18683 de fecha 26 de mayo de 2026, unificándose su resolución bajo el principio de eficacia administrativa.

A los anteriores antecedentes de hecho, son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone:

“1. Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos.

2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el competente para resolverlo.

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano que dictó el acto impugnado, éste deberá remitirlo al competente en el plazo de diez días, con su informe y con una copia completa y ordenada del expediente.

El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable directo del cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior.”

A su vez prevé en el artículo 122.1 “El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los efectos”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Visto lo previamente expuesto, el recurso presente ha sido interpuesto en tiempo y forma, contra la resolución de fecha 8 de mayo de 2026, del Tribunal calificador del procedimiento para proveer, mediante concurso-oposición, de una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente (LI-08/2025), que resulta susceptible de recurso de alzada, ya que no pone fin a la vía administrativa, siendo competente para su resolución el órgano de selección. En el presente caso es competente para la resolución la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

SEGUNDO. Al respecto de la legitimación de la recurrente, el artículo 112 de la Ley 39/2015 requiere la condición de interesado para estar legitimado para la interposición de los recursos de alzada. A su vez, el artículo 4 de la misma Ley prevé que se consideran interesados en el procedimiento administrativo quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos.

La recurrente ostenta la condición de interesada en el presente recurso, toda vez que la Resolución impugnada tiene incidencia en sus derechos e intereses legítimos.

TERCERO. Aclarados los extremos respecto a la posibilidad de interposición de recurso y legitimidad de la recurrente, procede entrar a valorar el fondo del asunto.

En su primer escrito la recurrente formula alegaciones contra la falta de acceso al expediente; posteriormente expone haber tenido acceso al expediente completo con fecha 20 de mayo de 2026. Alega el retraso en la puesta a disposición del expediente, frente a lo cual debe exponerse que el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local (certificado núm. 2026-0722), que estima parcialmente su recurso de alzada y le concede acceso al expediente (desestimando, por otro lado, el resto de las alegaciones de la recurrente), es de fecha 15 de mayo de 2026, siendo la certificación de dicho acuerdo de fecha 18 de mayo. La tardanza de dos días en el acceso al expediente, siendo precisa la anonimización de datos en el mismo para su protección, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, no puede considerarse como vulneración del principio de agilidad administrativa que preside toda administración pública eficiente.

La recurrente en sus diversos escritos solicita la concesión de un plazo de alegaciones para formular las que tenga por procedentes. Conforme dispone la Ley 39/2015, en su artículo 76, “1. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio. Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la correspondiente propuesta de resolución”. No procede ninguna resolución de la Administración para conceder un plazo de alegaciones expreso a la interesada. Los diversos escritos formulando las alegaciones procedentes a su interés han sido admitidos a trámite y deben ser tenidos en cuenta en la resolución del presente recurso.

Expuesto esto, las alegaciones en los diversos escritos sobre la vulneración de su derecho a la defensa por un acceso tardío, dado que ha existido un plazo procesal para la interposición de recurso y formulación de las convenientes, del que la interesada ha hecho uso en sus diversos escritos, debe ser desestimado.

Procede, por ello, desestimar las alegaciones de la recurrente en este aspecto.

CUARTO. La interesada alega también en sus escritos la necesidad de anulación del proceso selectivo por incongruencia en las actas, ya que el Acta de la propuesta de nombramiento del Acuerdo del Tribunal Calificador, de fecha 6 de mayo de 2026, contiene un error material, al figurar en el anuncio del Acuerdo la fecha de 11 de marzo de 2026. Posteriormente, la Secretaria del Tribunal calificador, con fecha 11 de mayo de 2026, procede a corregir dicho fallo mediante diligencia. La corrección del error material, conforme a lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas resulta procedente. No existe incongruencia alguna, pese a lo alegado por la recurrente, siendo patente que se trata de un error material que ha procedido a ser corregido conforme a lo que dispone la ley.

Procede desestimar las alegaciones de la interesada también en este aspecto.

QUINTO. Expone también en su escrito Dña. ************ que la aspirante propuesta en el acuerdo de
6 de mayo de 2026, Dña. *****************, ha desempeñado el cargo de concejala del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid durante el mandato municipal de 2019-2023. Al hecho la propia interesada expone “Esta circunstancia, aun no implicando por sí misma irregularidad alguna, exige que el proceso selectivo se desarrolle con especial rigor en el cumplimiento de los principios de objetividad, transparencia, imparcialidad y ausencia de cualquier apariencia de conflicto de intereses, conforme a los artículos 9.3 y 103 de la Constitución Española.

Sin embargo, en el presente procedimiento concurren circunstancias especialmente relevantes, tales como:

· la falta de resolución del recurso de alzada interpuesto por esta parte contra las calificaciones del segundo ejercicio;

· la ausencia de valoración de los méritos de la recurrente;

· la denegación efectiva de acceso completo al expediente administrativo;

· y la continuación del procedimiento hasta formular propuesta de nombramiento definitiva.”

Respecto a las alegaciones de la recurrente debe resaltarse que el presente procedimiento ha sido presidido por los principios constitucionales nombrados. La alegación de falta de resolución del recurso de alzada interpuesto contra las calificaciones del segundo ejercicio resulta del todo improcedente, puesto que a fecha de presentación del escrito de la interesada el recurso estaba resuelto y notificado. La propia recurrente en otra parte de su escrito afirma “pese a haberse notificado una resolución estimatoria parcial del recurso interpuesto frente al acuerdo del Tribunal Calificador de fecha 6 de abril de 2026, en la que se acuerda facilitar dicho acceso”, exponiendo tener conocimiento de su resolución. Diferente asunto resulta la disconformidad con la resolución adoptada por la Junta de Gobierno Local; pero el recurso ha sido resuelto en tiempo y forma.

La ausencia de valoración de los méritos de la recurrente, asunto que es alegado en diversos puntos de sus escritos, tiene razón procesal; la recurrente no ha superado el segundo ejercicio de la fase de oposición. Conforme a lo dispuesto en las Bases reguladoras del proceso selectivo, en su punto 11, “La fase de concurso es posterior a la fase oposición y se valorará los méritos que aleguen los candidatos que hayan superado la primera fase de oposición”. En el presente caso la interesada no ha superado la fase de oposición, de carácter eliminatorio, que requiere la superación de todos y cada uno de los ejercicios. Por ello no procede la valoración de los méritos de la recurrente.

Respecto la alegación sobre la falta de acceso al expediente ya ha sido previamente analizada en el presente informe.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por último, la interesada argumenta la continuación del procedimiento hasta la propuesta de nombramiento, pese a la solicitud de paralización. Al respecto es preciso recordar que la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas dispone en su artículo 38 la ejecutividad de los actos de las Administraciones Públicas. La suspensión, por ello, es una medida excepcional. El mismo texto legal dispone en su artículo 117.1 que “La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.” Dicha excepcionalidad hace que la suspensión sea una facultad discrecional de la Administración ejercitable únicamente en momentos tasados.

En el presente proceso selectivo no se ha apreciado en ningún momento la existencia de causas de nulidad en su tramitación. Se ha concedido acceso a la interesada a toda la documentación, para su análisis y defensa de sus derechos como tenga por procedente. La falta de suspensión del acto aludido, la propuesta de nombramiento de la aspirante que ha superado el proceso, previa la ponderación razonada de la existencia de causas de nulidad, no infringe lo dispuesto en la ley.

También, al respecto de la misma alegación, añade la recurrente que “esta parte considera imprescindible que, antes de proceder al nombramiento definitivo, se resuelvan íntegramente los recursos pendientes y se garantice plenamente el derecho de defensa y el acceso al expediente administrativo”. Analizados los extremos respecto a los posibles recursos previos, ya resueltos y notificados, falta por analizar el presente recurso y su resolución.

El presente recurso se interpone contra el Acuerdo del Tribunal Calificador (LI-08/2025) por el que se aprueban las calificaciones definitivas del concurso de méritos, las calificaciones definitivas del proceso selectivo y propuesta de nombramiento, de fecha 6 de mayo de 2026.

El artículo 122 dispone “2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso, salvo en el supuesto previsto en el artículo 24.1, tercer párrafo”. A la vista de las fechas aludidas no cabe duda de que la Administración no está incurriendo en ningún tipo de falta de agilidad, siendo los plazos administrativos apropiados a la resolución de cada expediente.

De todo lo antecedente debe entenderse que las alegaciones de la recurrente respecto a la posible vulneración de los principios de objetividad, transparencia e imparcialidad deben ser desestimados.

SEXTO. Por último, la recurrente en su escrito de 26 de mayo de 2026 procede al análisis de la resolución del supuesto práctico núm. 2.

La “Guía de Corrección del supuesto 2”, obrante en el expediente 479/2026, del Tribunal Calificador dispone:

“1. Determine si la actividad está sometida a Evaluación Ambiental Estratégica, Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria, Simplificada o a ningún procedimiento ambiental.

(2 puntos)

Respuesta a la pregunta 1:

•No está sometido a Evaluación Ambiental Estratégica (no es un plan/programa).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0023 Fecha: 08/07/2026
Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 12 de 222


•No está sometido a EIA ordinaria ni simplificada de la Ley 21/2013, al no encajar en sus anexos.

· Sí está sometido a Evaluación Ambiental de Actividades conforme a la Ley 2/2002 de la Comunidad de Madrid, mediante la emisión de un informe de evaluación ambiental de actividades por el órgano ambiental municipal, como trámite previo a la licencia.

Valorar argumentación y claridad.

Sí está sometido a Evaluación Ambiental de Actividades municipal (Ley 2/2002 CM), por incluir:

•caldera de biomasa

•aerotermia

•torres de refrigeración

•aparcamiento de 180 plazas

•afección a vegetación y vaguada Ordenanzas municipales aplicables
•OPCA → obliga a estudio acústico

•OPAM → control de emisiones y torres

•Ordenanza de Residuos → gestión de amianto

•Ordenanza de Arbolado → protección de encinas

•Ordenanza de Movilidad → estudio de tráfico

Justificación: El proyecto se desarrolla en suelo urbano consolidado. El Plan Parcial de La Marazuela ya ha sido sometido a Evaluación Ambiental Estratégica. El aparcamiento es una dotación propia del equipamiento.”

La recurrente alega que la respuesta dada en la ejecución de su examen el día 25 de febrero de 2026, ha sido calificada con 0 puntos, siendo que otro aspirante, D. *****************, se le califica diferente (valoración de 0,5 puntos) respecto a la misma pregunta, según ella similar.

Procede el análisis de las afirmaciones para ver la corrección de las mismas.

Respecto a la resolución del supuesto núm. 2, en la primera de las cuestiones, D. ******** expone:

“La actividad a implantar se trata de un complejo deportivo privado de una superficie de 28.000 m2 en el Sector IV-3 “La Marazuela”, clasificado como suelo urbano consolidado. Es de suponer, puesto que el suelo es ya urbano consolidado, que se trata de una superficie o parcela vacante con uso equipamiento y así debe estar referido en el Plan Parcial que ha desarrollado el sector y en el posterior proyecto de urbanización.

Respecto a si la actividad puede estar sometida a evaluación ambiental estratégica, dado que no se trata de un plan o programas está fuera del ámbito de aplicación de la Ley 21/2013, de evaluación ambiental (Art. 6), por lo que la actividad no está sometida a Evaluación Ambiental Estratégica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Respecto a la evaluación de impacto ambiental, en aplicación de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental, norma básica estatal y aplicable en la Comunidad de Madrid en tanto no se apruebe una norma autonómica, tal como recoge la Disposición Transitoria Primera de la Ley 4/2014, de Medidas Fiscales y Administrativas, el artículo 7 recoge los supuestos de la evaluación de impacto ambiental.

Consultados los Anexos I y II de la cita Ley 21/2013, la actividad como tal no estaría sujeta a ningún procedimiento de evaluación de impacto ambiental, ni ordinario ni simplificado. No obstante, dado que la ejecución del proyecto lleva aparejado la construcción de un aparcamiento, esto sí están sometidos a evaluación de impacto ambiental por procedimiento simplificado.

Esta circunstancia se recoge en el Anexo II, Grupo 7, apartado b) de la Ley 21/2013 de evaluación ambiental que reza la siguiente: b) Proyectos de urbanizaciones, incluida la construcción de centros comerciales y aparcamientos.

Dado que este apartado no especifica o concreta umbrales de aplicación, ya que se suprimen en la penúltima modificación de los anexos de esta ley, se concluye que el aparcamiento ha de someterse a la evaluación de impacto ambiental simplificada.

Respecto otros procedimientos ambientales de aplicación: la actividad no se encuentra incluida en el Anexo V de la Ley 2/2002 de evaluación ambiental de la Comunidad de Madrid, donde se regulan las actividades y proyectos sometidos al procedimiento de evaluación ambiental de actividades, de competencia municipal. Por lo tanto, la actividad no está sometida a la evaluación ambiental de actividades.

Por último, algunas de las actuaciones inherentes al proyecto le son de aplicación el Art. 32 de la Ordenanza de Prevención Ambiental de Las Rozas, por estar incluidas en el Anexo XII de la misma, como son los movimientos de tierras, obras de demolición, tala de árboles, etc… por lo tanto, los servicios técnicos municipales deberán elaborar un informe ambiental de actividades con las especificaciones del art. 32 y siguientes de la Ordenanza municipal.

Informa el Área de Planificación y Gestión de Residuos, por la demolición de la edificación con amianto”.

La respuesta dada a la misma pregunta por la recurrente resulta de este tenor literal:

“1. Según la Ley 2/2002 de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, las actividades o proyectos con incidencia ambiental sometidas al procedimiento de evaluación ambiental de actividades en la Comunidad de Madrid son los que se encuentran en el Anexo V. El proyecto/actividad del supuesto II no se encuentra dentro de dicho anexo.

Según la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, serán objeto de una Evaluación Ambiental Estratégica los planes y programas, como el proyecto es un centro deportivo, no tiene que realizarse una Evaluación Ambiental Estratégica.

Según esta ley, como el proyecto tiene un aparcamiento para 180 vehículos estaría comprendido en el anexo II grupo 7 punto b) “Proyectos de urbanizaciones”, incluida la construcción de centros comerciales y aparcamientos, con lo que tendría que someterse a una Evaluación de impacto ambiental simplificada”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Doña ***************** apunta en su escrito que ambos aspirantes están de acuerdo en el hecho de que el proyecto no debe someterse a una Evaluación Ambiental Estratégica y “y puesto que a ****** **************** se le otorgaron 0.5 puntos por contestar los mismo respecto a la Evaluación Ambiental Estratégica, no está motivado el por qué, ante respuestas sustancialmente coincidentes, el Tribunal Calificador otorgó distinta puntuación a aspirantes diferentes”.

Recibido por el Tribunal Calificador el recurso de la interesada, proceden a reunirse para dar cuenta del mismo e informar sobre lo alegado por la recurrente, en fecha 10 de junio de 2026.

En el Acta de la Sesión del Tribunal LI-08/2025, de 10 de junio de 2026, puede leerse de forma literal respecto a la comparación entre los exámenes de ambos aspirantes, D. ***** y Dña. ********:

“(…) el examen objeto de comparación por la recurrente, realiza un análisis más extenso y fundamentado de la normativa aplicable, identificando expresamente el Anexo II, Grupo 7, apartado
b) de la Ley 21/2013, de Evaluación Ambiental, y relacionándolo con la construcción de aparcamientos y proyectos de urbanización y expone el razonamiento seguido para determinar el procedimiento ambiental aplicable, aunque la conclusión pueda no sea acertada. La respuesta muestra conocimiento de la estructura de la normativa ambiental y de los criterios de inclusión en los anexos legales. Por otra parte, incorpora referencias adicionales a otros instrumentos y procedimientos ambientales, incluyendo la Ley 2/2002 de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y la normativa municipal de prevención ambiental y desarrolla una argumentación jurídica más completa, citando preceptos, anexos y procedimientos concretos, mientras que el examen de Almudena presenta una respuesta más breve y con menor profundidad analítica.

En consecuencia, y con la unanimidad de todos los miembros del tribunal presentes, el Tribunal se ratifica en la puntuación dada a Dª *****************.”

El análisis del Tribunal Calificador, en su saber técnico, deja manifiestas las razones por las que fue otorgado una puntuación de 0,5 al aspirante Alberto Barroso frente a la ejecución de la misma pregunta por la interesada. No existe ningún tipo de arbitrariedad, sino que se ha valorado la mejor ejecución, teniendo en cuenta la aportación de legalidad y fundamentos, si bien, como dice el Tribunal, ninguna de las dos respuestas es correctas ni completas. Pero el mayor aporte de D. Alberto es lo que justifica la mayor puntuación, con total respeto al principio de objetividad.

Respecto a la alegación de la interesada sobre la corrección del supuesto y las soluciones aportadas por la interesada, alegado a su vez en su anterior recurso de alzada, es preciso resaltar que ha sido desestimado previamente en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de mayo de 2026 (certificado núm. 2026-0722, de fecha 18 de mayo de 2026) por el que se estima parcialmente el recurso de alzada presentado por la interesada contra el acuerdo del Tribunal Calificador de fecha 6 de abril de 2026, concediendo a la interesada acceso completo al expediente y desestimando el resto de cuestiones planteadas por la recurrente, en la que figura la alegación sobre la corrección de la valoración de su examen, de la forma de afrontar el supuesto y su precisión técnica.

Desestimadas las alegaciones previas y sin ninguna novedad respecto a la justificación, procede la desestimación de todas ellas.

SEXTO. La competencia para la aprobación del presente acuerdo es de la Junta de Gobierno Local, conforme lo previsto en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local.

Vistos los antecedentes expuestos, así como los fundamentos jurídicos que les son aplicables, como
T.A.G., del Servicio de Recursos Humanos informo favorablemente la desestimación del recurso de alzada formulado por doña ************************, contra el Acuerdo, de fecha 8 de mayo de 2026, por el que se aprueban las calificaciones definitivas de la fase de concurso, las calificaciones definitivas del proceso selectivo y la propuesta de nombramiento, del Tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025).

Es cuanto se debe informar, no obstante, la Junta de Gobierno Local, en tanto que órgano competente, resolverá lo que tenga por conveniente.

En Las Rozas de Madrid, a fecha de firma digital.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4064, de 11 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Desestimar el recurso de alzada formulado por D.ª *****************, contra el Acuerdo, de fecha 8 de mayo de 2026, por el que se aprueban las calificaciones definitivas de la fase de concurso, las calificaciones definitivas del proceso selectivo y la propuesta de nombramiento, del Tribunal calificador de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, con carácter de funcionario de carrera, una plaza de Ingeniero/a de Medioambiente, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, por el procedimiento de concurso-oposición (LI-08/2025).


SEGUNDO.-
pertinentes.

Notificar

la presente resolución a la interesada, con indicación de los recursos
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	Desestimación y notificación de recurso de alzada formulado por D.ª ******, contra el anuncio de la resolución de alegaciones y calificaciones definitivas del segundo ejercicio, de fecha 21 de abril de 2026, del Tribunal calificador para la provisión, por turno libre, con carácter de personal laboral, de nueve (9) plazas de monitor deportivo de natación, perteneciente al grupo C, subgrupo C1, por el procedimiento de concurso-oposición LI-04/2025. Expte. 24787
/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el recurso de alzada interpuesto, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-18868, por D.ª ****************, de fecha 27 de mayo de 2026, contra la desestimación de las alegaciones formuladas frente a la valoración provisional de la fase de concurso, de fecha 15 de mayo de 2026, del Tribunal calificador para la provisión, por turno libre, con carácter de personal laboral, de nueve
(9) plazas de monitor deportivo de natación, perteneciente al grupo C, subgrupo C1, por el procedimiento de concurso-oposición LI-04/2025.

Visto el Informe de la T.A.G., de Recursos Humanos, D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández, de fecha 4 de junio de 2026, que es del tenor literal siguiente:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“INFORME-PROPUESTA DE RECURSOS HUMANOS

Expediente: 24787/2026

Procedimiento: Recurso de alzada contra la desestimación de alegaciones en la valoración de méritos de la fase de concurso.

Proceso selectivo: Provisión de nueve (9) plazas, por turno libre, con carácter de personal laboral, de nueve (9) plazas de monitor deportivo de natación, perteneciente al grupo C, subgrupo C1, por el procedimiento de concurso-oposición LI-04/2025 (expte. 42378/2025).

En fecha 27 de mayo de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-18868, doña ****************** presenta recurso de alzada contra la desestimación de las alegaciones formuladas frente a la valoración provisional de la fase de concurso, de fecha 15 de mayo de 2026, del Tribunal calificador para la provisión, por turno libre, con carácter de personal laboral, de nueve (9) plazas de monitor deportivo de natación, perteneciente al grupo C, subgrupo C1, por el procedimiento de concurso-oposición LI-04/2025.

En su escrito formulando el recurso de alzada la interesada impugna la desestimación de las alegaciones de la valoración de méritos realizada, alegando el incumplimiento de las bases de la convocatoria, por no haber otorgado puntuación a la acreditación de cursos presentados en el apartado de formación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se formula el siguiente

INFORME

Sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de agosto de 2025 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura, por turno libre, con carácter de personal laboral, de nueve (9) plazas de monitor deportivo de natación, perteneciente al grupo C, subgrupo C1, por el procedimiento de concurso-oposición (LI-04/2025). Las bases y convocatoria fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 196, de 18 de agosto de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado Número 218, de 10 de septiembre de 2025.

SEGUNDO. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrado en sesión ordinaria de fecha 31 de octubre de 2025, se aprobó la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 364, de fecha 18 de noviembre de 2025.

TERCERO. Resueltas las alegaciones, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de diciembre de 2025, se aprueba la Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo referido.

CUARTO. A la vista de la realización del primer ejercicio de la oposición y, reunido el Tribunal calificador en sesión de fecha 4 de marzo de 2026 para su corrección, de conformidad con los criterios y cálculos aritméticos establecidos en las bases y convocatoria y resueltas las alegaciones formuladas, se publican las calificaciones definitivas y se convoca a la realización del segundo ejercicio de la oposición el día 27 de marzo de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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QUINTO. El Tribunal calificador, reunido en sesión de 27 de marzo de 2026, tras las correcciones del segundo ejercicio, publica la lista provisional de aprobados.

SEXTO. Presentadas alegaciones a los supuestos prácticos que forman el segundo ejercicio, el Tribunal calificador, reunido en sesión de 21 de abril de 2026, procede a resolver todas las presentadas y a aprobar las calificaciones definitivas del segundo ejercicio.

SÉPTIMO. Con fecha 23 de abril de 2026 el Tribunal calificador publica las calificaciones provisionales del concurso de méritos.

OCTAVO. Presentadas alegaciones por la interesada, en escritos con número de registro 2026-E-RE-15772 y 2026-E-RE-16617, junto con las alegaciones de otros aspirantes, son resueltas por el Tribunal calificador con fecha 15 de mayo de 2026, acordando en la misma sesión la resolución definitiva del concurso de méritos y aprobando definitivamente las calificaciones del proceso selectivo de monitor de natación con carácter de personal laboral fijo a jornada parcial, perteneciente al grupo C, subgrupo C1.

NOVENO. Contra dicho Acuerdo de 15 de mayo de 2026, doña ********************* interpone recurso de alzada, mediante escrito de fecha 27 de mayo de 2026, con registro de entrada núm. 2026-E-RE-18868.

A los anteriores antecedentes de hecho, son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone:

“1. Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos.

2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el competente para resolverlo.

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano que dictó el acto impugnado, éste deberá remitirlo al competente en el plazo de diez días, con su informe y con una copia completa y ordenada del expediente.

El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable directo del cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior.”

A su vez prevé en el artículo 122.1 “El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los efectos”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Visto lo previamente expuesto, el recurso presente ha sido interpuesto en tiempo y forma, contra la resolución de fecha 15 de mayo de 2026, del Tribunal calificador para la provisión, por turno libre, con carácter de personal laboral, de nueve (9) plazas de monitor deportivo de natación, (LI-04/2025), que resulta susceptible de recurso de alzada ya que no pone fin a la vía administrativa, siendo competente para su resolución el órgano de selección. En el presente caso es competente para la resolución la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

SEGUNDO. Al respecto de la legitimación de la recurrente, el artículo 112 de la Ley 39/2015 requiere la condición de interesado para estar legitimado para la interposición de los recursos de alzada. A su vez, el artículo 4 de la misma Ley prevé que se consideran interesados en el procedimiento administrativo quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos.

La recurrente ostenta la condición de interesada en el presente recurso, toda vez que la Resolución impugnada tiene incidencia en sus derechos e intereses legítimos.

TERCERO. Aclarados los extremos respecto a la posibilidad de interposición de recurso y legitimidad del recurrente, procede entrar a valorar el fondo del asunto.

La recurrente impugna en su recurso la valoración realizada por el Tribunal Calificador, que le otorga 0 puntos en el apartado de formación respecto a los cursos realizados, alegando incumplimiento de las Bases en este aspecto. Además, aduce la falta de individualización y análisis de la contestación del Tribunal Calificador a sus alegaciones.

Las Base reguladora núm. 11 de la convocatoria expone:

“B) Formación y perfeccionamiento. Por haber participado en cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con las competencias de la plaza convocada y de aquaerobic, aquafitness o waterpolo, competencias y habilidades para el puesto por centros de formación universitaria debidamente acreditados, por las Administraciones Públicas o por organismos colaboradores de las mismas, o en el marco de acciones formativas propias de planes de formación continua de empleados públicos o llevadas a cabo por o por encargo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en los que se haya expedido diploma o certificado de asistencia de acuerdo al siguiente baremo (…)”.

En el Acta de 15 de mayo de 2026 del Tribunal Calificador puede leerse:

“El tribunal entiende que los cursos aportados tienen relación genérica con actividad física, docencia o dinamización, pero no una vinculación específica y técnica con la enseñanza de natación o actividades acuáticas, por lo que se desestiman las alegaciones presentadas”.

El Tribunal valora que los cursos presentados por la interesada no cumplen los requisitos de la Base 11 B), por no tener las acciones formativas relación directa con las competencias de la plaza de monitor de natación.

Dado que la actividad de valoración de los concursos de méritos no está considerada incluida dentro de la discrecionalidad técnica de los tribunales calificadores, sino que es considerada como actividad

jurídica, al valorar si un mérito entra o no dentro de lo regulado en las Bases de la convocatoria (como recuerda la Sentencia del Tribunal Constitucional 86/2004 “Pues bien, la determinación de si un concreto curso cumple o no los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria –si era o no necesaria la homologación, si ésta existía o no–, no se incluye en el ámbito de la discrecionalidad técnica, de suerte que el Tribunal con su decisión de excluir determinados cursos por incumplimiento de los requisitos necesarios «se limitó a fiscalizar desde el plano de la legalidad la actuación del órgano calificador» (STC 138/2000 (LA LEY 8965/2000), de 29 de mayo, FJ 4).”) es preciso analizar los méritos alegados por la interesada para comprobar la corrección de la actuación del Tribunal calificador.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La interesada presenta los siguientes cursos:

1. “Autoayuda: Habilidades sociales” (50 horas).

2. “Adobe Indesing CS4” (160 horas)

3. “Inteligencia emocional en la empresa” (60 horas).

4. “El liderazgo, motivación y gestión de equipos” (65 horas).

5. “Ley de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo común” (80 horas).

6. “Adobe Photoshop CS5 básico” (90 horas). 7.“Microsoft Powerpoint 2013 Specialist” (180 horas). 8.“Prevención de riesgos laborales” (200 horas).
9.“La responsabilidad patrimonial y penal de las Administraciones Públicas” (75 horas). 10.“Secretariado de dirección” (160 horas).
11. “Técnicas de estudio” (30 horas).

12. “Vida saludable: equilibrio mente y cuerpo” (75 horas).

13. “Medidas de protección integral contra la violencia de género” (75 horas). 14.“Microsoft Word 2013 Specialist” (130 horas).
15.“Microsoft Access 2013 Specialist” (170 horas). 16.“Alfabetización digital” (100 horas).
17.“Atención telefónica en la recepción y emisión de llamadas” (75 horas). 18.“Calidad de servicio y atención al cliente” (80 horas).
19.“Coaching como herramienta generadora de cambio” (60 horas). 20.“Community Manager” (160 horas).

21.“Contratación administrativa” (120 horas).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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22.“Taller de escritura creativa” (60 horas). 23.“Microsoft Excel 2013 Specialist” (160 horas).
24.“Experto en teleformación: desarrollo de contenidos e-learning y tutorización” (90 horas). 25.“Implementación y Gestión de Servicios de firma electrónica” (80 horas).
26.“Formación de formadores para profesionales de la enseñanza” (60 horas). 27.“Gestión del conocimiento en la empresa” (75 horas).
28.“Gestión eficaz del tiempo” (50 horas).

29.“Gestión medioambiental en la empresa” (90 horas). 30.“Gestión de nóminas” (50 horas).
31. “Gramática de la lengua española” (100 horas).

32. Diploma de especialización en Coaching y PNL (250 horas).

33. “Curso básico de competencias digitales para docentes” (110 horas).

34. “Las nuevas tecnologías de la información y comunicación TIC aplicadas a la educación” (110 horas).

35. “La pizarra digital como recurso en el aula para docentes” (110 horas).

36. “Curso básico de diseño de programas de actividad y ejercicio físico saludable (AFBS) para educadoras y educadores físico-deportivos” (60 horas).

Del análisis de las acciones formativas de la recurrente se puede inferir que no cumplen los requisitos de la Base 11 B), puesto que no concurre una relación directa con el puesto de monitor deportivo de natación en ninguna de ellas.

Debemos entender que, en el caso de los procesos selectivos, como afirma la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo, Sección 7ª, Sentencia de 29 Abr. 2011, Rec. 287/2010 “Conviene recordar que tiene declarado el Tribunal Supremo, ya desde la antigua Sentencia de 14 septiembre 1988 (RJ 19886619), con constante reiteración ulterior que hace innecesaria la cita individualizada, que las bases de la oposición son la llamada «ley de oposición o concurso», de manera que vinculan a la Administración desde luego, pero también a los que participan en dichas pruebas selectivas (…).” Estas bases se convierten en parte de la legalidad que debe proteger la Administración en sus actuaciones.

En el presente caso, las Bases reguladoras son muy restrictivas respecto a la valoración de la experiencia laboral y de los cursos de esta convocatoria, destacando el interés de la “formación académica y preparación para el desempeño de las funciones del puesto de trabajo al que aspire”. La recurrente expone “La expresión “competencias de la plaza” no puede identificarse de forma automática con una sola categoría cerrada de cursos de natación. La plaza de Monitor Deportivo de

Natación exige conocimientos técnicos acuáticos, metodología de enseñanza, planificación de sesiones, adaptación de actividades a distintas edades y niveles, comunicación con usuarios, dirección de grupos, promoción de hábitos saludables y prestación eficaz del servicio público deportivo”. Al respecto el Tribunal Calificador ha enunciado, con acierto en nuestra opinión, “que los cursos aportados tienen relación genérica con actividad física, docencia o dinamización, pero no una vinculación específica y técnica con la enseñanza de natación o actividades acuáticas”. Siendo las Bases de carácter restrictivo y aunque no figure expresamente todos los ámbitos que pueden descartarse que tienen relación, indirecta o tangencial, con las funciones a desempeñar por un monitor de natación, resulta apropiado juzgar los méritos por lo que se desprende claramente de las Bases, y es la aplicación exclusiva de los méritos que tengan relación directa con las funciones del puesto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A mayores, hay que destacar que, en aplicación del principio de igualdad, todos los aspirantes han sido sometidos al mismo rigor en la valoración de la fase de concurso.

Procede por ello desestimar las alegaciones de la recurrente en este punto.

CUARTO. La recurrente también alega la falta de valoración de los períodos de experiencia profesional acreditados, junto con una falta de análisis de por qué se rechazan.

Las Bases reguladoras de la convocatoria indican en su punto núm. 11:

“A) Experiencia profesional: Se valorará a razón de 0,50 puntos por cada año o fracción superior a seis meses de servicios efectivos o reconocidos en el desempeño de funciones propias de la categoría de monitor deportivo de natación.

Se valorará adicionalmente la experiencia en clases de aquaerobic, aquafitness, o waterpolo con
0.15 puntos más. La puntuación máxima del presente apartado no podrá ser superior a 10 puntos.”

La interesada ha aportado en la fase de solicitudes su vida laboral junto con su currículum, en el que se alegan diversos períodos trabajados superiores a seis meses. Sin embargo, en la vida laboral de la aspirante constan únicamente las siguientes fracciones superiores a seis meses (180 días):

-Gredos San Diego S. Coop. Mad.: 318 días.

-Ayuntamiento de Las Rozas: 201 días.

-Helade Sociedad Cooperativa Madrileña: 238 días.

-Helade Sociedad Cooperativa Madrileña: 281 días.

-Ayuntamiento de Las Rozas: 324 días.

Recordemos que en la Base 11 se indica “La fase de concurso es posterior a la fase oposición. Consistirá en la calificación de los méritos alegados en el Currículum profesional, y debidamente acreditados por los aspirantes, a través de los Justificantes adjuntos al Currículum”.

Respecto a los contratos aportados por la aspirante, consta el de Gredos San Diego S. Coop. Mad. en la categoría de socorrista cuidador. Dicha categoría no ha sido valorada a ninguno de los aspirantes, por entender que no entra dentro de las funciones de monitor deportivo de natación. En el caso del contrato firmado con Helade Sociedad Cooperativa Madrileña, constan dos: uno de ellos

como monitor de natación y otro como monitor deportivo, no pudiendo ser valorado este último por no cumplir los requisitos fijados en las Bases.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Eliminados dos de los períodos superiores a seis meses valorados, nos quedan tres períodos válidos, a 0,5 por año trabajado o fracción superior a seis meses; por ello el resultado es un cómputo de 1,5 puntos, que es el que figura como otorgado por el Tribunal Calificador.

Respecto de la alegación de la recurrente, que afirma que no se ha procedido a comprobar de oficio los servicios prestados para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, conforme consta por lo anteriormente expuesto, no hay razón de ser en semejante razonamiento, por lo que debe desestimarse a su vez.

Revisada la experiencia profesional y analizado al detalle, no procede estimar las alegaciones de la recurrente.

QUINTO. La recurrente alega en su recurso “La contestación del Tribunal incurre, además, en una contradicción interna relevante. Por una parte, afirma que los cursos aportados no tienen la vinculación específica exigida y que se desestiman las alegaciones presentadas. Por otra parte, el mismo documento señala que, analizadas las alegaciones de D.ª ***************, el Tribunal acuerda por unanimidad estimar las alegaciones presentadas. Dicha contradicción afecta al contenido decisorio del acto. No se trata de una imprecisión menor ni de un simple error material irrelevante. El acto impugnado no permite conocer con claridad si las alegaciones se estimaron, desestimaron o estimaron parcialmente”.

En el Acta mencionada por la recurrente puede leerse:

“El tribunal entiende que los cursos aportados tienen relación genérica con actividad física, docencia o dinamización, pero no una vinculación específica y técnica con la enseñanza de natación o actividades acuáticas, por lo que se desestiman las alegaciones presentadas.

Por tanto y analizadas las alegaciones presentadas por D.ª ****************, el tribunal acuerda por unanimidad de los presentes estimar las alegaciones presentadas.”

Lo cierto es que en nuestro juicio no queda la menor duda de que en la redacción del acta se ha incurrido en un error material, en la trascripción de la palabra estimar por desestimar. No hay intercambio entre ambos conceptos: en la parte previa se lee “no una vinculación”, y “se desestiman las alegaciones”, en una perfecta coherencia. El hecho de que exista, de forma bastante clara, un error en la frase siguiente no elimina el entendimiento que se produce del razonamiento del Tribunal.

Por ello, procede desestimar las alegaciones de la recurrente en este aspecto. SEXTO. La interesada alega también en su recurso:
“Esta parte ha tenido conocimiento de que, con posterioridad a la publicación de las bases, el Tribunal habría acordado aplicar un criterio según el cual solo serían valorables los cursos directamente relacionados con la natación o con actividades acuáticas específicas. De confirmarse dicho extremo en el expediente, ese criterio supondría una restricción sobrevenida del baremo. La cuestión no consiste en negar que el Tribunal pueda interpretar las bases. La cuestión es que no puede sustituir una cláusula amplia aprobada en la convocatoria por una regla posterior más

estrecha. Las bases no establecieron que solo fueran valorables cursos de natación. Establecieron la valoración de cursos directamente relacionados con las competencias de la plaza convocada, así como con aquaerobic, aquafitness o waterpolo”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0023 Fecha: 08/07/2026
Cód. Validación: ******************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 23 de 222


En el Acta de la sesión del Tribunal de fecha 23 de abril de 2026 puede leerse:

“La experiencia profesional se valorará a razón de 0,50 puntos por cada año o fracción superior a seis meses de servicios efectivos o reconocidos en el desempeño de funciones propias de la categoría de monitor deportivo de natación, valorándose adicionalmente la experiencia en clases de aquaerobic, aquafitness, o waterpolo con 0.15 puntos más, siendo la máxima puntuación de 10 puntos.

En la formación y el perfeccionamiento, se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con las competencias de la plaza convocada, es decir MONITOR DE NATACION y de AQUAEROBIC, AQUAFITNESS O WATERPOLO, acreditados, por las Administraciones Públicas o por organismos colaboradores de las mismas, o en el marco de acciones formativas propias de planes de formación continua de empleados públicos o llevadas a cabo por o por encargo del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en los que se haya expedido diploma o certificado de asistencia de acuerdo al baremo establecido en las bases de la convocatoria”.

Lo expuesto en el Acta previamente citada es plenamente coincidente con lo dispuesto en las Bases de la convocatoria, en las cuales figura literalmente “cursos de formación y perfeccionamiento directamente relacionados con las competencias de la plaza convocada y de aquaerobic, aquafitness o waterpolo”. No se puede entender bien a qué se refiere la recurrente respecto al acuerdo establecido por el Tribunal, pero, en lo que consta en el expediente, no hay ningún tipo de vulneración de las Bases.

Respecto a la valoración jurídica de qué cursos entran dentro de los “directamente relacionados con las competencias de la plaza” y las alegaciones de la recurrente respecto a la amplitud del término, ha sido previamente razonado su desestimación.

Conforme lo previamente expuesto, procede por ello desestimar las alegaciones en este punto también.

SÉPTIMO. La competencia para la aprobación del presente acuerdo es de la Junta de Gobierno Local, conforme lo previsto en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local.

Vistos los antecedentes expuestos, así como los fundamentos jurídicos que les son aplicables, como
T.A.G del Servicio de Recursos Humanos informo favorablemente la desestimación del recurso de alzada formulado por doña Silvia Martín Medina contra el anuncio de la resolución de alegaciones y valoración definitiva del concurso de méritos y calificaciones definitivas del proceso selectivo, de fecha 15 de mayo de 2026, del Tribunal calificador para la provisión, por turno libre, con carácter de personal laboral, de nueve (9) plazas de monitor deportivo de natación, perteneciente al grupo C, subgrupo C1, por el procedimiento de concurso-oposición LI-04/2025.

Es cuanto se debe informar, no obstante, la Corporación, en tanto que órgano competente, resolverá lo que tenga por conveniente.

En Las Rozas de Madrid, a fecha de firma digital.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3971, de 9 de junio de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

PRIMERO.- Desestimar el recurso de alzada formulado por D.ª ********************** contra el anuncio de la resolución de alegaciones y valoración definitiva del concurso de méritos y calificaciones definitivas del proceso selectivo, de fecha 15 de mayo de 2026, del Tribunal calificador para la provisión, por turno libre, con carácter de personal laboral, de nueve (9) plazas de monitor deportivo de natación, perteneciente al grupo C, subgrupo C1, por el procedimiento de concurso-oposición LI-04/2025, por los motivos contenidos en el cuerpo de la presente resolución.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al interesado, con indicación de los recursos que en su caso procedan.

	Desestimación y notificación de recurso de alzada formulado por D.ª ********, contra anuncio de la resolución de alegaciones, valoración definitiva del concurso de méritos y calificaciones definitivas del proceso selectivo, de 15 de mayo de 2026, del Tribunal calificador para provisión, por turno libre, con carácter de personal laboral, de nueve plazas de monitor deportivo de natación, perteneciente al grupo C, subgrupo C1, por el procedimiento de concurso-oposición LI-04/2025. Expte. 24787/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el recurso de alzada interpuesto, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-15598, por D. ***************, en fecha 28 de abril de 2026, contra el Anuncio de fecha 21 de abril de 2026 del Tribunal calificador designado para conocer del proceso selectivo para la cobertura de nueve (9) plazas de monitor deportivo de natación, perteneciente al grupo C, subgrupo C1, por turno libre, con carácter de personal laboral y por el procedimiento de concurso-oposición LI-04/2025, en el que se resuelven las alegaciones presentadas y se acuerdan las calificaciones definitivas del segundo ejercicio.

Visto el Informe de la T.A.G., de Recursos Humanos, D.ª Sara Elisa Negueruela Fernández, de fecha 1 de junio de 2026, que es del tenor literal siguiente:

“INFORME-PROPUESTA DE RECURSOS HUMANOS

Expediente: 24787/2025

Procedimiento: Recurso de alzada contra el anuncio de resolución de alegaciones y calificaciones definitivas del segundo ejercicio.

Proceso selectivo: Provisión de nueve (9) plazas, por turno libre, con carácter de personal laboral, de nueve (9) plazas de monitor deportivo de natación, perteneciente al grupo C, subgrupo C1, por el procedimiento de concurso-oposición LI-04/2025 (expte. 42378/2025).

En fecha 28 de abril de 2026, mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-15598, don ********************* presenta recurso de alzada contra el anuncio de resolución de alegaciones y calificaciones definitivas del segundo ejercicio, de fecha 21 de abril de 2026, del Tribunal calificador

para la provisión, por turno libre, con carácter de personal laboral, de nueve (9) plazas de monitor deportivo de natación, perteneciente al grupo C, subgrupo C1, por el procedimiento de concurso-oposición LI-04/2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En su escrito formulando el recurso de alzada el interesado impugna la resolución de las alegaciones de la pregunta núm. 7 del Supuesto Práctico 2, solicitando su anulación, al incurrir en error en la apreciación técnica, contradicción con el Reglamento Oficial (RFEN/World Aquatics) e inducir a error en la descripción de la pregunta.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se formula el siguiente

INFORME

Sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de agosto de 2025 se aprobaron las bases y la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura, por turno libre, con carácter de personal laboral, de nueve (9) plazas de monitor deportivo de natación, perteneciente al grupo C, subgrupo C1, por el procedimiento de concurso-oposición (LI-04/2025). Las bases y convocatoria fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 196, de 18 de agosto de 2025 y en el Boletín Oficial del Estado Número 218, de 10 de septiembre de 2025.

SEGUNDO. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrado en sesión ordinaria de fecha 31 de octubre de 2025, se aprobó la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 364, de fecha 18 de noviembre de 2025.

TERCERO. Resueltas las alegaciones, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria de fecha 26 de diciembre de 2025, se aprueba la Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo referido.

CUARTO. A la vista de la realización del primer ejercicio de la oposición y, reunido el Tribunal calificador en sesión de fecha 4 de marzo de 2026 para su corrección, de conformidad con los criterios y cálculos aritméticos establecidos en las bases y convocatoria y resueltas las alegaciones formuladas, se publican las calificaciones definitivas y se convoca a la realización del segundo ejercicio de la oposición el día 27 de marzo de 2026.

QUINTO. El Tribunal calificador, reunido en sesión de 27 de marzo de 2026, tras las correcciones del segundo ejercicio, publica la lista provisional de aprobados.

SEXTO. Presentadas alegaciones a los supuestos prácticos que forman el segundo ejercicio, el Tribunal calificador, reunido en sesión de 21 de abril de 2026, procede a resolver todas las presentadas, desestimando las formuladas contra las preguntas 7, 9, 10 1R y 2R y a aprobar las calificaciones definitivas del segundo ejercicio.

SÉPTIMO. Contra dicho acuerdo del Tribunal calificador de fecha 21 de abril de 2026, procede a formular recurso de alzada don ***************************** mediante registro de entrada núm. 2026-E-RE-15598.

A los anteriores antecedentes de hecho, son de aplicación los siguientesACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone:

“1. Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de las Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en su defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos.

2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el competente para resolverlo.

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano que dictó el acto impugnado, éste deberá remitirlo al competente en el plazo de diez días, con su informe y con una copia completa y ordenada del expediente.

El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable directo del cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior.”

A su vez prevé en el artículo 122.1 “El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los efectos”.

Visto lo previamente expuesto, el recurso presente ha sido interpuesto en tiempo y forma, contra la resolución de fecha 21 de abril de 2026, del Tribunal calificador para la provisión, por turno libre, con carácter de personal laboral, de nueve (9) plazas de monitor deportivo de natación, (LI-04/2025), que resulta susceptible de recurso de alzada ya que no pone fin a la vía administrativa, siendo competente para su resolución el órgano de selección. En el presente caso es competente para la resolución la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

SEGUNDO. Al respecto de la legitimación del recurrente, el artículo 112 de la Ley 39/2015 requiere la condición de interesado para estar legitimado para la interposición de los recursos de alzada. A su vez, el artículo 4 de la misma Ley prevé que se consideran interesados en el procedimiento administrativo quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos.

El recurrente ostenta la condición de interesado en el presente recurso, toda vez que la Resolución impugnada tiene incidencia en sus derechos e intereses legítimos.

TERCERO. Aclarados los extremos respecto a la posibilidad de interposición de recurso y legitimidad del recurrente, procede entrar a valorar el fondo del asunto.

El recurrente solicita la anulación de la pregunta número 7 del Supuesto Práctico 2, cuyo enunciado es el siguiente:

“Señale el estilo de natación al que nos referimos cuando hablamos que es uno de los estilos más técnicamente exigentes en la natación. En este estilo, los/as nadadores/as comienzan boca abajo en el agua. Los brazos están extendidos hacia adelante por encima de la cabeza, las piernas están juntas y los pies están apuntando hacia afuera ligeramente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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a. Estilo libre (Crol)

b. Braza.

c. Mariposa”

El interesado alega en su escrito “la ausencia de motivación y error en la apreciación (…) el Tribunal no aporta ni identifica la fuente técnica o normativa que sustente dicha afirmación de que según su descripción del estilo de mariposa “los pies están apuntando hacia fuera ligeramente”, un detalle técnico que además no figura en ninguna normativa oficial de Natación (RFEN/WA) (…) contradicción con el Reglamento Oficial (RFEN / World Aquatics): El Reglamento oficial (Regla 8.3) es inequívoco: en mariposa los movimientos de pies y piernas deben ser exclusivamente "arriba y abajo" (plano vertical). Apuntar "hacia afuera" requiere una rotación externa (del tobillo/pie) que es mecánica y reglamentariamente incompatible con el batido vertical. Por tanto, la descripción del enunciado es técnicamente incorrecta para definir el estilo Mariposa. 3. Inducción a error: Al incluir un dato anatómico erróneo y contrario al reglamento, el enunciado deja de describir fielmente el estilo Mariposa. No se puede dar por válida la respuesta basada en una premisa que infringe la normativa oficial de competición, lo cual induce al error.” Estas alegaciones son coincidentes con las realizadas por el interesado frente a la corrección del segundo ejercicio.

El Tribunal calificador, en su sesión de 21 de abril de 2026, acuerda la desestimación de la anulación de la pregunta número 7 del Supuesto Práctico núm. 2 con los siguientes argumentos:

“1. Sobre el contenido de la pregunta nº 7:

El enunciado de la pregunta describe un estilo técnicamente exigente, en el que:

· El nadador inicia la acción boca abajo.

· Los brazos se encuentran extendidos hacia adelante por encima de la cabeza.

· Las piernas permanecen juntas.

· Los pies apuntan hacia afuera ligeramente.

2. Fundamentos técnicos según la normativa oficial de la RFEN:

Según el Reglamento de Natación RFEN 2023-2025:

#En el estilo MARIPOSA, ambos brazos se proyectan hacia adelante por encima de la superficie del agua y regresan simultáneamente por debajo.

#En el estilo BRAZA, los brazos se extienden hacia adelante desde el pecho, pero no por encima de la cabeza, y las piernas no permanecen juntas.

#En MARIPOSA las piernas realizan un batido vertical simultáneo con las piernas juntas.

#En BRAZA los pies rotan externamente, pero existe apertura de piernas, lo que contradice la descripción del enunciado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3. Sobre la supuesta ambigüedad del enunciado de la pregunta, el tribunal considera que no existe ambigüedad técnica en la formulación, debido a que el estilo BRAZA no cumple simultáneamente los requisitos descritos en la misma y sin embargo el estilo MARIPOSA coincide íntegramente con la descripción aportada”.

Del análisis de la pregunta, sus posibles respuestas y del razonamiento formulado por el Tribunal calificador pueden extraerse varias conclusiones:

-La pregunta en su enunciado establece el elemento principal y definitorio de la misma, que es su exigencia técnica. El Tribunal se ha manifestado exponiendo que dicha exigencia técnica es válida para el estilo de mariposa.

-El Tribunal ha definido al menos cuatro características que solo son cumplidas por uno de los estilos ofrecidos, mientras que el estilo de braza no cumple con ellos.

De ello puede extraerse una justificación técnica suficiente, con un razonamiento que ha sido transmitido a los aspirantes, y lo ha justificado con referencia a normativa oficial. En esa normativa no puede extraerse de forma literal la frase que el interesado impugna, pudiendo concluirse que existe cierto error en la formulación. Ahora bien, la determinación de la existencia de error en una pregunta de un ejercicio de oposición no produce su anulación inmediata, sino que debe tratarse de un error invalidante, que impida conocer el sentido de la formulación de la pregunta. Esa imprecisión terminológica no impide entender que la única respuesta válida para cumplir todas las características que el Tribunal calificador ha fijado en la pregunta pertenecen a una de las opciones, y no a las dos. Es decir, no existen dos respuestas igualmente válidas, ni una ambigüedad determinante. Es preciso entender que la lectura de una pregunta en un examen requiere una evaluación en su conjunto, no separada, precisamente para que los errores o las imprecisiones menores puedan ser salvadas. El análisis de una pregunta debe permitir identificar de forma razonable e inequívoca la respuesta que, según el razonamiento expuesto por el Tribunal calificador, solo puede encajar en una de las respuestas, ya que la respuesta c) -correspondiente al estilo de braza- de forma clara no cumple los parámetros establecidos.

A su vez es preciso resaltar que los tribunales calificadores de los procesos selectivos están compuestos de personas técnicamente formadas en la especialidad convocada, siendo su criterio el relevante para determinar la corrección de las pruebas selectivas. Las decisiones tomadas por dicho Tribunal pueden y deben ser revisadas, en especial si incurren en errores claros, determinantes que exceden del margen de valoración técnica.

Al respecto de la determinación del alcance del control de la discrecionalidad técnica de los tribunales de oposiciones de la Administración en procesos selectivos se ha pronunciado la Sentencia núm. 970/2020, de 22 de mayo de 20202 del TSJ de Madrid (PO 814/2018) en los siguientes términos:

“Como es bien sabido, dicha discrecionalidad técnica significa, por un lado, respetar las valoraciones de esa índole que hayan sido realizadas por los órganos cualificados por la posesión del correspondiente saber especializado y, por otro, admitir el margen de polémica o discrepancia que sobre determinadas cuestiones venga siendo tolerado en el concreto sector de conocimientos técnicos de que se trate. (…)

Como límites a la discrecionalidad técnica que pueden ser objeto de control judicial se destacan i) la obligación de respetar las exigencias que son inherentes a la singular configuración de las pruebas de tipo test; y ii) la necesidad de motivar el juicio técnico cuando así sea solicitado por algún aspirante o cuando sea objeto de impugnación, significando que la última doctrina consiste en señalar que esos límites no forman parte del núcleo de la discrecionalidad técnica y, por ello, pueden ser objeto de control Jurisdiccional.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Conforme ha sido previamente expuesto, resulta claro que el Tribunal calificador realiza un análisis y justificación de la respuesta emitida, motivando el juicio técnico exigido en su realización.

El recurrente alega la inducción a error en la pregunta que, por lo que se entiende, no puede ser contestada de forma válida, ni con la opción de mariposa, ni con la de braza. El Tribunal calificador ha motivado por qué es, pese a ser mejorable la formulación terminológica, la única opción válida la determinada en su plantilla de respuestas. Motivado de forma razonable la decisión tomada, entra su decisión dentro de la discrecionalidad técnica de la que debe gozar todo tribunal calificador en la realización de las pruebas selectivas.

En la misma Sentencia previamente citada expone “Como dice la STS de 18 de mayo de 2007, recurso 4793/2000: "(...) entran dentro de la discrecionalidad técnica aquellas constataciones de cualidades o datos que han de realizarse mediante valoraciones guiadas por los parámetros o criterios que son propios de un saber especializado de modo que no procede la revisión jurisdiccional de los juicios o dictámenes técnicos que estén situados dentro del margen de polémica sobre la solución correcta que se estima tolerable por los expertos, pero caen fuera del ámbito de dicha discrecionalidad técnica las apreciaciones que, al estar referidas a errores constatables con simples comprobaciones sensoriales o con criterios de lógica elemental o común, no requieren esos saberes especializados.”

Por todo lo expuesto, queda determinado que existe una única respuesta correcta que sea válida, pese a que la redacción presente alguna imprecisión, permitiendo el conjunto del enunciado identificar claramente la respuesta correcta, sin que puedan defenderse la existencia de varias alternativas correctas, ni la existencia de ninguna alternativa correcta. No siendo dicha imprecisión formal invalidante, procede desestimar la solicitud de anulación de la pregunta.

TERCERO. La competencia para la aprobación del presente acuerdo es de la Junta de Gobierno Local, conforme lo previsto en el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen local.

Vistos los antecedentes expuestos, así como los fundamentos jurídicos que les son aplicables, como
T.A.G del Servicio de Recursos Humanos informo favorablemente la desestimación del recurso de alzada formulado por don ******************* contra el anuncio de la resolución de alegaciones y calificaciones definitivas del segundo ejercicio, de fecha 21 de abril de 2026, del Tribunal calificador para la provisión, por turno libre, con carácter de personal laboral, de nueve (9) plazas de monitor deportivo de natación, perteneciente al grupo C, subgrupo C1, por el procedimiento de concurso-oposición LI-04/2025.

Es cuanto se debe informar, no obstante, la Junta de Gobierno Local, en tanto que órgano competente, resolverá lo que tenga por conveniente.

En Las Rozas de Madrid, a fecha de firma digital.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3961, de 9 de junio de 2026,
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Resolución:

PRIMERO.- Desestimar el recurso de alzada formulado por D. ****************** contra el anuncio de la resolución de alegaciones y calificaciones definitivas del segundo ejercicio, de fecha 21 de abril de 2026, del Tribunal calificador para la provisión, por turno libre, con carácter de personal laboral, de nueve (9) plazas de monitor deportivo de natación, perteneciente al grupo C, subgrupo C1, por el procedimiento de concurso-oposición LI-04/2025, por los motivos contenidos en el cuerpo de la presente resolución.

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al interesado, con indicación de los recursos que en su caso procedan.

	Aprobación de expediente para la enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de la vivienda situada en la calle Plasencia núm. 8, finca registral 53.683. Expte. 60829/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1. Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, de inicio del expediente, de fecha 27 de enero de 2025.

2. Tasación efectuada por Tasaciones Hipotecarias Renta S.A. (Thirsa), con fecha 26 de noviembre de 2024, suscrita por D. *************************, Arquitecto.

3. Nota simple del registro de la propiedad

4. Ficha de inventario de bienes.

5. Informe de fecha 29 de enero de 2025 del Técnico Municipal de la Concejalía de Infraestructuras y Obras, D. Juan Pablo Nieto Mazarrón, sobre la tasación de la vivienda.

6. Informe nº 177/2025, de 20 de febrero de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, relativo a los criterios mínimos a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

7. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 11 de abril de 2025.

8. Informe nº 421/2025, de 22 de abril de 2025, suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

9. Propuesta del Concejal-Delegado de Infraestructuras y Obras, D. José Cabrera Fernández, de aprobación del expediente para la enajenación de la vivienda, con fecha 22 de abril de 2025

10. Informe de fiscalización suscrito por el Interventor General y la TAG de Fiscalización, con fecha 22 de abril de 2025.

11. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 9 de mayo de 2025, de aprobación del expediente de enajenación de la vivienda.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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12. Publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 11 de junio de 2025, de anuncio de convocatoria de licitación. Durante el plazo de presentación de ofertas que finalizó el día 1 de agosto de 2025, no ha sido presentada oferta alguna.

13. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2025, declarando desierto el procedimiento por falta de licitadores.

14. Informe jurídico nº 1003/2025 del Director General de la Asesoría Jurídica relativo a modificación de criterios a incluir en el nuevo pliego de cláusulas administrativas particulares.

15. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 24 de septiembre de 2025.

16. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2025, de aprobación de expediente para la enajenación de la vivienda.

17. Publicación de la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 20 de octubre de 2025.

18. Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2026, declarando desierto el procedimiento por falta de licitadores.

19. Informe jurídico nº 549/2026 del Director General de la Asesoría Jurídica relativo a modificación de criterios a incluir en el nuevo pliego de cláusulas administrativas particulares.

20. Pliego de cláusulas administrativas y técnicas particulares, suscrito por el Subdirector de la Asesoría Jurídica, D. Andrés Jaramillo Martin, con fecha 24 de marzo de 2026.

21. Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 15 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4125, de 15 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 16 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de enajenación, en régimen de concurrencia, por concurso, de la vivienda situada en la calle Plasencia, núm. 8, finca registral 53.683, declarándose de tramitación ordinaria.

2º.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas.

3º.- Convocar licitación mediante anuncio a insertar en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

4º.- Destinar el producto de la enajenación, en caso de producirse, única y exclusivamente, al cumplimiento de los fines del patrimonio municipal del suelo.
Aprobación  de  expediente  de  contratación  de  “Suministro  de  carpas  y  módulos
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	prefabricados durante las Fiestas de San Miguel”, con un solo criterio de adjudicación, procedimiento abierto simplificado y no sujeto a regulación armonizada. Expte. 21851/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de fecha 9 de junio de 2026.

b) Informe del Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, de 11 de junio de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe del Director General del Mayor y Fiestas, D. María Villalón Fornés, de 11 de junio de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas, suscrito por el Técnico Municipal, D. José María Villalón Fornés, de 9 de junio de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 11 de junio de 2024, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 11 de junio de 2024, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 60.333,62 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22726 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 15 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4147, de 16 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 16 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio de adjudicación, de Suministro mediante arrendamiento de carpas y módulos prefabricados durante las fiestas de San Miguel, no sujeto a regulación armonizada.
2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 3º.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Aprobación del expediente de contratación del contrato de gestión y ejecución de espectáculos musicales, auxiliares y actividades festivas durante las Fiestas de San Miguel 2026, mediante procedimiento abierto simplificado, varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada. Expte. 21639/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0023 Fecha: 08/07/2026
Cód. Validación: ****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 33 de 222


a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Hacienda y fiestas, D. Enrique González Gutiérrez, de fecha 9 de junio de 2026.

b) Informe del Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, de fecha 11 de junio de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe del Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, de fecha 9 de junio de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, de fecha 9 de junio de 2026

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 11 de junio de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 11 de junio de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 120.087,66 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22723 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 15 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4114, de 15 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 16 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación, de servicio de Gestión y ejecución de espectáculos musicales, auxiliares y actividades festivas durante las Fiestas Patronales de San Miguel 2026, no sujeto a regulación armonizada.
2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 3º.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Aprobación del expediente de contratación de las obras de adecuación de local para oficina pública y remodelación de cubierta, mediante procedimiento abierto simplificado con un solo criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada. Expte. 21367/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Aprobación del proyecto de las obras mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 6 de junio de 2026.

b) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de Infraestructuras y Obras, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 1 de junio de 2026 en el que se propone la tramitación anticipada del gasto, quedando la adjudicación sujeta a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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c) Informe del Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, de fecha 29 de mayo de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

d) Informe del Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, de fecha 29 de mayo de 2026, justificativo del precio del contrato.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 11 de junio de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 11 de junio de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 11 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4039, de 11 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 16 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento procedimiento abierto simplificado con un solo criterio de adjudicación, de obras de adecuación de local para oficina pública y remodelación de cubierta, no sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

3º.- Acordar la tramitación anticipada del gasto del presente contrato, quedando la adjudicación del mismo sujeta a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para su financiación

4º.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

	Aprobación del expediente de contratación de dispositivos de seguridad, memorias externas para el Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, no sujeto a regulación armonizada, por procedimiento abierto y un solo criterio de adjudicación. Expte. 21188/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, de fecha 12 de febrero de 2026.

b) Informe de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, de fecha 21 de abril de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, de fecha 21 de abril de 2026, justificativo del precio del contrato.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por de la Jefa de Servicio de Tecnologías de la Información y la Comunicación, D.ª María Teresa Cuesta Cosías y la Ingeniera Informática, D.ª Mercedes Blázquez Beiro, de fecha 21 de abril de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 1 de junio de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 1 de junio de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 7.785,26 € y 132.349,44 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22002 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 a 2029.

h) Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 9 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3982, de 10 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 16 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar expediente de contratación, mediante procedimiento abierto ordinario y un solo criterio de adjudicación, de suministros de dispositivos de seguridad memorias externas para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, no sujeto a regulación armonizada.

2º.- Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 3º.- Publicar la convocatoria de licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
	Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado-sumario y un solo criterio de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada, del contrato de “Suministro de licencias de uso de programas informáticos, para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (3 lotes). Lote 1: Licencia anual de uso del programa SILOE Autocontrol Piscinas”. Expte. 20272/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por la Directora General de Vicealcaldía, Área de Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, de fecha 3 de marzo de 2026.

b) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Ángel López López, el 4 de marzo de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Ángel López López, el 4 de marzo de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Técnico Municipal, D. Ángel López López, el 4 de marzo de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 28 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 28 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 43.197,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.64100 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 a 2029.

h) Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 28 de abril de 2026.

i) Propuesta de aprobación suscrita por el Vicealcalde, D. Gustavo Adolfo Rico Pérez, el 29 de abril de 2026.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 5 de mayo de 2026, y la TAG de Fiscalización, D.ª María Mercedes Bueno Vico.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 8 de mayo de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado-sumario, con un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regularización armonizada.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 14 de mayo de 2026.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 3 de junio de 2026, de apertura de la documentación administrativa y de los criterios evaluables automáticamente. Lote 1: Licencia anual de uso del programa SILOE Autocontrol Piscinas.

“En acto privado, con asistencia de los licitadores que han sido invitados al acto, se procede a la apertura de los archivos electrónicos que contienen la documentación administrativa y las ofertas del único licitador que ha solicitado participar en el presente procedimiento de licitación, arrojando el siguiente resultado:

	NIF
	LICITADORES
	D O C U M E N T A C I Ó N ADMINISTRATIVA
	ANEXO I: OFERTA ECONÓMICA

	B265
	AUTOCONTRO
	- Autorización de  consulta  -
	Oferta económica: - 5.985,15 € - Baja

	7435
	L SISTEMAS S.
	Anexo	II:	Declaración
	9,32 % sobre el precio base de licitación

	0
	L.
	responsable
	



A la vista de la documentación administrativa y de la oferta presentada, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, admitir al único licitador que figura en el cuadro arriba dispuesto.

A continuación, se procede a la valoración de ofertas en aplicación de los criterios contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con el siguiente resultado:

1.- AUTOCONTROL SISTEMAS S.L.: 100,00 puntosACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Previa comprobación de la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, proponer la adjudicación del presente contrato a favor de la mercantil siguiente mercantil clasificada, AUTOCONTROL SISTEMAS S.L otorgándole un plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, para que aporte la documentación administrativa necesaria para resultar adjudicataria del presente contrato”.

n) Requerimiento de documentación a la mercantil AUTOCONTROL SISTEMAS, S.L.

o) Documentación presentada por AUTOCONTROL SISTEMAS, S.L.

p) Informe suscrito con fecha 9 de junio de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel y el Director General de la Asesoría Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, a la citada documentación, del tenor literal siguiente:

“Expediente: 20272/2026

Asunto: Documentación presentada por el licitador AUTOCONTROL SISTEMAS S.L en el expediente relativo al “Suministro licencias de uso programas informáticos. LOTE 1: Licencia anual de uso del programa SILOE Autocontrol Piscinas”, mediante procedimiento abierto simplificado-sumario, un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada.

El licitador AUTOCONTROL SISTEMAS S.L ha presentado la siguiente documentación:

a) Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

b) Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT.

c) Declaración responsable de no estar incursa en prohibiciones para contratar y de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias.

Además, el licitador se encuentra inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público con la siguiente información: domicilio social, ausencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración y objeto social.”

q) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 10 de junio de 2026 que eleva a la Junta de Gobierno Local propuesta de adjudicación del contrato a favor de AUTOCONTROL SISTEMAS, S.L.

r) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 10 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4037, de 15 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 16 de junio de 2026,

Resolución:

Para hacer constar que, en el importe que figura en el punto 2º del texto dispositivo de la Propuesta de Resolución: “2º.- Disponer (D) la cantidad de 7.242,03 €, con cargo a la

aplicación presupuestaria 101.9204.64100, respectivamente del Presupuesto de la Corporación para los ejercicios 2026 a 2029”, debe constar: “2º.- Disponer (D) la cantidad de 7.243,03 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.64100, respectivamente del Presupuesto de la Corporación para los ejercicios 2026 a 2029”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Disponer (D) la cantidad de 7.242,03 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.64100, respectivamente del Presupuesto de la Corporación para los ejercicios 2026 a 2029:

2026: 1.005,98 € (julio a noviembre).

2027: 2.414,34 € (diciembre a noviembre).

2028: 2.414,34 € (diciembre a noviembre).

2029: 1.408,37 € (diciembre a junio).

3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado-sumario y un solo criterio de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada, el contrato de “Suministro de licencias de uso de programas informáticos, para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (3 lotes)” Lote 1: Licencia anual de uso del programa SILOE Autocontrol Piscinas” a AUTOCONTROL SISTEMAS. S.L., en la cantidad de 5.985,15 €, excluido IVA, al tipo del 21%, por tres años de duración del contrato, lo que supone un porcentaje de baja sobre el presupuesto base de licitación del 9,32%.

La duración inicial del contrato es de 3 años, prorrogable hasta alcanzar una duración máxima de 5 años.

4°. - Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que, en el plazo máximo de 15 días hábiles desde el día siguiente a la recepción de la notificación, se formalice el contrato, para lo cual será suficiente la firma de aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación.
5º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público 6º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

	Autorización de liquidación de las obras por importe superior al 5% e inferior al 10%, relativa al expediente de “Obras de ejecución de fachadas de edificio fitness y piscina en Polideportivo La Marazuela”. Expte. 19404/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 29 de julio de 2026, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo de adjudicación mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, el contrato de ejecución de las “Obras de ejecución de fachadas de edificio fitness y piscina en Polideportivo La Marazuela”, a EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., en la cantidad de 1.230.524,16 €, excluido IVA (al tipo del 21%), siendo formalizado contrato administrativo con fecha 11 de agosto de 2025.

2º.- Documento suscrito por la Dirección Facultativa de la obra, de 25 de mayo de 2026, en el que pone de manifiesto que es necesario incrementar las mediciones de algunas partidas del presupuesto vigente, por lo que se prevé una liquidación superior al 5% del presupuesto adjudicado.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Informe técnico, de fecha 1 de junio de 2026, suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, supervisor municipal de la obra en el que se propone sea autorizada la emisión en su momento, y previa a los informes correspondientes, de una liquidación por un importe superior al 5% con respecto al importe de adjudicación.

4º.- Propuesta de la Directora General de Infraestructuras y Obras, D. Jorge Sepúlveda González, de fecha 1 de junio de 2026, de inicio de expediente para la autorización solicitada.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 15 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4148, de 16 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar la variación del número de unidades ejecutadas sobre las previstas en las mediciones por un importe superior al 5% y, en todo caso, inferior al 10% en la ejecución de las “Obras de ejecución de fachadas de edificio fitness y piscina en Polideportivo La Marazuela”, por las razones contenidas en los informes obrantes en el expediente, para la medición de unidades de obra previstas en el presupuesto de la obra, siempre que se acrediten los excesos de medición producidos en cada una de las unidades.

2º.- Notificar el presente acuerdo al contratista EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., a la dirección facultativa y al técnico municipal supervisor de las obras.

	Aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación en el procedimiento abierto y una pluralidad de criterios de adjudicación, del contrato de servicios para la “Organización y ejecución de los Festejos taurinos durante las Fiestas de San Miguel 2026”, sujeto a regulación armonizada. Expe. 13283/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, de fecha 6 de mayo de 2026.

b) Informe del Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, de fecha 13 de mayo de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe del Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, de fecha 13 de mayo de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, de fecha 13 de mayo de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 14 de mayo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 14 de mayo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 317.321,11 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 111.3380.22724 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 15 de mayo de 2026.

i) Propuesta suscrita por el Concejal de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez el 15 de mayo de 2026, para la aprobación del expediente.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 19 de mayo de 2026, y la TAG de Fiscalización.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 20 de mayo de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con una pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regularización armonizada.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 24 de mayo de 2026, habiendo sido remitido anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 22 de mayo de 2026 y anuncio previo con fecha 9 de abril de 2026.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 10 de junio de 2026, de apertura de la documentación administrativa y del sobre correspondiente a los criterios evaluables mediante fórmulas, con el siguiente resultado:

“En acto privado, se procede a la apertura del archivo electrónico que contiene la documentación administrativa de los licitadores que han solicitado participar en el presente procedimiento de licitación, con el siguiente resultado:

	NIF
	LICITADORE S
	DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

	B44
	EMILIVIA ES
	- Autorización de consulta - Documento Europeo Único de Contratación

	585
	PECTACULO
	(DEUC)

	198
	S, S.L.
	

	B45
	GESTION ES
	- Autorización de consulta - Documento Europeo Único de Contratación

	589
	PECTACULO
	(DEUC)

	827
	S TOLEDO S.
	

	
	L.
	

	B21
	G R U P O
	- Autorización de consulta - Documente Europeo Único de Contratación

	495
	C E B E R
	(DEUC) - Certificado AEAT - Certificado Cifra de Negocio 2024-2025 -

	841
	TAURO, S.L.
	Certificado Comisión de Seguimientos - Certificado ROLECE - Certificado

	
	U.
	TGSS - Cif representante - DNI - Escrituras de Constitución Grupo Ceber

	
	
	Tauro - Póliza Responsabilidad Civil - Relación de Servicios 2024-2025

	B55
	U T E
	- Autorización de consulta - Escritura constitución UTE BLACKBULL -
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	435
	BLACKBULL
	RECINTO TORO - Documento Europeo Único de Contratación (DEUC)

	267
	F A C I L I T Y
	BLACKBULL - Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) RECINTO

	B72
	S E R V I C E S ,
	TORO - NIF UTE: U27675248 - Declaración de compromiso contratación -

	599
	S . L .	-
	Licitación

	400
	R E C I N T O
	

	
	TORO, S.L.
	

	B75
	TOROSIERR
	- Autorización de consulta - Documento Europeo Único de Contratación

	547
	A, S.L.
	(DEUC)

	638
	
	

	B84
	V A L L A D A R
	- Autorización de consulta - Documento Europeo Único de Contratación

	781
	TOROS S.L
	(DEUC)

	459
	
	



A la vista de la documentación presentada, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros admitir a los licitadores que figuran en el cuadro arriba dispuesto.

A continuación, en acto público, se procede a la apertura del archivo electrónico que contiene la oferta económica de los licitadores que han sido admitidos al presente procedimiento, con el siguiente resultado:

	LICITAD ORES
	ANEXO I: OFERTA ECONÓMICA

	EMILIVIA ESPECT ACULOS, S.L.
	Oferta económica: - 236.000,00 € Criterios relacionados con la calidad de la oferta: - Matadores de toros: Corrida 1: 3 matadores del grupo B Corrida 2: 3 matadores del grupo B - Ganaderías: Corrida 1: Ganadería del grupo B Corrida 2: Ganadería del grupo B - Plantilla con trabajadores con discapacidad: 0%

	GESTION ESPECT ACULOS TOLEDO S.L
	Oferta económica: - 248.000,00 € Criterios relacionados con la calidad de la oferta: - Matadores de toros: Corrida 1: Alejandro Talavante (Grupo A), Borja Jiménez (Grupo A) Fernando Adrián (Grupo B) Corrida 2: Manuel Escribano (Grupo A), José Garrido (Grupo B), Juan de Castilla (Grupo B) - Ganaderías: Corrida 1: Ganadería del Pilar (Grupo A) Corrida 2: Ganadería de Adolfo Martín (Grupo A) - Plantilla con trabajadores con discapacidad: 0%

	G R U P O C E B E R T A U R O , S.L.U.
	Oferta económica: - 240.000,00 € Criterios relacionados con la calidad de la oferta: - Matadores de toros: Corrida 1: 3 matadores del grupo B: Diego Urdiales, Gonzalo Caballero, Ginés Marín Corrida 2: 1 matador del grupo A: Manuel Escribano y 2 matadores del grupo B: Fernando Adrián, Juan de Castilla - Ganaderías: Corrida 1: Ganadería del grupo A: Núñez del Cuvillo Corrida 2: Ganadería del grupo A: La Quinta
- Plantilla con trabajadores con discapacidad: 0%

	UTE BLA C K B U L L FACILITY SERVICE S - RECI N T O TORO
	Oferta económica: - 243.891,43 € Criterios relacionados con la calidad de la oferta: - Matadores de toros: Corrida 1: Talavante, Emilio de Justo, Borja Jiménez Corrida 2: Daniel Luque, Castella, Manuel Escribano - Ganaderías: Corrida 1: Victoriano del Rio Corrida 2: Adolfo Martín - Plantilla con trabajadores con discapacidad: 0%

	TOROSIE
	Oferta económica: - 226.000,00 € Criterios relacionados con la calidad de la oferta: -
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	RRA, S.L.
	Matadores de toros: Corrida 1: Borja Jiménez, Víctor Hernández, Julio Méndez Corrida 2: Manuel Escribano, José Garrido, Noé Gómez del Pilar - Ganaderías: Corrida 1: Domingo Hernández Corrida 2: Adolfo Martín - Plantilla con trabajadores con discapacidad: 0%

	VALLADA R     T O R O S S.L
	Oferta económica: - 242.000,00 € Criterios relacionados con la calidad de la oferta: - Matadores de toros: Corrida 1: 2 matadores del grupo A: Talavante, Borja Jiménez. 1 matador grupo B: Víctor Hernández Corrida 2: 1 matador del grupo A: Manuel Escribano, 2 matadores grupo B: José Garrido, Juan de Castilla - Ganaderías: Corrida 1: Domingo Hernández Corrida 2: Adolfo Martín - Plantilla con trabajadores con discapacidad:



n) Informe técnico de valoración de ofertas y propuesta de adjudicación suscrito por el Director General del Mayor y Fiestas, D. José María Villalón Fornés, de fecha 11 de junio de 2026 del tenor literal siguiente:

“Expediente: 13283/2026

Objeto: Informe técnico de valoración de ofertas y propuesta de adjudicación del contrato de prestación de servicios para la realización de los festejos taurinos a celebrar en Las Rozas de Madrid durante las Fiestas Patronales de San Miguel 2026.

1. Objeto del informe

El presente informe se emite por el responsable técnico del contrato, a efectos de analizar y valorar las ofertas presentadas por los licitadores, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos, y formular una propuesta de adjudicación a favor de la oferta económicamente más ventajosa.

2. Ofertas presentadas

Han concurrido al procedimiento los siguientes licitadores:

EMILIVIA ESPECTÁCULOS S.L. GESTIÓN ESPECTÁCULOS TOLEDO S.L. GRUPO CEBER TAURO, S.L.U.
UTE BLACKBULL FACILITY SERVICES – RECINTO TORO. TOROSIERRA S.L.
VALLADAR TOROS S.L.

3. Criterios de valoración

Las ofertas han sido valoradas conforme a los criterios establecidos en los pliegos de condiciones, con la siguiente ponderación:

Oferta económica (40 puntos)

Composición de carteles (42 puntos) Ganaderías (18 puntos)ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4. Resultado de la valoración

Se clasifican las ofertas en orden descendente tras su valoración conforme a los criterios establecidos:

TOROSIERRA S.L.

	
	OFERTA
	PUNTUACIÓN

	OFERTA ECONÓMICA
	226.000 € (IVA excluido)
	40,00

	TOREROS CORRIDA 1
	Borja Jiménez – grupo A Víctor Hernández – grupo B
Julio Méndez – sin grupo
	13,00

	TOREROS CORRIDA 2
	Manuel Escribano – grupo A
José Garrido – grupo B
Noé Gómez del Pilar – grupo B
	14,00

	GANADERÍAS
	Domingo Hernández – grupo A Adolfo Martín – grupo A
	18,00

	TOTAL
	
	85,00 puntos



UTE BLACKBULL FACILITY SERVICES – RECINTO TORO.

	
	OFERTA
	PUNTUACIÓN

	OFERTA ECONÓMICA
	243.891,43 € (IVA
	20,26

	
	excluido)
	

	TOREROS CORRIDA 1
	Talavante – grupo A Emilio de Justo – grupo B
Borja Jiménez – grupo A
	21,00

	TOREROS CORRIDA 2
	Daniel Luque – grupo A Sebastián Castella – grupo A Manuel Escribano – grupo A
	18,00

	GANADERÍAS
	Victoriano del Río – grupo A Adolfo Martín – grupo A
	18,00

	TOTAL
	
	77, 26 puntos



VALLADAR TOROS S.L.

	
	OFERTA
	PUNTUACIÓN
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	OFERTA ECONÓMICA
	242.000 € (IVA excluido)
	22,34

	TOREROS CORRIDA 1
	Talavante – grupo A Borja Jiménez – grupo A
Víctor Hernández – grupo B
	21,00

	TOREROS CORRIDA 2
	Manuel Escribano – grupo A
José Garrido – grupo B Juan de Castilla – grupo B
	14,00

	GANADERÍAS
	Domingo Hernández – grupo A
Adolfo Martín – grupo A
	18,00

	TOTAL
	
	75,34 puntos



GRUPO CEBERTAURO, S.L

	
	OFERTA
	PUNTUACIÓN

	OFERTA ECONÓMICA
	240.000,00 € (IVA
	24,55

	
	excluido)
	

	TOREROS CORRIDA 1
	Diego Urdiales – grupo B
Gonzalo Caballero – grupo B Ginés Marín – grupo B
	15,00

	TOREROS CORRIDA 2
	Manuel Escribano – grupo A Fernando Adrián – grupo B Juan de Castilla – grupo
B
	00

	GANADERÍAS
	Núñez del Cuvillo – grupo A La Quinta – grupo A
	18,00

	TOTAL
	
	71,55 puntos



EMILIVIA ESPECTÁCULOS, S.L

	
	OFERTA
	PUNTUACIÓN

	OFERTA ECONÓMICA
	236.000 € (IVA
excluido)
	28,97

	TOREROS CORRIDA 1
	3 toreros grupo B
	15,00

	TOREROS CORRIDA 2
	3 toreros grupo B
	12,00

	GANADERÍAS
	2 ganaderías grupo B
	14,00

	TOTAL
	
	69,97 puntos



GESTIÓN ESPECTÁCULOS TOLEDO S.L.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	OFERTA
	PUNTUACIÓN

	OFERTA ECONÓMICA
	248.000,00 € (IVA
excluido)
	15,72

	TOREROS CORRIDA 1
	Talavante – grupo A Borja Jiménez – grupo A Fernando Adrián –
	21,00

	
	grupo B
	

	TOREROS CORRIDA 2
	Manuel Escribano – grupo A José Garrido – grupo B Juan de Castilla – grupo
B
	14,00

	GANADERÍAS
	El Pilar – grupo A Adolfo Martín – grupo A
	18,00

	TOTAL
	
	68,72 puntos



5. Análisis de la oferta mejor valorada

La oferta presentada por Torosierra S.L. obtiene la mayor puntuación total (85,00 puntos), destacando especialmente por su competitividad económica, obteniendo la máxima puntuación en este criterio, y por una propuesta técnica que, aun sin alcanzar la máxima puntuación en carteles, resulta equilibrada y adecuada, completándose con la máxima valoración en el apartado de ganaderías.

Asimismo, se constata que su oferta no incurre en valores anormales o desproporcionados conforme a los parámetros establecidos en los pliegos.

6. Propuesta de adjudicación

A la vista de lo anterior, y de conformidad con los criterios de adjudicación establecidos, se propone a la Mesa de Contratación la adjudicación del contrato a la mercantil TOROSIERRA S.L., por ser la oferta la económicamente más ventajosa, al haber obtenido la mayor puntuación total en el conjunto de los criterios evaluados.

7. Conclusión

La oferta presentada por TOROSIERRA S.L. se considera la más favorable al combinar una proposición económica altamente competitiva con una programación técnica adecuada y conforme a las exigencias del contrato, garantizando una correcta ejecución de los festejos taurinos objeto del mismo.”

o) Acta de la sesión de fecha 17 de junio de 2026, en la que se dio cuenta del informe suscrito por el Director General de Fiestas y Mayor, en relación a la valoración de las ofertas presentadas, dando el siguiente resultado:

	LICITADOR
	OFERT
	BAJ
	P U N T O S
	P U N T O S
	P U N T O S
	TOT
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	A
	A
	OFERTA
	TOREROS
	GANADERÍA
	AL

	TOROSIERRA S.L.
	226.000
,00 €
	13,8
2%
	40,00
	27,00
	18,00
	85,0
0

	RECINTO TORO S.L.
	243.891
,43 €
	7,00
%
	20,26
	39,00
	18,00
	77,2
6

	VALLADAR TOROS S.L.
	242.000
,00 €
	7,72
%
	22,34
	35,00
	18,00
	75,3
4

	GRUPO CEBER TAURO, S. L.U.
	240.000
,00 €
	8,48
%
	24,55
	29,00
	18,00
	71,5
5

	EMILIVIA ESPECTACULOS SL
	236.000
,00 €
	10,0
1%
	28,97
	27,00
	14,00
	69,9
7

	G E S T I O N ESPECTACULOS TOLEDO S.L
	248.000
,00 €
	5,43
%
	15,72
	35,00
	18,00
	68,7
2



De conformidad con las puntuaciones obtenidas la Mesa de Contratación clasificó las ofertas por el siguiente orden:

1. TOROSIERRA, S.L.

2. RECINTO TORO, S.L.

3. VALLADAR TOROS, S.L.

4. GRUPO CEBER TAURO, S.L.U.

5. EMILIVIA ESPECTACULOS, S.L.

6. GESTION ESPECTACULOS TOLEDO, S.L.

La Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por TOROSIERRA, S.L.

p) Examinado el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Contratistas del Sector Público (ROLECE), resulta que Torosierra, S.L., tiene inscritos los siguientes datos: denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, objeto social y órgano de administración.

q) Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 17 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4221, de 17 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de TOROSIERRA, S.L., para la adjudicación del Contrato privado de servicios para la “Organización y ejecución de los Festejos

taurinos durante las Fiestas de San Miguel 2026”, cuya oferta asciende a 226.000,00 €, IVA excluido, lo que supone un 13,82% de baja sobre el presupuesto base de licitación con los siguientes criterios relacionados con la calidad de la oferta:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Matadores de toros:

Corrida 1: Borja Jiménez, Víctor Hernández, Julio Méndez. Corrida 2: Manuel Escribano, José Garrido, Noé Gómez del Pilar.
· Ganaderías:

Corrida 1: Domingo Hernández. Corrida 2: Adolfo Martín.
· Plantilla con trabajadores con discapacidad: 0%

2º.- Notificar el presente acuerdo a TOROSIERRA, S.L., para que, en el plazo máximo de 10 días hábiles, a contar desde la recepción de la notificación del requerimiento, presente la siguiente documentación:

· Garantía definitiva debidamente constituida ante la Tesorería Municipal por importe de 11.300,00 €.

· Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

· Alta en el IAE, último recibo abonado y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

· Declaración responsable de adscripción de los medios humanos y materiales exigidos.

· Acreditación de la solvencia económica y técnica, de conformidad con la Cláusula XIII del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

* Cuentas anuales del último ejercicio presentadas en el Registro Mercantil de las que se desprenda que la diferencia ente activo corriente y pasivo corriente supera la unidad, o de no ser así, que se puede compensar con el importe del patrimonio neto.

* Certificados de buena ejecución de los tres últimos ejercicios de servicios similares a los correspondientes al objeto del contrato, con un importe mínimo de facturación en el ejercicio de mayor facturación equivalente al 70% del importe anual del contrato.

- Cartas de compromiso de los toreros y ganaderías ofertados para los días correspondientes a los festejos taurinos.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte al interesado.

	Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada, del contrato de “Suministro de un vehículo pickup para la extinción de incendios para la Agrupación de voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”. Expte. 12704/2026.
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	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por este Concejal-Delegado de Seguridad y Emergencias, D. David Santos Baeza, de fecha 8 de marzo de 2026.

b) Informe suscrito por el Jefe de Protección Civil, D. César Plaza Muñoz, de fecha 8 de marzo de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP.

c) Informe suscrito por el Jefe de Protección Civil, D. César Plaza Muñoz, de fecha 8 de marzo de 2026, justificativo del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Jefe de Protección Civil, D. César Plaza Muñoz, de fecha 8 de marzo de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 30 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 30 de marzo de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 100.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 108.1352.62400 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 31 de marzo de 2026.

i) Propuesta de aprobación suscrita por el Concejal-Delegado de Seguridad y Emergencias,
D. David Santos Baeza, el 31 de marzo de 2026.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 1 de abril de 2026, y la TAG de Fiscalización, D.ª María Mercedes Bueno Vico.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de abril de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación y no sujeto a regularización armonizada.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 14 de abril de 2026.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 13 de mayo de 2026, de apertura de la documentación administrativa y de los criterios evaluables automáticamente.

En acto privado, con asistencia de los licitadores que han sido invitados al acto, se procede a la apertura de los archivos electrónicos que contienen las ofertas de los licitadores que han solicitado participar en el presente procedimiento de licitación, arrojando el siguiente resultado:

	C
	LICIT
	ANEXO I: OFERTAS ECONÓMICAS
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	IF
	A D O RES
	

	B 1
5
9
0
2
4
9
7
	RICA RSAT
, S. L.
	Oferta económica: - 62.000,00 € - Baja 24,98 % sobre el precio base de licitación - Vehículo ofertado marca KGM - Modelo: Musso Sports PRO AT GSR Criterios relacionados con la calidad: - Compromiso reducción plazo de entrega en 6 semanas - Compromiso ampliación el plazo garantía en 2 años (total 5 años garantía)

	B 1
3
0
3
2
7
5
0
	T E C N O V E, S. L.
	Oferta económica: - 64.300,00 € - Baja 22,00 % sobre el precio base de licitación Criterios relacionados con la calidad: - Compromiso reducción plazo de entrega en 1 semana - Compromiso ampliación el plazo garantía en 2 años (total 5 años garantía)

	A 4
6
0
6
3
8
1
4
	T R A NSTE L, S. A.
	Oferta económica - 63.868,00 € - Baja 22,72 % sobre el precio base de licitación Criterios relacionados con la calidad: - Compromiso reducción plazo de entrega en 4 semanas (plazo de entrega ofrecido de 60 días) - Compromiso ampliación el plazo garantía en 2 años

	B 4
4
6
0
1
9
9
5
	W A N A C A RS R E N T ,
S. L.
	Oferta económica - 74.500,00 € - Baja 9,86 % sobre el precio base de licitación
· Vehículo KGM MUSSO D22 DTR 4X4 Pro AT Larga – catalogo adjunto Criterios relacionados con la calidad: - Compromiso reducción plazo de entrega en 0 semanas
· Compromiso ampliación el plazo garantía en 2 años



A continuación, se procede a la valoración de ofertas en aplicación de los criterios contenidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:

	LICITADOR
	Puntos Oferta
	Puntos Plazo
	Puntos Garantía
	TOTAL

	RICARSAT S.L.
	85,00
	10
	2,50
	97,50

	TECNOVE S.L.
	75,53
	1,67
	2.50
	79,70

	TRANSTEL S.A.
	77,31
	6,67
	2,50
	86,48
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	WANACARS RENT S.L.
	33,53
	0
	2,50
	36,03



A la vista de las puntuaciones, se procede a la clasificación de ofertas con el siguiente resultado:

1. RICARSAT, S. L.

2. TRANSTEL, S. A.

3. TECNOVE, S. L.

4. WANACARS RENT, S. L.

De conformidad con la clasificación de ofertas la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, previa comprobación de la inscripción de la mercantil en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, proponer la adjudicación del presente contrato a a favor de la mercantil RICARSAT, SL, y requerir a la citada mercantil para que aporte la documentación necesaria para resultar adjudicataria del contrato, en el plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación”.

n) Requerimiento de documentación a la mercantil RICARSAT, S.L.

o) Documentación presentada por RICARSAT, S.L.

p) Informe de adecuación de oferta, suscrito por el por el Jefe de Protección Civil, D. César Plaza Muñoz, el 2 de junio de 2026, del tenor literal siguiente (…):

“Examinada la documentación que obra en el expediente 12704/2026, para poder determinar con exactitud el cumplimiento por parte del licitador, respecto a lo recogido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y la emisión de informe por la Jefatura de Protección Civil Las Rozas- Agrupación, es necesario requerir al licitador información detallada respecto a los siguientes apartados del mencionado pliego.

Apartado 4.2.- EQUIPAMIENTO Y TRANSFORMACIÓN.

Requerimiento información detallada respecto al apartado 4.2.1 Señalización acústica. Requerimiento información detallada respecto al apartado 4.2.3.1 Cabestrante.
Requerimiento información detallada respecto al apartado 4.2.3.2 Bola remolque. Apartado 5.- SISTEMA DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS – KIT EXTINCIÓN.
Requerimiento información detallada respecto al apartado 5.1 descripción Kit incendios.

Apartado 6 CAPOTA RÍGIDA EN ACERO INOXIDABLE CON VENTANAS LATERALES Y TRASERA.

Requerimiento información detallada respecto al apartado 6 descripción.

Respecto a la documentación aportada, por el licitador y que figura en el expediente -, la documentación se ajusta y cumple con lo requerido en el Pliego de Prescripciones Técnicas - apartado 4.1 vehículo 4x4 tipo pick-up, exclusivamente.

En vista de lo anterior, es necesario el requerimiento de información al licitador, respecto a los apartados indicados.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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q) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 3 de junio de 2026, en la que a la vista del informe suscrito por el Jefe de la Agrupación Municipal de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, se acuerda por unanimidad de sus miembros, requerir al licitador las aclaraciones solicitadas en el informe transcrito, otorgándole a tal efecto un plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación.

r) Requerimiento de documentación a la mercantil RICARSAT, S.L., y posterior subsanación de la misma.

s) Informe de adecuación de oferta, suscrito por el por el Jefe de Protección Civil, D. César Plaza Muñoz, el 10 de junio de 2026, del tenor literal siguiente:

“En relación con la oferta presentada por el licitador RICARSAT, S.L., al procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del contrato administrativo con número de Expediente 12704/2026, Suministro vehículo polivalente 4x4 pick-up extinción de incendios para la agrupación municipal de voluntarios de Protección Civil Las Rozas, y a tenor del requerimiento de subsanación solicitado por la Mesa de Contratación de fecha 3 de junio de 2026, tengo a bien informar lo siguiente:

Examinada la documentación que obra en el expediente 12704/2026, al 10.06.2026, lo ofertado por la firma RICARSAT S.L, cumple con lo requerido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, para la adjudicación del suministro licitado.”

t) Informe suscrito con fecha 10 de junio de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel a la citada documentación, del tenor literal siguiente:

“Expediente: 12704/2026

Asunto: Documentación presentada por el licitador RICARSAT, S. L., en el expediente relativo al contrato de “Suministro vehículo polivalente 4x4 pick-up extinción de incendios para la agrupación municipal de voluntarios de Protección Civil Las Rozas”, mediante procedimiento abierto simplificado, varios criterios de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada.

El licitador RICARSART, S. L. ha presentado la siguiente documentación:

a) Escritura de compraventa de participaciones y nombramiento de administrador de la mercantil otorgada ante el notario don ********************* el 30 de enero de 2014.

b) Garantía definitiva mediante aval suscrito con BANCO SANTANDER, S.A. por importe de 3.100,00 €.

c) Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

d) Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT, justificante de su abono y declaración de no haber causado baja en el impuesto.

e) Declaración responsable de no estar incursa en prohibiciones para contratar.

f) Cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2024 de las que se desprende que la diferencia entre activo corriente y pasivo corriente supera la unidad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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g) Acreditación de la solvencia técnica mediante certificado de buena ejecución de suministro similar expedido por la Consejería de Infraestructura, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura en 2025.

El licitador se encuentra inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en el que constan: domicilio social, ausencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración y objeto social.

La documentación es conforme.”

u) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 17 de junio de 2026 que eleva a la Junta de Gobierno Local propuesta de adjudicación del contrato a favor de RICARSAT, S.L.

v) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 17 de junio de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4225, de 18 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 18 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.-  Disponer  (D)  la  cantidad  de  75.020,00 €,  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
108.1352.62400, del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado y varios criterios de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada, el contrato de “Suministro de vehículo pickup para la extinción de incendios para la Agrupación de voluntarios de protección civil del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid” a RICARSAT, S.L., en la cantidad de 62.000,00 €, excluido IVA, al tipo del 21%, lo que supone un porcentaje de baja sobre el presupuesto base de licitación del 24,98%.

Con las mejoras siguientes:

· Vehículo ofertado marca KGM.

· Modelo: Musso Sports PRO AT GSR.

· Compromiso reducción plazo de entrega en 6 semanas.

· Compromiso ampliación el plazo garantía en 2 años (total 5 años garantía).

4°. - Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que, en el plazo máximo de 15 días hábiles desde el día siguiente a la recepción de la notificación, se formalice el contrato.

5º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público 6º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.



	Prorrogar el contrato de servicio “Mantenimiento de centros educativos de titularidad municipal”, hasta 30 de septiembre de 2027. Expte. 8076/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 20 de agosto de 2025, fue firmado el contrato con ORTIZ, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., con CIF A19001205, para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 5 años), finalizando la vigencia del contrato el día 30 de septiembre de 2026 (según informe del técnico municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, de fecha 15 de junio de 2026).

2º.- Con fecha 15 de junio de 2026 ha sido emitido informe por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, por el que se propone prorrogar el contrato hasta el 30 de septiembre 2027, y con

fecha

11 de junio de 2026

ha sido firmada propuesta de prórroga por el Director General de

Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Constan unidos documentos de reserva de crédito RC con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027, y por los importes que a continuación se indican:

	
	Anualidad
	Aplicación presupuestaria
	Importe

	Preventivo
	2026
	103.3230.21200
	31.410,84 €

	Correctivo
	2026
	103.3230.63202
	27.005,76 €

	Preventivo
	2027
	103.3230.21200
	157.054,20 €

	Correctivo
	2027
	103.3230.63202
	135.028,80 €



4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, con fecha 16 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4169, de 16 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 17 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) con cargo a las aplicaciones presupuestarias y por los importes que a continuación se indican:

	
	Anualidad
	Aplicación presupuestaria
	Importe

	Preventivo
	2026
	103.3230.21200
	31.410,84 €

	Correctivo
	2026
	103.3230.63202
	27.005,76 €

	Preventivo
	2027
	103.3230.21200
	157.054,20 €

	Correctivo
	2027
	103.3230.63202
	135.028,80 €




2º.- Prorrogar el contrato de contrato de servicio “Mantenimiento de centros educativos de titularidad municipal”, suscrito con ORTIZ, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., con CIF A19001205 hasta el día 30 de septiembre de 2027.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prorrogar el contrato de “(2023019SUM) Suministro de gas natural en los edificios municipales”, hasta 27 de marzo de 2027. Expte. 7887/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:


1º.- Con fecha

21 de junio de 2024, fue firmado el contrato anteriormente indicado con

ADX

RENOVABLES, S.A., para la prestación del suministro citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 2 años (1 año de duración inicial y prórroga máxima hasta alcanzar una duración de 2 años), finalizando la vigencia del contrato el 27 de junio de 2026, considerando que el inicio del suministro, según informe del responsable del contrato incluido en el expediente, se produjo el 27 de junio de 2024.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Con fecha 9 de junio 2026, ha sido firmada propuesta por el Director General de la Servicios a la Ciudad, D. Jorge Sepúlveda González, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 27 de marzo de 2027. Consta, asimismo, informe de fecha 15 de junio de 2026 también del Director General de Servicios a la Ciudad, favorable a dicha prórroga.

3º.- Constan documentos de reserva de crédito RC con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027, y por los importes que a continuación se indican:

	
	Anualidad 2026
DEL 28/06/2026 AL 30/11/26
	Anualidad 2027
DEL 1/12/26 AL 27/03/27
	APLICACIÓN

	DEPORTES
	207.400,00 €
	158.600,00 €
	106-3420-22102

	EDUCACION
	145.350,00 €
	111.150,00 €
	103-3230-22102

	CULTURA
	48.450,00 €
	37.050,00 €
	103-3300-22102

	REGIMEN INTERIOR
	11.836,80 €
	9.051,67 €
	105-9202-22102

	SAMER
	1.487,50 €
	1.137,50 €
	108-1350-22102

	SEGURIDAD
	935,00 €
	715,00 €
	108-1300-22102

	SERVICIOS SOCIALES
	637,50 €
	487,50 €
	113-2310-22102

	
	416.096,80 €
	318.191,67 €
	



4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 16 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4178, de 17 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 17 de junio de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) con cargo a las aplicaciones presupuestarias y por los importes que a continuación se indican:

	
	Anualidad 2026
DEL 28/06/2026 AL 30/11/26
	Anualidad 2027
DEL 1/12/26 AL 27/03/27
	APLICACIÓN

	DEPORTES
	207.400,00 €
	158.600,00 €
	106-3420-22102

	EDUCACION
	145.350,00 €
	111.150,00 €
	103-3230-22102

	CULTURA
	48.450,00 €
	37.050,00 €
	103-3300-22102

	REGIMEN INTERIOR
	11.836,80 €
	9.051,67 €
	105-9202-22102

	SAMER
	1.487,50 €
	1.137,50 €
	108-1350-22102

	SEGURIDAD
	935,00 €
	715,00 €
	108-1300-22102

	SERVICIOS SOCIALES
	637,50 €
	487,50 €
	113-2310-22102

	
	416.096,80 €
	318.191,67 €
	



2º.- Prorrogar el contrato de “(2023019SUM) Suministro de gas natural en los edificios municipales”, suscrito con ADX RENOVABLES, S.A., por nueves meses, hasta el día hasta el 27 de marzo de 2027, salvo que se adjudique con anterioridad a dicha fecha.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prorrogar el contrato de servicios de (2023003SER LOTE 2) “Mantenimiento de la Plataforma de Información Geográfica y Territorial- Lote 2: SIT estadística. Gestión del Padrón de habitantes”. Expte. 4108/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 28 de septiembre de 2023, fue firmado el contrato anteriormente indicado con ABS Informática, S.L.U., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración máxima de 5 años (1 año de duración inicial y prórroga hasta alcanzar una duración de 5 años), finalizando la vigencia del contrato el 27 de septiembre de 2026.

2º.- Con fecha 4 de junio de 2026, ha sido firmada propuesta por la Directora General de Oficina Digital, D.ª Virginia Moreno Bonilla, por la que se propone prorrogar el contrato hasta el 27 de marzo de 2027. Consta, asimismo, informe del técnico informático, D. Ángel López López, favorable a la citada prórroga.

3º.- Consta documento de reserva de crédito RC por importe de 1.452,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22712 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2027.

4º.- Informe jurídico favorable suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 9 de junio de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/4011, de 10 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 11 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) la cantidad de 1.452,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 101.9204.22712 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2027.

2º.- Prorrogar el contrato suscrito con ABS Informática, S.L.U., para la prestación del servicio (2023003SER LOTE 2) “Mantenimiento de la Plataforma de Información Geográfica y Territorial- Lote 2: SIT estadística. Gestión del Padrón de habitantes”, hasta el día 27 de marzo de 2027.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Prórroga el contrato de servicio de “Conservación integral de las instalaciones de alumbrado exterior e instalaciones eléctricas de las dependencias municipales”, hasta 6 de febrero de 2027. Expte. 3570/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 14 de abril de 2021, fue firmado el contrato anteriormente indicado con FERROVIAL SERVICIOS, S.A., para la prestación del servicio citado. Dicho contrato tiene una duración de 5 años, finalizando su vigencia el 6 de mayo de 2026, según el acta de inicio suscrita el día 6 de mayo de 2021, como así consta en el informe técnico emitido con fecha 11 de junio de 2026, por el responsable del contrato, D. Francisco Pérez Barril.

Durante la ejecución del contrato se han adoptado por la Junta de Gobierno Local los siguientes acuerdos de sucesión de empresas:

· Por acuerdo de 21 de enero de 2022, de Ferrovial Servicios, S.A., a Ferrovial Servicios Energéticos, S.L.

· Por acuerdo de 23 de septiembre de 2022, de Ferrovial Servicios Energéticos, S.L., a Ferrovial Construcción, S.A.

· Por acuerdo de 16 de mayo de 2025, de Ferrovial Construcción, S.A., a Ferrovial Energía, S.A.

2º.- Con fecha 10 de junio de 2026, ha sido firmada propuesta por el Director General de Servicios a la Ciudad, propuesta de inicio de expediente para la prórroga del contrato al amparo de lo dispuesto en el artículo 29, apartado 4 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP).

3º.- Constan documentos de reserva de crédito RC con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027, y por los importes que a continuación se indican:

	Anualidad
	Aplicación presupuestaria
	Importe
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	2026
	104.1650.63301
	252.720,32 €

	2026
	104.1650. 22711
	287.477,46 €

	2027
	104.1650.63301
	80.130,83 €

	2027
	104.1650. 22711
	91.151,39 €



4º.- Informe jurídico suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 16 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4157, de 16 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 17 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar y disponer (AD) con cargo a las aplicaciones presupuestarias y por los importes que a continuación se indican:

	Anualidad
	Aplicación presupuestaria
	Importe

	2026
	104.1650.63301
	252.720,32 €

	2026
	104.1650. 22711
	287.477,46 €

	2027
	104.1650.63301
	80.130,83 €

	2027
	104.1650. 22711
	91.151,39 €



2º.- Prorrogar el contrato de servicio de “Conservación integral de las instalaciones de alumbrado exterior e instalaciones eléctricas de las dependencias municipales”, suscrito con FERROVIAL SERVICIOS, S.A., actualmente, FERROVIAL ENERGÍA, S.A., por 9 meses, hasta el día 6 de febrero de 2027.

3º.- Notificar el acuerdo que se adopte a los interesados.

	Adjudicación, mediante procedimiento abierto con una pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada, del contrato de servicio de “Conservación integral de las instalaciones calefacción, climatización, y ACS del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”. Expte. 3526/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Director General de infraestructuras, D. Jorge Sepúlveda González, el 22 de diciembre de 2025.

b) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el 22 de diciembre de 2025, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP, incluyendo la insuficiencia de medios.

c) Informe suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el 22 de diciembre de 2025, justificativo del precio del contrato.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, el 28 de enero de 2026.

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 27 de enero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito con fecha 28 de enero de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 500.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 105.9209.21300 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027.

h) Informe jurídico 0179-2026 suscrito con fecha de 28 de enero de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica, favorable a la aprobación del expediente.

i) Propuesta suscrita por el Concejal de Infraestructuras y Obras, D. José Cabrera Fernández, el 28 de enero de 2026, para la aprobación del expediente.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 28 de enero de 2026, y la TAG de Fiscalización.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 30 de enero de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto, con una pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regularización armonizada.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 10 de febrero de 2026, habiendo sido remitido anuncio previo al Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 9 de febrero de 2026.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 18 de marzo de 2026, de apertura de la documentación administrativa y del sobre correspondiente a los criterios evaluables mediante fórmulas, con el siguiente resultado:

“En acto público, se procede a la apertura de los archivos electrónicos que contienen las ofertas presentadas por los licitadores admitidos al procedimiento de licitación:

	CI F
	LICITADORE S
	ANEXO I: OFERTAS ECONÓMICAS

	A
	ACCIONA
	1.-Oferta Económica - 167.069,52 € mantenimiento preventivo - Baja

	0
	FACILITY
	correctivo: 28,00 % 2.- Criterios relacionados con la calidad - Sistema Central

	8
	SERVICES, S.
	de Control Carrier: hasta 20.000,00 € - Sustitución radiadores e instalación

	1
	A.
	válvulas termostáticas: hasta 10.000,00 €

	7
	
	

	5
	
	

	9
	
	

	9
	
	

	4
	
	

	
	
	



ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0023 Fecha: 08/07/2026
Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 59 de 222

	B 4
1
7
6
6
4
7
8
	APLICACION ES ENERGET ICAS ANDALUZAS S.L.
	1.- Oferta Económica - 185.000,00 € mantenimiento preventivo - Baja correctivo: 30,00 % 2.- Criterios relacionados con la calidad - Sistema Central de Control Carrier: hasta 20.000,00 € - Sustitución radiadores e instalación válvulas termostáticas: hasta 10.000,00 €

	A 7
9
4
8
6
8
3
3
	ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTO S, S.A.U.
	1.- Oferta Económica - 187.741,01 € mantenimiento preventivo - Baja correctivo: 29,70 % 2.- Criterios relacionados con la calidad - Sistema Central de Control Carrier: hasta 20.000,00 € - Sustitución radiadores e instalación válvulas termostáticas: hasta 10.000,00 €

	A 2
8
5
1
7
3
0
8
	EULEN, S.A.
	1.- Oferta Económica - 175.384,50 € mantenimiento preventivo - Baja correctivo: 40,40 % 2.- Criterios relacionados con la calidad - Sistema Central de Control Carrier: hasta 19.999,99 € - Sustitución radiadores e instalación válvulas termostáticas: hasta 9.999,99 €

	A 4
7
3
7
9
2
3
5
	ONET IBERIA SOLUCIONES
, S.A.U.
	1.- Oferta Económica - 202.428,58 € mantenimiento preventivo - Baja correctivo: 20,00 % 2.- Criterios relacionados con la calidad - Sistema Central de Control Carrier: hasta 20.000,00 € Sustitución radiadores e instalación válvulas termostáticas: hasta 10.000,00 €

	A 1
9
0
0
1
2
0
5
	ORTIZ CONS TRUCCIONES Y PROYECTO S, S.A.
	1.- Oferta Económica - 166.287,25 € mantenimiento preventivo - Baja correctivo: 38,90 % 2.- Criterios relacionados con la calidad - Sistema Central de Control Carrier: hasta 19.990,00 € - Sustitución radiadores e instalación válvulas termostáticas: hasta 10.000,00 €

	A 8
	SERVEO SERVICIOS,
	1.- Oferta Económica - 188.751,81 € mantenimiento preventivo - Baja correctivo: 17,45 % 2.- Criterios relacionados con la calidad - Sistema Central
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A la vista de las ofertas presentadas la Mesa de Contratación acuerda por unanimidad de sus miembros requerir a la mercantil ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A., por encontrarse su oferta incursa en presunción de anormalidad, otorgándole un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a la práctica de la notificación, para que proceda a su justificación”.

n) Requerimiento de justificación de oferta a la mercantil ACCIONA FACILITY SERVICES, S. A.

o) Documentación justificativa presentada por ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A.

p) Informe de justificación de baja anormal en fecha 1 de abril de 2026 por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, cuyo tenor literal es el siguiente:

“ASUNTO: Informe técnico solicitado por la U.A. de Contratación relativo a la justificación de las ofertas anormalmente bajas presentadas al procedimiento abierto para la adjudicación del servicio de “conservación integral de las instalaciones de calefacción, climatización y ACS (…)

Analizada la documentación presentada por dicha empresa, por parte de estos Servicios Técnicos, se indica que la oferta presentada está incursa en presunción de anormalidad respecto a los criterios de calidad. El documento aportado presenta un estudio tanto del mantenimiento preventivo, en donde se repercuten dichos importes en los pliegos técnico y administrativo, como de las mejoras ofertadas. En este sentido, respecto al preventivo, documentan en un cuadro resumen los costes de las diferentes partidas de mantenimiento preventivo, manteniendo el personal exigido en el pliego como plantilla operativa (tres oficiales 1ª y un ayudante), así como la repercusión del resto de importes relacionados con los recursos materiales (combustible, telefonía, seguridad y salud, uniformes y vehículos) con sus costes estimativos. Respecto a la aplicación de las mejoras el servicio, no hace demasiada referencia al mismo, tan solo indicando que oferta la cantidad máxima y reflejándolo en el cuadro resumen con los importes ofertados, no disminuyendo el importe de estas. En dicho cuadro mantienen el importe íntegro de las mejoras ofertadas (30.000 € excluido IVA) y repercuten unos porcentajes de gastos generales y beneficio industrial que, si bien son bajos, garantizan la sostenibilidad del cumplimiento de la prestación de dicho mantenimiento preventivo.

CONCLUSIÓN:

Por todo lo anterior, y en virtud de los artículos 149.4 y 149.6 De la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por parte del técnico que suscribe, una vez analizada la oferta presentada, se considera, con base en la documentación aportada por el licitador en el trámite de justificación de la oferta anormalmente baja, que la misma está SUFICIENTEMENTE JUSTIFICADA, por las razones indicadas en este informe.”

q) Acta de la sesión de fecha 15 de abril de 2026, en la que se procedió a la valoración de las ofertas presentadas y su clasificación, así como a la selección de la mejor oferta:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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De acuerdo con las puntuaciones obtenidas se procede a la clasificación de ofertas con el siguiente resultado:

1. ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.
2. EULEN, S.A.
3. ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A.
4. APLICACIONES ENERGETICAS ANDALUZAS, S.L.
5. ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.
6. SERVEO SERVICIOS, S.A.U.
7. ONET IBERIA SOLUCIONES, S.A.U.

A la vista de la clasificación de ofertas, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta en el presente procedimiento de licitación, la presentada por ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.

r) Comprobado el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, resulta que ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., está inscrita en el mismo, con los siguientes datos: denominación social, domicilio social, inexistencia de prohibiciones para contratar, poderes para contratar, objeto social, órgano de administración, así como clasificación

administrativa exigida en el Pliego para la acreditación de la solvencia técnica, económica y profesional.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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s) Informe jurídico 2026-0813 favorable a la aceptación de la propuesta realizada por la Mesa de Contratación, de fecha 18 de mayo de 2026.

t) Propuesta del Concejal de Infraestructuras y Obras, D. José Cabrera Fernández, para la aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., con fecha 21 de mayo de 2026.

u) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de mayo de 2026, que aceptó la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, requiriendo la documentación administrativa y la garantía definitiva a ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.

v) Documentación presentada por ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.

x) Informe jurídico emitido por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, con fecha 15 de junio de 2026, del tenor literal siguiente:

“INFORME JURÍDICO

Expediente: 3526/2026

Asunto: Documentación presentada por el licitador ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A en el expediente relativo al “Servicio de conservación integral de las instalaciones de calefacción, climatización y ACS del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, mediante procedimiento abierto, una pluralidad de criterios de adjudicación y sujeto a regulación armonizada.

El licitador ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A, ha presentado la siguiente documentación:

a) Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

b) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, certificado de situación censal, justificante del pago del último recibo del impuesto y declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del impuesto.

c) Declaración responsable de adscripción de medios humanos y materiales a la consecución del objeto del contrato.

d) Cuentas anuales debidamente depositadas en el Registro Mercantil correspondientes al ejercicio 2025, de las que se desprende que la diferencia entre activo corriente y pasivo supera la unidad.

e) Certificados de buena ejecución expedidos tanto por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid así como por el Ayuntamiento de Madrid (Distrito San Blas-Canillejas), por el importe mínimo exigido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

f) Garantía definitiva por importe de 8.314,36 € debidamente constituida ante la Tesorería Municipal.
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La documentación es conforme.”.

y) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 17 de junio de 2026 que elevó a la Junta de Gobierno Local propuesta de adjudicación del contrato a favor de ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.

z) Informe jurídico favorable, suscrito con fecha 17 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4223, de 17 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 18 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.

2º.- Disponer (D) las siguientes cantidades, con cargo a la aplicación presupuestaria 105.9209.21300 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026 y 2027:

Mantenimiento preventivo

2026: 83.836,49 € (julio a noviembre de 2026). 2027: 117.371,08 € (diciembre 2026 a junio 2027). Mantenimiento correctivo
2026: 124.496,85 € (julio a noviembre de 2026.) 2027: 174.295,58 € (diciembre 2026 a junio 2027).
3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto con una pluralidad de criterios de adjudicación, sujeto a regulación armonizada, el contrato de servicio de “Conservación integral de las instalaciones calefacción, climatización, y ACS del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, a ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., cuya oferta es la siguiente y con las mejoras indicadas en la misma oferta:

· Mantenimiento preventivo: 166.287,25 € anuales, IVA excluido.

· Mantenimiento correctivo: baja del 38,90%, a los precios unitarios, hasta alcanzar la cantidad máxima anual resultante de disminuir a la cifra de 413.223,14 €, excluido IVA, el importe del mantenimiento preventivo anual (166.287,25 €, excluido IVA).

Con las mejoras siguientes:

· Sistema central de control Carrier: hasta 19.990,00 €.

· Sustitución radiadores e instalación válvulas termostáticas: hasta 10.000,00 €.

La duración inicial del contrato es de 1 año, prorrogable hasta alcanzar una duración máxima de 5 años.

4°. - Notificar el presente acuerdo al adjudicatario, para la formalización del contrato, una vez transcurrido el plazo de 15 días hábiles a contar desde la notificación sin que haya sido interpuesto recurso especial en materia de contratación.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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5º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Diario Oficial de la Unión Europea.

6º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.

	Desestimación de la la reclamación de intereses de demora y costes financieros presentada por Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A., en relación con las obras de “Construcción de polideportivo cubierto e instalaciones anexas en las calles Mirto, Acanto y Jacinto”. Expte. 657/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 18 de junio de 2021, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo de adjudicación del contrato para la ejecución de obras de “Construcción de polideportivo cubierto e instalaciones anexas en las calles Mirto, Acanto y Jacinto”, a favor de Gestión y Ejecución de Obra CivilM S.A.U., en la cantidad de 12.858.687,56 €, siendo formalizado contrato administrativo con fecha 4 de agosto de 2021.

2º.- Con fecha 18 de noviembre de 2022, fue aprobado el proyecto modificado para la construcción del edificio indicado al comienzo de este informe, sin incremento de precio. Con fecha 30 de marzo de 2023 fue suscrita acta de reinicio de la obra, ya que la ejecución de la obra quedó suspendida según consta en acta otorgada el día 24 de octubre de 2022.

Con fecha 28 de abril de 2023, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo en virtud del cual se aplicó al contrato de obras suscrito con Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A.U., la revisión extraordinaria de precios prevista en el Real Decreto-ley 3/2022, por concurrir las razones requeridas para ello, reconociendo la misma al contratista, siendo la fórmula de revisión de precios aplicable la siguiente:

FÓRMULA 821. Obras de edificación con alto componente de materiales metálicos e instalaciones. Obras de edificación de oficinas. Kt = 0,08At /A0 + 0,01Bt /B0 + 0,05Ct /C0 + 0,01Et /E0 + 0,02Ft /F0
+ 0,01Lt /L0 + 0,04Mt /M0 + 0,03Pt /P0 + 0,01Qt /Q0 + 0,03Rt /R0 + 0,18St /S0 + 0,08Tt /T0 + 0,01Ut
/U0 + 0,02Vt /V0 + 0,42

La aplicación de dicha fórmula se efectuará en los términos contenidos en el Real Decreto ley 3
/2022, con los límites indicados en el mismo

3º.- Con fecha 29 de diciembre de 2023, fue aprobado el proyecto modificado nº 2 para la
construcción del edificio indicado al comienzo de este informe, sin incremento de precio ni de plazo. Con fecha 19 de febrero de 2024 fue suscrito contrato administrativo correspondiente a la citada modificación contractual.

4º.- Con fecha 17 de abril de 2024 fue extendida acta de recepción de las obras, de carácter negativo, es decir, no fueron recibidas las obras ejecutadas ya que “del resultado de las

comprobaciones se deduce que el estado de las obras ejecutadas es satisfactorio, pero muchas de las unidades de obra están pendientes de terminar, lo que impide su recepción”. Fue emitido informe por la dirección facultativa en el que se indica que, al menos, estaba pendiente, a esa fecha, de ejecución la cantidad de 1.511.853,78 €, acompañando reportaje fotográfico en el que se comprueba el estado de ejecución de la obra contratada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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5º.- Con fecha 2 de julio de 2024, fue extendida acta de recepción de las obras en la que consta que las obras son recibidas si bien “del resultado de las comprobaciones se deduce que el estado de las obras ejecutadas es satisfactorio, pero muchas de las unidades de obra tienen pendientes la realización de repasos. La dirección facultativa ha redactado el listado de repasos que se adjunta. Para la ejecución de los citados repasos se fija un plazo de 30 días hábiles, hasta el 16 de agosto de 2024, si bien para los trabajos que requieren de suministro y fabricación, como la sustitución de vidrios y paneles de equitone, dañados, se considera inhábil el mes de agosto”.

6º.- Posteriormente, con fecha 28 de agosto de 2024, fue emitido informe por la dirección facultativa en el que su pusieron de manifiesto las tareas de repasos no ejecutadas.

7º.- Con fecha 2 de agosto de 2024, el contratista presentó escrito de alegaciones al acta de recepción, en el que manifestaba que parte de los repasos incluidos en el acta de recepción no tienen tal carácter sino nuevas unidades de obra, por lo que no están incluidas en las obras contratadas.

8º.- Con fecha 27 de septiembre de 2024, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo por el que se fijaba el día 14 de octubre de 2024, a las 9,30 horas, la fecha para la comprobación final de la finalización de las tareas descritas en el acta de recepción suscrita el día 2 de julio de 2024, acto para el que quedaron convocados el contratista, que podrá acudir con su facultativo, el Interventor General, la dirección facultativa y los representantes del Ayuntamiento.

9º.- Finalmente, dicho acto se produjo el día 25 de octubre de 2024, tras la desestimación del recurso de reposición interpuesto por GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA CIVIL, S.A.U., contra el anterior acuerdo. En dicho documento se indicaba que:

“Del resultado de las comprobaciones realizadas, y según el listado de repasos redactado por la dirección facultativa que se adjunta, se deduce que quedan pendientes de ejecutar algunos trabajos que se indican, siendo los más significativos, los de retirada de tierras en la parcela colindante, explanación y ejecución de niveles en el campo de hockey. colocación de la tarima de madera acopiada en el pabellón y el tapado del hueco en el muro cortina este con el solado en planta primera. Asimismo, no se han podido efectuar las pruebas de funcionamiento de las instalaciones que precisan de suministro de energía eléctrica, al no contar estas con las legalizaciones oportunas. Por todo ello, se procede a levantar acta de comprobación, dando así cumplimiento a lo requerido por los acuerdos de la Junta de Gobierno Local del 27 de septiembre y del 18 de octubre, comenzando a contar desde hoy el plazo para presentar y tramitar la certificación final de obra y liquidación de esta, así como el plazo de garantía de las citadas obras”.

10º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 11 de abril de 2025, de aprobación de la medición general de la obra, quedando fijado un saldo a favor del contratista de 1.272.644,95 €, IVA excluido.

11º.- Aprobación de la certificación final de obra por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2025, con un saldo a favor del contratista de 1.272.644,95 €, IVA excluido.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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12º.- Recurso de reposición interpuesto por Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A.U., con fecha 28 de octubre de 2025, contra el acuerdo anterior, pendiente de resolución.

13º.- Cálculo del importe correspondiente a la aplicación de la revisión de precios al presente contrato, según acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 28 de abril de 2023, presentado por Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A.U., con fecha 20 de marzo de 2025. Dicho cálculo asciende a la cantidad de 1.540.355,76 €.

14º.- Informe técnico emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Juan Manuel Ortiz de Pablo, con fecha 6 de junio de 2026, que cuantifica dicha cantidad en 642.995,65 €.

15º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 12 de junio de 2026, que fijó el importe de la revisión extraordinaria de precios en la cantidad de 642.995,65 €, otorgando un plazo de 10 días al contratista para que efectuase alegaciones a dicho cálculo.

16º.- Consta presentado con fecha 3 de diciembre de 2025 escrito por Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A., en el que solicita la cantidad de la cantidad de QUINIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (515.897,19€), por
los conceptos de intereses de demora y gastos financieros.

17º.- A fecha 4 de junio de 2026, Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A.U., continuaba haciendo repasos sobre deficiencias constructivas en las instalaciones, según consta acreditados en los correos electrónicos remitidos por dicha mercantil al supervisor municipal del contrato.

Legislación aplicable:

· Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.

· RD 1359/2011, que aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras como herramienta de cálculo principal para cuantificar los importes de revisión.

· Real Decreto Ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras (en adelante, RDL 3/2022).

· Real Decreto Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania (en adelante, RDL 6/2022).

· Real Decreto Ley 14/2022 establecen las medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras en respuesta al contexto de subida extraordinaria de

costes derivado de la crisis de suministros por la guerra de Ucrania, dentro de un régimen legal y límites diferenciados de la legislación general de contratos del sector público (en adelante, RDL 14ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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/2022).

· La OM HFP/1070/2022, que establece la relación de otros materiales cuyo incremento de coste deberá tenerse en cuenta a efectos de la revisión excepcional de precios de los contratos de obras prevista en el RDL 3/2022.

· Las órdenes del Ministerio de Hacienda HFP/190/2022, HFP/238/2022, HFP/333/2022, HFP/940/2022, HFP/1355/2022, HFP/283/2023, HFP/1088/2023, HFP/1157/2023, HFP/1358/2023,
HAC/530/2024, HAC/723/2024, HAC/1171/2024, HAC/247/2024 y HAC/817/2024, que establecen los índices de precios aplicables a la revisión de precios de contratos de las Administraciones Públicas en el periodo comprendido entre el mes de abril del año 2021 y el mes de septiembre del año 2024.

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La reclamación efectuada por Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A.U., incluye los siguientes conceptos:
[image: ]

A la reclamación presentada acompaña un informe pericial en el que pretende justificar el cálculo de las cantidades reclamadas.

Sobre el citado cálculo (certificaciones 1 a 23), cabe señalar que la sentencia de ocho de mayo de 2024 (re. 1931/2021) señala:

“…para el cómputo de intereses de demora no debe tomarse en cuenta la fecha de la factura, sino aquella en que la factura se presenta válidamente ante la Administración.

Presentada la factura, la Administración dispone de hasta 30 días para aprobarla, y, desde la fecha de aprobación, dispone de un máximo de otros 30 días para su pago, tras los que se empiezan a computar los intereses hasta el día en que realice el pago. Si la factura no fuera aprobada por la Administración en ese plazo inicial de 30 días desde la presentación, podría transcurrir el máximo de 60 días para que se inicie el devengo de intereses (30 para aprobar y otros 30 para el pago),

A estos efectos, el art. 198.4 de la ley 9/2017 dispone: “4. La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo

de plazo para el devengo de intereses, el contratista deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la prestación del servicio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 210 y en el apartado 1 del artículo 243, la Administración deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio.

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente en los términos establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha de la correcta presentación de la factura, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono”.

El cálculo efectuado en el informe pericial acompañado no se acomoda al contenido en la sentencia transcrita, por lo que no procede la estimación de la reclamación presentada.

Segundo.- El acuerdo relativo a la aprobación de la certificación final de obra no es firme en vía administrativa al haber sido presentado un recurso de reposición por el contratista, Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A.U., por lo que no es posible determinar la cantidad correspondiente a los intereses que corresponda abonar, en su caso, sin perjuicio de que, a fecha 4 de junio de 2026, es decir, 20 meses después de recibidas las mismas continúan produciéndose deficiencias constructivas.

Tercero.- Sobre el importe de los intereses relativos a la revisión extraordinaria de precios cabe significar que la misma está calculada sobre la base de la cantidad inicialmente reclamada por el contratista 1.540.355,76 €. En cambio, la cantidad establecida por el Ayuntamiento es notablemente inferior, 642.995,65 €, de acuerdo con los siguientes cálculos:

Los índices publicados trimestralmente por el Ministerio de Hacienda, aplicables en el periodo en que se desarrolla el contrato, son:
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Cuarto.- La revisión de precios se aplicará a los importes del contrato desde el 1 de enero de 2021 o desde la primera certificación si ésta fuera posterior. El ámbito temporal a partir del 1 de enero de 2021 para el cálculo del impacto aplicado a los importes del contrato certificados no podrá ser inferior a un ejercicio anual ni superior a dos ejercicios anuales.

Para poder aplicar la fórmula polinómica anterior se exige que el incremento resultante de coste de los materiales por aplicación del índice suponga más del 5% del importe certificado del contrato en el mismo periodo. La cuantía total reconocible no puede superar el 20% del precio de adjudicación del contrato. La fecha a considerar como referencia para los índices de precios representados con

subíndice 0 en la fórmula de revisión será la fecha de formalización del contrato, siempre que la formalización se produzca en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Quinto.- Los límites principales que se establecen en el RDL 3/2022, y posteriores modificaciones incluidas en los RDL 6/2022 y 14/2022, son:

· Carácter excepcional: la medida se aplica solo para los casos concretos de incremento extraordinario de costes derivados del contexto de 2021-2022, no como sistema general de revisión a todo el contrato.

· Ámbito temporal: Certificaciones del contrato a partir del 1 de enero de 2022 o de la fecha de primera certificación si es posterior, con un mínimo de un ejercicio anual y un máximo de dos ejercicios anuales, que pone fechas al carácter excepcional de la medida.

· Umbral para que nazca el derecho: el incremento del coste de los materiales debe haber tenido un impacto directo y relevante en la economía del contrato, que se fija en el umbral de referencia del 5% del valor certificado en el periodo calculado.

· Tope cuantitativo: la revisión excepcional no puede superar el 20% del precio de adjudicación del contrato.

· Alcance: la revisión se aplicará sólo a los materiales que recoge el RDL 3/2022 y la OM HFP_1070_2022, quedando expresamente excluido el término “E- Energía”.

En este caso, el importe de revisión solicitado por Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A.U., es inferior al 20% del importe de adjudicación de contrato (11,98%) y superior al 5% del valor certificado en el periodo en que la aplica (10,74%), por lo que el importe solicitado cumple el umbral y tope cuantitativo.

Sin embargo, las certificaciones incluidas en el cálculo responden a importes del contrato certificados en los años 2021, 2022, 2023 y 2024, por lo que el ámbito temporal considerado es superior a 2 ejercicios anuales, conforme determina el RDL 6/2022 en su Disposición final trigésima séptima, que modifica el apartado 1 del artículo 7 del RDL 3/2022, por lo que no se cumple el ámbito temporal, que debe limitarse a las certificaciones emitidas entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2022, quedando excluidas el resto de certificaciones.

Sexto.- Adicionalmente, se comprueba que coeficientes Kt resultantes que Gestión y Ejecución de Obra Civil S.A.U. aplica a cada certificación por aplicación de la fórmula 821 reconocida para el cálculo, incluye el término “E-Energía” expresamente excluido en revisión excepcional, dado que un recálculo de índices incluyendo el término “E-Energía” no da prácticamente diferencia con los aplicados por el contratista -la diferencia es menor del 1% (0,73%) que se entiende resultado de diferencias en redondeos- afirmando que dichos índices corresponden a un cálculo que incluye el término “E-Energía”, mientras que en un recálculo eliminando el término “E-Energía” la diferencia que resulta se aproxima al 4% (3,78), que se entiende claramente distinto, según se comprueba en los siguientes cuadros:
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Kt = 0,08At/A0 + 0,01Bt/B0 + 0,05Ct/C0 + 0,02Ft/F0 + 0,01Lt/L0 + 0,04Mt/M0 + 0,03Pt/P0 + 0,01Qt
/Q0 + 0,03Rt/R0 + 0,18St/S0 + 0,08Tt/T0 + 0,01Ut/U0 + 0,02Vt/V0 + 0,43.

Los índices mensuales Kt que se aplican a las certificaciones a considerar según su mes de emisión, son:
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Séptimo.- El examen del ámbito temporal del régimen excepcional concluye que en aplicación
del RDL 3/2022 y su posterior modificación las certificaciones revisables se encuadran entre el 1 de enero de 2021 o la primera certificación posterior y el 31 de diciembre de 2022, sin que el régimen excepcional se extienda a certificaciones posteriores a esa fecha, que en el caso que nos ocupa corresponde a las certificaciones numeradas de la 1 a la 11, con las siguientes fechas de certificación e importes:
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La fórmula polinómica que corresponde aplicar conforme al RD 1359/2011 es la 821 excluyendo el términos “E-Energía”, que queda, conforma a las indicaciones de modificación incluidas en la ley como:

Kt = 0,08At/A0 + 0,01Bt/B0 + 0,05Ct/C0 + 0,02Ft/F0 + 0,01Lt/L0 + 0,04Mt/M0 + 0,03Pt/P0 + 0,01Qt
/Q0 + 0,03Rt/R0 + 0,18St/S0 + 0,08Tt/T0 + 0,01Ut/U0 + 0,02Vt/V0 + 0,43.

Los índices mensuales Kt que se aplican a las certificaciones a considerar según su mes de emisión, son
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Octavo.- En base a todo lo anterior, los importes de revisión, parciales y total, que se deben aplicar a las certificaciones incluidas en el ámbito temporal 2021-2022 como revisión excepcional de precios, comparados con los que resultan de aplicar el mismo ámbito temporal a los solicitados por GYOCIVIL, eliminando el término “E-Energía”, son:
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Por lo tanto, el importe de la revisión de precios que corresponde al presente contrato, en los términos contenidos en la legislación aplicable al mismo asciende a la cantidad de 642.995,65 €.

Noveno.- Consta Informe Jurídico desfavorable suscrito, con fecha 18 de junio de 2026, por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4232, de 18 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Desestimar la reclamación de intereses de demora y costes financieros presentada por Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A., en relación con las obras de “Construcción de polideportivo cubierto e

instalaciones anexas en las calles Mirto, Acanto y Jacinto”, por las razones contenidas en el presente informe.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Notificar el acuerdo que se adopte a Gestión y Ejecución de Obra Civil, S.A.U.

	Ampliación de plazo para presentación de documentación por AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.L., en el procedimiento convocado para el otorgamiento, en régimen de concurrencia, de concesión demanial para construcción y explotación, mediante arrendamiento, de viviendas de protección pública de precio limitado, para su arrendamiento por plazo de 75 años, en porción de parcela R del Polígono VIII-4A del Plan parcial Las Matas A y B, calle Aristóteles, núm. 5. Expte. 41677/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Asunto: Ampliación de plazo para la presentación de documentación por AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.L., presentador de la mejor oferta en el procedimiento convocado para el otorgamiento, en régimen de concurrencia, de concesión demanial para la construcción y explotación, mediante arrendamiento, de viviendas de protección pública de precio limitado, para su arrendamiento por plazo de 75 años, en una porción de la parcela R del Polígono VIII-4A del Plan parcial Las Matas A y B, Calle Aristóteles, núm. 5.

Antecedentes:

a) Providencia de inicio del expediente suscrita por la Concejal-Delegada de Urbanismo, D.ª Begoña Rodriguez López el 29 de diciembre de 2025.

b) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 6 de marzo de 2026, aprobando el expediente de contratación para el otorgamiento, en régimen de concurrencia, mediante concurso, de concesión demanial para la construcción y explotación, mediante arrendamiento, de viviendas de protección pública de precio limitado (VPPL) en una porción de 12.675 m2 de la parcela R del Polígono VIII-4A del Plan Parcial Las Matas A y B, calle Aristóteles, núm. 5, declarando de tramitación ordinaria el mismo.

c) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 10 de marzo de 2026.

d) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 6 de mayo de 2026, de apertura de la documentación administrativa y del sobre correspondiente a los criterios evaluables mediante fórmulas, con el siguiente resultado:

“En acto privado, se procede a la apertura de los archivos electrónicos que contienen la documentación administrativa y posteriormente, en acto público, se procede a la apertura de archivos electrónicos que contienen los criterios basados en juicios de valor presentados por los licitadores que han solicitado participar en el presente procedimiento, con el siguiente resultado:

	NIF
	LICITADORES
	DOCUMENTACIÓN BASADA EN JUICIO DE VALOR

	B860
	AVINTIA	DESARROLLOS
	- Memoria Técnica - Memoria de Calidades Planos -

	4552
	INMOBILIARIOS S.L.
	Sostenibilidad, eficiencia energética y protección ambiental
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	3
	
	- Resumen de Instalaciones Comunitarias - Declaración expresa de cumplimiento proyecto

	B276
	LOCARE BTR VI, S. L.
	- Memoria Técnica - Planos - Planificación - Resumen

	0688
	
	Presupuesto

	8
	
	

	B105
	U T E :	U R B A N I A
	- Memoria Técnica - Planos - Medidas de sostenibilidad -

	2240
	A L T E R N A T I V E S
	Resumen de instalaciones comunitarias - Autorización

	7 B3
	INVESTMENTS,	S.	L.
	expresa

	0210
	PATRIZIA	SUSTAINABLE
	

	8
	COMMUNITIES II SCSP
	



La Mesa de Contratación acordó por unanimidad de sus miembros dar traslado a los Servicios Técnicos Municipales de la documentación técnica de criterios sujetos a juicio de valor para su valoración.

e) Acta de la Mesa de Contratación de fecha 27 de mayo de 2026, en la que se procede a la valoración de las ofertas de criterios evaluables automáticamente contenidos en el Pliego de Cláusulas administrativas Particulares, con el siguiente resultado:
[image: ]


A la vista de las puntuaciones obtenidas, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, la siguiente clasificación de ofertas:

1. AVINTIA DESARROLLOS INMMOBILIARIOS, S.L.

2. LOCARE BTR VI, S.L.

3. UTE: URBANIA ALTERNATIVES INVESTMENTS, SL-PATRIZIA SUSTAINABLE COMMUNITIES II SCSP.

De conformidad con la clasificación de ofertas, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros, seleccionar como mejor oferta para el presente procedimiento de licitación, la presentada por AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.L.

f) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de mayo de 2026, en virtud del cual fue aceptada la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación a favor de AVINTIA DESARROLLOS INMOBILIARIOS, S.L., para la adjudicación de concesión demanial para la construcción y explotación, mediante arrendamiento, de viviendas de protección pública de precio limitado (VPPL) en una porción de la parcela R del Polígono VIII-4A del Plan Parcial Las Matas A y B, calle Aristóteles, núm. 5, siendo requerido para que presentase la documentación administrativa en el plazo de 10 días hábiles a contar desde la recepción de la notificación.
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g) Notificación practicada a Avintia Desarrollos Inmobiliarios, S.L., el día 1 de junio de 2026.

h) Solicitud de ampliación del plazo para la presentación de la documentación administrativa presentada el día 12 de junio de 2026.

Legislación aplicable:

-	Artículo 32 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El artículo 32 de la LPACAP, en sus apartados 1, 2 y 3, dispone que:

1. “La Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados.

2. La ampliación de los plazos por el tiempo máximo permitido se aplicará en todo caso a los procedimientos tramitados por las misiones diplomáticas y oficinas consulares, así como a aquellos que, sustanciándose en el interior, exijan cumplimentar algún trámite en el extranjero o en los que intervengan interesados residentes fuera de España.

3. Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre ampliación de plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al procedimiento”.

En el presente caso, la solicitud de ampliación ha sido presentada antes de que finalizase el plazo para el que se solicita la misma. El plazo máximo de ampliación es la mitad del inicialmente fijado; en este caso, el plazo fue fijado en 10 días hábiles por lo que la ampliación es de 5 días hábiles.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4146, de 16 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Ampliar el plazo de 10 días hábiles inicialmente fijado para presentar la documentación requerida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión celebrada el día 29 de mayo de 2026, en 5 días hábiles más.

2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado.

	Autorización para interposición de recurso contra resolución dictada por Secretario de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible que desestima requerimiento previo contra resolución de 18 de febrero, aprobando expte. de información pública y definitivamente Proyecto de Trazado “Actuaciones a corto y medio plazo para mejora de accesibilidad del transporte público en autovía A-6. Tramo: M-50 enlace Las Matas Sur”, Clave 19-M-14470. Expte. 19665/2025.
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	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 2 de marzo de 2026 fue publicado en el Boletín Oficial del Estado, “Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid relativo a la resolución del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible por la que se aprueba el expediente de información pública y definitivamente el proyecto de trazado: "Proyecto de actuaciones acorto y medio plazo para la mejora de la accesibilidad del transporte público en la autovía del noroeste A-6. Tramo: Enlace M-50 a enlace Las Matas Sur", de clave 19-M-14470”.

2º.- Previamente, mediante resolución de la Dirección General de Carreteras de 3 de abril de 2025, el Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible aprobó provisionalmente el Proyecto de Trazado: “Actuaciones a corto y medio plazo para la mejora de la accesibilidad del transporte público en la Autovía del Noroeste A-6. Tramo: Enlace M-50 a Enlace las Matas Sur”, ordenando a la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid la incoación de un trámite de información pública y el sometimiento del proyecto al informe de los Organismos y corporaciones locales que pudieran ser afectadas.

3º.- El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, durante dicho trámite, alegó lo siguiente:

a.- Eliminación del ramal de salida actual nº 24 en el margen derecho de la autovía A-6 b.- Sobre los acerados
Tercero.- Con fecha 2 de marzo de 2026 fue notificada la resolución del Ministerio sobre las alegaciones del Ayuntamiento en la información pública del proyecto de trazado: “ACTUACIONES A CORTO Y MEDIO PLAZO PARA LA MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN LA AUTOVÍA DEL NOROESTE A-6. TRAMO: ENLACE M-50 A ENLACE LAS MATAS
SUR”, de clave 19-M-14470.

En dicha resolución y, concretamente, sobre las alegaciones formuladas indicadas anteriormente, se dispone lo siguiente:

a.- Eliminación del ramal de salida actual nº 24 en el margen derecho de la autovía A-6: Del estudio realizado se desprende que el mantenimiento de la salida del PK 24 supondría un peor nivel de servicio en el tronco de la autovía y un desperdicio de la capacidad de la vía de servicio. Por tanto, no procede su mantenimiento.

b.- Sobre los acerados:

1. Los cambios solicitados en la materialidad de las aceras se incluirán en planos, pliego y presupuesto.

2. El ancho de 1.80 m se considera accesible dado que permite el cruce de dos discapacitados en silla de ruedas en cualquier circunstancia, si por un obstáculo puntual este ancho se reduce siempre puede esperar un usuario al paso del otro, no se contempla que por obstáculos puntuales se deba ampliar el ancho de forma generalizada a 2,50 m.

3. Se estudiará en cada caso la necesidad o no de disponer sistemas de contención en cada vía.

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0023 Fecha: 08/07/2026
Cód. Validación:*****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 82 de 222

Por lo tanto, se suprime del ramal de salida actual nº 24 en el margen derecho de la autovía A-6 y no se amplía el ancho de las aceras en los puntos indicados por el Ayuntamiento.

Cuarto.- Siendo ambas decisiones tremendamente lesivas para los vecinos de Las Matas, con fecha 29 de marzo de 2026 fue presentado requerimiento previo que ha sido desestimado.

Dicho requerimiento se fundamentaba en:

a) En el año 1994, coincidiendo con las importantes mejoras efectuadas en la A-6, el Ayuntamiento, de común acuerdo con la Demarcación de Carreteras del Estado, invirtió la cantidad de 1.423.961,25 € (236.898.738 pts, del año 1994) para posibilitar el acceso a Las Matas en ese punto kilométrico, ya que, hasta dicha fecha, el único acceso a Las Matas se efectuaba en el punto kilométrico 26.

b) Posteriormente, en el año 2011, el Ayuntamiento mejoró, notablemente, dicho acceso mediante la construcción de un puente que, en sustitución del existente en aquella fecha y cuya demolición exige la Demarcación de Carreteras en Madrid que sea ejecutada y costeada por el Ayuntamiento, facilitaba los accesos de entrada y salida desde Las Matas a través del citado punto kilométrico 24. Dicha inversión supuso un desembolso para el Ayuntamiento de 6.955.402,16 € €. Además de ello, para la mejora de la citada entrada a Las Matas, el Ayuntamiento ejecutó una obra de mejora de viales de conexión de la margen derecha de la A-6 en p.k. 25, por importe de 2.531,469,39 €. Las tres obras indicadas supusieron un gasto para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid 10.910.833,21 € y un ahorro para la Administración del Estado del mismo importe. Las citadas cantidades han sido abonadas, en exclusiva, por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, sin que, en ningún caso, haya sido abonada cantidad alguna por la Demarcación de Carreteras ni organismo estatal alguno; han sido costeadas, en su integridad, por el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con cargo a sus presupuestos municipales.

A dichas cantidades es preciso añadir los costes, nada despreciables, de redacción de proyectos, direcciones facultativas, coordinación de seguridad y control de calidad de las mismas.

Además de ello, el Ayuntamiento hubo de hacer frente a una expropiación en el p.k. 25, cuyo justiprecio ascendió a la cantidad de 45.466,15 € (Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de fecha 6 de febrero de 2019, en procedimiento ordinario 358/2017).

Es decir, desde el punto de vista económico la supresión del acceso a Las Matas en el punto kilométrico 24, supone desaprovechar una inversion municipal de 10.956.299,36 €, desglosados en:

-	Nuevo acceso: 1.423.961,25 €.

-	Paso superior: 6.955.402,16 €.

· Mejoras en el acceso: 2.531,469,39 €.

· Expropiación: 45.466,15 €.

c) La eliminación del actual ramal de salida nº 24, situado en el margen derecho de la A-6, con el objetivo de dar continuidad a la vía de servicio sin necesidad de utilizar la pérgola ya ejecutada, obliga a su eliminación.

Además de la infrautilización, en el mejor de los casos, o inutilización de los recursos económicos invertidos anteriormente indicados, la eliminación del ramal de salida supondrá un perjuicio notable para los vecinos y una clara limitación a su movilidad y a la accesibilidad a sus domicilios y puestos de trabajos, ya que se verán obligados a utilizar un recorrido más largo y complejo. Esto no solo afecta la calidad de vida de los residentes, sino que también impacta en la seguridad vial al incrementar la circulación en tramos no diseñados para tal volumen de tráfico.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Esta decisión condena a Las Matas a un doble aislamiento, tanto por la autopista A-6 como por la vía del ferrocarril.

d) La salida 24 constituye la principal y más directa conexión del tronco de la A-6 con Las Matas, resultando esencial para:

· Garantizar, aparte del acceso al núcleo de Las Matas, la accesibilidad a las urbanizaciones Nuevo Club de Golf, Sector IX (calle Playa de las Américas, Chile, Panamá, Honduras), Punta Galea, Los Álamos, Avenida de Mallorca y nuevo desarrollo urbanístico de Kodak con más de 700 viviendas solo en este último.

· Mantener la funcionalidad actual del Enlace de Las Matas en su conjunto.

· Evitar sobrecargas innecesarias en otros enlaces y en la red viaria local.


Su eliminación obligará a los usuarios (aproximadamente 20.000 personas afectadas entre residentes, trabajadores y flotantes) a abandonar el tronco de la autovía más de 3 km antes del punto actual, debiendo circular por la vía de servicio hasta alcanzar el mismo destino.

La solución propuesta en el proyecto:

· Incrementa los tiempos de recorrido.

· Traslada tráfico al sistema de vías de servicio.

· Genera un perjuicio directo y continuado a toda la población afectada.

· Supone una medida gravosa y desproporcionada para los residentes y usuarios habituales.

La configuración actual de la salida 24 cumple con la Norma 3.1-IC de trazado, no habiéndose justificado técnicamente su incompatibilidad con los estándares de seguridad y funcionalidad vigentes.

e) La decisión de suprimirla se fundamenta en una valoración genérica del nivel de servicio del tronco, pero no acredita:

· Que el mantenimiento de la salida genere una afección significativa o insalvable.

· Que no puedan adoptarse medidas de optimización compatibles con su conservación.

· Que la alternativa propuesta resulte más equilibrada desde el punto de vista territorial y social.


La decisión de eliminar esta salida contraviene la norma 3.1-IC, que establece criterios de

accesibilidad y funcionalidad para los accesos a las vías principales. La continuidad de la salida 24 es esencial para mantener los niveles de servicio adecuados en el enlace y asegurar una correcta movilidad para los habitantes de la zona. Y ello, sin justificar documentalmente con aforos derivados de estudios de tráfico las afirmaciones en las que se sustenta la decisión de eliminar el acceso previsto, fundamentada más en el dogmatismo que en las evidencias técnicas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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De los datos obrantes en la Policía Local de este Ayuntamiento, se obtiene una intensidad media diaria estimada del orden de 12.650 vehículos/día, valor coherente con la función distribuidora de la vía analizada hacia un ámbito residencial de aproximadamente 20.000 habitantes (entre residentes y flotantes).

La distribución horaria obtenida reproduce un patrón típico de tráfico residencial conectado a autovía, con una concentración significativa de vehículos en la franja de mediodía y un segundo incremento en horario vespertino.

Sexto.- Existe una solución viable ya proyectada y casi ejecutada que permite mantener la salida 24, garantizando la funcionalidad de la vía de servicio. Esta alternativa no solo respeta el diseño original, sino que también facilita el acceso a las urbanizaciones sin comprometer el flujo del tráfico.

Debe destacarse que:

La pérgola actualmente construida fue proyectada y ejecutada precisamente para compatibilizar la continuidad de la vía de servicio con el mantenimiento de la salida 24.

· Existe, por tanto, una solución técnica viable y prácticamente ejecutada.

· Dicha solución fue aprobada por el propio Ministerio en su momento.

Eliminar la salida, implica desaprovechar una infraestructura ya construida y funcional, sin que se haya acreditado técnicamente la imposibilidad de mantenerla dentro de parámetros normativos.

Ø Obliga a modificar una solución ya ejecutada.

Ø Supone desaprovechar inversión pública ya realizada.

Ø Genera un impacto negativo directo en la movilidad diaria de los ciudadanos. Todo ello cuando existe una alternativa técnicamente viable que permite:
Ø Mantener la funcionalidad del enlace.

Ø Garantizar la continuidad de las vías de servicio. Ø Preservar la accesibilidad actual.
Desde la perspectiva del interés general, resulta más razonable mantener una infraestructura existente y funcional que obligar a rediseñar el esquema circulatorio con perjuicios evidentes para la población.

Quinto.- El requerimiento desestimado solicitaba:

· Que se mantuviera el ramal de salida actual de la A-6, en el punto kilométrico 24, en el margen derecho a Las Matas.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Que se efectuara el dimensionamiento adecuado de los acerados en aquellos puntos donde se prevean interferencias, de tal manera que todos los acerados dispongan de un ancho libre, en todos los casos, de 1,80 metros.

· Que se eliminara la obligación del Ayuntamiento de ejecutar la demolición de la estructura del antiguo paso superior sobre la A-6, en el p.k. 25, o, se delegue la competencia en este Ayuntamiento, con la financiación necesaria para ello.

Legislación aplicable:

· Artículos 44, 45.2 y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (en adelante, LJCA).

· Artículo 129.1 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante, LRBRL).

· Artículo 127.2.e) del Reglamento Orgánico de Administración y Gobierno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (en adelante, ROGAR).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Para la interposición del recurso contencioso-administrativo, es preceptiva la autorización por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa (art. 45.2.d)), siendo necesario el informe previo del Titular de la Asesoría Jurídica, en virtud de lo dispuesto en el 129.1 de la LRBRL y 127.2.e) del ROGAR.

Segundo.- El órgano competente para la adopción del acuerdo de autorización es la Junta de Gobierno Local.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4145, de 15 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar la interposición de recurso contencioso-administrativo contra la resolución dictada por el Secretario de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible que desestima el requerimiento previo deducido contra la resolución de 18 de febrero de 2026 de la Secretaría de Estado de Transportes y Movilidad Sostenible, dictada por delegación del Ministro de Transportes y Movilidad Sostenible, por la que se aprueba el expediente de información pública y definitivamente el Proyecto de Trazado “Actuaciones a corto y medio plazo para la mejora de la accesibilidad del transporte público en la autovía del noroeste A-6. Tramo: Enlace M-50 a enlace Las Matas Sur”, de Clave 19-M-14470.

	Concesión de licencia urbanística para ampliación de vivienda unifamiliar aislada, sita en la calle ******************************, según proyecto técnico de obras de edificación redactado por Arquitecto 17.011 COAM. Expte. 53187/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 8 de julio de 2024, con números de registro de entrada 2024-E-RE-20831 y 20389, Arquitectura y Reformas Metro Cuadrado, S.L., en representación de D. ****************************, solicitó licencia urbanística para la ampliación de Vivienda unifamiliar en la calle *******************************.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A la solicitud se acompaña proyecto de ejecución redactado por D.ª ********************, arquitecto colegiada nº 17.011 COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material que asciende a 28.015,80 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).

SEGUNDO.- Analizado el contenido del expediente por los Servicios Técnicos Municipales se
emiten los siguientes informes técnicos que motivan la formulación de requerimientos de subsanación de deficiencias técnicas:

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 16 de septiembre de 2025.

· Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, de fecha 18 de septiembre de 2025.

TERCERO.- En contestación a los anteriores requerimientos el interesado aporta documentación en las siguientes fechas:

· El 4 de marzo de 2026 con número de registro de entrada 2026-E-RC-3394.

· El 28 de marzo de 2026 y número de registro de entrada 2026-E-RE-11944.

· El 17 de abril de 2026 con número de registro de entrada 2026-E-RE-14567.

CUARTO.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente, el proyecto técnico presentado y el cumplimiento de la legalidad urbanística aplicable, se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 12 de marzo de 2026 condicionado a legalización del vado y aval de conservación y mantenimiento del espacio público.

· Por el Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, de fecha 22 de abril de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, de fecha 8 de mayo de 2026 condicionada al aval o fianza que garantice la correcta gestión de residuos.

QUINTO.-  Con fecha 2 de junio de 2026 y número de registro de entrada 2026-E-RE-19707 es
contestado el requerimiento de fianzas o garantía para la correcta gestión de residuos aportando el justificante de pago por importe de 530,00 €.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La Legislación aplicable viene determinada por:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.
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· Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

TERCERO.- El objeto de la licencia es la ampliación de Vivienda unifamiliar aislada sita en la Calle Poseidón nº 27 de Las Rozas de Madrid que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley del Suelo de Madrid en relación con el artículo 3.5.13 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid, deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

La actuación consiste en la ampliación de carácter permanente de la vivienda en su planta primera, ocupando la superficie de la estructura metálica volada sobre el porche, para un nuevo dormitorio con vestidor. Consta de dos plantas sobre rasante, baja y primera con la siguiente distribución:

	SUPERFICIES SEGÚN PROYECTO

	Planta
	Actual Superficies útiles
	Reformado

	Planta Baja
	143,00 m2
	158,00 m2

	Planta primera
	121,00 m2
	151,00 m2

	Total
	264,00 m2
	309,00 m2



CUARTO.- De conformidad con la Ordenanza Fiscal nº 7 de la Tasa Municipal por Prestación de Servicios Urbanísticos y de Actividades, la cuota tributaria referida a la tramitación de títulos habilitantes de implantación de actividades y funcionamiento que en este caso asciende a 294,17 €, ha sido abonada por el interesado el 24 de marzo de 2026.

De aplicación es igualmente la Ordenanza Fiscal nº 3 del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras que establece como hecho imponible la realización, dentro del término

municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia urbanística o se exija presentación de declaración responsable y que en el caso que nos ocupa asciende a un total de 1.120,63 €, abonado el 24 de marzo de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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QUINTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 10 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4090, de 15 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder a D. Ignacio Garcia Milla Pérez, cuyo representante es Arquitectura y
Reformas Metro Cuadrado S.L., Licencia Urbanística de obras para la ampliación de vivienda unifamiliar aislada en la calle *************************************** (Referencia Catastral: *********************************), según proyecto básico de obras de edificación redactado por D.ª **************************, colegiada número 22.392 en el COAM, que cuenta con un presupuesto de
ejecución material que asciende a 28.015,80€ (sin considerar Control de Calidad, Gestión de
Residuos y Seguridad y Salud), tramitada con número de expediente 53187/2024.

La actuación consiste en la ampliación de carácter permanente de la vivienda en su planta primera, ocupando la superficie de la estructura metálica volada sobre el porche, para un nuevo dormitorio con vestidor. Consta de dos plantas sobre rasante, baja y primera con la siguiente distribución:

	SUPERFICIES SEGÚN PROYECTO

	Planta
	Actual Superficies útiles
	Reformado

	Planta Baja
	143,00 m2
	158,00 m2

	Planta primera
	121,00 m2
	151,00 m2

	Total
	264,00 m2
	309,00 m2





SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones generales:

· Se comunicará el inicio de las obras por Registro de Entrada, descrita en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas en el Anexo IV “Documentación para el Inicio de las obras”, a tramitar en el siguiente enlace:

https://sede.lasrozas.es/catalog/t/b515cfb9-8a32-4433-a643-81affbf473e4

· El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.

· Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la calle Poseidón, respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno.

· De conformidad con la “Ordenanza Municipal sobre Protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos”, en todo momento se mantendrá limpia la calzada de todo aquel material procedente de las obras, barro, etc…, que pueda ser desperdigado por los camiones.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá acompañarse de toda la documentación necesaria.

· Junto a la Declaración responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo 902 de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles.

· No podrán cubrirse ni edificar sobre las plazas de aparcamiento que se encuentra en la banda de retranqueo.

· Una vez finalizada la obra el acceso peatonal y de vehículos se realizará por la calle Poseidón.

· Se cumplirán las condiciones establecidas en el informe sobre otorgamiento de autorización para la realización de las obras por la Confederación Hidrográfica del Tajo.

Condiciones servicio de obras públicas:

· Previamente a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente y tener autorizado el vado para el acceso de vehículos.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf



AVALES:
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En cumplimiento del artículo 24 de la Ordenanza municipal reguladora de Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas. Para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público, proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un importe de 600 €, que deberá presentar antes del comienzo de las obras.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

Por otra parte, con fecha 2 de junio de 2026 ha sido presentado justificante de pago por importe de 530,00 € de la fianza para garantizar la correcta gestión de los residuos de la construcción y demolición.

En este sentido se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión de los RCD se ha realizado correctamente, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los RCDs en la Comunidad de Madrid.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Declaración de conformidad de la Declaración Responsable para terraza en suelo privado de uso público en establecimiento destinado a bar-restaurante, LITTER BURGUER STUDIO, sito en calle Santolina, núm. 2, Local 7, de Las Rozas de Madrid. Expte. 41474/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 21 de febrero de 2024, y registro de entrada nº 2024-E-RE-16549, se presentó por D. Antonio García Yáñez, en nombre y representación de la mercantil GROOPO SHOOPO, S.L., con CIF B-53511876, la Declaración Responsable para la instalación de terraza de veladores en suelo de titularidad privada vinculada al local de BAR -RESTAURANTE denominado LITTER BURGUER STUDIO en calle Santolina, nº 4, Local 4, Las Rozas de Madrid con referencia catastral *****************************.

Junto a la solicitud se aportan los documentos que constan en el expediente 41474/2024.

SEGUNDO.- El establecimiento cuenta con Declaración Responsable, expediente 14559/2024, con Acto de Conformidad dictado en Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de enero de 2026,

que autoriza el funcionamiento para la actividad de BAR -RESTAURANTE en el local sito en la calle Santolina núm. 2, local 4, Las Rozas de Madrid con referencia catastral 1558101VK2815N0105WG.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- Consta en el expediente el informe favorable del Arquitecto Técnico municipal de 3 de marzo de 2026, en el que se establece que:

“(…)

Por tanto, al cumplir la actividad la legislación vigente INFORMA FAVORABLEMENTE la instalación y funcionamiento de la terraza en suelo privado de uso público en establecimiento destinado a bar-restaurante.

(…)

CONDICIONES DE LA LICENCIA

a) La terraza queda exclusivamente autorizada conforme al plano adjunto que, impreso en un tamaño no inferior a Din A4, habrá de exponerse en el exterior del local del que dependa la terraza, en lugar visible para el público y usuarios

b) La presente autorización queda sujeta a la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas aprobada por el Pleno de la Corporación del Ayuntamiento el 21 de febrero de 2019 (BOCM num. 59 del 11 de marzo de 2019).

c) Esta autorización permite la instalación de la terraza y el inicio de la actividad durante el año natural, teniendo un carácter temporal y una duración máxima de 4 años. La habilitación obtenida se renovará automáticamente, siempre y cuando se mantengan las condiciones establecidas en la solicitud original, se acredite el pago en periodo voluntario de la tasa correspondiente y la vigencia de la póliza de seguros.

d) La superficie ocupada por terraza tendrá un área de 43,00 m2.

e) El número máximo de mesas será de 14 ud y el de sillas de 41 ud.

f) Se permite la instalación de los siguientes elementos auxiliares: Toldos instalados sobre bastidores exentos, cubiertas acristaladas abatibles, sombrillas desmontables, toldos enrollables anclados a fachada de materiales textiles lisos, pérgolas mediante estructura desmontable, toldos verticales enrollables de materiales textiles, plataformas desmontables para regularizar desniveles, elementos delimitadores de no más de 1,5 m de altura, mesas de apoyo, calefactores, vaporizadores o nebulizadores, paneles de vidrio de seguridad abatibles sobre la fachada tipo librillo

g) Según la Orden de 21 de abril de 2022, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público el horario de la terraza será:

· Del 1 de noviembre al 15 de marzo, ambos inclusive: desde las 8:00 horas hasta las 1:00 horas.

· Del 16 de marzo al 31 de octubre, ambos inclusive: desde las 8:00 horas hasta las 1:30 horas.

El horario será ampliable en el cierre en dos horas en los periodos de fiestas patronales.

h) El mobiliario deberá quedar ordenado y recogido una vez finalizado el horario de funcionamiento de las terrazas. Igualmente, deberán realizarse todas las tareas de limpieza necesariasACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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i) Se deberá mantener la terraza, el mobiliario y los elementos auxiliares en las debidas condiciones de limpieza, estado de conservación y ornato.

J ) Deberán dejarse completamente libres para su utilización inmediata, si fuera preciso, por los servicios públicos correspondientes:

· Las bocas de riego e hidrantes.

· Los registros de alcantarillado y otros de servicios públicos.

· Las salidas de emergencia

· Las paradas de transporte público regularmente establecidas.

· Los centros de mando de alumbrado público, aparatos de control de tráfico y los centros de transformación.

· Los alcorques de árboles y jardineras públicas.

· Los elementos de mobiliario urbano.

K ) No se permite la instalación de mostradores u otros elementos para el servicio de la terraza, que deberán ser atendidos desde el propio establecimiento

l) Queda absolutamente prohibida la utilización de cualquier clase de aparatos de reproducción de sonido, máquinas expendedoras, juegos, sistemas de aire acondicionado, frigoríficos o cocinas y elementos auxiliares tipo mesa alta o tonel.

m) El ayuntamiento se reserva el derecho de marcar o requerir que se marque la delimitación de la terraza con pintura en el suelo, según plano que acompaña a la autorización (adjunto como anexo a este informe). Dicho plano y, en su caso, el título habilitante, deberá encontrarse en el lugar de la actividad a disposición de los funcionarios municipales y efectivos de la Policía Local”.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - La Legislación aplicable viene determinada por:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Ordenanza reguladora de la instalación de terrazas (publicada en el BOCM de fecha 11 de marzo de 2019).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

SEGUNDO.- La Ordenanza reguladora de la instalación de terrazas (publicada en el BOCM de fecha 11 de marzo de 2019) recoge en su artículo 6.2 que la instalación y funcionamiento de terrazas en suelo privado de uso público, está sujeto a licencia que se otorgará con el procedimiento establecido, regulándose en los artículos 7 y 8 el horario y las condiciones generales del uso.

Por su parte el artículo 9 señala respecto al periodo de funcionamiento y vigencia que:

1. “La solicitud ante el Ayuntamiento habilitará para la instalación de la terraza y el inicio de la actividad durante el año natural.

2. Con carácter extraordinario y por razones de interés general debidamente justificadas, la Administración Municipal podrá fijar otro período de tiempo que se estime adecuado.

3. La habilitación obtenida para la instalación de terrazas de veladores se renovará automáticamente, siempre y cuando se mantengan las condiciones establecidas en la solicitud original, se acredite el pago en período voluntario de la tasa correspondiente y la vigencia de la póliza de seguros.

4. El plazo para acreditar el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el párrafo anterior será desde el 1 al 30 de noviembre de cada año natural.

5. La autorización demanial concedida es revocable, en cualquier momento, por razones de interés público, pudiendo el Ayuntamiento determinar la desinstalación temporal o definitiva, sin derecho a indemnización alguna.

6. Todas las autorizaciones tienen carácter temporal y una duración máxima de 4 años, sin perjuicio del derecho a solicitar, nuevamente la misma, una vez alcanzado el plazo máximo de duración”.

El título III de la citada norma regula en sus artículos las disposiciones particulares para la instalación de terrazas en suelo de titularidad privada y uso público.

TERCERO.- El artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC, en lo sucesivo), dispone que: “A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable. Las Administraciones podrán requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos y el interesado deberá aportarla.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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(…)

3. Las declaraciones responsables y las comunicaciones permitirán, el reconocimiento o ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas.

(…)”.

CUARTO.- En consecuencia, de acuerdo con los informes del Técnicos obrantes en el expediente y el informe jurídico que antecede, se considera que la declaración responsable pretendida es conforme con la ordenación urbanística aplicable, siendo competente para su resolución la Concejal de Urbanismo, de conformidad con la delegación hecha mediante Resolución de la Alcaldía nº 2489, de fecha 22 de abril de 2024.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, procede elevar al órgano competente, la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4062, de 12 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Declarar la conformidad de la Declaración Responsable para la instalación y posterior funcionamiento de terraza de veladores en suelo de titularidad privada y uso público vinculada al local de BAR -RESTAURANTE denominado LITTER BURGUER STUDIO en calle Santolina, nº 4, Local 4, Las Rozas de Madrid, con referencia catastral ************************, presentada el 21 de febrero de 2024, y registro de entrada nº 2024-E-RE-16549, por D. Antonio García Yañez, en nombre y representación de la mercantil GROOPO SHOOPO, S.L., con CIF B-53511876.

La instalación y posterior funcionamiento deberá realizarse sujeta a las siguientes condiciones:

a) La terraza queda exclusivamente autorizada conforme al plano adjunto que, impreso en un tamaño no inferior a Din A4, habrá de exponerse en el exterior del local del que dependa la terraza, en lugar visible para el público y usuarios

b) La presente autorización queda sujeta a la Ordenanza Reguladora de la Instalación de Terrazas aprobada por el Pleno de la Corporación del Ayuntamiento el 21 de febrero de 2019 (BOCM num. 59 del 11 de marzo de 2019).

c) Esta autorización permite la instalación de la terraza y el inicio de la actividad durante el año natural, teniendo un carácter temporal y una duración máxima de 4 años. La habilitación obtenida se renovará automáticamente, siempre y cuando se mantengan las condiciones establecidas en la solicitud original, se acredite el pago en periodo voluntario de la tasa correspondiente y la vigencia de la póliza de seguros.

d) La superficie ocupada por terraza tendrá un área de 43,00 m2.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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e) El número máximo de mesas será de 14 ud y el de sillas de 41 ud.

f) Se permite la instalación de los siguientes elementos auxiliares: Toldos instalados sobre bastidores exentos, cubiertas acristaladas abatibles, sombrillas desmontables, toldos enrollables anclados a fachada de materiales textiles lisos, pérgolas mediante estructura desmontable, toldos verticales enrollables de materiales textiles, plataformas desmontables para regularizar desniveles, elementos delimitadores de no más de 1,5 m de altura, mesas de apoyo, calefactores, vaporizadores o nebulizadores, paneles de vidrio de seguridad abatibles sobre la fachada tipo librillo.

g) Según la Orden de 21 de abril de 2022, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se establece el régimen relativo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y
actividades recreativas, así como de otros establecimientos abiertos al público el horario de la terraza será:

· Del 1 de noviembre al 15 de marzo, ambos inclusive: desde las 8:00 horas hasta las 1:00
horas.

· Del 16 de marzo al 31 de octubre, ambos inclusive: desde las 8:00 horas hasta las 1:30 horas.

El horario será ampliable en el cierre en dos horas en los periodos de fiestas patronales.

h) El mobiliario deberá quedar ordenado y recogido una vez finalizado el horario de
funcionamiento de las terrazas. Igualmente, deberán realizarse todas las tareas de limpieza necesarias

i) Se deberá mantener la terraza, el mobiliario y los elementos auxiliares en las debidas condiciones de limpieza, estado de conservación y ornato.

J ) Deberán dejarse completamente libres para su utilización inmediata, si fuera preciso, por los servicios públicos correspondientes:

· Las bocas de riego e hidrantes.

· Los registros de alcantarillado y otros de servicios públicos.

· Las salidas de emergencia.

· Las paradas de transporte público regularmente establecidas.

· Los centros de mando de alumbrado público, aparatos de control de tráfico y los centros de transformación.

· Los alcorques de árboles y jardineras públicas.

· Los elementos de mobiliario urbano.

K ) No se permite la instalación de mostradores u otros elementos para el servicio de la terraza, que deberán ser atendidos desde el propio establecimiento.

l) Queda absolutamente prohibida la utilización de cualquier clase de aparatos de reproducción de sonido, máquinas expendedoras, juegos, sistemas de aire acondicionado, frigoríficos o cocinas y elementos auxiliares tipo mesa alta o tonel.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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m) El ayuntamiento se reserva el derecho de marcar o requerir que se marque la delimitación de la terraza con pintura en el suelo, según plano que acompaña a la autorización (adjunto como anexo a este informe). Dicho plano y, en su caso, el título habilitante, deberá encontrarse en el lugar de la actividad a disposición de los funcionarios municipales y efectivos de la Policía Local.

SEGUNDO.- Notificar al interesado que la presente resolución pone fin a la vía administrativa en los términos recogidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que contra la misma, de conformidad con lo establecido en el en el artículo 123 de la ley 39/2015, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Concejal de Urbanismo, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid competente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía impugnatoria.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 1. 08.- 41474 2024 Terraza Santolina 2 Local 7

	Modificación de licencia de obra concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 7 de marzo de 2025, para la construcción de vivienda unifamiliar con piscina, sita en calle *******************************. Expte. 37552/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- El 17 de julio de 2024, con registro de entrada 2024-E-RE-21784, D. Ignacio Ruiz-Rivas Hernando, en nombre y representación de D. **********************, solicitó licencia para la construcción de vivienda unifamiliar y piscina en calle ******************************, con referencia catastral *****************************.

A la solicitud se acompaña Proyecto Básico redactado D. ************************************, arquitecto colegiado nº 24998 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, que cuenta con presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de 162.345,81 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).

SEGUNDO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 7 de marzo de 2025, en expediente 33377/2024 se resolvió:

“PRIMERO. Conceder licencia urbanística para vivienda unifamiliar con piscina presentada por D. IGNACIO RUIZ RIVAS HERNANDO, con NIF ***4779**, en representación de D. ********************, con NIF ***0444**, en calle *******************************************, con Referencia Catastral *******************************, bajo un presupuesto de ejecución material de 162.345,81 € a efectos tributarios, sin considerar Control de Calidad, Gestión de

Residuos y Seguridad y Salud; y de acuerdo con el Proyecto Básico redactado por el técnico colegiado núm. 24.998 del COAM y resto de documentación técnica que consta en el expediente núm. G-33377/2024, quedando incorporados como parte inseparable de esta licencia.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las condiciones generales siguientes establecidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas, a los informes de Demarcación de Carreteras y la Autorización de la Dirección Gral. de Agricultura de la Comunidad de Madrid de autorización de tránsito de vehículos por la vía pecuaria "Colada de la Pasada del Barranco Hondo", así como las establecidas en los informes técnicos que constan en el presente expediente.

(…)”

TERCERO.- El 24 de marzo de 2025, y número de registro 2025-E-RE-8339, el representante comunica el inicio de las obras para el 25 de marzo de 2025 y el cambio del director de obra, adjuntando, entre otros, la hoja de dirección del nuevo director de obra, nº de colegiado 4.721 en el COAM, visada el 12/02/2025 por el COAM.

CUARTO.- El 12 de noviembre de 2025, número de registro 2025-E-RE-32860, el D. Ignacio Ruiz-Rivas Hernando, en nombre y representación de D. *****************, presenta escrito solicitando la modificación de la licencia de obra del expediente 33377/2024 concedida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 7 de marzo de 2025, describiendo las modificaciones introducidas consistentes en:

“Las modificaciones propuestas, descritas en los planos adjuntos, consisten en:

1. El garaje cubierto de la vivienda pasa a ser cuarto de juegos.

2. El aparcamiento de la vivienda se resuelve en superficie, dos plazas de aparcamiento, sin cubrir.

3. Se modifica el acceso de vehículos para enfrentarlo a la nueva zona de aparcamiento en superficie.

Estos cambios suponen:

1. La superficie edificada de la vivienda se modifica ya que el cuarto de juegos pasa a ser espacio habitable computable en edificabilidad. En el plano A-02 que se aporta se inserta cuadro de superficies edificadas modificadas. La superficie construida computable en edificabilidad resulta de 183,91 m2.

La superficie construida total de la vivienda no se modifica. Se actualiza cuadro de superficies útiles en el plano A-01.

2. En cumplimiento del artículo 7.c) de la Ley 8/2005 de protección y fomento del arbolado urbano de la Comunidad de Madrid, se plantarán en la parcela 2 árboles de hoja caduca, uno por cada plaza de aparcamiento instalada en superficie. Se señalan en los planos que se adjuntan.

En aplicación del art. 5.8.22 del Plan General de las Rozas de Madrid,” la superficie mínima obligatoria de garajes será, en metros cuadrados, el resultado de multiplicar por veintidós (22) el número de las plazas de aparcamiento que se dispongan, incluyendo así las áreas de acceso y maniobra”.

Se proyectan 2 plazas de aparcamiento en superficie y descubiertas. La superficie mínima obligatoria de garajes debe ser 22x2plazas=44m2. Se señala en los planos que se aportan el espacio destinado a aparcamiento (44,50 m2).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3. Se modifica el alzado del cerramiento a la calle Cruz Verde y se modifica la situación del vado. Se solicitará modificación de Licencia de ejecución de vado (expte. 32877/2024).

QUINTO.- En fecha 26 de mayo de 2026, se emite informe favorable de la Arquitecto Técnico Municipal, D.ª Ester Refoyo, tras la comprobación de la integridad formal y la suficiencia legal del proyecto técnico con arreglo al cual deberán ser ejecutada la actuación, la habilitación legal del autor o los autores de dicho proyecto, así como la conformidad de lo proyectado a la ordenación urbanística vigente de pertinente en el término municipal de Las Rozas de Madrid.

SEXTO.- El día 26 de mayo de 2026, el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, emite informe técnico favorable del cumplimiento de la normativa en materia de acometidas generales y afecciones a la vía pública.

SÉPTIMO.- En fecha 15 de mayo de 2026 se emite informe favorable para la concesión la Licencia de Obra solicitada del Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, donde se concluye el cumplimiento de la normativa en materia de protección al medio ambiente.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. - La legislación aplicable es la siguiente:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable, señalando el artículo 152 aquellas actuaciones sujetas a licencia urbanística.

Tercero.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “ quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Cuarto. - En el presente expediente, se pretende la regularización de las modificaciones efectuadas con respecto a la licencia concedida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 7 de marzo de 2025 en expediente 33377/2024 para la construcción de una vivienda unifamiliar con piscina en *******************************, con referencia catastral *****************************.

Estas modificaciones consisten en:

1. Cambio de uso de garaje a estancia vividera, cuarto de juegos.

2. Localización de las plazas de aparcamiento de dotación obligatoria en superficie de parcela.

3. Modificación de cerramiento de parcela con la vía pública y del acceso de vehículos al interior de la parcela.

Quinto.- El procedimiento para la concesión de una licencia urbanística será en ausencia de ordenanza propia el previsto en el art. 154 Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Así de acuerdo con lo previsto en dicho art. 154 LSCM, se emitirán los correspondientes informes técnicos y jurídicos relativos a la conformidad con la legalidad urbanística, además de aquellos informes y autorizaciones que, de conformidad con otras normas aplicables, sean legalmente preceptivos. Durante la tramitación del expediente solo se podrá formular un único requerimiento de subsanación de deficiencias o en su caso de mejora que deberá notificarse al interesado dentro del mes siguiente a la presentación de la solicitud. La solicitud deberá estar resuelta en el plazo máximo de tres meses contados desde la fecha en que tuvo entrada la solicitud en el registro municipal, teniendo el silencio sentido negativo en el caso de que la tramitación de la solicitud supere el plazo señalado anteriormente.

Por su parte, y en idénticos términos, la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, regula en los artículos 43 y siguientes el procedimiento para la concesión de las licencias urbanísticas.

Añadiendo el artículo 49 que “terminada la actuación se deberá presentar una declaración responsable de primera ocupación y funcionamiento. Su comprobación se ajustará a lo señalado en la presente Ordenanza”.

El expediente fue informado favorablemente desde el punto de vista técnico, de la compatibilidad de la obra y de la documentación presentada con la legislación urbanística vigente y sectorial de competencia municipal.

Así lo acreditan los informes técnicos favorables municipales que constan en este expediente.

Sexto.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha once de junio de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4094, de 15 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO. - Conceder a D. *********************, la modificación de la licencia concedida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 7 de marzo de 2025 en expediente 33377/2024 para la construcción de una vivienda unifamiliar con piscina en **************************** (referencia catastral: ***************************), consistente en cambio de uso de garaje a estancia vividera, cuarto de juegos, localización de las plazas de aparcamiento de dotación obligatoria en superficie de parcela y modificación de cerramiento de parcela con la vía pública y del acceso de vehículos al interior de la parcela, según proyecto técnico redactado por arquitecto D. ***********************, arquitecto colegiado nº 4.721 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid (proyecto de licencia inicial redactado por D. *******************************, arquitecto colegiado nº 24998 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid), que cuenta con presupuesto de ejecución material final tras modificación que asciende a la cantidad de 165.345,81 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), siendo el presupuesto de ejecución material de la modificación de 5.000,00 € (sin incluir los capítulos de Medidas de Seguridad y Salud, Control de Calidad y Gestión de Residuos de la Construcción y Demolición), tramitada con número de expediente 26675/2025.

SEGUNDO.- La presente licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y de cualquier otra autorización que precisara de otros organismos de la Administración Pública en la esfera de sus competencias. No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

TERCERO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las condiciones recogidas en la licencia inicial, siendo estas las establecidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas, a los informes de Demarcación de Carreteras y la Autorización de la Dirección Gral. de Agricultura de la Comunidad de Madrid de autorización de tránsito de vehículos por la vía pecuaria "Colada de la Pasada del Barranco Hondo", 
así como las establecidas en los informes técnicos
siguientes:

Condiciones del Servicio de licencias:

emitidos al efecto, concretamente las
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·	Las obras deberán las iniciarse en el plazo de seis meses. Para el inicio de la ejecución de obras el interesado deberá presentar previamente comunicación que determine la fecha de inicio de la actuación y que incluya una declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado, junto con el resto de “documentación para el inicio de obras”, que recoge en el Anexo IV de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables Urbanísticas, en el que se incluya la acreditación del pago del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) y el depósito delas siguientes garantías:

· Garantía para la correcta gestión de residuos de construcción y demolición: 1.400 €.

· Garantía para la correcta conservación y mantenimiento del espacio público: 600 €.
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·	Las obras deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de notificación de la presente licencia. A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de estas a los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo
192.1 de la Ley del Suelo de Madrid.

· Para el inicio de las obras una vez obtenida la licencia conforme a un proyecto básico, será suficiente con la presentación por el interesado de la declaración responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución desarrolla al básico y no introduce modificaciones sustanciales que supongan la realización de un proyecto diferente al inicialmente autorizado.

· Si bien el Estudio Básico de Seguridad y Salud del proyecto no dispone el montaje de una grúa para la realización de las obras, en caso de resultar finalmente necesario, con carácter previo a su instalación deberá obtener la pertinencia licencia urbanística municipal aportando los documentos preceptivos que garanticen su funcionamiento con seguridad.

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.

· Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros y personas.

· Las obras realizadas en la vía pública, tales como zanjas, construcción de bordillos y, en general, las derivadas de la realización de redes de servicio se realizarán de manera que ocasionen los menores daños posibles a las plantaciones de la vía pública, artículo 12 Ordenanza Municipal sobre zonas verdes, parques y jardines (OZV).

· Cuando se realicen huecos o zanjas próximas a las plantaciones de arbolado en la vía pública, la excavación no deberá aproximarse al pie del mismo más de una distancia igual a 5 veces el diámetro del árbol a la altura de 1 metro y, en cualquier caso, esta distancia será siempre superior a0, 5 metros, en caso de que no fuera posible la ampliación de esta norma, se requerirá la autorización municipal antes del comienzo de las excavaciones, con el fin de arbitrar otras posibles medidas correctoras (artículo 15 OZV).

· De conformidad con la “Ordenanza Municipal sobre protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos”, en todo momento se mantendrá limpia la calzada de todo aquel material procedente de las obras, barro, escombros, etc., que pueda ser desperdigado por los camiones.

· Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá acompañarse de toda la documentación necesaria.

· Junto a la Declaración responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de

Obra, debe presentar la “Declaración de alteración catastral de los bienes inmuebles”, el modelo 900D.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Condiciones en materia de afecciones a la vía pública:

[image: ] El acceso peatonal y de vehículos debe ejecutarse dando continuidad al acerado de la vía pública cuidando la accesibilidad dando cumplimiento a la orden TMA/851/2021, la continuidad del drenaje del agua de escorrentía de la calle, de la rampa del acceso de los vehículos y de la propia parcela, debiendo ejecutarse, si fuera necesario, una rejilla en el límite de la parcela evitando desaguar a la vía pública.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

· Se informa que antes del inicio de las obras debe disponer del Informe Favorable para la construcción de la vivienda de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para la construcción de la vivienda.

· Se informa que el peticionario deberá entregar la conformidad técnica del CYII 15 días antes de comenzar las obras. Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se entregará el documento de aceptación por parte de CYII de las acometidas de saneamiento realizadas.

· Se informa que previamente a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar de forma independiente y tener autorizado el vado para el acceso de vehículos.

AVALES:

Para garantizar la debida restitución de posibles deterioros causados durante la edificación en pavimentación y servicios exteriores a la actuación (conservación y mantenimiento del espacio público), proponemos la exigencia de un aval al promotor del proyecto por un que deberá presentar antes del comienzo de las obras importe de 600,00 €.

Este aval podrá ser ejecutado tan pronto como se constate por parte de los servicios de inspección municipales la producción de un daño en cualquiera de los elementos de la red viaria titularidad de este Ayuntamiento.

Para la devolución de la fianza o aval que garantiza la correcta ejecución, conservación y mantenimiento del espacio público, el interesado deberá, una vez terminada la obra, solicitar su devolución aportando la documentación necesaria descrita en la Ordenanza de tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas.

Condiciones en materia de medio ambiente:

· En la parcela hay 31 árboles. En ningún caso la Licencia que se conceda amparará la tala o derribo de los mismos.

· Dado que para llevar a cabo las obras de referencia no es necesario proceder a la tala de árboles, en ningún caso la Licencia que se conceda amparará la tala o derribo de ningún árbol de la parcela, debiéndose advertir al promotor del proyecto que, en caso de que se produzca la tala o daño de algún árbol, se aplicará el régimen sancionador previsto en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Consultados los Planos del trazado de vías pecuarias del término municipal de Las Rozas de Madrid, se ha constatado que la actuación propuesta es colindante con la Colada de la Pasada de Barranco Hondo. Por lo que, dicha vía pecuaria no podrá utilizarse para el paso y permanencia de vehículos y maquinaria, salvo si se cuenta con la autorización preceptiva conforme a lo establecido en el artículo 36 de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, debiendo garantizarse la ausencia total de daños a dicha Vía.

Con el objeto de informar a la Policía Local, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia de la legalidad, se pone en su conocimiento que en la parcela distintos ejemplares arbóreos. La Licencia de obra NO autoriza la tala de ningún árbol de la parcela.

CUARTO.- Dar traslado del acuerdo Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal a los efectos que procedan.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Rectificación error material de acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 5 de junio de 2026, sobre desistimiento a instancia de parte, de licencia urbanística para reforma parcial de vivienda unifamiliar aislada, sita en calle ********************************************. Expte. 35017/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de 5 de junio de 2026 se acordó

“PRIMERO.- Aceptar de plano la solicitud de desistimiento, presentada en fecha 2 de diciembre de 2024 por D. Ignacio María Algora Weber, en representación de Dª. ****************, para la Licencia Urbanística de obras de ampliación de vivienda en calle ************, toda vez que, según consta en el informe del Arquitecto Técnico Municipal, de 5 de mayo de 2026, las mencionadas obras no han sido realizadas, y declarar concluso el procedimiento, de conformidad con el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (…)”.

SEGUNDO.- Advertida la existencia de un error material en el contenido del informe jurídico de fecha
1 de junio de 2026, donde existe una confusión entre el interesado y el representante, de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en virtud de los principios de eficacia y responsabilidad de la actuación administrativa de la mencionada Ley, en su artículo 75, se procede a rectificar el dato cuyo error ha sido advertido:

Donde el informe citado dice:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“PRIMERO.- Aceptar de plano la solicitud de desistimiento, presentada en fecha 2 de diciembre de 2024 por D. Ignacio María Algora Weber, en representación de Dª ********************* (…)”.

Debe decir:

“PRIMERO.- Aceptar de plano la solicitud de desistimiento, presentada en fecha 2 de diciembre de 2024 por Dª. Andrea Sabugo Triano, en representación de D. *************************  (…)”.

Con la incorporación del presente dato se corrige el contenido del informe jurídico original, no afectando al sentido del informe ni al contenido del mismo y por tanto debe corregirse el primer punto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 2026-0853, basado en dicho informe.

Todo ello a efectos de continuar la tramitación del procedimiento con plenas garantías jurídicas y conforme a los principios recogidos en la Ley 39/2015 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y sin perjuicio de los restantes informes que fueran preceptivos o necesarios.

Habiéndose, por tanto, comprobado la existencia del error material en el referido Acuerdo, relativo a la incorrecta identificación de las partes, ya que se hizo constar como interesado a D.ª ********************** en lugar de D. Ignacio María Algora Weber, debe procederse a su rectificación.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La legislación aplicable es la siguiente:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid

· Normas Urbanísticas de Las Rozas de Madrid.

SEGUNDO.- Establece el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que “2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.”

TERCERO.- Que, el error detectado en la identificación del interesado y su representante tiene carácter meramente material, ya que se trata de un error en la transcripción de los datos personales, sin afectar al contenido sustantivo del acto, ni al sentido del Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local.

Visto el informe de rectificación suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 11 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4117, de 15 de junio de 2026,
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Resolución:

PRIMERO.- Rectificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de 5 de junio de 2026, corrigiendo el error material detectado conforme determina el artículo 109.2 de la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de manera que donde dice: “PRIMERO.- Aceptar de plano la solicitud de desistimiento, presentada en fecha 2 de diciembre de 2024 por D. Ignacio María Algora Weber, en representación de Dª.
****************************, debe aparecer “PRIMERO.- Aceptar de plano la solicitud de
desistimiento, presentada en fecha 2 de diciembre de 2024 por Dª. Andrea Sabugo Triano, en representación de D. ************************ …”, manteniéndose en idénticos términos el resto de la resolución, quedando la resolución redactada de la siguiente manera:

“PRIMERO.- Aceptar de plano la solicitud de desistimiento, presentada en fecha 2 de diciembre de 2024 por Dª. Andrea Sabugo Triano, en representación de D. *******************, para la Licencia Urbanística de obras de ampliación de vivienda en calle Patras nº 17, toda vez que, según consta en el informe del Arquitecto Técnico Municipal, de 5 de mayo de 2026, las mencionadas obras no han sido realizadas, y declarar concluso el procedimiento, de conformidad con el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.- Proceder al archivo de las actuaciones seguidas en el presente expediente.

TERCERO.- Dar traslado a la UA de Tesorería Municipal para que resuelva sobre la devolución del pago del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) y de las tasas urbanísticas, solicitadas por el interesado.

CUARTO.- Notificar al interesado que la presente resolución pone fin a la vía administrativa en los términos recogidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que contra la misma, de conformidad con lo establecido en el en el artículo 123 de la ley 39/2015, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid competente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía impugnatoria.”

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Modificación de licencia de obra concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de septiembre de 2022 en expediente 181/21-01 para la construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina, sita en calle ******************************************************. Expte. 18967
/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 8 de noviembre de 2.021, número de registro de entrada 27.341, D. David Mata López, actuando en representación de D. ********************** y D.ª ********************************,

solicitó licencia de obra mayor para la construcción de vivienda unifamiliar aislada con piscina en la calle *****************************, con referencia catastral ***********************.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A la solicitud se acompaña proyecto técnico básico y de ejecución de obras de edificación visado redactado por D. ***************, arquitecto colegiado nº 20.315 en el COAM, que cuenta con presupuesto de ejecución material que asciende a la cantidad de 1.203.133,97 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud).

SEGUNDO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 16 de septiembre de 2022, en expediente 181/21-01 se resolvió:

“PRIMERO.- Conceder a D. ******************* y Dña. *****************, licencia de obra mayor para la construcción de Vivienda unifamiliar aislada y piscina en la ***********************, según proyecto básico y de ejecución de obras de edificación redactado por Arquitecto colegiado nº 20.315 COAM, tramitada con núm. de expediente 181/21-01.

SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las

siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

· A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de las mismas a los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo 192.1 de la Ley del Suelo de Madrid.

Condiciones servicio de licencias:

− El acabado exterior de la edificación tenderá a aminorar el impacto visual de las mismas en el entorno, debiendo emplearse tonalidades acordes con el entorno en que se ubican y tratamientos adecuados, tendentes a evitar brillos o reflejos.

− Durante la ejecución de las obras se velará por el estricto cumplimiento de las áreas de movimiento, rasantes y relación de colindancia entre parcelas, respetando la relación entre la topografía del terreno y los viales.

− En el estudio de seguridad y salud se hace mención a una grúa torre, con carácter previo a la instalación de la grúa deberá solicitarse la pertinente Declaración responsable para su instalación y funcionamiento, aportando los documentos preceptivos que garanticen su funcionamiento con seguridad.

− Respecto a la grúa torre fija, deberá dotarse de un elemento limitador de la zona de barrido de la pluma, de manera que la grúa sobrevuele la menor superficie posible fuera del ámbito de la propia obra. En todo caso, fuera del horario de trabajo se garantizarán las condiciones de seguridad en todo el entorno de la obra, y propiedades colindantes.

− Deberá procurarse la adecuada protección de la vía pública tomando las correspondientes medidas de seguridad, señalización y limpieza, con objeto de evitar perjuicios a terceros.

− Los troncos de los ejemplares arbóreos, públicos o privados, que puedan verse afectados por las obras, quedarán protegidos durante el transcurso de las mismas de las operaciones de las obras o paso de vehículos, en una altura no inferior a los 3 metros desde el suelo, por un adecuado recubrimiento rígido que impida su lesión o deterioro. Estas protecciones se retirarán una vez terminada la obra (Artículo 14 OZV).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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− Las obras realizadas en la vía pública, tales como zanjas, construcción de bordillos y, en general, las derivadas de la realización de redes de servicio se realizarán de manera que ocasionen los menores daños posibles a las plantaciones de la vía pública (Artículo 12 OZV).

− Cuando se abran hoyos o zanjas próximas a las plantaciones de arbolado en la vía pública, la excavación no deberá aproximarse al pie del mismo más de una distancia igual a 5 veces el diámetro del árbol a la altura de 1 metro y, en cualquier caso, esta distancia será siempre superior a 0,5 metros. (Artículo 15 OZV).

− El vallado de la obra deberá afectar la mínima superficie de la vía pública, y producirá el menor impacto sobre el tráfico diario normal de vehículos y personas.

− Los accesos de vehículos a la obra se producirán por la calle SALÓNICA, respetando la circulación de terceros, vehículos y de peatones, ajenos a la obra que puedan encontrarse en cualquier punto de su entorno.

− Al tratarse de una parcela con más de un lindero en contacto con vía o espacio libre público, se entenderá como frente de parcela aquel en que se sitúe el acceso a la misma. Solo se admitirá un acceso en cada parcela. (Artículo 5.2.4 PGOU). En este caso calle SALÓNICA.

− De conformidad con la "Ordenanza Municipal sobre Protección de los espacios públicos en relación con su limpieza y de la gestión de residuos", en todo momento se mantendrá limpia la calzada de todo aquel material procedente de las obras, barro, etc.., que pueda ser desperdigado por los camiones.

− En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

− No podrán admitirse en sótanos piezas habitables. (art. 5.7.8 PGOU), es decir, piezas en la que se desarrollen actividades de estancia, reposo o trabajo que requieran la permanencia prolongada de personas (Art. 5.7.7 PGOU).

− Con carácter previo a la utilización de las edificaciones deberá presentar Declaración Responsable de Primera Ocupación que deberá acompañarse de toda la documentación necesaria.

− Junto a la Declaración responsable de Primera Ocupación o, en su defecto, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la fecha de finalización de las obras que refleje el Certificado Final de Obra, debe presentar el modelo 902 de nueva construcción, ampliación, reforma o rehabilitación de bienes inmuebles.

− Se ajardinarán los espacios libres de la parcela con especies autóctonas y adaptadas al medio, con el fin de conseguir una mayor integración de las edificaciones en el medio circundante, así como para reducir los impactos en el paisaje causados por la presencia de las mismas.

− El acceso peatonal y de vehículos una vez finalizada la obra se realizará por la calle SALÓNICA. Condiciones servicio de obras públicas:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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a) El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley del suelo.

Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas.

b) El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en su caso, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizada y balizada.

c) Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable para que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origínela suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

d) En caso de demandar una potencia superior a la prevista en el proyecto de urbanización, el peticionario (como promotor de la edificación) deberá asumir el refuerzo da las infraestructuras eléctricas que en su caso exija la compañía eléctrica, caso de solicitarse la instalación de un transformador , el mismo deberá ser de tipo subterráneo , estanco y con drenaje conectado a la red de aguas pluviales de la urbanización, y localizarse en parcela independiente o bien en el interior de la actuación con acceso a viario.

e) Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.

f) Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios.

Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las Leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados.

Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de la Concejalía de Infraestructuras y Mantenimiento de la Ciudad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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g) Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.

h) Los accesos de la parcela deberán respetar las instalaciones existentes de alumbrado en las calles, así como alcorques y mobiliario urbano fijos existentes. Se cumplirá la orden TMA/851/2021 a la hora de ejecutar accesos por las aceras, así como lo establecido en los Art. 6.2.6. y 5.8.24. del PGOU de Las Rozas.

i) Con carácter previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación se entregará el documento de LEGALIZACIÓN POR PARTE DE CVII DE LAS ACOMETIDAS DE SANEAMIENTO existentes a
utilizar.

j) Previo a la solicitud de la licencia de primera ocupac1on, el interesado entregará fotografías que permitan la comprobación del cumplimiento de los accesos.

k) Previo a la solicitud de la licencia de primera ocupación, el interesado deberá solicitar el vado para el acceso de vehículos.

Condiciones servicio de medio ambiente:

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano, se plantará un árbol por cada plaza de estacionamiento en superficie prevista, en este caso 8 árboles.

· Para la elección de las nuevas plantaciones que se realicen, ya sea como compensación por daños al arbolado o en aplicación del artículo 7 de la Ley 8/2005, se debe tener en cuenta que, para minimizar el impacto del polen sobre la salud de la población, se procurará evitar la utilización de las especies con los pólenes más alergénicos en la Comunidad de Madrid, tales como el plátano de sombra, el olivo o la arizónicas.

· Teniendo en cuenta que en la zona del proyecto, el sistema de recogida de basuras es trasera individual, el interesado deberá adquirir sus propios contenedores normalizados para la recogida de RSU, siendo condición indispensable para la concesión de la licencia de primera ocupación, tal y como establece el artículo 65 de la Ordenanza sobre la Protección de los Espacios Públicos en relación con su Limpieza y la Gestión de Residuos. En este caso un contenedor de 120 litros para

la facción RESTO.

· Teniendo en cuenta que, tal y como se recoge en el inventario de arbolado redactado por el técnico
D. José López aguado, Ingeniero agrónomo colegiado 2080, existen razones técnicas que señalan que los trasplantes de los ejemplares no son posibles, y la tala es la única alternativa viable, por lo que, se informa favorablemente, desde el punto de vista ambiental, para que por parte del Excmo.
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Tala de los 11 ejemplares siguientes:

− 2 encinas de 12 años de edad, 4 chopos de 15 años de edad, dos chopos de 18 años de edad, dos pinos de 12 años de edad y un olmo de 12 años de edad, a saberACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	ESPECIE
	PERÍMETRO TRONCO
	JUSTIFICACIÓN DE LA TALA

	l. Quercus ilex (encina)
	40
	Condiciones botánicas

	2. Quercus ilex (encina)
	41
	Condiciones botánicas

	3. Populus nigra (chopo)
	80
	Próximo a lindero

	4. Populus nigra (chopo)
	84
	Próximo a lindero

	5. Populus nigra (chopo)
	84
	Próximo a lindero

	6. Populus nigra (chopo)
	84
	Próximo a lindero

	7. Pinus pinea (pino piñonero)
	94
	Próximo a lindero

	8. Populus nigra (chopo)
	112
	Próximo a lindero

	9. Populus nigra (chopo)
	116
	Próximo a lindero

	10. Ulmus pumila (olmo)
	88
	Mal estado fitosanitario

	11. Pinus pinea (pino piñonero)
	95
	Próximo a lindero



− Reposición de arbolado autorizado para talar.

Dado que se trata de arbolado protegido y de los supuestos recogidos en el artículo 12.1 de la Ordenanza, se deberá plantar un ejemplar adulto de la misma especie por cada año de edad del árbol eliminado, en la parcela en que se encontraba/an el/los árbol/es eliminado/s. En este caso:

· 24 ejemplares de encina con perímetro de tronco en la base al menos 10-18 centímetros.

· 96 ejemplares de chopo con perímetro de tronco en la base al menos 10-18 centímetros.

· 24 ejemplares de pino piñonero de 1,50-2 metros de altura.

· 12 ejemplares de olmo siberiano con perímetro de tronco en la base al menos 10-18 centímetros.

En el caso de no poder realizarse la plantación en el espacio del árbol eliminado, los ejemplares serán entregados en el Servicio municipal de zonas verdes, que además deberán suministrarse en contenedor, para su posterior plantación. Se deberá comunicar al Ayuntamiento la reposición de los ejemplares talados, o bien presentar el documento de su entrega al Servicio municipal de zonas verdes.

-   Compensación de arbolado autorizado para talar.

Como último recurso y una vez finalizada la obra, en caso de no haberse podido proceder a la reposición de la totalidad o parte del arbolado en la parcela de referencia y que, además, se acredite por informe técnico del responsable del vivero municipal, que no se dispone de espacio suficiente para acoger los ejemplares resultantes, se procederá a la compensación, mediante el ingreso en una cuenta del Ayuntamiento, con destino específico al Fondo Municipal de Medio Ambiente, valorando los ejemplares eliminados conforme al sistema de valoración establecido en el Anexo I de la Ordenanza Reguladora de Protección, Conservación y Mejora del Arbolado Urbano.
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(…)”.

TERCERO.- El 16 de mayo de 2024, y número de registro 2024-E-RE-12892, D. Juan Carlos Mateo Cortes, en representación de D.ª ******************, presenta Modificado del Proyecto de Ejecución de la vivienda unifamiliar aislada con cambios en la planta sótano. Con fecha 13 de abril de 2023 ya había sido presentada instancia con el cambio del director de obra, adjuntando, entre otros, la hoja de dirección del nuevo director de obra, nº de colegiado 10642 D. **********************, describiendo las modificaciones introducidas consistentes en:

“Planta sótano

· Modificación de la situación del ascensor aumentando la superficie en planta y situándolo en fachada.

· Supresión del pasillo de acceso al cuarto de instalaciones y salas.

Planta baja

· Modificación de la situación del ascensor, situándolo en fachada principal.

· Se reduce la dimensión del aseo.

· Colocación de chimenea francesa en salón comedor.

· Cerramiento de porche cubierto.

· Colocación de chimenea francesa en dormitorio principal.

· Cerramiento de porche cubierto del dormitorio principal.

· Se traslada la piscina y en el lugar de la piscina se instala un chil-out.

· Se modifican los accesos peatonales y rodados a la parcela. Planta primera
· Modificación de la situación del ascensor.

· Se incluye un baño en dormitorio de invitados.

· Se modifica de posición la piscina cubierta.

· Se suprime pasillo”.

El presupuesto de la modificación de obras asciende a 42.000 €.

QUINTO.- El 12 de marzo de 2025, el Técnico Municipal de Obras e Infraestructuras emite informe favorable exclusivamente a efectos de las acometidas generales a la parcela, así como posibles afecciones a la vía pública. Estableciendo los mismos criterios y el mismo aval o fianza que en la licencia de origen por posibles deterioros en la vía pública por importe de 600,00 €.

SEXTO.- El 12 de marzo de 2025, el Técnico Municipal de Medio Ambiente emite informe favorable desde el punto de vista ambiental. Estableciendo los mismos criterios y el mismo aval o fianza que en la licencia de origen, para reposición o compensación por perdida del arbolado 4.464,00 € y para una correcta gestión de los residuos 20.464,00 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SÉPTIMO.- En fecha 28 de mayo de 2026, se emite informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver, tras la comprobación de la integridad formal y la suficiencia legal del proyecto técnico con arreglo al cual deberá ser ejecutada la actuación, la habilitación legal del autor de dicho proyecto, así como la conformidad de lo proyectado a la ordenación urbanística vigente de pertinente en el término municipal de las Rozas de Madrid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - La legislación aplicable es la siguiente:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable, señalando el artículo 152 aquellas actuaciones sujetas a licencia urbanística.

TERCERO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “ quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”.

CUARTO.- En el presente expediente, se pretende la regularización de las modificaciones efectuadas con respecto a la licencia concedida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de septiembre de 2022 en expediente 181/21-01 para la construcción de una vivienda unifamiliar con piscina en calle *******************************************, con referencia catastral ********************************.

Estas modificaciones consisten en:
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· Modificación de la situación del ascensor aumentando la superficie en planta y situándolo en fachada.

· Supresión del pasillo de acceso al cuarto de instalaciones y salas.

Planta baja

· Modificación de la situación del ascensor, situándolo en fachada principal.

· Se reduce la dimensión del aseo.

· Colocación de chimenea francesa en salón comedor.

· Cerramiento de porche cubierto.

· Colocación de chimenea francesa en dormitorio principal.

· Cerramiento de porche cubierto del dormitorio principal.

· Se traslada la piscina y en el lugar de la piscina se instala un chil-out.

· Se modifican los accesos peatonales y rodados a la parcela. Planta primera
· Modificación de la situación del ascensor.

· Se incluye un baño en dormitorio de invitados.

· Se modifica de posición la piscina cubierta.

· Se suprime pasillo”.

Siendo las superficies según el proyecto:

	CUADRO DE SUPERFICES CONSTRUIDAS

	Planta
	Proyecto de origen
	Proyecto modificado

	Sótano
	137,83 m²
	194,00 m²

	Baja
	420,80 m²
	399,84 m²

	Primera
	225,44 m²
	231,14 m²



Las superficies construidas definitivas son las siguientes:

	Superficie construida sobre rasante:
	630,78 m2

	Superficie construida bajo rasante:
	194,00 m2



QUINTO.- De acuerdo con lo previsto en dicho art. 154 LSCM, se emitirán los correspondientes informes técnicos y jurídicos relativos a la conformidad con la legalidad urbanística, además de aquellos informes y autorizaciones que, de conformidad con otras normas aplicables, sean legalmente preceptivos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por su parte, y en idénticos términos, la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, regula en los artículos 43 y siguientes el procedimiento para la concesión de las licencias urbanísticas. Añadiendo el artículo 49 que “terminada la actuación se deberá presentar una declaración responsable de primera ocupación y funcionamiento. Su comprobación se ajustará a lo señalado en la presente Ordenanza”.

El expediente fue informado favorablemente desde el punto de vista técnico, de la compatibilidad de la obra y de la documentación presentada con la legislación urbanística vigente y sectorial de competencia municipal.

Así lo acreditan los informes técnicos favorables municipales que constan en este expediente.

SEXTO.- De conformidad con la Ordenanza Fiscal nº 7 de la Tasa Municipal por Prestación de Servicios Urbanísticos y de Actividades, la cuota tributaria referida a la tramitación de títulos habilitantes de implantación de actividades y funcionamiento que, en el caso de esta modificación, ha sido abonada por el interesado el 14 de mayo de 2024, por importe de 565,04 €.

De aplicación es igualmente la Ordenanza Fiscal nº 3 del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras que establece como hecho imponible la realización, dentro del término
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia urbanística o se exija presentación de declaración responsable y que en el caso que nos ocupa asciende a un total de 2.152.54 €, abonado en idéntica fecha.

SÉPTIMO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 15 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4162, de 16 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO. - Conceder a D.ª **************** y D. ******************, la modificación de la licencia concedida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de septiembre de 2022, tramitada en el expediente 16 de septiembre para la construcción de una vivienda unifamiliar con piscina en calle ********************** (referencia catastral: ******************), consistente en cambio de ascensor, incorporación de porches, y cambio de piscina, según proyecto técnico redactado por arquitecto D. *********************, arquitecto colegiado nº 10.642 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid (proyecto de licencia inicial redactado por D. **************, arquitecto colegiado nº 20.315 del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid), que cuenta con presupuesto de ejecución material final tras modificación que asciende a la cantidad de 1.245.133,43 € (sin considerar Control de Calidad, Gestión de Residuos y Seguridad y Salud), que incluye el presupuesto de ejecución material de la modificación por

42.000,00 € (sin incluir Medidas de Seguridad y Salud, Control de Calidad y Gestión de Residuos de la Construcción y Demolición), tramitada con número de expediente 18967/2024.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Siendo las superficies según el proyecto:

	CUADRO DE SUPERFICES CONSTRUIDAS

	Planta
	Proyecto de origen
	Proyecto modificado

	Sótano
	137,83 m²
	194,00 m²

	Baja
	420,80 m²
	399,84 m²

	Primera
	225,44 m²
	231,14 m²





Las superficies construidas definitivas son las siguientes:

	Superficie construida sobre rasante:
	630,78 m2

	Superficie construida bajo rasante:
	194,00 m2



SEGUNDO.- La presente licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y de cualquier otra autorización que precisara de otros organismos de la Administración Pública en la esfera de sus competencias. No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de sus actividades.

TERCERO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las condiciones ya descritas en la licencia de origen con expediente 181/2021-01.

CUARTO.- Dar traslado del acuerdo al Servicio de Gestión Tributaria y Tesorería Municipal, a los efectos que procedan.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados, en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Denegación de solicitud para rectificación a instancia de parte de resolución de concesión de licencia de funcionamiento para la actividad de edificio de oficinas, según acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de marzo de 2025, sito en Carretera de El Escorial, km 0,3 de Las Rozas de Madrid. Expte. 16060/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 14 de marzo de 2025, dictado en expediente 16060/2024, se acordó resolver:

“1º.- Conceder la licencia de funcionamiento solicitada para oficinas, en la carretera del Escorial, Km. 0,3, en Las Rozas de Madrid, tramitada en expediente nº. 111/2008-LC (G-16060/2024).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Advertir a la interesada de que, en caso de que se produzca incumplimiento o transgresión de las condiciones de Seguridad y Salud especificadas en los informes técnicos emitidos en el expediente y en el acuerdo de concesión de la licencia de instalación, de 9 de septiembre de 2.011, se podrá proceder a la clausura de la actividad.

3º.- Poner en conocimiento de la citada interesada que, debido a la situación del establecimiento, la actividad se desarrolla sobre un edificio en situación asimilada a la de FUERA DE ORDENACIÓN relativa o parcialmente incompatible con el planeamiento, Grado 2, y, por tanto, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza de Tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas de Las Rozas de Madrid, esta situación deberá ser declarada, en su caso, por la Administración, y en el documento del título habilitante que autorice la actividad se recogerá expresamente la naturaleza provisional de la misma y la inscripción en el Registro de la Propiedad de dicha situación legal a efectos de dar a conocer su situación urbanística.

Las condiciones especiales de esta situación, por tanto, conllevarán, en su caso, la correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad conforme al artículo 65.1 de Real Decreto Legislativo 7
/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

4º.- Dar traslado a la interesada de la presente resolución con indicación del régimen de recursos que legalmente corresponden”.

Dicha resolución fue debidamente notificada a la interesada el 17 de marzo de 2025.

SEGUNDO.- Con fecha 14 de abril de 2025, y numero de registro 2025-E-RE-10514, se presentó por la interesada TIREA, S.A., escrito solicitando que “se resuelva tener por no puesta la manifestación de fuera de ordenación incluida por este Ayuntamiento en la resolución de concesión de licencia de funcionamiento para oficinas, en la carretera del Escorial, Km 0,3, en Las Rozas de Madrid, tramitada en expediente nº 111/2008-LC (G-16060/2024)”.

TERCERO.- Con fecha 15 de junio de 2026 se emitió informe por Arquitecto Técnico Municipal en el que se recoge:

“Primero.- En fecha 19/04/2024 se recibe el encargo de emisión de informe técnico del expediente de referencia, pendiente de licencia de funcionamiento, con licencia de instalación concedida por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 9/09/2011.

Segundo.- En la fase de comprobación de la actuación sujeta a la licencia de funcionamiento, la arquitecta técnica que suscribe, gira visita de comprobación el 5/12/2024, emitiendo primeramente informe de requerimiento de subsanación de deficiencias en fecha 12/12/2024, y posterior informe favorable a la licencia de funcionamiento en fecha 06/03/2025, una vez subsanadas las deficiencias señaladas.

En ambos informes se pone de manifiesto la realización de obras sin título habilitante, cuya fecha de finalización quedó acreditada y justificada documentalmente por técnico competente, y sobre las que habría transcurrido el plazo legalmente previsto para la adopción de medidas de restauración de la legalidad, tal y como consta en el expediente.

Tercero.- A la fecha de emisión del informe favorable al funcionamiento, la realidad física de la edificación se ajustaba al proyecto de implantación de actividad presentado junto con la solicitud de licencia calificada que dio origen al expediente 111/2008-LC, a excepción de las obras descritas en el punto anterior.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Cuarto.-En fecha 14/03/2025 se concede licencia de funcionamiento para oficinas, de tecnologías de la información y redes para las entidades aseguradoras, mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local.

Quinto.- De conformidad con el artículo 51 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, la licencia de funcionamiento tiene por finalidad habilitar el ejercicio de la actividad implantada en la misma.

Sexto.- Las obras sin título habilitante comprobadas, según lo indicado en el punto segundo, consisten en la cubrición de las plazas en superficie existentes, mediante estructura metálica y cubrición de chapa, adosadas al lindero sur de medidas aproximadas 4,70x48,00m. 1 de 3

Séptimo.- En los citados informes, se indicó que esta circunstancia implica que el edificio en el que se desarrolla la actividad resultaría en situación asimilada a la de fuera de ordenación, parcialmente incompatible en Grado 2, según la Ordenanza de Tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas de Las Rozas de Madrid.

Asimismo, se informó a la titular de que dicha situación se regirá por sus condiciones especiales, advirtiéndose de que su declaración formal correspondería, en su caso, a la Administración, y que el título habilitante que autorice la actividad recogerá expresamente la naturaleza provisional de la misma, así como su inscripción en el Registro de la Propiedad, a efectos de dar a conocer la situación urbanística del inmueble.

Octavo.- Adicionalmente, consta entre los antecedentes del expediente, informe técnico del Adjunto Jefe de los Servicios Técnicos Urbanísticos de fecha 17/07/ 2009, en el que se puso de manifiesto que el edificio en el que se desarrolla la actividad se encuentra fuera de ordenación, con la advertencia de que deberá respetarse la configuración arquitectónica primitiva, incluyéndose este extremo, entre las medidas correctoras de la licencia de implantación.

Debe precisarse que el pronunciamiento contenido en los informes emitidos por esta funcionaria, se circunscriben exclusivamente a las obras sin título habilitante descritas en el punto sexto, detectadas en la visita de comprobación. La situación a la que se refiere el informe de 2009 afecta al edificio en su conjunto y responde a circunstancias distintas, sobre las cuales la arquitecta técnica que suscribe no emitió pronunciamiento propio, al no haber dispuesto de la documentación necesaria para ello, en particular, del proyecto que sirvió de base para la concesión de la licencia de construcción del edificio.

Noveno.- No obstante, lo anterior, y en base a lo establecido en la Ordenanza de aplicación en los terrenos en los que se ubica la edificación, Ordenanza Zonal 4, grado 2º, nivel a) del PGOU, sin entrar a valorar el resto de parámetros urbanísticos, la edificación, construida, según catastro, en el año 1974, consta de una planta más (cuatro plantas) de las permitidas por el vigente Plan General (tres plantas). Esta circunstancia es causa, según el Artículo 26 y 27 de la Ordenanza de Tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas de Las Rozas de Madrid, de situación de fuera de Ordenación, parcialmente incompatible, grado 2.

Es todo cuanto, la funcionaria que suscribe tiene el honor de informar, para su conocimiento y efectos oportunos.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La Legislación aplicable viene determinada por:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M., de fecha 21 de ese mismo mes y año.

SEGUNDO.- Establece el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que “2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos.”

TERCERO.- El artículo 26 de la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid señala que

1. “Serán calificados como fuera de ordenación aquellos edificios, construcciones e instalaciones existentes erigidos con anterioridad a la aprobación definitiva del planeamiento urbanístico vigente que resultaren disconformes con el mismo.

2. Se considera que están en situación asimilada a la de fuera de ordenación las edificaciones que hayan sido ejecutadas en todo o en parte con infracción de la normativa urbanística y haya transcurrido el plazo previsto legalmente para la adopción de medidas de disciplina urbanística.

3. Las licencias que se concedan en aquellos edificios, construcciones e instalaciones en situación de fuera de ordenación describirán su situación o la infracción urbanística prescrita, otorgándose y procediendo a su inscripción en el Registro de la Propiedad.

4. En aquellos edificios, construcciones e instalaciones en situación de fuera de ordenación, se podrán autorizar, mediante licencia urbanística, aquellas actuaciones de ejecución de obras, implantación de actividades o cambios de uso que sean compatibles con su régimen específico, dependiendo de su clasificación o grado.

5. La realización de actuaciones en inmuebles, locales, obras e instalaciones, resultantes de infracciones urbanísticas prescritas o calificadas como fuera de ordenación, no incrementará el valor del justiprecio en caso de expropiación, dejando constancia expresa de esta circunstancia en la licencia concedida.

6. Se podrán autorizar usos provisionales en edificaciones fuera de ordenación siempre que los usos que se pretendan implantar sean compatibles con la norma zonal aplicable”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Regulándose en los artículos siguientes el régimen que de intervención en actuaciones urbanísticas de fuera de ordenación.

CUARTO.- De los antecedentes obrantes en el expediente, así como de lo recogido en el informe de la Arquitecta Técnico Municipal de 15 de junio de 2026, se pone de manifiesto que el edificio en el que se desarrolla la actividad para la que se ha concedido la correspondiente licencia de funcionamiento se encuentra en situación asimilada a la de fuera de ordenación, debiéndose recoger dicha situación en las licencias que se concedan respecto al mismo, y por lo tanto, no se puede entender que se haya cometido ningún error material, de hecho, o aritméticos, en la resolución que se pretende rectificar.

QUINTO.- En consecuencia, de acuerdo con el informe jurídico que antecede, se considera que la solicitud pretendida es NO ES CONFORME con la normativa aplicable, procediendo su resolución a la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho referidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, procede elevar al órgano competente, la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4153, de 16 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- DENEGAR LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de marzo de 2025 dictado en expediente 16060/2024 realizada con fecha 14 de abril de 2025, y numero de registro 2025-E-RE-10514, se presentó por la interesada TIREA, S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en los artículos 26 y siguientes de la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, así como lo recogido en el informe de la Arquitecta Técnico Municipal de 15 de junio de 2026, y declarar finalizado el procedimiento y archivar las actuaciones.

SEGUNDO.- Notificar al interesado que la presente resolución pone fin a la vía administrativa en los términos recogidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que contra la misma, de conformidad con lo establecido en el en el artículo 123 de la ley 39/2015, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Concejal de Urbanismo, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid competente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía impugnatoria.
Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada, del contrato de “Suministro de vehículo todo terreno para el servicio de asistencia municipal de emergencias y rescate (SAMER)”.
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	Expte. 14911/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Antecedentes:

a) Propuesta de inicio del expediente de contratación suscrito por el Concejal-Delegado de Seguridad y Emergencias, D. David Santos Baeza, de fecha 12 de febrero de 2026.

b) Informe del Jefe de Servicio de Emergencias, D. Jose Luis Franqueza García, de fecha 13 de febrero de 2026, sobre extremos contenidos en el artículo 116.4 de la LCSP, así como informe justificativo de la necesidad del contrato de la misma fecha.

c) Informe del Jefe de Servicio de Emergencias, D. Jose Luis Franqueza García, de fecha 13 de febrero de 2026, justificativo del precio del contrato y desglose del precio del contrato.

d) Pliego de Prescripciones Técnicas suscrito por el Jefe de Servicio de Emergencias, D.
Jose Luis Franqueza García, de fecha 13 de febrero de 2026

e) Memoria justificativa del contrato, suscrita con fecha 20 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

f) Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrita con fecha 20 de abril de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel.

g) Retención de crédito por importe de 90.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 108.1351.62400 del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.

h) Informe suscrito por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha 20 de abril de 2026.

i) Propuesta de aprobación suscrita por el Concejal-Delegado de Seguridad y Emergencias,
D. David Santos Baeza, el 21 de abril de 2026.

j) Informe de fiscalización emitido por el Interventor General con fecha 21 de abril de 2026, y la TAG de Fiscalización, D.ª María Mercedes Bueno Vico.

k) Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de abril de 2026, aprobando el expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado, con un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regularización armonizada.

l) Convocatoria de licitación publicada en la Plataforma de Contratación del Sector Público, con fecha 29 de abril de 2026.

m) Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 25 de mayo de 2026, de apertura de la documentación administrativa y de los criterios evaluables automáticamente:

“En acto privado, con asistencia de los licitadores que han sido invitados al acto, se procede a la apertura de los archivos electrónicos que contienen la documentación administrativa y las ofertas de los licitadores que han solicitado participar en el presente procedimiento de licitación, arrojando el siguiente resultado:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	LICITADORES
	D O C U M E N T A C I Ó N ADMINISTRATIVA
	ANEXO	I:	OFERTAS ECONÓMICAS

	B297 3289
8
	A P L I C A C I O N E S TECNOLÓGICAS JUMA, S. L.
	
	

	B133 1159
2
	TECHNOLOGY	AND S E C U R I T Y DEVELOPMENTS SL
	- Autorización de Consulta - Anexo II: Declaración Responsable
	- 71.100,00 € - Baja 0,03 %
sobre	el	precio	base licitación



A la vista de la documentación presentada, la Mesa de contratación acuerda, por unanimidad de sus miembros excluir a APLICACIONES TECNOLÓGICAS JUMA, S.L., por no haber completado la presentación de su oferta mediante el procedimiento establecido en el Pliego de Cláusulas administrativas Particulares en cuanto a la presentación a través de huella electrónica. Asimismo, acuerda admitir al licitador TECHNOLOGY AND SECURITY DEVELOPMENTS, SL.

A continuación, se procede a la valoración y selección de la única oferta admitida, considerando que el precio era el único criterio de adjudicación.

Finalmente, previa comprobación de la inscripción del licitador en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, la Mesa de Contratación propone adjudicar el presente contrato a favor de TECHNOLOGY AND SECURITY DEVELOPMENTS, SL, requiriéndole para que, en el plazo de siete días hábiles a contar dese el siguiente a la práctica de la notificación, proceda a presentar la documentación administrativa necesaria para resultar adjudicataria del presente contrato”.

n) Requerimiento de documentación a la mercantil TECHNOLOGY AND SECURITY DEVELOPMENTS, S.L.

o) Documentación presentada por TECHNOLOGY AND SECURITY DEVELOPMENTS, S.L.

p) Informe de conformidad sobre características técnicas del vehículo todo terreno propuesto por el licitador, suscrito por el Jefe de Servicio de Samer, D. José Luis Franqueza García, el 9 de junio de 2026, del tenor literal siguiente:

“El Exp. 14911/2026 tiene como fin el suministro de vehículo todo terreno para el servicio de asistencia municipal de emergencia y rescate (SAMER).

Se solicita por parte de Contratación la adecuación de la oferta técnica presentada por el propuesto adjudicatario y que se copia al final de este documento.

Las características del vehículo propuesto corresponden al vehículo todo terreno de la marca INNEOS, modelo Grenadier.

Las características de dicho vehículo se corresponden punto por punto a las presentadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas y que, principalmente, son las siguientes:

1. Motor Gasolina de 6 cilindros y 3 litros de cubicaje.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2. 286 cv.

3. Caja de cambios automática de 8 velocidades con modo manual.

4. 3 bloqueos del diferencial: delantero, trasero y central.

5. Cabrestante.

6. Bola de remolque.

7. Batería de capacidad aumentada.

8. Escalera del portón trasero.

9. Modos de conducción y elementos que el vehículo trae de seria.

Por todo lo anterior desde SAMER se da conformidad a la oferta técnica presentada por el propuesto adjudicatario.”

q) Informe suscrito con fecha 9 de junio de 2026, por la Jefa de Contratación, D.ª Lisa Martín-Aragón Baudel, a la citada documentación, del tenor literal siguiente:

“Expediente: 14911/2026

Asunto: Documentación presentada por el licitador TECHNOLOGY AND SECURITY DEVELOPMENTS, SL. en el expediente relativo al “Suministro de vehículo todo terreno para el servicio de asistencia municipal de emergencias y rescate (SAMER)”, mediante procedimiento abierto simplificado, un solo criterio de adjudicación y no sujeto a regulación armonizada.

El licitador VITALY HEALTH SERVICES, S. L. ha presentado la siguiente documentación:

a) Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

b) Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT, justificante del pago del último recibo del impuesto y declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del impuesto

c) Declaración responsable de no estar incursa en prohibiciones para contratar y de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias.

d) Declaración de la cifra del volumen de negocios y cuenta anuales debidamente depositadas en el Registro Mercantil correspondientes al ejercicio 2024, de las que se desprende que la diferencia entre activo corriente y pasivo supera la unidad.

e) Certificados de buena ejecución expedidos tanto por entidades privadas como públicas por el importe mínimo exigido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

f) Garantía definitiva por importe de 3.555,00 € mediante aval de CaixaBank, S. A. y solicitud de depósito ante la Tesorería Municipal.

g) Características técnicas del vehículo ofertado.

Además, el licitador se encuentra inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público con la siguiente información: domicilio social, ausencia de prohibiciones para contratar, órgano de administración, poderes para contratar, clasificación administrativa, cuentas anuales, cifra de volumen de negocio, póliza, habilitación profesional y objeto social.

Se ha emitido informe técnico sobre adecuación del vehículo ofertado al Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

La documentación es conforme.”

r) Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 17 de junio de 2026, que eleva a la Junta de Gobierno Local propuesta de adjudicación del contrato a favor de TECHNOLOGY AND SECURITY DEVELOPMENTS, S.L.

s) Informe jurídico favorable suscrito con fecha 17 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4224, de 18 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 18 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Dar por válido el acto licitatorio.


2º.- Disponer (D) la cantidad de

86.031,00

€, con cargo a la aplicación presupuestaria

108.1351.62400, del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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3º.- Adjudicar, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio de adjudicación, no sujeto a regulación armonizada, el contrato de “Suministro de vehículo todo terreno para el servicio de asistencia municipal de emergencias y rescate (SAMER)” a TECHNOLOGY AND SECURITY DEVELOPMENTS, S.L., en la cantidad de 71.100,00 €, excluido IVA, al tipo del 21%, lo que supone un porcentaje de baja sobre el presupuesto base de licitación del 0,03%.

El vehículo adquirido es un vehículo todo terreno de la marca INNEOS, modelo Grenadier.

4°. - Notificar el presente acuerdo al adjudicatario para que, en el plazo máximo de 15 días hábiles desde el día siguiente a la recepción de la notificación, se formalice el contrato.

5º.- Publicar la adjudicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público 6º.- Notificar el acuerdo que se adopte a todos los interesados.Denegación del otorgamiento de licencia urbanística solicitada para la construcción de piscina de obra, sita en avenida ******************************************************. Expte. 14681
/2026.
Favorable
Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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PRIMERO- Con fecha 17 de abril de 2026, D.ª *****************, solicitó licencia de obra mayor para la construcción de piscina de obra.

A la solicitud se acompaña proyecto técnico sin visar redactado por D. *******************, arquitecto colegiado nº 4.900 del COAM.

SEGUNDO.- El 21 de abril de 2026, número de registro General de Salida 2026-S-RE-29360, se envía requerimiento escrito señalando las deficiencias técnicas observadas por el Ingeniero de Caminos Municipal en el expediente mencionado.

TERCERO.- El 13 de mayo de 2026, y tras analizar la documentación presentada, la Arquitecta Municipal envía requerimiento para subsanar la documentación esencial para poder continuar el procedimiento; es debidamente notificado con nº de registro de salida 2026-S-RE-32162.

CUARTO.- El día 25 de mayo de 2026, y ante la falta de aportación de documentos por parte del interesado, el Ingeniero de Caminos Municipal notifica informe desfavorable con trámite de audiencia, notificado con nº de registro de salida 2026-S-RE-41002.

QUINTO.- A la vista del referido informe y ha transcurrido el plazo concedido sin que conste, salvo error u omisión involuntaria presentación de la documentación requerida, ni de alegaciones y otra documentación por parte del interesado.

A los anteriores antecedentes, le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- NORMATIVA APLICABLE

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M., de fecha 21 de ese mismo mes y año.

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que la licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEGUNDO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 27 la construcción de piscinas en residenciales unifamiliares.

TERCERO.- La ordenación del procedimiento para el otorgamiento de las licencias urbanísticas municipales deberá ajustarse a las reglas previstas en los 153, 154 y concordantes de la citada Ley 9
/2001. La intervención municipal tendrá por objeto comprobar la conformidad de los proyectado o ejecutado con la ordenación urbanística vigente.

La actuación pretendida consiste en la ejecución de piscina de obra en vivienda unifamiliar.

CUARTO.- El artículo 154.6 de la vigente Ley del Suelo de Madrid establece que, la resolución expresa denegatoria deberá ser motivada con explícita referencia a la norma de la ordenación urbanística el acto o el uso pretendido.

A este respecto, en el informe emitido el 25 de mayo de 2026, por el Ingeniero de Caminos Municipal Manuel Ariño, respecto a la actuación pretendida, se concreta que:

“La finca se encuentra situada en la calle ***********************, con una vivienda unifamiliar, dentro del suelo urbano del municipio y con todos los servicios urbanísticos de la zona.

Con fecha 13 de mayo de 2026 desde el Servicio de Obras Públicas, dado que el acceso a la finca se realiza por la calle pública Avenida de Esparta, 18, y, salvo error, no consta que tenga el vado legalizado, se hace requerimiento justificado de subsanación al interesado para que aporte al expediente la documentación acreditativa de tener legalizado el vado existente para poder dar acceso a los vehículos por la acera.

También se le requiere acreditar que la acometida de saneamiento de la piscina se conectará a la red de saneamiento de aguas fecales existente

En base a lo anteriormente expuesto y dado que el requerimiento no ha sido atendido en su totalidad, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.4 de la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM nº 190 de 11/08/2023), se emite propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia urbanística solicitada.”

QUINTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

SEXTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido del informe desfavorable emitido por el Ingeniero de Caminos Municipal con fecha 25 de mayo de 2026 obrante al expediente y visto el informe jurídico suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 11 de junio de 2026.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Real Decreto 2568ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, y salvo mejor criterio, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4051, de 11 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Denegar el otorgamiento de licencia urbanística solicitada por D.ª **********************, para la construcción de piscina de obra en la avenida *************************** (Referencia catastral ***************************) tramitada con número de expediente 14681/2026, porque el requerimiento no ha sido atendido en su totalidad.

SEGUNDO.- Dar traslado del expediente y de resolución que se adopte al Servicios de Disciplina Urbanística a los efectos que procedan.

TERCERO.- Notificar la resolución al interesado, con indicación de los recursos que procedan


	Concesión de licencia de actividad con obras para local comercial destinado a bar sin cocina con juego recreativo de tiro con hacha, sito en la calle Londres núm. 31, de acuerdo con el proyecto técnico suscrito por Arquitecto Técnico, colegiado nº 102.034 del Colegio de Aparejadores de Madrid. Expte. 14331/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Declaración responsable de actividad con obras para local comercial destinado a bar sin cocina con juego recreativo de tiro con hacha en la calle Londres, 31, A, presentada por D. Daniel Jiménez González, en representación de Wikidu Marketing y Publicidad, S.L., el día 22 de diciembre de 2025, con nº de registro 2025-E-RE-37549.

2º.- Escrito presentado por D. Daniel Jiménez González, en representación de Wikidu Marketing y Publicidad, S.L., el día 15 de abril de 2026, con nº de registro 2026-E-RE-14155, en el que solicita que el expediente se tramite como licencia de actividad con obras.

3º.- En el expediente tramitado constan, entre otros, los siguientes documentos:

a) Proyecto técnico para solicitud de licencia de apertura de local comercial destinado a Bar sin cocina con juego recreativo de tiro con hacha, suscrito por D. ********************, Arquitecto Técnico, colegiado nº 102.034 del Colegio de Aparejadores de Madrid, presentado con fecha 23 de febrero de 2026.

b) Escrito de alegaciones presentado con fecha 23 de febrero de 2026, en el que se indica que:

“La separación física de la zona de lanzamiento se define en el nuevo proyecto con murete y vallado con un espacio de 1,2 m más el espacio del mostrador entre los lanzadores y el resto de jugadores. No se encuentra normativa al respecto sobre la distancia mínima de separación ni las características de separación física, ni necesidad de instalar pared y puertas ya que las hachas no están consideradas como armas. Se aclara este punto en el plano 5b registrado de nuevo con la fecha corregida”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0023 Fecha: 08/07/2026
Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 127 de 222


4º.- Constan emitidos los siguientes informes, todos ellos favorables, con los condicionantes que se indican en cada uno de ellos.

a) Informe técnico favorable suscrito con fecha 16 de abril de 2026 por el Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis González Rodríguez, tanto al uso, como el procedimiento y la documentación técnica aportada.

b) Informe técnico favorable emitido por el Técnico de Sanidad, D. Javier Gavela García, el día 16 de abril de 2026.

c) Informe técnico de medio ambiente, emitido por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez Mora, el día 16 de abril de 2026.

5º.- Con fecha 22 de abril de 2026, se remite para informe jurídico el expediente, siendo objeto de informe el día 22 de abril de 2026. En el mismo se solicitaba que se emitiera informe técnico en el que se hiciera constar, específicamente, que en el proyecto técnico presentado se contemplan todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes, tal y como exige el artículo 6.2.a) de la LEPAR.

6º.- Con fecha 30 de abril de 2026, se emite informe técnico en el que se indica que “el técnico que suscribe sigue considerando que las instalaciones del establecimiento siguen cumpliendo las condiciones de seguridad para trabajadores y ocupantes reguladas por el DB-SI del R.D. 314/2006, Código Técnico de la Edificación y el R.D. 842/2002 Reglamento electrotécnico para baja tensión”.

7º.- Con fecha 5 de mayo de 2026 fue emitido nuevo informe jurídico en el que vuelve a requerir que se emitiera informe técnico en el que se haga constar, específicamente, que en el proyecto técnico presentado se contemplan todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes, tal y como exige el artículo 6.2.a) de la LEPAR, con independencia de que cumpla todos los requisitos exigidos en la normativa vigente en materia de incendios, accesibilidad e instalaciones eléctricas de baja tensión, extremos ya acreditados tanto en el informe técnico de fecha 16 de abril de 2026 como en el de fecha 30 de abril de 2026.

8º.- Con fecha 8 de junio de 2026 ha sido emitido nuevo informe técnico por el Ingeniero Técnico Industrial, D. José Luis González Rodríguez, en el que concluye “que sigue informando favorablemente la licencia de actividad de bar sin cocina con lanzamiento de hachas solicitada. considerando que las instalaciones del establecimiento siguen cumpliendo las condiciones de seguridad para trabajadores y ocupantes. Todo ello sin perjuicio de los restantes informes que fueran preceptivos o necesarios”.

Por tanto, de dicho informe se desprende que técnicamente se considera que las instalaciones cumplen, además, las condiciones de seguridad para trabajadores y ocupantes, por lo que procede el otorgamiento de la licencia solicitada.

Legislación aplicable:
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1º.- Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

2º.- Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid (en adelante, LEPAR).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- Constan emitidos informes técnicos favorables para el ejercicio de la actividad, de acuerdo con lo previsto en la OTL y en la LEPAR.

Segundo.- Por todo ello, procede informar, una vez acreditado técnicamente el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 6 de la LEPAR, favorablemente, desde el punto de vista jurídico, el otorgamiento de la licencia solicitada, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente:

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4184, de 17 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder licencia de actividad con obras para local comercial destinado a bar sin cocina con juego recreativo de tiro con hacha en la calle Londres, 31, A, a Wikidu Marketing y Publicidad, S.L., de acuerdo con el proyecto técnico suscrito por D. ***************, Arquitecto Técnico, colegiado nº 102.034 del Colegio de Aparejadores de Madrid, presentado con fecha 23 de febrero de 2026. El ejercicio de la actividad queda sujeto al cumplimiento de las condiciones contenidas en el citado proyecto técnico y, además, las siguientes condiciones:

· La ocupación máxima de la actividad es de 49 personas, por aplicación de lo dispuesto en el CTE-DB-SI.

2º.- Con carácter previo al ejercicio de la actividad, deberá presentar declaración responsable de funcionamiento acompañada de la siguiente documentación:

· Copia de documentos identificativos (DNI, NIE, CIF...) de solicitante y representante.

· Copia de escrituras de constitución de la sociedad, en su caso.

· Certificado del técnico competente, acreditativo de que las instalaciones se han realizado bajo su dirección, ajustándose a las condiciones y prescripciones de la previa licencia municipal correspondiente, así como a las previstas en la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, en el Decreto184/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones, en las Ordenanzas Municipales de Las Rozas de Madrid y demás normativa de aplicación.

· Contrato de mantenimiento y Plan de revisiones periódicas por entidad competente designada por el titular, para los equipos de protección contra incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.

· Ficha técnica del local o establecimiento cumplimentada.

· Solicitud de cartel identificativo cumplimentada.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Certificado de Instalación Eléctrica.

· Certificado de Instalaciones de Protección contra Incendios.

· Contrato de Seguro de Incendio y Responsabilidad Civil (con documento justificativo de su vigencia).

· Documentación acreditativa de formación en manipulación de alimentos, (locales de hostelería).

3º.- Desde el punto de vista sanitario, durante el ejercicio de la actividad deberá disponer de:

· Superficie para la manipulación higiénica de alimentos (preparación de bocadillos), exclusiva para este fin; así como, dispositivo para el lavado de manos próximo al punto de elaboración, dotado de grifo de accionamiento no manual, dosificador de jabón y portarrollos de papel, además de neveras para la conservación adecuada de los productos que requieran. Se considera manipulación de alimentos la preparación, fabricación, transformación, elaboración, envasado, almacenamiento, transporte, distribución, venta, suministro y servicio.

· Armario o cuarto de limpieza donde se almacenen productos y utensilios de limpieza de forma higiénica, tras su utilización.

· La implantación de un programa de prevención y control de plagas realizado por una empresa inscrita en el Registro de Aplicadores de Productos biocidas de la Comunidad de Madrid (certificado de control de plagas, diagnóstico de situación y plano de cebos).

· La adecuada formación sobre higiene y manipulación de alimentos de los trabajadores.

· El cumplimiento de la obligación de información al consumidor en materia de alérgenos.

· La implantación de un programa de prevención y control de legionelosis realizado por una empresa inscrita en el Registro de Aplicadores de Productos biocidas de la Comunidad de Madrid (certificado de control de plagas, diagnóstico de situación y plano de cebos), en el caso de disponer de instalaciones de riesgo (difusores de terrazas).

· El cumplimiento de exponer al público, carteles sobre la prohibición de fumar tabaco o productos del tabaco en el interior del establecimiento, entendiendo como productos del tabaco aquellos constituidos, total o parcialmente por tabaco.

· El cumplimiento de exponer al público, carteles sobre la prohibición de consumo y venta de alcohol y tabaco a menores de 18 años.

4º.- Notificar la resolución que se adopte al interesado.

	Concesión de licencia para la ejecución de piscina prefabricada sita en calle *********************************, según proyecto técnico redactado Arquitecto Técnico Colegiado nº 101.861 del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid. Expte. 12364/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento
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Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 26 de marzo de 2026 y nº de registro de entrada 2026-E-RC-4703, D. Julián García Torrijos, en representación de D.ª*******************************, presentó solicitud licencia urbanística para ejecución de piscina prefabricada en vivienda unifamiliar.

Junto a la solicitud aporta proyecto técnico visado redactado por D. **********************, Arquitecto Técnico Colegiado nº 101.861 del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 10.844,54 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

SEGUNDO.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 7 de abril de 2026.

· Por la Arquitecta Municipal, D.ª Ester Refoyo, de fecha 22 de mayo de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 16 de mayo de 2026. A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes:
FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

SEGUNDO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 27 la construcción de piscinas en residenciales unifamiliares.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- El objeto de la licencia es la ejecución de piscina prefabricada en parcela de vivienda unifamiliar aislada, soterrada en su totalidad y sin modificación de la topografía natural del terreno ni rellenos perimetrales. Tiene forma rectangular de 8,00 m de largo y 3,40 m de ancho, lo que da como resultado una superficie de lámina de agua de 27,20 m2, ajustándose a la rasante definida como natural del terreno, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

CUARTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

QUINTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente y visto el informe jurídico suscrito por la Técnico de Administración General, Dña. Leonor Mayo García de fecha 16 de junio de 2026.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Real Decreto 2568
/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, y salvo mejor criterio, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4166, de 16 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D.ª *************************, licencia de obras para ejecución de piscina prefabricada en calle *********************************** (Referencia Catastral ******************************), según proyecto técnico visado redactado por D. ****************************, Arquitecto Técnico Colegiado nº 101.861 del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos
Técnicos de Madrid, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 10.844,54 € (sin
considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 12364/2026, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos, señaladas posteriormente.

SEGUNDO.- La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los dos años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicios de licencias:

· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de residuales existente en la vivienda.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0023 Fecha: 08/07/2026
Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 132 de 222


· Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

· Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:

1) Certificado final de obra suscrito por el director de estas.

2) Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

3) Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente.

4) Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

Condiciones a efectos de acometidas y afecciones a vía pública:

· El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley de suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas.

· El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarse, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizado y balizado.

· Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable par que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origine la suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

· Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.

· Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de Servicios a la Ciudad.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de fecales existente en la vivienda.

· A la finalización de la obra aportará fotos para la comprobación de la correcta ejecución y de la no afección al acerado exterior durante su ejecución.

Condiciones servicios de obras públicas.

La acometida de saneamiento de la piscina se conectará a la red de saneamiento de aguas fecales existente.

Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada.

Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria y casetas de obras.

Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

TERCERO.- En cuanto a la gestión de los RCD (residuos de la construcción y demolición) generados en el proyecto, se ha aportado copia de la fianza presentada con fecha 8 de junio de 2026, por importe de 250,00 euros, para garantizar una correcta gestión de los RCDs generados en la obra, dándose cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza sobre la Protección de los Espacios Públicos en relación con su Limpieza y la Gestión de Residuos y resto de legislación aplicable. En cuanto a la fianza por gestión de residuos de construcción y demolición, se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión se ha realizado correctamente a través de certificado de gestor autorizado, de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2723/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse,

conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.

Por otro lado, con fecha 9 de junio de 2026 el interesado aporta justificante de pago del aval por valor de 600,00€ para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público.

CUARTO.- En la parcela existe arbolado. En ningún caso la Licencia que se conceda amparará la tala o derribo de ningún árbol. En caso de que se produzca la tala o daño del mismo, se aplicará el régimen sancionador previsto en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid.

Con objeto de informar a la Policía Local, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia de la legalidad, se pone en su conocimiento que en la parcela existen distintos ejemplares arbóreos. La Licencia de obra NO autoriza la tala de ningún árbol de la parcela.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Concesión de alineación oficial y cédula urbanística de las parcelas sitas en calles **********************************. Expte. 11777/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana María Venegas Valladares, de fecha 12/06/2026 y por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 17/06/2026, ambos de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento es del tenor literal el siguiente:

“Nº Expediente:	11777/2024


Solicitante: 

D. Pablo González-Sabariegos en representación de D. **********
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Asunto:	Alineación Oficial y Cédula Urbanística de parcelas sitas en calles
*********************** de este término municipal de Las Rozas de Madrid.

Referencia catastral:	***********************

******************************

********************************

******************************

*******************************

INFORME JURIDICO SOBRE EMISIÓN CEDULA URBANISTICA Y ALINEACIÓN OFICIAL.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Se examina el expediente tramitado con número de registro de entrada 2026-E-RE-12868 (Expediente 11777/2024) de la alineación oficial de parcelas sitas en calles **************************************.

ANTECEDENTES DE HECHO:

1º.- Mediante solicitud de fecha 28 de marzo de 2023, con Registro de Entrada número 2023-9358-E, D. Pablo González-Sabariegos en representación de D. ******************* solicita se emita, por esta Administración Alineación Oficial y Cédula Urbanística de parcelas sitas en calles *********************************.

A la solicitud se acompaña justificante del pago de tasas y notas simples del registro de la propiedad.

2º.- Analizada la documentación presentada, con fecha 12 de junio de 2026, Dña. Ana Mª Venegas Valladares, Arquitecta Municipal emite el siguiente:

“INFORME

De acuerdo con la documentación aportada, en la Sede Electrónica del Catastro las parcelas referidas figuran sitas en calles ****************************, con los siguientes datos:

	Situación
	Referencia catastral
	Sup. Cat. (m2)
	Edificaciones
	Sup.	Const. (m2)

	
	
	116
	---
	---

	
	
	308
	---
	---

	
	
	172
	V i v i enda Almacen
	260 (2 plantas)

	
	
	194
	---
	---

	
	
	201
	Almacén
	45 (1 planta)



En cuanto a la documentación registral aportada, y en concreto en relación con la finca registral número 1686, se indica que de acuerdo con los documentos de planeamiento y gestión que obran en los Servicios Técnicos Municipales, el trazado actual de la calle ******** se considera viario público, a pesar de no estar recogida en el Inventario de Bienes Municipales, situación en la que se encuentran la mayor parte de las calles públicas del municipio.

Esta situación se viene recogiendo en el Catastro desde su ejecución, y así figura en la cartografía catastral vigente, lo que se puede comprobar en la siguiente imagen.
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El Planeamiento Urbanístico del municipio de Las Rozas de Madrid, se encuentra regulado por el documento de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, aprobado definitivamente por acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de ese mismo mes y año.

Los terrenos donde se encuentra la finca de referencia están clasificados en el vigente Plan General como Suelo Urbano Consolidado y calificados, en su mayor parte como Residencial Manzana Cerrada, Ordenanza Zonal 1 y como Red Viaria Pública.

En la Ordenanza Zonal 1, se establecen las condiciones urbanísticas de aplicación que se pueden sintetizar en lo siguiente:

	·
	Uso característico (min.70%):
	Residencial (Excluido en planta sótano para estancias vivideras)

	·
	Uso	compatible (max.30%):
	Terciario en todas sus categorías. Dotacional en todas sus categorías.
Pequeñas industrias compatibles con viviendas. Servicios urbanos: Garaje-aparcamiento público.

	·
	Parcela mínima:
	100 m²

	·
	Retranqueos:
	Posibilidad de permitir retranqueos de la edificación al fondo de la parcela, en cuyo caso serían como mínimo de 4m.

	·
	Fondo edificable:
	12m y según alineación interior

	·
	Frente	mínimo parcela:
	6m.



En cuanto a la dotación de aparcamiento, toda promoción de más de tres viviendas deberá garantizar dentro de la parcela un mínimo de plazas equivalente al número total de viviendas y locales comerciales.

Las alineaciones y rasantes vienen determinadas en los planos de la serie 5 del Plan General, plano 5-C "Ordenación del Suelo Urbano. Alineaciones y Rasantes. Casco Antiguo de Las Rozas".

Dichas alineaciones para las parcelas referidas se concretan en el en el documento de Alineación Oficial o Tira de Cuerdas que se adjunta, en el que se grafían en la cartografía municipal, a la escala

gráfica indicada, georreferenciada con coordenadas UTM ETRS-89, según la documentación aportada por el solicitante, los datos deducidos de alineaciones expedidas para parcelas situadas en la misma zona, y comprobación “in situ” realizada por estos Servicios Técnicos, mediante Dispositivo móvil Leica Zeno FLX100 Smart Antenna.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Del documento de Alineación Oficial se deduce que las parcelas se ven afectadas por la red viaria prevista en el vigente Plan General, correspondientes a la ampliación de las calles General Ibáñez y Cisneros.

Asimismo, se desprenden las superficies de las parcelas afectadas por la Red Viaria Pública, que se resumen en el siguiente cuadro:

	Situación
	Referencia catastral
	Sup. Red Viaria Pública (m2)

	
	
	24,41

	
	
	164,88

	
	
	40,58

	
	
	---

	
	
	64,61



En aplicación de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid, en el momento de la edificación los propietarios han de proceder a ejecución y financiación de todas las obras de urbanización que aún resten para que las parcelas adquieran la condición de solar, y a la cesión a título gratuito de los suelos afectados por la Red Viaria Pública, una vez urbanizados, de acuerdo con la alineación expedida.

Por último, actualmente se está tramitando una Plan Especial en cuyo ámbito están incluidas las parcelas referidas, cuya aprobación inicial ha sido informada por los Servicios Técnicos Municipales, advirtiendo que si esta es aceptada por la Junta de Gobierno Local, supondrá la suspensión de los actos de edificación y usos del suelo.

Se adjunta copia de la Ordenanza Zonal 1 de aplicación, ficha con el plano 5-C de “Ordenación del Suelo Urbano. Alineaciones y Rasantes” con indicación de la situación de las fincas….”.

A los anteriores antecedentes le son de aplicación los siguientes FUNDAMENTOS JURÍDICOS:
I.- El artículo 5 c) del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 7/2.015 de 30 de octubre, dispone que los ciudadanos tienen derecho a ser informados por la Administración competente de forma completa y por escrito y en plazo razonable del régimen y las condiciones urbanísticas aplicables a una finca determinada. En el presenta caso el interesado solicita cédula urbanística y el señalamiento de las alineaciones oficiales que le corresponden a una finca determinada, que se concretará en el correspondiente informe técnico de alineaciones y rasantes.

II.- Por otra parte, el artículo 64.f de la Ley de Madrid, establece que la entrada en vigor de los Planes de Ordenación Urbanística produce entre sus efectos, la publicidad de su contenido, teniendo derecho cualquier persona a consultarlo y a obtener certificaciones o cédulas urbanísticas respecto de los mismos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La alineación oficial separa los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso privado. Como documento jurídico-urbanístico, la alineación oficial es el plano formalizado por la Administración municipal, suscrito por técnico municipal, en el que se señalan las circunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior.

Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

Por otra parte, la cédula urbanística es un documento informativo que acredita el régimen y las circunstancias urbanísticas a las que está sujeta una finca y no altera los derechos y obligaciones que recaigan sobre la misma.

A este respecto, y con relación a la solicitud de alineaciones oficiales, la sentencia de la Sala Contencioso-Administrativa del Tribunal Supremo de 14 de mayo de 1985, indica que: “El acto de señalamiento de alineación y rasante de un terreno tiene por objeto la materialización sobre el mismo de la línea de edificación, línea que separa el suelo privado del público vial, y de la altura o cota de la que debe partir toda construcción respecto de la vía pública; por tanto, es cierto que no debe confundirse con una licencia de obra nueva pero también lo es que no se trata de una simple información sobre el régimen urbanístico de un terreno, sino de un acto de aplicación singular del planeamiento que tiene carácter preparatorio del procedimiento para la obtención de dicha licencia y que suele materializarse en la expedición por los servicios técnicos municipales, previa la correspondiente tira de cuerdas, de un plano de alineación y rasantes oficiales del terreno, con lo que se facilita al interesado la confección del proyecto técnico que habrá de servir de base para la obtención, en su caso, de la licencia de edificación".

III.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 157 de la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid.

CONCLUSIÓN

A la vista de lo anterior se informa Favorablemente la emisión de la Alineación Oficial y cédula urbanística elaborada por la Técnico Municipal, Dña. Ana Mª Venegas Valladares en fecha 12 de junio de 2.026.

En consecuencia, con todo lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas de Las Rozas de Madrid, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION:

1º.- Conceder, a D. Pablo González-Sabariegos en representación de D. ****************************, alineación oficial y cédula urbanística de las parcelas sitas en calles **************************************, que se tramita con número de expediente 11777/2024, según el

informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del
planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

No obstante, la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime más conveniente…”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4206, de 17 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Conceder, a D. Pablo González-Sabariegos, en representación de D. **********************, alineación oficial y cédula urbanística de las parcelas sitas en calles *********************************************, que se tramita con número de expediente 11777/2024, según el informe que se transcribe y plano elaborado al efecto por los técnicos municipales con la escala gráfica que figura en el mismo.

2º.- Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso de que no se hubieran alterado.

Documentos anexos:

[image: ] Anexo 2. 20260616_ALINEACION_11777-2024

	Denegación de otorgamiento de licencia urbanística para la implantación de piscina de obra, sita en calle ****************************. Expte. 11080/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 16 de marzo de 2026, D. ********************, solicitó licencia de obra mayor para la construcción de piscina de obra.

A la solicitud se acompaña proyecto técnico visado redactado por D.ª ********************, arquitecto técnico colegiado nº 12.373 en el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Madrid.

SEGUNDO.- El 16 marzo de 2026, número de registro General de Salida 2026-S-RE-14638, se envía requerimiento escrito señalando las deficiencias técnicas observadas por el Técnico Municipal de Urbanismo en el expediente mencionado. Así mismo, el 15 de abril de 2026, con número de registro de Salida 2026-S-RE-28791 la arquitecta municipal emite requerimiento para subsanación de documentación esencial para la tramitación de la licencia.

Con fechas 22 de marzo y 18 de abril de 2026, se presentó por la interesada nueva documentación, en respuesta a los requerimientos citados.

TERCERO.- En fecha de 29 de abril de 2026, por parte del Ingeniero de Camino, D. Manuel Ariño, se emitió informe DESFAVORABLE, en el que se recoge expresamente que:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“(…)

Con fecha 13 de marzo de 2026 desde el Servicio de Obras Públicas, dado que el acceso a la finca se realiza por la calle pública calle Doctor Fleming, y, salvo error, no consta que tenga el vado legalizado, se hace requerimiento justificado de subsanación al interesado para que aporte al expediente la documentación acreditativa de tener legalizado el vado existente para poder dar acceso a los vehículos por la acera.

(…) CONCLUSIÓN
En base a lo anteriormente expuesto y dado que el requerimiento no ha sido atendido en su totalidad, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.4 de la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM nº 190 de 11/08/2023), se emite propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia urbanística solicitada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por la presente se le da trámite de audiencia por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna. Para consultar el resto de documentación que consta en el expediente los interesados, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer presencialmente en el Ayuntamiento, sito en la Plaza Mayor, 1, de Las Rozas de Madrid.”

Dicho informe dio lugar al correspondiente trámite de audiencia previo a la denegación de la licencia, que fue notificado el 3 de mayo de 2026.

CUARTO.- El 5 de mayo de 2026, número de registro 2026-E-RE-15938, el interesado, en respuesta al trámite de audiencia, presenta alegaciones al mismo.

QUINTO.- Con fecha 15 de mayo de 2026, se emite nuevo informe desfavorable por parte del Ingeniero de Caminos municipal, ratificando la falta de documentación que acredite tener legalizado el vado existente para poder dar acceso a los vehículos por la acera.

A los anteriores antecedentes, le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- NORMATIVA APLICABLE

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que la licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

SEGUNDO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 27 la construcción de piscinas en residenciales unifamiliares.

TERCERO.- La ordenación del procedimiento para el otorgamiento de las licencias urbanísticas municipales deberá ajustarse a las reglas previstas en los 153, 154 y concordantes de la citada Ley 9
/2001. La intervención municipal tendrá por objeto comprobar la conformidad de los proyectado o ejecutado con la ordenación urbanística vigente.

La actuación pretendida consiste en la ejecución de piscina de obra en vivienda unifamiliar.

CUARTO.- El artículo 154.6 de la vigente Ley del Suelo de Madrid establece que, la resolución expresa denegatoria deberá ser motivada con explícita referencia a la norma de la ordenación urbanística el acto o el uso pretendido.

A este respecto, en el informe emitido el 15 de mayo de 2026 por el ingeniero de caminos municipal,
D. Manuel Ariño, respecto a la actuación pretendida se concreta que:

“Este informe se emite exclusivamente a efectos de las acometidas generales a parcela, así como posibles afecciones a la vía pública, sin perjuicio de lo que por parte del servicio jurídico y el departamento de licencias proceda informar en relación con la normativa vigente de edificación.

Con fecha 13 de marzo de 2026 desde el Servicio de Obras Públicas, dado que el acceso a la finca se realiza por la calle pública calle *********, y, salvo error, no consta que tenga el vado legalizado, se hace requerimiento justificado de subsanación al interesado para que aporte al expediente la documentación acreditativa de tener legalizado el vado existente para poder dar acceso a los vehículos por la acera.

Con fecha 22 de marzo de 2026 y nº 2026-E-RE-11268 del Registro de Entrada, se aporta al expediente escrito de contestación al requerimiento poniendo de manifiesto que el acceso rodado a la parcela es preexistente a la actual solicitud, y a mi reciente adquisición de la propiedad, no

habiéndose recibido ninguna notificación respecto a la posible necesidad de actualizar la situación de dicho acceso en los más de 35 años de los que dispone la finca, siendo parte de la configuración original de la vivienda. Además de que la actuación solicitada, se limita exclusivamente a la ejecución de una piscina en la parcela, sin que se contemple modificación alguna sobre el acceso rodado existente, ni ninguna intervención sobre la acera o bordillo y haciendo constar que no se solicita en ningún caso reserva de estacionamiento en la vía pública ni señalización de vado permanente. Por todo lo anterior, el solicitante considera que la posible regularización del acceso rodado no guarda ninguna relación con el objeto del presente expediente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Con fecha 23 de marzo de 2026, el técnico municipal del Servicio de Obras Públicas le envía un email reiterándole que la existencia de un acceso rodado a la parcela a través de la acera de dominio público municipal constituye, con independencia de su antigüedad o de que no haya sido objeto de requerimientos previos, un supuesto de aprovechamiento especial del dominio público que requiere su preceptiva legalización mediante la correspondiente autorización de vado. A este respecto, la circunstancia de que el acceso sea preexistente, o que no se haya modificado en el marco de la actuación solicitada, no exime del cumplimiento de la normativa vigente, ni de la obligación de regularizar dicha situación. Tal y como se indicaba en el informe técnico emitido, el uso efectivo del acceso de vehículos implica necesariamente la obtención del título habilitante correspondiente, de conformidad con la Ordenanza fiscal nº 12 y la normativa urbanística de aplicación.

Asimismo, debe señalarse que la vinculación entre el acceso rodado y la edificación existente deriva de la obligación urbanística de disponer de plaza de aparcamiento en el interior de la parcela, lo que conlleva necesariamente el tránsito de vehículos a través de la acera, siendo por tanto exigible la legalización del vado existente con carácter previo o simultáneo a la tramitación de la licencia solicitada.

Con fecha 29 de abril de 2026, dado que el requerimiento de subsanación de legalización del vado no ha sido atendido y de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.4 de la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM nº 190 de 11/08/2023), se emite propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia urbanística solicitada y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por la presente se le da trámite de audiencia por un plazo de diez días para que examine el expediente a los efectos de que pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes, antes de la redacción del informe jurídico y propuesta de resolución oportuna.

Con fecha 3 de mayo de 2026 y nº 2026-E-RE-15938 del Registro de Entrada, aportan al expediente respuesta al requerimiento de subsanación indicando que dada la exigencia municipal del pago de la licencia de vado (se utilice este o no), algo que no es habitual en Las Matas hasta ahora, entiende que se abrirá un plazo para que todos los vecinos afectados regularicen la situación de los vados. Por este motivo, solicita acogerse al plazo general que se conceda a todos los afectados y que se trate de manera independiente a la concesión de la licencia para la piscina, al ser asuntos no relacionados y, por tanto, solicita que se continúe con la tramitación del expediente con la documentación ya aportada.

CONCLUSIÓN

En base a lo anteriormente expuesto y dado que el requerimiento no ha sido atendido en su totalidad, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.4 de la Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM nº

190 de 11/08/2023), se emite propuesta de resolución desfavorable a la concesión de la licencia urbanística solicitada.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Asimismo, consta en el expediente informe emitido el 20 de mayo de 2026, por la Arquitecta Municipal, D.ª Mª Ester Refoyo, respecto a la actuación pretendida, en el que se concreta que:

“Una vez analizada la documentación presentada, se ha detectado que el expediente no reúne la totalidad de los documentos, requisitos o determinaciones exigidos por la normativa urbanística o legislación específica aplicable que se describen a continuación:

1º No se porta Carta de Pago y Justificante de Autoliquidación de Tasa por prestación de Servicios Urbanísticos sobre el presupuesto de ejecución material, sin incluir el IVA ni los capítulos correspondientes a gestión de residuos, control de calidad y, seguridad y salud en la construcción

Se aporta únicamente la documentación relativa al pago de ICIO, no de la Tasa por prestación de Servicios Urbanísticos.

2º No se aporta hoja de encargo de direcciones facultativas de técnico o técnicos competentes, visado por su Colegio Oficial.

La hoja de encargo aportada indica expresamente que se trata de un encargo “sin dirección de obra”.

3º No se aporta Anexo al proyecto presentado, visado, justificando y/o corrigiendo:

o Planos de emplazamiento de estado actual de la propiedad completa (patio, edificación, vallado arbolado, resto de elementos del patio, todos los linderos con colindantes y con la vía pública, etc.), en el que se señale, la topografía (con cotas altimétricas) y el arbolado existente en la parcela y el que se debe eliminar, si procede.

No se aporta plano de emplazamiento de estado actual, es necesario para poder comprobar la topografía de la parcela previa a la construcción de la piscina.

o Se indicará, en el plano de emplazamiento de estado reformado, la topografía (con cotas altimétricas) y el arbolado existente en la parcela y el que se debe eliminar, si procede, se indicará también, en el mismo, la línea de retranqueo/separación a linderos correspondiente a la norma zonal asignada a la parcela.

No se indica la línea del retranqueo de la Ordenanza Zonal correspondiente, se advierte de que, si la piscina invade la zona de retranqueo no puede elevarse con respecto al terreno existente.

o Se aportarán planos de sección longitudinal y transversal, de estado actual, donde se especificará el terreno de lindero a lindero, y a calle, por planos coincidentes con la ubicación de la piscina, con cotas de nivel y referencias acotadas a viales y parcelas colindantes.

No se aportan secciones de estado actual de la parcela, para poder comprobar las cotas altimétricas anteriores a la construcción de la piscina.

Las secciones de estado reformado aportadas no indican la realidad de la solución propuesta para la piscina puesto que el terreno tiene una ligera pendiente, indicada en la planta de estado reformado, que no se indica en las secciones, por lo tanto, no se puede comprobar si la piscina se eleva en la zona de retranqueo y, de no ser así, no se indica el tratamiento del terreno circundante.

Se debe tener en cuenta que no se permiten rellenos en el área de retranqueo de la parcela.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· En planos del proyecto se diseña una caseta depuradora. Se especificará la ubicación exacta de la caseta, las dimensiones, así como características técnicas y constructivas de dicha caseta y si se encuentra enterrado o en superficie. Con la documentación aportada se comprobará si se debe cumplir con los parámetros urbanísticos de aplicación para la construcción de la caseta. (Sin cumplir parámetros urbanísticos, la caseta depuradora solo se admite prefabricada de unas dimensiones máximas de 3,00 m² y altura máxima 1,5 metros).

No se indica su situación acotada ni se acotan sus dimensiones.

· Resumen de presupuesto por capítulos, en el que, se reflejen los correspondientes porcentajes de gastos generales y beneficio industrial aplicados al presupuesto de ejecución material.

Se debe añadir al presupuesto el capítulo de Control de Calidad.

CONCLUSIÓN

Por tanto, vista la instancia y documentación que integran el expediente del encabezamiento se emite informe con propuesta de resolución DESFAVORABLE a la concesión de la licencia solicitada en aplicación del artículo 46.4 de la “ORDENANZA DE TRAMITACIÓN DE LICENCIAS Y DECLARACIONES RESPONSABLES DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS” del Ayuntamiento de
Las Rozas de Madrid, al no haberse cumplimentado el requerimiento de forma completa o se hubiese cumplimentado de forma deficiente.”

QUINTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

SEXTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes desfavorables emitidos por el Ingeniero de Caminos Municipal de fecha 15 de mayo de 2026 y por la Arquitecto Municipal de fecha 20 de mayo de 2026, obrantes al expediente; y visto el informe jurídico suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha 15 de junio de 2026.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Real Decreto 2568
/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, y salvo mejor criterio, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4118, de 15 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Denegar el otorgamiento de licencia urbanística solicitada por D. ******************, para la construcción de piscina de obra en la calle ************************** (Referencia catastral ****************************) tramitada con número de expediente 11080/2026, porque el requerimiento no ha sido atendido en su totalidad.

SEGUNDO.- Dar traslado del expediente y de resolución que se adopte al Servicios de Disciplina Urbanística a los efectos que procedan.

TERCERO.- Notificar la resolución al interesado, con indicación de los recursos que procedanACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Concesión de licencia para la ejecución de piscina de obra, sita en calle ******************************, según proyecto técnico redactado por, Colegiado nº 10.969 del COAM. Expte. 10620/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 11 de marzo de 2026, nº de registro de entrada 2026-E-RE-9716, D.ª ****************, presentó solicitud licencia urbanística para ejecución de piscina de obra en vivienda unifamiliar.

Junto a la solicitud aporta proyecto técnico visado redactado por D. ****************************, Colegiado nº 10.969 del COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 25.611,47 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud).

SEGUNDO.- Tras ser analizado por los Servicios Técnicos Municipales el contenido del expediente y el proyecto presentado se han emitido los siguientes informes favorables:

· Por el Ingeniero de Caminos Municipal, D. Manuel Ariño, de fecha 6 de mayo de 2026.

· Por la Arquitecta Municipal, D.ª Ester Refoyo, de fecha 21 de mayo de 2026.

· Por el Técnico de Medio Ambiente, D. Miguel Ángel Sánchez, de fecha 16 de junio de 2026.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

La Legislación aplicable viene determinada por:

· Los artículos 151, 152 a 154 y 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

· El artículo 127.1 e) de la Ley 7/1985 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de

construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que: están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.

SEGUNDO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, anexo que recoge de manera expresa en su apartado 27 la construcción de piscinas en residenciales unifamiliares.

TERCERO.- El objeto de la licencia es la ejecución de piscina de obra en parcela de vivienda unifamiliar aislada, soterrada en su totalidad y sin modificación de la topografía natural del terreno ni rellenos perimetrales. Tiene forma rectangular de 6,50 m de largo y 4,00 m de ancho, lo que da como resultado una superficie de lámina de agua de 26,00 m2, ajustándose a la rasante definida como natural del terreno, sin tener incidencia sobre los parámetros urbanísticos.

CUARTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

QUINTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, y visto el informe jurídico favorable de la Técnico en Administración General, Dña. Rebeca Díaz Muñoz de fecha 17 de junio de 2026.

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Real Decreto 2568
/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, y salvo mejor criterio, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4190, de 17 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder, a D.ª *******************************, licencia de obras para ejecución de piscina prefabricada en calle ************************************* (Referencia Catastral ************************************), según proyecto técnico visado redactado por D. *****************************, Colegiado nº 10.969 del COAM, que cuenta con un presupuesto de ejecución material de 25.611,47 € (sin considerar gestión de residuos, control de calidad y seguridad y salud), tramitada con número de expediente 10620/2026, con sujeción a las condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos, señaladas posteriormente.

SEGUNDO. - La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

· Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los dos años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

Condiciones servicios de licencias:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· En ningún caso se permitirá la modificación de la rasante natural de la parcela en la superficie de retranqueo o separación a linderos si ello supone superar la cota de la rasante natural del terreno colindante.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de residuales existente en la vivienda.

· Se informa que en ningún caso se podrá conectar el saneamiento de aguas residuales a la red de pluviales, esta circunstancia produciría vertidos prohibidos a los cauces públicos, lo que constituye un delito medioambiental.

· Una vez concluidas las obras, para proceder al uso efectivo de las mismas será requisito indispensable la aportación de la siguiente la documentación:

1) Certificado final de obra suscrito por el director de estas.

2) Fotografías en color de la piscina y de su entorno.

3) Cuando la potencia eléctrica de la piscina supere los 10 kW, boletín de la instalación eléctrica de la piscina diligenciado por Organismo competente.

4) Copia del impreso oficial que justifique la presentación de la correspondiente modificación catastral.

Condiciones a efectos de acometidas y afecciones a vía pública:

· El propietario de los terrenos ejecutará a su cargo las acometidas a las redes generales de servicios, así como la complementación de pavimentación y las prolongaciones de dichas redes que se precisen hasta las alineaciones oficiales, según la normativa, exigencias y prescripciones de la respectiva compañía suministradora u Organismo competente, de acuerdo con la vigente ley de suelo. Cualquier modificación de las instalaciones existentes o ejecución de nuevas acometidas que se solicite por parte de las compañías de servicios requerirá previamente a su ejecución su aprobación por parte de este ayuntamiento. En ningún caso se producirán servidumbres en parcelas privadas.

· El peticionario comunicará a este servicio fehacientemente, con antelación mínima de 15 días el inicio de las obras, replanteándose previamente un único acceso a las obras con rampa hormigonada, en caso de necesitarse, requiriendo el mismo la conformidad previa de los Servicios Técnicos, convenientemente señalizado y balizado.

· Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada (mínimo dos veces por semana), así como a la retirada de los materiales residuales resultantes. La autoridad municipal competente podrá requerir al responsable par que efectúe las acciones de limpieza correspondientes. En caso de incumplimiento del requerimiento señalado, se podrá proceder a la suspensión de la actividad que origine la suciedad y, cuando las circunstancias así lo requieran o por razones de interés general, el Ayuntamiento podrá ejecutar subsidiariamente los trabajos de limpieza, imputando el coste de los servicios prestados a los responsables, sin perjuicio de las sanciones que correspondan.

· Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria, casetas de obra y carteles. Las acometidas provisionales de las casetas de obra se preverán desde las acometidas existentes para la parcela en la urbanización.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Durante las obras no podrá interrumpirse ni el itinerario peatonal ni el tráfico rodado con ninguna clase de efectos, materiales ni andamios. Deberán adoptarse las medidas convenientes para la seguridad de los trabajadores y de los transeúntes, y cumplir estrictamente los requisitos de las leyes en vigor y concretamente con lo establecido en el capítulo X de la Orden TMA/851/2021, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. Si se estima necesario el cierre total o parcial de una calle al tráfico, deberá obtenerse, con carácter previo, autorización de Servicios a la Ciudad.

· Deberá garantizarse durante la ejecución de la obra la estabilidad de las aceras y bordillos de forma que no se provoquen descalces en los mismos como consecuencia de los vaciados de las fincas.

· El desagüe de la piscina, junto con la evacuación de aguas de la ducha, se conectará a la red de fecales existente en la vivienda.

· A la finalización de la obra aportará fotos para la comprobación de la correcta ejecución y de la no afección al acerado exterior durante su ejecución.

Condiciones servicios de obras públicas.

· El plazo máximo para la realización de las actuaciones en ningún caso podrá superar el periodo de doce (12) meses desde la presentación de la solicitud de autorización a la CHT mediante declaración responsable.

· La acometida de saneamiento de la piscina se conectará a la red de saneamiento de aguas fecales existente.

· Deberán adoptarse las medidas necesarias para evitar que se ensucie la vía pública, debiendo procederse a la limpieza de la parte afectada de la misma con la frecuencia adecuada.

· Queda expresamente prohibido, salvo autorización expresa, la implantación fuera de los límites de la parcela de materiales de obra, elementos que requieran fijación u obras de fábrica, tales como grúas, maquinaria y casetas de obras.

· Se adjunta enlace con las condiciones Generales en la Ejecución de Obras, Construcciones e Instalaciones, redactadas por el Departamento de Urbanismo y de Obras e Infraestructuras, incluidas en el Anexo XI de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas:

https://www.lasrozas.es/sites/default/files/inline-files/CondicionesGeneralesEjecucionObras.pdf

TERCERO.- En cuanto a la gestión de los RCD (residuos de la construcción y demolición) generados en el proyecto, se ha aportado copia de la fianza presentada con fecha 17 de junio de 2026, por importe de 337,00 euros, para garantizar una correcta gestión de los RCDs generados en la obra, dándose cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza sobre la Protección de los Espacios Públicos

en relación con su Limpieza y la Gestión de Residuos y resto de legislación aplicable. En cuanto a la fianza por gestión de residuos de construcción y demolición, se debe advertir al promotor del proyecto que, en caso de que no se acredite documentalmente que la gestión se ha realizado correctamente a través de certificado de gestor autorizado, de acuerdo con los modelos que figuran en los Anejos II y II.1 de la Orden 2723/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad de Madrid, se procederá a la ejecución de la garantía por parte del Ayuntamiento, independientemente de las sanciones que puedan aplicarse, conforme a lo establecido en el Anexo XV de la citada Ordenanza Municipal sobre Prevención Ambiental, así como en el artículo 10 de la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por otro lado, con fecha 17 de junio de 2026 el interesado aporta justificante de pago del aval por valor de 600,00€ para garantizar la correcta conservación y mantenimiento del espacio público.

CUARTO.- En base al informe de arbolado de la parcela, redactado por D. Agustín Jiménez Guadalix, Ingeniero Técnico Agrícola colegiado 4.165, en fecha 11 de junio de 2026; se informa favorablemente desde el punto de vista ambiental, para que por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se proceda a conceder la Licencia de Tala de:

· Dos árboles en muy mal estado:

1. Chopo (populus alba) de 43 cm de diámetro de tronco en su base y 25 años de edad estimada

2. Chopo (populus alba) de 48 cm de diámetro de tronco en su base y 25 años de edad estimada.

-   Un árbol protegido, cuyo trasplante NO es viable: encina (Quercus Ilex) de 34 cm de diámetro de tronco en su base y 25 años de edad estimada.

En la parcela existen otros ejemplares arbóreos cuya tala NO está autorizada. En caso de que se produzca tala o daño de alguno de estos árboles, sin autorización expresa, se aplicará el régimen sancionador previsto en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid.

Reposición del arbolado autorizado a talar:

Por la eliminación del arbolado en muy mal estado, se deberá plantar un ejemplar adulto de la misma especie por cada año de edad del árbol eliminado, en la parcela en que se encontraban los árboles eliminados. En este caso dos ejemplares de chopo (Populus alba) de perímetro de tronco medido a 1 metro sobre el nivel del suelo o del cuello de la raíz de, al menos 16 cm.

Por la eliminación de arbolado protegido, se deberá plantar un ejemplar adulto de la misma especie por cada año de edad del árbol eliminado, en la parcela en que se encontraban los árboles eliminados. En este caso, 25 ejemplares de encina (Quercus ilex) de perímetro de tronco medido a 1 metro sobre el nivel del suelo o del cuello de la raíz de, al menos, 16 cm.

Compensación arbolado autorizado a talar:

En el caso de no poder realizarse una reposición de la totalidad del arbolado en el espacio de los árboles eliminados, se deberá realizar un ingreso en una cuenta del Ayuntamiento, con destino específico al Fondo Municipal de Medio Ambiente, valorando los ejemplares eliminados conforme al sistema de valoración establecido en el Anexo I de la Ordenanza Reguladora de Protección,

Conservación y Mejora del Arbolado Urbano. La cantidad ha sido ingresada por la interesada con fecha 17 de junio de 2.026 de tres mil ciento noventa y ocho euros 3.198,00 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Con el objeto de informar a la Policía Local, en el ejercicio de sus funciones de vigilancia de la legalidad, se pone en su conocimiento, que se ha informado favorablemente de la tala de los árboles mencionados con anterioridad. Asimismo, la licencia NO autoriza la tala de ningún otro árbol de la parcela.

QUINTO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.

	Aceptación de desistimiento a instancia de parte de la licencia urbanística de obras y actividad para la ampliación del Centro de Almacenamiento de Documentación Administrativa (CADA), sita en paseo del Tren Talgo, núm. 10, Parcela VI Unidad de Ejecución UE XV-8. Parcela VI “Talgo”, de Las Rozas de Madrid. Expte. 10550/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- El 9 de noviembre de 2022, nº 38311/2022 Registro General de entrada D.ª Lorena Del Rio Gimeno, en representación de SEGIPSA (Centro de Almacenamiento de Documentación Administrativa) solicitó licencia de obra mayor y actividad para la construcción de edificio para ampliación de Centro de Almacenamiento de Documentación Administrativa “CADA” acompañando la solicitud de Proyecto Básico.

SEGUNDO.- Con fecha 1 de junio de 2026, con Registro General de Entrada 2026-E-RE-19565, D.ª Raquel Alcazar Montero, en representación de Sociedad Mercantil Estatal de Gestión Inmobiliaria del Patrimonio, M.P.S.A., presenta escrito donde solicita el desistimiento y que se deje sin efecto la solicitud de licencia con expediente 10550/2024, se proceda al archivo del expediente y se devuelvan las cantidades ingresadas que procedan.

TERCERO.-  Por parte del Arquitecto Técnico Municipal, D. Antonio Peñalver Rovira, se realiza
visita de inspección el 2 junio de 2026, informando lo siguiente:

“…CONCLUSION

Por tanto, a petición del interesado, y en aplicación del Artículo 94 “Desistimiento y renuncia por los interesados” Punto 1 y 4, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se informa de manera favorable el desistimiento solicitado

Se ha comprobado en visita realizada el día 2 de junio de 2026, que no se han iniciado los trabajos solicitados de Construcción de edificio para ampliación de Centro de Almacenamiento de Documentación Administrativa. CADA.

Así mismo, se sugiere el traslado de este informe al departamento de Tesorería, de manera que puedan llevarse a cabo las actuaciones que procedan, en cuanto a la devolución del Impuesto de la TASA…”

FUNDAMENTOS JURÍDICOS
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PRIMERO.- De conformidad con el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

“La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables. (…)”

SEGUNDO.- El artículo 84.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece el desistimiento como una de las formas de terminación el procedimiento administrativo.

A su vez en el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se establece que la Administración aceptará de plano el desistimiento y declarará concluso el procedimiento salvo que, se hubieran personado en el mismo terceros interesados que instasen su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados del desistimiento, o que la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, en cuyo caso la Administración podrá limitar los efectos del desistimiento al interesado y seguirá el procedimiento.

TERCERO- En el presente expediente, que no hay terceros personados en el procedimiento, y la cuestión suscitada no entraña interés general ni hay conveniencia para su resolución por obedecer a un mero interés particular del interesado, se considera que la solicitud pretendida es conforme con la normativa aplicable.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha diez de junio de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4091, de 15 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aceptar de plano la solicitud de desistimiento, presentada en fecha 1 de junio de 2026 por Dª. Raquel Alcázar Montero, en representación de SEGIPSA (Centro de Almacenamiento de Documentación Administrativa), para la Licencia Urbanística de obras y actividad para la ampliación del Centro de Almacenamiento de Documentación Administrativa “CADA”, que se tramita en el expediente 10550/2024, toda vez que, según consta en el informe del Arquitecto Técnico Municipal, firmado el 3 de junio de 2026, las mencionadas obras no han sido realizadas, y declarar concluso el procedimiento, de conformidad con el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.- Proceder al archivo de las actuaciones seguidas en el presente expediente.

TERCERO.- Dar traslado a la UA de Tesorería Municipal, para que resuelva sobre la devolución del pago de impuestos y tasas abonadas, solicitadas por el interesado.

CUARTO.- Notificar al interesado que la presente resolución pone fin a la vía administrativa en los términos recogidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que contra la misma, de conformidad con lo establecido en el en el artículo 123 de la ley 39/2015, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid competente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía impugnatoria.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Concesión de licencia de actividad para la implantación de la actividad de herbolario, Almaverde, S.L., sito en avenida de Atenas, núm. 75, local 25, exterior de Las Rozas de Madrid. Expte. 9219/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Con fecha 27 de febrero de 2026, y registro de entrada 2026-E-RE-8573, se presentó por la mercantil ALMAVERDE 2024, S.L., con CIF B-70863873, solicitud de Licencia de Actividad para la implantación de la actividad de Herbolario en avenida de Atenas, nº 75, local 25, exterior, Las Rozas de Madrid, con referencia catastral **********************.

Junto a la solicitud se aportan los documentos que constan en el expediente 9219/2026.

Segundo.- Consta en el expediente informe favorable de Ingeniero Técnico Industrial, José Luis González, de fecha 8 de junio de 2026, con los condicionantes recogidos en el mismo.

A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - La Legislación aplicable viene determinada por:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

SEGUNDO.- Se pueden distinguir tres tipos de licencias en este tipo de procedimientos, relacionadas entre sí, pero con sustantividad propia: licencia de actividad o instalación, licencia de obras y licencia de apertura o funcionamiento. Las dos primeras deberán ser simultáneas, cuando no

conceder primero la de actividad. La licencia de apertura o funcionamiento para la comprobación de la correcta ejecución de la obra y de las instalaciones correspondientes que habiliten a su titular al ejercicio de la actividad correspondiente.

El presente caso trata de licencia de actividad.

TERCERO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”, regulándose el procedimiento para la concesión de la misma en los artículos 43 y siguientes del mismo cuerpo legal.

Añadiendo el artículo 49 que “terminada la actuación se deberá presentar una declaración responsable de primera ocupación y funcionamiento. Su comprobación se ajustará a lo señalado en la presente Ordenanza”.

En el expediente obran emitidos informes favorables correspondientes, por lo que procede la concesión de la licencia de actividad con las condiciones establecidas en los informes emitidos.

CUARTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

QUINTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido de los informes técnicos obrantes al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y

funciones, se informa

favorablemente

la concesión de la presente licencia, con sujeción a las

condiciones generales establecidas en la legislación vigente y especial que se indican en los informes de los Servicios Técnicos.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Real Decreto 2568
/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, y salvo mejor criterio, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4213, de 18 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.-	Conceder la Licencia de Actividad para la implantación de la actividad de HERBOLARIO en avenida de Atenas, nº 75, local 25, exterior, Las Rozas de Madrid, con referencia catastral *********************************, solicitada por la mercantil ALMAVERDE 2024, S.L., con CIF B-70863873, en fecha 27 de febrero de 2026, y registro de entrada 2026-E-RE-8573.

SEGUNDO.- Advertir al interesado que es requisito indispensable para el funcionamiento del local, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas, presentar la correspondiente Declaración Responsable de Funcionamiento de éste, debiendo aportar toda la documentación preceptiva de funcionamiento entre la que se encuentra:

a) Certificado del técnico competente, donde se haga constar que todas las instalaciones de la actividad se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia de actividad y a la normativa

que le sea de aplicación, haciendo referencia a lo dispuesto en el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad contra Incendios en Establecimientos Industriales.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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b) Plan de revisiones periódicas a realizar por la entidad competente designada por el titular de la actividad para los equipos de protección de incendios, ajustado a lo exigido en las condiciones de mantenimiento y uso por la normativa específica de aplicación.

c) Certificado de las instalaciones que por la legislación vigente deban ser diligenciadas por el órgano competente de la Comunidad de Madrid (boletín eléctrico, certificado de legalización de las cámaras frigoríficas, instalación de gas etc.).

Transcurrido el plazo de un mes sin que se realice visita de comprobación en los supuestos en los que se hubiera solicitado licencia de funcionamiento conforme a la legislación sectorial, serán de aplicación las reglas del silencio administrativo conforme a la legislación de procedimiento administrativo común, sin perjuicio de la visita de comprobación posterior que realice el Ayuntamiento.

TERCERO.- Notificar al interesado que la presente resolución pone fin a la vía administrativa en los términos recogidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que contra la misma, de conformidad con lo establecido en el en el artículo 123 de la ley 39/2015, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Concejal de Urbanismo, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid competente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía impugnatoria.

	Declaración de ineficacia de la declaración responsable para el funcionamiento de restaurante, CARBOON ASADOR, sito en calle Copenhague, núm.10, local 6, de Las Rozas de Madrid. Expte. 8197/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 10 de febrero de 2026, y registro de entrada nº 2026-E-RE-5429, se presentó por D. Cayetano Holguin Murillo, en nombre y representación de Carbón y Acción, S.L., Declaración Responsable de Actividad para el funcionamiento de restaurante sito en calle Copenhague, 10, local 6, de Las Rozas de Madrid con referencia catastral ****************************.

Junto a la solicitud se aportan los documentos que constan en el expediente 8197/2026.

SEGUNDO.- Analizado el contenido del expediente, con fecha 26 de febrero de 2026 por parte del Ingeniero Técnico Municipal, D. José Luis Gonzxález Rodríguez, se emite informe que motiva la formulación de requerimiento de subsanación de deficiencias para aportar documentación exigida por la normativa urbanística o legislación específica aplicable.

Dicho requerimiento fue notificado el 2 de marzo de 2026, aportándose lo requerido por el interesado el 17 de marzo de 2026, con numero de registro de entrada 2026-E-RE-10655.

TERCERO.- Tras comprobar la documentación y girar visita de inspección el 24 de abril de 2026, por parte del Ingeniero Técnico Municipal, se emite informe técnico desfavorable, se emite informe desfavorable con el siguiente tenor literal:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“… Tras comprobar la documentación existente en ambos expedientes y girar vista de inspección el 24 de abril de 2026 al establecimiento, se comprueba que en el establecimiento existen una serie de deficiencias:

· El establecimiento dispone de una terraza exterior que no figura en el proyecto ni se tiene constancia si se ha legalizado mediante la declaración responsable de terraza correspondiente. Dicha terraza no cumple las condiciones requeridas en la Ordenanza Reguladora de instalación de terrazas. Por ello, se requiere para que se aporte la legalización de la terraza exterior.

· La actividad dispone de cámaras frigoríficas y un almacén en la planta primera que no aparece reflejado en el proyecto presentado y no cumple las condiciones mínimas de seguridad (electricidad, incendios, etc.). Dicho almacén deberá desmantelarse y no podrá utilizarse al no cumplir las condiciones mínimas de seguridad y accesibilidad.

· La escalera de acceso a dicho almacén no cumple las condiciones mínimas de escalera de uso general (ya que al utilizarse como almacén de la actividad no puede considerarse de uso restringido) del DB-SUA del R.D. 314/2006, Código Técnico de la Edificación.

· La cocina del establecimiento dispone de varias freidoras y elementos que implican la consideración de calcular la necesitad de instalar un sistema de extinción automática en la campana extractora para no considerarla un local de riesgo especial según el DB-SI del R.D.314/2006, Código Técnico de la Edificación ya que la cocina está abierta con el resto del establecimiento.

· El establecimiento dispone en su interior más mesas que las que vienen reflejadas en proyecto obstaculizando los recorridos de evacuación y aumentando el aforo del establecimiento.

CONCLUSIÓN

Por todo lo anteriormente expuesto, se informa desfavorablemente la concesión de la licencia de funcionamiento de restaurante. Todo ello sin perjuicio de los restantes informes que fueran preceptivos o necesarios. Se informa de la suspensión del procedimiento de control posterior hasta la aportación completa de los documentos requeridos. La no presentación de la documentación requerida en el plazo de un mes, conforme a lo señalado en los artículos 36 y 37 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas de Las Rozas de Madrid, determinará la imposibilidad de llevar a cabo las actuaciones pretendidas mediante la presentación de la declaración responsable, así como la declaración de ineficacia de esta última, previa audiencia, con la consiguiente obligación de restituir la situación jurídica al momento previo de su presentación, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere lugar…”.

CUARTO.- A la vista del referido informe técnico y se procedió, previamente a la declaración de ineficacia de la Declaración Responsable, a conceder trámite de audiencia a la ineficacia de declaración responsable, que fue debidamente notificado el día 6 de mayo de 2026. Habiendo transcurrido el plazo otorgado, sin que conste, salvo error u omisión, que se hayan formulado alegaciones al respecto por parte del interesado.

QUINTO.- Analizados los archivos municipales, existe expediente de protección de la legalidad en tramitación por no contar con título habilitante con número de expediente 15936/2025.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A los anteriores antecedentes de hecho son aplicables los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - La Legislación aplicable viene determinada por:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 8 de agosto de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas de Madrid. aprobado definitivamente por el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en diciembre de 1994, publicado en el B.O.C.M. de fecha 21 de ese mismo mes y año.

SEGUNDO.- La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid regula las Declaraciones Responsables en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas en su artículo 39, señalando que:

“La presentación, eficacia y comprobación de las declaraciones responsables relativas a actuaciones urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se regirá por lo previsto en los artículos anteriores con las siguientes especialidades:

1. Cuando se pretenda tanto la implantación como la puesta en funcionamiento de la actuación a través de declaración responsable:

a) La presentación de la declaración responsable habilitará para la ejecución de las obras y la implantación de la actividad.

b) Una vez finalizada la actuación urbanística, deberá presentar solicitud de licencia o declaración responsable de funcionamiento junto con la documentación correspondiente señalada en el Anexo IV en la legislación autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, se efectuará, en el plazo máximo de un mes, una visita de inspección municipal, de la cual se emitirá acta o informe técnico favorable, condicionada o desfavorable. La resolución del acto de comprobación favorable tendrá los efectos de la licencia de funcionamiento.

c) Transcurrido el plazo de un mes sin la realización de la visita de inspección municipal, el particular podrá iniciar la actividad bajo su propia responsabilidad, sin perjuicio de la comprobación municipal que proceda.

2. Cuando la implantación de la actuación haya sido objeto de licencia y el interesado opte por la presentación de declaración responsable para la puesta en funcionamiento de la actividad, la declaración responsable deberá venir acompañada de la documentación prevista en la legislación

autonómica sobre espectáculos públicos y actividades recreativas, debiéndose estar a lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado anterior para su tramitación.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En el presente caso, transcurrido el plazo otorgado en el trámite de audiencia no han sido subsanadas las deficiencias detectadas en la visita de inspección ni presentadas alegaciones.

TERCERO.- El artículo 69.1, párrafo primero, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC, en lo sucesivo), dispone que: “A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio”.

Por su parte, el artículo 69. 4 señala lo siguiente: “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación”.


CUARTO.- Conforme al artículo 6.5 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, la extinción de los efectos del título habilitante urbanístico conlleva la imposibilidad de ejercer la actividad, salvo aquellas de carácter urgente vinculadas a la seguridad o mantenimiento. Asimismo, el artículo 6.4.c) de dicha Ordenanza establece que los títulos habilitantes perderán su eficacia, entre otros supuestos, por resolución expresa de la Administración municipal, ya sea de oficio o a instancia de parte.

QUINTO.- El artículo 8.1 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (LEPAR), establece la obligatoriedad para los locales y establecimientos regulados en esa norma de, previamente a su puesta en funcionamiento, contar con la oportuna licencia municipal de funcionamiento, sin perjuicio de otras autorizaciones que les fueran exigibles.

A lo dispuesto por este artículo, viene a añadirse la regulación realizada por la D.A. 9ª de la LEPAR respecto de la posibilidad que asiste a los titulares de las actividades sometidas a ella de optar por el régimen de declaración responsable.

Por su parte, el artículo 27 de la referida ley recoge que “1. La Comunidad de Madrid o los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán proceder a la clausura de los

establecimientos y locales que carezcan de las licencias necesarias con arreglo a la normativa vigente. 2. Igualmente podrá acordarse el cierre de los locales o establecimientos que cuenten con licencia cuando exista grave riesgo para la seguridad de personas y bienes o para la salubridad pública.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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SEXTO.- En consecuencia, de acuerdo con el informe del Ingeniero Técnico Municipal de
Técnico de Sanidad Municipal del 6 de mayo de 2026 y el informe jurídico que antecede, y toda vez que no se adapta la documentación a la comprobación de la visita de inspección, procede declarar la ineficacia de la declaración responsable presentada.

La resolución del órgano competente, que declare la ineficacia de una declaración responsable con indicación expresa al interesado de la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada, constituye la orden de cese de la misma. (Sentencia 384/2016, de 18 de mayo, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid).

SÉPTIMO.- De acuerdo con el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen, corresponde a la Junta de Gobierno Local de aquellos municipios bajo el régimen de organización de los municipios de gran población, la concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro órgano, por lo que el órgano que dispone de competencia para emitir el presente acto administrativo es la Junta de Gobierno Local.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho referidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 y 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, procede elevar al órgano competente, la siguiente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4069, de 15 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Declarar la ineficacia de la Declaración Responsable presentada por D. Cayetano Holguin Murillo, en nombre y representación de CARBÓN Y ACCIÓN, S.L., para el funcionamiento de restaurante en calle Copenhague, 10, local 6, de Las Rozas de Madrid con referencia catastral ******************************, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas y en la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, toda vez que, de acuerdo con el informe del Ingeniero Técnico Industrial, D. José Luis González Rodríguez, de fecha 5 de mayo de 2026, existen deficiencias no subsanadas y comprobadas en la visita de inspección.

SEGUNDO.- Ordenar la clausura del local sito en calle Copenhague, nº 10, Local 6, donde se ejerce la actividad de restaurante y el cese inmediato de la citada actividad, para el caso de que la misma se venga ejerciendo, así como restituir el orden jurídico infringido si procede, toda vez que al declararse la ineficacia de Declaración Responsable; se carece del título habilitante para el ejercicio de las actuaciones pretendidas, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 17/1997 de 4 de julio de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Madrid, advirtiéndose al interesado que la clausura y el cese de la actividad subsistirá en tanto no acredite estar en posesión de la correspondiente licencia o declaración responsable, debiendo cumplirse a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la presente y que en caso de incumplimiento

de la presente resolución, se procederá a su ejecución forzosa a través de cualquiera de los medios previstos en la normativa de aplicación: precinto de la actividad o imposición de multas coercitivas, conforme a los artículos 99 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con independencia de la posible incoación de expediente sancionador.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- Dar traslado de la presente resolución a la Policía Local y al Servicio de Disciplina Urbanística a los efectos oportunos.

CUARTO.- Notificar al interesado que la presente resolución pone fin a la vía administrativa en los términos recogidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que contra la misma, de conformidad con lo establecido en el en el artículo 123 de la ley 39/2015, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Concejal de Urbanismo, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid competente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía impugnatoria.

	Concesión de ampliación del plazo para la ejecución de la obra consistente en construcción de vivienda unifamiliar, sita en calle ************************************, autorizada en licencia de obra 24/2022-01 por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 24 de febrero de 2023. Expte. 5510/2025.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión de 24 de febrero de 2023, dictado en expediente 24/2022-01, se resolvió:

“PRIMERO. - Conceder a D. *********************, licencia de obra mayor para la construcción de Vivienda unifamiliar en la Avenida *******************” según proyecto técnico básico de obras de edificación redactado por el arquitecto colegiado nº 64.075 en el COAM, tramitada con núm. de expediente 24/22-01.

SEGUNDO. - La efectividad de la licencia se supedita al cumplimiento de las siguientes condiciones:

# Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses y deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia.

# A la terminación de las obras y en todo caso antes de la presentación de la Declaración Responsable urbanística de primera ocupación deberán comunicar de forma fehaciente la finalización de estas a los efectos de que por los Servicios de Inspección se gire la correspondiente visita de inspección, de la que se levantará acta, a la que se refiere el artículo 192.1 de la Ley del Suelo de Madrid.

(…)”.

SEGUNDO.- El 2 de febrero de 2026, con registro de entrada 2026-E-RE-4031, D. ******************, solicitó ampliación del plazo para llevar a cabo las obras autorizadas en Licencia de obra 24/2022-01 por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 24 de febrero de 2023 para las obras consistentes en construcción de vivienda unifamiliar en la calle *****************************, con referencia catastral ************************.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- Con fecha 20 de febrero de 2026, se emite informe técnico favorable a dicha solicitud por parte de la Arquitecta, D.ª María Teresa Esquilas, en los siguientes términos:

“(…)

CONSIDERACIONES TECNICAS

CONSIDERACIÓN 1

Que en el citado acuerdo de concesión de licencia se establece que “Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses” y que “Las obras deberán quedar terminadas dentro de los tres años siguientes a la fecha de la notificación de la presente licencia”.

CONSIDERACIÓN 2

Que, según consta en los archivos municipales, la referida licencia fue notificada al interesado el 28
/02/2023, registro S-2023-3101, por comparecencia en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

CONSIDERACIÓN 3

Que según lo establecido en el artículo 158.3 de la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid “Los ayuntamientos podrán conceder prórrogas de los plazos de los títulos habilitantes por una sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente previsto, previa solicitud expresa formulada por el interesado antes de la conclusión de los plazos contemplados para el comienzo y para la finalización de las obras”.


CONSIDERACIÓN 4

Que la solicitud de concesión de prórroga se presentó, en la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, registro 2026-E-RE-4031, el 02/02/2026, antes de la conclusión del plazo contemplado para terminar las obras.

CONCLUSION

En conclusión, a lo expuesto, informo FAVORABLEMENTE respecto de la concesión de la prórroga solicitada para terminar las obras, al haber sido solicitada antes de la conclusión del plazo contemplado en la licencia otorgada”.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. - La legislación aplicable es la siguiente:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).

· Ordenanza reguladora de la Simplificación de la Actuación Administrativa para el Impulso Económico y Modernización del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (BOCM de 15 de diciembre de 2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año. (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable, señalando el artículo 152 aquellas actuaciones sujetas a licencia urbanística.

La Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid en su artículo 40 establece que “quedan sujetas a control a través de licencia las actuaciones urbanísticas determinadas en el Anexo I”.

Tercero.- El procedimiento para la concesión de una licencia urbanística será en ausencia de ordenanza propia el previsto en el art. 154 Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, el artículo 158.3 de la citada ley, establece que “Los ayuntamientos podrán conceder prórrogas de los plazos de los títulos habilitantes por una sola vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente previsto, previa solicitud expresa formulada por el interesado antes de la conclusión de los plazos contemplados para el comienzo y para la finalización de las obras”.

Por su parte, y en idénticos términos, la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, en su artículo
6.2 estable que “… la prórroga solo podrá concederse por una sola vez y por un plazo establecido en la normativa de aplicación, siempre que se solicite antes de la finalización de dicho plazo.”

Cuarto.- En el presente procedimiento la solicitud de ampliación de plazo se ha presentado dentro del plazo de vigencia de la licencia concedida para la ejecución de las obras, conforme a lo preceptuado en la NOPRMATIVA APLICABLE.

En consecuencia, y dado que no existe inconveniente, tal y como se refleja en el informe de la Arquitecta Municipal de 9 de febrero de 2026, se estima procedente conceder la ampliación de plazo solicitada, concediendo por otros 3 años adicionales a los inicialmente fijados en la propia licencia, tal y como se prevé legalmente.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Quinto.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Visto el informe jurídico favorable suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Rebeca Díaz Muñoz, de fecha 03 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3862, de 5 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Conceder la ampliación de plazo para la ejecución de las obras consistentes en construcción de vivienda unifamiliar en la calle ***********************************, con referencia catastral *******************************, autorizada en Licencia de obra 24/2022-01 por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 24 de febrero de 2023, por un único plazo adicional de 3 años a los inicialmente establecidos, según solicitud realizada por D. *************************** el 2 de febrero de 2026 y número de registro 2026-E-RE-4031, de conformidad con lo establecido en el artículo 158 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y la Ordenanza de Tramitación de Licencias y Declaraciones Responsables de Actuaciones Urbanísticas del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.



	Denegación del otorgamiento de la licencia urbanística solicitada para la legalización de obras de sustitución de puertas balconeras por ventanas en edificación incluida en catálogo de bienes y espacios protegidos del nuevo PGOU, sita en calle ***************************************. Expte. 4459/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- El 2 de febrero de 2026, con registro de entrada nº 2026-E-RE-4155, D.ª  ****************************, solicitó legalización de obras referenciadas, en cumplimiento de la resolución nº 2025-6898 de fecha 18/11/2025 de la Concejal-Delegada de Urbanismo por la se concedía un plazo de dos meses para que inste la oportuna solicitud de licencia, o en su caso ajuste las obras a la licencia u orden de ejecución (expediente disciplina urbanística: 14203/2025).

SEGUNDO.- Analizado el contenido del expediente, con fecha 26 de marzo de 2026, por elACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Arquitecto Técnico Municipal, D. Ángel Sánchez González, se emite informe técnico desfavorable que concluye:

“…Que según la revisión del PGOU de Las Rozas de Madrid, el suelo se encuentra clasificado como suelo urbano, incluido en la unidad de ejecución UE. XV-7 “Barrio Renfe”, con calificación de residencial, siéndole de aplicación la Ordenanza Zonal 3 vivienda unifamiliar en grado 6 – edificio a conservar.

La edificación se encuentra incluida dentro del catálogo de bienes y espacios protegidos del nuevo PGOU, con identificativo nº 48 y un régimen de protección (urbanística municipal) Ambiental A2. El nuevo PGOU se encuentra en tramitación, en fase de aprobación inicial.

El edificio se encuentra dentro del ámbito de actuación de suelo urbano no consolidado SUNC-03 “Barrio Renfe” del documento de aprobación inicial del PGOU, quedando afectado por el acuerdo de SUSPENSION de licencias adoptado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 19/03/2026.

CONCLUSIÓN

En base a lo anteriormente expuesto, se emite informe técnico desfavorable a la concesión de la licencia urbanística solicitada, por las siguientes razones:

a) Por encontrarse el edificio afectado por el acuerdo de suspensión de licencias adoptado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 19/03/2026…”.

Informe que se notifica al interesado el 22 de abril de 2026 concediéndole un trámite de audiencia para que alegue o aporte la documentación que estime conveniente.

TERCERO.- Salvo error o salvo error u omisión involuntario, se comprueba que no se ha
presentado ningún escrito ni documentación por parte del interesado, para unir a este expediente, desde que recibió la notificación.

CUARTO.- Asimismo, en el expediente 14203/2025 de protección de la legalidad urbanística, consta Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 08 de mayo de 2026 que declara la caducidad del expediente en los siguientes términos:

“PRIMERO.- Estimar las alegaciones formuladas por los titulares del inmueble sito en calle
*******************, mediante instancia presentada con fecha 18 de diciembre de 2025, en relación con el expediente de protección de la legalidad urbanística nº 14203/2025, al haber quedado acreditado, de acuerdo con la documentación aportada y el informe técnico municipal, que las obras objeto del expediente estaban terminadas, al menos, en noviembre de 2018.

SEGUNDO.- Declarar caducada la acción municipal de restablecimiento de la legalidad urbanística respecto de las obras consistentes en la modificación de huecos en fachada mediante sustitución de dos puertas balconeras por dos ventanas, al haber transcurrido el plazo de cuatro años aplicable desde su completa terminación, sin que resulte procedente aplicar retroactivamente la ampliación posterior del plazo a seis años introducida por la Ley 7/2024, por encontrarse la acción ya extinguida antes de la entrada en vigor de dicha reforma.

TERCERO.- Dejar sin efecto, por pérdida sobrevenida de su presupuesto jurídico, el requerimiento de legalización efectuado en el marco del presente expediente de protección de la legalidad

urbanística, al no resultar ya procedente exigir la legalización o reposición de las obras por vía restauradora.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CUARTO.- Acordar el archivo del expediente de protección de la legalidad urbanística nº 14203
/2025, sin perjuicio de las limitaciones urbanísticas que resultan de la situación en que quedan las obras y sin que dicho archivo suponga declaración de legalización plena ni reconocimiento de adecuación material a la ordenación urbanística aplicable.

QUINTO.- Declarar que las obras ejecutadas quedan en situación de fuera de ordenación o situación asimilada por caducidad de la acción de restablecimiento, de modo que sólo podrán admitirse sobre las mismas las actuaciones de conservación, mantenimiento, seguridad, salubridad, ornato o aquellas otras estrictamente compatibles con dicho régimen, sin que puedan autorizarse ampliaciones, consolidaciones, reconstrucciones sustanciales, cambios de configuración o intervenciones que agraven la situación urbanística preexistente o excedan de lo permitido por la normativa aplicable.

SEXTO.- Hacer constar que la presente resolución no constituye licencia urbanística, ni legalización material de las obras, ni autorización para ejecutar nuevas actuaciones sobre el inmueble, debiendo someterse cualquier intervención futura al título habilitante que proceda y a las condiciones urbanísticas, estéticas, patrimoniales o de protección que resulten aplicable.

SÉPTIMO.- …”.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. - La legislación aplicable es la siguiente:

· Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

· Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· Ordenanza municipal reguladora de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (OTU) del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (aprobada definitivamente por acuerdo del Pleno de 31/07/2023, y publicada en el BOCM nº 190 de 11/08/2023).

· Plan General de Ordenación Urbana de Las Rozas, aprobado definitivamente en diciembre de 1994, publicado en el BOCM de fecha 21 de diciembre del mismo año (NN.UU. publicadas en el BOCM nº 283, de fecha 27 de noviembre de 2018).

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 151 a) de la Ley 9/01, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, establece que la licencia urbanística, es el acto administrativo reglado por el que el ayuntamiento resuelve autorizar al interesado a realizar una actuación de construcción y edificación, de implantación, desarrollo o modificación de actividad o cualquier otro acto de uso del suelo, expresando el objeto de esta, las condiciones y los plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

Por otra parte, el 152 b) de la citada Ley de Madrid dispone que están sujetos a licencia urbanística, los actos de edificación y uso del suelo y vuelo que, con arreglo a la normativa general de ordenación de la edificación, precisen de proyecto.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- En el presente expediente, el objeto de la licencia consiste en la sustitución de dos puertas balconeras por dos ventanas, sin variación de anchura de los huecos.

CUARTO.- El artículo 154.6 de la vigente Ley del Suelo de Madrid establece que, la resolución expresa denegatoria deberá ser motivada con explícita referencia a la norma de la ordenación urbanística el acto o el uso pretendido.

Con anterioridad a la redacción de la propuesta de resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2.015 de Procedimiento Administrativo Común, según consta en el expediente, se dio traslado del informe desfavorable emitido por el arquitecto técnico municipal de fecha 26 de marzo de 2026 para que el interesado pudiese alegar y presentar cuantos documentos y justificaciones estimase pertinente.

A este respecto, en el informe emitido por parte del Arquitecto Técnico, D. Ángel Sánchez González, respecto a la actuación pretendida, se concreta en que el edificio se encuentra afectado por el acuerdo de suspensión de licencias adoptado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 19/03
/2026.

QUINTO.- Es competente para resolver el procedimiento la Junta de Gobierno Local en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

SEXTO.- Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido del informe técnico obrante al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa desfavorablemente.

Visto el informe jurídico con propuesta de resolución desfavorable emitido por el TAG, D.ª Leonor Coronada Mayo García, de fecha cuatro de junio de dos mil veintiséis.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3858, de 5 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Denegar el otorgamiento de la Licencia Urbanística solicitada por D.ª **************************, para la legalización de obras de sustitución de balconeras en la calle
********************************* (Referencia catastral ***********************) tramitada con número de expediente 4459/2026 por encontrarse el edificio afectado por el acuerdo de suspensión de licencias adoptado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 19/03/2026.

SEGUNDO.- Dar traslado del expediente y de resolución que se adopte al Servicios de
Disciplina Urbanística a los efectos que procedan.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo al interesado en los términos de los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación expresa de los recursos que contra la misma cabe interponer.
Aceptación de desistimiento a instancia de parte de licencia urbanística de obras aprobada
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	por la Junta de Gobierno Local el 12 de abril de 2024, para la construcción 8 viviendas unifamiliares, 27 plazas aparcamiento y 8 piscinas, sita en calle Jaraíz, núm. 3, de Las Rozas de Madrid. Expte. 690/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Con fecha 28 de junio de 2023, D.ª Cristina López Sánchez, en representación de Constructora Inmobiliaria Laforgue, S.L., e Inversiones O´Donnell, S.L., solicitó Licencia Urbanística relativa a una ejecución de ocho viviendas unifamiliares, veintisiete plazas de aparcamiento bajo rasante y ocho piscinas en parcela mancomunada en calle Jaraíz, núm. 3, de Las Rozas de Madrid.

SEGUNDO.- Con fecha 12 de abril de 2024, la Junta de Gobierno Local acordó conceder licencia urbanística con el condicionado que consta en el acuerdo nº 2024-0448 y que fue notificado al interesado el 16 de abril de 2024.

TERCERO.- Con fecha 16 de mayo de 2024 y números de registro 2024-E-RE-12869 y 2024-E-RE-12890 se presentan recurso de reposición y petición de informe de arbolado. Dicho informe fue enviado al interesado, quedando constancia de su notificación el 29 de julio de 2024.

CUARTO.- Existe expediente posterior con nº 21932/2025, por recurso contencioso-administrativo, interpuesto por el interesado y en el que consta Auto del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº21, que declara terminado el procedimiento por solicitud del recurrente alegando carencia sobrevenida del objeto y del que ha sido informada la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 5 de junio de 2026, según Certificado nº 2026-0873.

QUINTO.- El 24 de abril de 2026, con número de registro de entrada 2026-E-RE-15189, D. Luis Martinez-Laforgue Sainz, en representación de O' DONNELL INVERSIONES, S.L., y CONSTRUCTORA INMOBILIARIA LAFORGUE, S.L., presenta escrito para desistimiento de la Licencia Urbanística, concedida por la Junta de Gobierno Local el 12 de abril de 2024, indicando que se va a proceder a la solicitud de nueva licencia.

Dicha Licencia Urbanística se solicitó a través de instancia presentada el mismo día, 24 de abril de 2026, con número de registro de entrada 2026-E-RE-15184 y que actualmente se encuentra tramitándose en el expediente 15745/2026.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

“La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables (…)”.

SEGUNDO.- El artículo 84.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas establece el desistimiento como una de las formas de terminación el procedimiento administrativo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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A su vez en el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se establece que la Administración aceptará de plano el desistimiento y declarará concluso el procedimiento salvo que, se hubieran personado en el mismo terceros interesados que instasen su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados del desistimiento, o que la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, en cuyo caso la Administración podrá limitar los efectos del desistimiento al interesado y seguirá el procedimiento.

TERCERO.- En el presente expediente, que no hay terceros personados en el procedimiento, y la cuestión suscitada no entraña interés general ni hay conveniencia para su resolución por obedecer a un mero interés particular del interesado, se considera que la solicitud pretendida es conforme con la normativa aplicable.

CUARTO.- La competencia para la concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro órgano, la ostenta la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local, al encontrarse incluido el Municipio de Las Rozas de Madrid, en el ámbito de aplicación del Régimen de Organización de Municipios de Gran Población.

Visto el informe jurídico de desistimiento, suscrito por la Técnico de Administración General, D.ª Leonor Mayo García, de fecha 8 de mayo de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3935, de 9 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aceptar de plano la solicitud de desistimiento, presentada en fecha 24 de abril de 2026 por D. Luis Martínez-Laforgue Sainz, en representación de O' DONNELL INVERSIONES, S.L., y CONSTRUCTORA INMOBILIARIA LA FORGUE, S.L., para la Licencia Urbanística de obras aprobada por la Junta de Gobierno Local el 12 de abril de 2024, para construcción 8 viviendas unifamiliares, 27 plazas aparcamiento y 8 piscinas en calle Jaraíz, nº3, de Las Rozas de Madrid y declarar concluso el procedimiento, de conformidad con el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO.- Proceder al archivo de las actuaciones seguidas en el presente expediente.

TERCERO.- Dar traslado a la UA de Tesorería Municipal, para que resuelva sobre la aplicación del pago del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) y de las tasas urbanísticas a la nueva solicitud de licencia, según solicita el interesado.

CUARTO.- Notificar al interesado que la presente resolución pone fin a la vía administrativa en los términos recogidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtiéndose que contra la misma, de conformidad con lo establecido en el en el artículo 123 de la ley 39/2015, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Madrid competente, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro recurso o vía impugnatoria.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje aparcamiento sito en la calle ***************************************************, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 21988/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento en la calle *******************************, presentada por Construcciones Las Rozas, S.A., con fecha 26 de octubre de 2006, con Registro General de Entrada 18599.

2º.- Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 22 de enero de 2008 fue concedida licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

-	Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/4199, de 17 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 21988/2026 (139/2006-LC) relativo a licencia de apertura de garaje aparcamiento en la calle ******************************************, presentada por Construcciones Las Rozas, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje y piscina privados sita en calle ********************************************************, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 21986/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje y piscina privados en la calle **************************************, presentada por D. Francisco Xavier Jiménez Mora, en representación de Grupo Fomento Building & Partner, S.L., con fecha 22 de septiembre de 2006, con Registro General de Entrada 15473.

2º.- Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 18 de diciembre de 2007 fue concedida licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

-	Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Real Decreto 742/2013, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El artículo 4 del Real Decreto 742/2013, establece que:

“1. El titular de la piscina deberá comunicar la apertura de la misma a la autoridad competente, antes de su entrada en funcionamiento tras las obras de construcción o modificación de la misma. Dicha comunicación podrá ser realizada por medios electrónicos.

2. Una vez iniciada la actividad, el funcionamiento de la piscina es una responsabilidad exclusiva del titular que deberá, por tanto, observar y cumplir las exigencias derivadas de esta norma y demás disposiciones vigentes sin perjuicio de que la administración competente establezca las medidas de vigilancia que estime pertinentes”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por lo tanto, la licencia de funcionamiento deja de ser el título habilitante para el ejercicio de la actividad y del uso de piscinas de titularidad privada y de uso privado, no abiertas al público en general, sino que forman parte de los elementos comunes de uno o varios inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal o de mancomunidad, pasando a ser la comunicación de la apertura de la misma el instrumento adecuado para el ejercicio de la actividad, como es el presente caso.

Segundo.- Por otra parte, la OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a 6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4201, de 17 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 21986/2026 (115/2006-LC) relativo a licencia de apertura de garaje y piscina privados en la calle *************************************, presentada por D. Francisco Xavier Jiménez Mora, en representación de Grupo Fomento Building & Partner, S.L., de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 742/2013, y por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje privado en la calle ******************************, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 21976/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje privado en la calle *************, presentada por D. Pablo Zamarreño Elvira, en representación de Jerez Zamarreño Construcciones, S.L., con fecha 2 de junio de 2006, con Registro General de Entrada 9678.

2º.- Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 30 de octubre de 2007, fue concedida licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

-	Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo, debiendo adoptarse la siguiente resolución por el órgano competente.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4215, de 18 de junio de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 21976/2026 - (73/2006-LC) relativo a licencia de apertura de garaje privado en la calle ***************, presentada por D. Pablo Zamarreño Elvira, en representación de Jerez Zamarreño Construcciones, S.L., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje privado en la calle ***************, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 21969/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje privado en la calle Ebro 4, presentada por D. Carlos Dieguez Orgaz, en representación de Promadi Consor, S.L., con fecha 30 de marzo de 2006, con Registro General de Entrada 5003

2º.- Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 6 de febrero de 2007, fue concedida licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

-	Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4214, de 18 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 21969/2026 (40/2006-LC) relativo a licencia de apertura de garaje privado en la calle **********, presentada por D. Carlos Dieguez Orgaz, en representación de Promadi Consor, S.L., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje aparcamiento sito en calle **********************, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 21956/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento en la calle ************, presentada por D. Francisco Cubo, en representación de Construcciones Las Rozas, S.A.,. con fecha 2 de marzo de 2006, con Registro General de Entrada 3090.

2º.- Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 4 de septiembre de 2008 fue concedida licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

-	Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior aACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4200, de 17 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 21956/2026 (29/2006-LC) relativo a licencia de apertura de garaje aparcamiento en la calle Escorial 8, presentada por D. Francisco Cubo, en representación
de Construcciones Las Rozas, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-
aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje aparcamiento en la calle *****************************************, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 21946/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento en la calle ***************************, presentada por D. José Luis Martin Ortigosa, en representación de Aizgorri 2000, S.L., con fecha 24 de enero de 2006, con Registro General de Entrada 1145.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 25 de abril de 2006, fue concedida licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

-	Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4217, de 18 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 21946/2026 - (14/2006-LC) relativo a licencia de apertura de garaje aparcamiento en la calle ************************************************************************,
presentada por D. José Luis Martin Ortigosa, en representación de Aizgorri 2000, S.L., por no
precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar

que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje aparcamiento sito en calle **************, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 21944/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje aparcamiento en la calle ***********, presentada por D. Francisco Cubo Pérez, en representación de Construcciones Las Rozas, S.A., con fecha 22 de diciembre de 2005, con Registro General de Entrada 21584.

2º.- Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 22 de mayo de 2007, fue concedida licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

-	Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/4205, de 17 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 21944/2026 (2/2006-LC) relativo a licencia de apertura de garaje aparcamiento en la calle *********, presentada por D. Francisco Cubo Pérez, en representación de Construcciones Las Rozas, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje y piscina privados, sita en calle ***************************************, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 21580/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje y piscina privados en la calle *********************, presentada por D. Jorge Moll Santa Isabel, en representación de Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.L., con fecha 11 de mayo de 2005, con Registro General de Entrada 7134.

2º.- Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 21 de junio de 2005 fue concedida licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

-	Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Real Decreto 742/2013, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El artículo 4 del Real Decreto 742/2013, establece que:

“1. El titular de la piscina deberá comunicar la apertura de la misma a la autoridad competente, antes de su entrada en funcionamiento tras las obras de construcción o modificación de la misma. Dicha comunicación podrá ser realizada por medios electrónicos.

2. Una vez iniciada la actividad, el funcionamiento de la piscina es una responsabilidad exclusiva del titular que deberá, por tanto, observar y cumplir las exigencias derivadas de esta norma y demás disposiciones vigentes sin perjuicio de que la administración competente establezca las medidas de vigilancia que estime pertinentes”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por lo tanto, la licencia de funcionamiento deja de ser el título habilitante para el ejercicio de la actividad y del uso de piscinas de titularidad privada y de uso privado, no abiertas al público en general, sino que forman parte de los elementos comunes de uno o varios inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal o de mancomunidad, pasando a ser la comunicación de la apertura de la misma el instrumento adecuado para el ejercicio de la actividad, como es el presente caso.

Segundo.- Por otra parte, la OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a 6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4127, de 15 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 21580/2026 (54/2005-LC) relativo a licencia de apertura de garaje y piscina privados en la calle ********************, presentada por D. Jorge Moll Santa Isabel, en representación de Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.L., de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 742/2013, y por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de instalaciones generales, garaje, trasteros y ascensores, sito en calle ***************************, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 21554/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de instalaciones generales, garaje, trasteros y ascensores en la calle ***********************, presentada por D. Antonio Palla Vicente, en representación de Pronorte Uno, S.A., el día 9 de mayo de 2005, con nº de registro de entrada 6950.

2º.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2008, fue concedida la licencia de instalación.

Legislación aplicable:

-	Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

-	Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”.

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/4123, de 15 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 21554/2026 (53/2005-LC) relativo a licencia de apertura de instalaciones generales, garaje, trasteros y ascensores en la calle ******************, presentada por D. Antonio Palla Vicente, en representación de Pronorte Uno, S.A., por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de zonas comunes, garaje y piscina privados, sito en avenida *******************, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Exxpte. 21542/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de zonas comunes, garaje y piscina privados en la avenida *****************, presentada por D.ª Helma Escudero Meiriño, en representación de Construcciones Lidon, S.A., con fecha 28 de febrero de 2005, con Registro General de Entrada 2855.

2º.- Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 21 de noviembre de 2006 fue concedida licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Real Decreto 742/2013, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El artículo 4 del Real Decreto 742/2013, establece que:

“1. El titular de la piscina deberá comunicar la apertura de la misma a la autoridad competente, antes de su entrada en funcionamiento tras las obras de construcción o modificación de la misma. Dicha comunicación podrá ser realizada por medios electrónicos.

2. Una vez iniciada la actividad, el funcionamiento de la piscina es una responsabilidad exclusiva del titular que deberá, por tanto, observar y cumplir las exigencias derivadas de esta norma y demás disposiciones vigentes sin perjuicio de que la administración competente establezca las medidas de vigilancia que estime pertinentes”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Por lo tanto, la licencia de funcionamiento deja de ser el título habilitante para el ejercicio de la actividad y del uso de piscinas de titularidad privada y de uso privado, no abiertas al público en general, sino que forman parte de los elementos comunes de uno o varios inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal o de mancomunidad, pasando a ser la comunicación de la apertura de la misma el instrumento adecuado para el ejercicio de la actividad, como es el presente caso.

Segundo.- Por otra parte, la OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a 6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4119, de 15 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 21542/2026 (22/2005-LC) relativo a licencia de apertura de zonas comunes, garaje y piscina privados en la avenida ************, presentada por D.ª Helma Escudero Meiriño, en representación de Construcciones Lidon, S.A., de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 742/2013, y por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.), estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje en la calle ********************************, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 21321/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje en la calle *****************************, presentada por D. Alberto Sigüenza Carbonell, en representación de Grupo Inmobiliario Hispania Europa, S.A., el día 4 de junio de 2003, con nº de registro de entrada 8397.

2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, de fecha 18 de abril de 2006 por el que se concede la licencia de instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4082, de 15 de junio de 2026,ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 21321/2026 (63/2003-LC) relativo a licencia de apertura de garaje en la calle **********************************, por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje-aparcamiento, sito en Carretera *****************************************, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 21308/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje-aparcamiento en la Carretera **************************, presentada por D. Fernando Aparicio Moral, en representación de Comunidad de Propietarios Pórtico 2, el día 23 de mayo de 2003, con nº de registro de entrada 7565.

2º.- Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 12 de marzo de 2004, por el que se concede la licencia de instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4073, de 15 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 21308/2026 - (58/2003-LC) relativo a licencia de apertura de garaje-aparcamiento en la Carretera *****************************, presentada por D. Fernando Aparicio Moral, en representación de Comunidad de Propietarios Pórtico 2, por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de garaje-aparcamiento sito en la Carretera **************************************, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 21298/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de garaje-aparcamiento en la Carretera *************************, presentada por D. Fernando Aparicio Moral, en representación de Comunidad de Propietarios Pórtico 3, el día 23 de mayo de 2003, con nº de registro de entrada 7564.

2º.- Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, de fecha 2 de marzo de 2004, por el que se informa favorablemente la concesión de la licencia de instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0023 Fecha: 08/07/2026
Cód. Validación: ***************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 185 de 222


Primero.- La OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a
6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Segundo.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.

El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4074, de 15 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 21298/2026 - (57/2003-LC) relativo a licencia de apertura de garaje-aparcamiento en la Carretera *********************************, presentada por D. Fernando Aparicio Moral, en representación de Comunidad de Propietarios Pórtico 3, por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Finalización del procedimiento de licencia de apertura de instalaciones generales, garaje y piscina privados, sito en calle **********************, por desaparición sobrevenida del objeto de este. Expte. 21119/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud de licencia de apertura de instalaciones generales, garaje y piscina privados en la calle ******************, presentada por D. Luis José Pereda Espeso, en representación de Promo, S.A., con fecha 27 de febrero de 2003, con Registro General de Entrada 3031ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- Por Decreto de Alcaldía-Presidencia de 17 de septiembre de 2003 fue concedida licencia de actividad e instalación.

Legislación aplicable:

· Artículos 21 y 84 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

-Real Decreto 742/2013, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas.

· Ordenanza de tramitación de licencias y declaraciones responsables de actuaciones urbanísticas (publicado en el BOCM de fecha 11 de agosto de 2023) (en adelante, OTL).

Fundamentos jurídicos:

Primero.- El artículo 4 del Real Decreto 742/2013, establece que:

“1. El titular de la piscina deberá comunicar la apertura de la misma a la autoridad competente, antes de su entrada en funcionamiento tras las obras de construcción o modificación de la misma. Dicha comunicación podrá ser realizada por medios electrónicos.

2. Una vez iniciada la actividad, el funcionamiento de la piscina es una responsabilidad exclusiva del titular que deberá, por tanto, observar y cumplir las exigencias derivadas de esta norma y demás disposiciones vigentes sin perjuicio de que la administración competente establezca las medidas de vigilancia que estime pertinentes”.

Por lo tanto, la licencia de funcionamiento deja de ser el título habilitante para el ejercicio de la actividad y del uso de piscinas de titularidad privada y de uso privado, no abiertas al público en general, sino que forman parte de los elementos comunes de uno o varios inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal o de mancomunidad, pasando a ser la comunicación de la apertura de la misma el instrumento adecuado para el ejercicio de la actividad, como es el presente caso.

Segundo.- Por otra parte, la OTL, en su artículo 50, sujeta a licencia de primera ocupación y funcionamiento los garajes-aparcamientos robotizados, los públicos y los privados con superficie superior a seis mil (6.000) metros cuadrados. De ello, se desprende que los garajes privados de superficie no superior a 6.000 m2 no precisan de licencia de funcionamiento, sin perjuicio de que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) deban estar en correcto estado de mantenimiento.

Tercero.- El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, dispone que:

“1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas aplicables”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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El artículo 84 de la misma Ley establece que:

“Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad”

Tercero.- Por todo ello, procede declarar terminado el procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto del mismo.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4032, de 11 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Finalizar la tramitación del expediente 21119/2026 (19/2003-LC) relativo a licencia de apertura de instalaciones generales, garaje y piscina privados en la calle ******************, presentada por D. Luis José Pereda Espeso, en representación de Promo, S.A., de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 742/2013, y por no precisar licencia de funcionamiento el garaje-aparcamiento privado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la OTL, sin perjuicio de la obligación que compete al titular de la instalación asegurar que las instalaciones de seguridad (extintores, alumbrado, ventilación, etc.) estén en correcto estado de mantenimiento y que no se ha procedido a modificar el uso ni las instalaciones de seguridad sin disponer del previo título habilitante para ello.

2º.- Notificar la resolución que se dicte, con expresión de los recursos que caben contra misma.

	Admitir a trámite la Aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector V-2. Las Rozas de Madrid, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4, en relación con el artículo 60 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. Expte. 32917/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Instruido el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, a la vista del contenido de los informes obrantes al mismo emitidos por el Arquitecto Municipal, D.ª Ana María Venegas Valladares, de fecha 16/03/2016, por el Jefe de la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Urbano, D. Tomás Puente Fuentes, de fecha 08/05/2026 y por el Interventor General del Ayuntamiento D. Fernando Álvarez Rodríguez de fecha 07/05/2026, todos ellos de contenido favorable.

El informe del Jefe de la Oficina de Planeamiento es del tenor literal el siguiente: “Nº Expediente: 32917/2024.
Interesado: D. Juan Guzmán Pastor, en representación de HELSINKY ESPAÑA S.A.

Asunto: Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector V-2. Las Rozas de Madrid. Trámite: Aprobación inicialACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Asunto: Aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector V-2. Las Rozas de Madrid.

En relación con el expediente con referencia 32917/2024, que se tramita para la aprobación de la Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector V-2. Las Rozas de Madrid, se emite el siguiente INFORME, en el que constan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO.-

PRIMERO.- Con fecha 20 de mayo de 1999, el pleno del Ayuntamiento de Las Rozas aprobó definitivamente el Plan Parcial del Sector V-2 “Industrial”, publicándose el acuerdo en el BOCM nº
137 de fecha 11 de junio de 1999. Posteriormente se procedió a aprobar el proyecto de reparcelación del Sector V-2.

SEGUNDO.- En fecha 13 de septiembre de 2022, número de registro de entrada 31.584, D. Juan Guzmán Pastor presenta para tramitación, propuesta urbanística de Modificación Puntual del Plan Parcial del sector V-2 Industrial del PGOU, en el ámbito de los suelos dotacionales y terciarios situados frente a la M-50”, adjuntando Documento Urbanístico y Ambiental correspondiente, y escrito de representación.

TERCERO.- Analizado el contenido de la documentación presentada, con fecha 23 de mayo de 2023, se emite informe por parte de los Servicios Técnicos Municipales que emite la formulación de un requerimiento de subsanación de deficiencias.

CUARTO.- En contestación al requerimiento municipal efectuado, el 17 de julio de 2024, con número de registro de entrada 2024-E-RE-21537, el interesado a aporta documento completo incluyendo las modificaciones introducidas derivadas del informe técnico referido en el punto anterior.

QUINTO.- El 11 de marzo y el 13 de junio de 2025, números de registro de entrada 2025-E-RE-6529 y 2025-E-RE-16438 respectivamente, el interesado aporta documento completo incluyendo las modificaciones introducidas derivadas de reuniones con los Servicios Técnicos Municipales.

SEXTO.- Con fecha 23 de enero de 2025, número de registro de entrada 2026-E-RE-2380, Juan Guzmán Pastor, actuando en representación de HELSINKY ESPAÑA SA presenta escrito por el que en relación con la modificación del PPOU del sector V-2, aparta documento refundido completo de fecha diciembre de 2025 incorporando algunas indicaciones de los SSTT municipales.

A los anteriores antecedentes, le son de aplicación los siguientes, FUNDAMENTOS DE DERECHO.
La Legislación aplicable viene determinada por:

— Los artículos 35, 47 a 49, 56, 56 bis, 59 y 61 a 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

· El Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· La Disposición Transitoria Primera de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

· Los artículos 29 a 32 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

· El Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

· Los artículos 127.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.


1.- Ámbito de la modificación puntual.

Los suelos objeto de la modificación puntual forman parte del Plan Parcial del Sector V-2 situados al oeste del sector, concretamente los calificados como terciarios, dotacionales y de espacios libres, situados entre las manzanas residenciales ya la calle Castillo de Coca. Se incluye una pequeña franja de terreno calificado como espacio libre al suroeste del ámbito, a fin de ajustar la calificación de estos suelos a la realidad

El ámbito de la Modificación puntual se compone de un suelo discontinuo formado por 4 zonas, con las siguientes superficies:

· Zona 1 (norte). Situada entre la manzana residencial nº 8 del plan parcial y las calles Castillo de Coca, de Arévalo y de Oropesa. Ocupa una superficie de 21.496,83 m2.

· Zona 2 (centro). Situada entre la manzana residencial nº 9 del plan parcial y las calles Castillo de Coca, de oropesa y de Jarandilla. Ocupa una superficie de 24.301,52 m2.

· Zona 3 (sur y suroeste):

· Subzona sur. Situada entre la manzana residencial nº 10 del plan parcial y las calles Castillo de Coca, de Jarandilla y de Fuensaldaña. Ocupa una superficie de 15.731,38 m2.

· Subzona Suroeste. Pequeña franja situada al oeste de la calle Castillo de Coca. Ocupa  una superficie de 899,76 m2.

Total superficie zona 3: 16.631,34 m2.


Por tanto, la superficie total del ámbito de la modificación puntual es de 62.429,49 m2. Esta
superficie supone un porcentaje aproximado de un 12% de la superficie total del sector. 2.- Promotor.-
La presente modificación se promueve por parte de la entidad HELSINKY ESPAÑA S.L, a este promotor se suman otros propietarios con suelo lucrativo en el ámbito, incluyendo al propio Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, que cuenta con suelo lucrativo. Así, los propietarios que

promueven el plan especial, incluyendo al Ayuntamiento, cuentan con una superficie lucrativa mayor del 50% de la superficie lucrativa total del ámbito de la modificación, de acuerdo con el siguiente detalle:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0023 Fecha: 08/07/2026
Cód. Validación: *****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 190 de 222


· Superficie propietario parcela 15A (Grupo Empresarial Canales S.L.): 2.419,27 m2.

· Superficie propietario parcela 15B (Helsinky España S.A.): 4.785,16 m2.

· Superficie lucrativa Ayuntamiento: 4.283 m2.

- Suma: 11.487,43 m2.

· Superficie lucrativa total: 21,413,58 m2.

· 50% superficie lucrativa total: 10.706,79 m2.



3.- Equipo redactor.

La documentación de planeamiento está redactada por GPA Gestión de Planeamiento y Arquitectura
S.L. y firmada por el arquitecto Juan Guzmán Pastor, colegiado 10.069 en el COAM ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO redactado por ALTACIA, CONSULTORÍA ESTRATÉGICA MEDIOAMBIENTAL, S.L.) y suscrito por ************************, Licenciado en CC Biológicas.

ESTUDIO ACÚSTICO JUSTIFICATIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 55/2012 DE LA CAM
Y REAL DECRETO 1367/2007 redactado por Tasvalor Medioambiente S.L. y suscrito por el siguiente equipo técnico: Director de los trabajos ***********************. Arquitecto, Urbanista. Especialista en Ciudad y Medio Ambiente y Especialista en Acústica y *********************. Arquitecto. Especialista en acústica.



4.- Documentación. -

La Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector V-2 propuesta incluye la siguiente documentación:

DOCUMENTO I. MEMORIA INFORMATIVA Y DE ORDENACIÓN.

1.Introducción y objeto general 2.Antecedentes y contenido documental
3. Promotor y equipo redactor

4. Información del sector y del ámbito de la modificación puntual. 5.Modificación propuesta.

6.Viabilidad económica. 7.Sostenibilidad económica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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8.Memoria de género, diversidad y accesibilidad.

9.Resumen ejecutivo.

DOCUMENTO II. DOCUMENTO DEL PLAN PARCIAL QUE SE MODIFICAN.

DOCUMENTO III. DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO Y ESTUDIOS SECTORIALES. ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATEGICO
ANEXO I. ESTUDIO ACÚSTICO.



Examinada la documentación que integra el documento, se considerándose ajustada a la legalmente exigible en el artículo 49 de la Ley del Suelo 9/01 de Madrid y adecuada a los fines que persigue.

En complimiento de lo exigido en los artículos 22 del vigente Texto Refundido de la Ley de Suelo y 43 b) de la Ley de Madrid, se incluye en el documento Estudio de Sostenibilidad y Viabilidad de Económica que, en su caso, deberá ser objeto de informe por la Intervención Municipal.

El documento igualmente incluye el resumen ejecutivo, al que se refieren los artículos 25.3 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y 56 bis de la Ley del Suelo de Madrid, concretándose la delimitación del ámbito en el que la ordenación proyectada que modifica la vigente y el alcance de la misma.

Igualmente incorpora Documento Ambiental Estratégico y Estudio Acústico, que contiene la información exigida en el artículo 29.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental y “Memoria de Género, Infancia, Adolescencia y Familia, y Accesibilidad”.

5.- Contenido sustantivo de la modificación puntual.

De acuerdo con la Memoria, la Modificación Puntual tiene por finalidad:

· Flexibilizar el régimen de usos en las parcelas calificadas con la Ordenanza Zonal 4. Ampliación su régimen de usos, posibilitando los usos dotacionales en sus distintas categorías (excepto el de servicios urbanos e infraestructuras) como característicos y por tanto sin limitaciones para su implantación.



· También se pretende la ampliación de las actividades dotacionales a implantar en los suelos de equipamiento público. Actualmente las parcelas dotacionales situadas en el ámbito de la modificación están todas calificadas como “sistemas locales de equipamiento deportivo”. Con la modificación se posibilita la implantación de otras dotaciones que el Ayuntamiento considere de interés, como los de tipo cultural, social, educativo, etc. Por ello se propone que las parcelas dotacionales se categoricen como equipamientos genéricos.

· Por otra parte, se plantea dar solución de acceso a las parcelas dotacionales y terciarias. La ordenación del plan parcial no daba respuesta al acceso a todas las parcelas terciarias y dotacionales y se ejecutaron varios accesos a las parcelas mediante la creación de servidumbres. La modificación propone la calificación de la denominada Calle Castillo de Villafranca como red local de servicios, proponiendo igualmente la mejora del acceso denominado como Castillo de Turégano y al acceso a la parcela dotacional pública (nº 18), ajustando así la realidad con el planeamiento y dando solución de acceso a todas las parcelas del ámbito de la modificación y se propone la mejora de estos accesos para su ajuste a las condiciones de accesibilidad (Orden TMA/851/2021, de 23 de julio).ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· La nueva ordenación supone también la adecuada calificación de los suelos ocupados por una pequeña zona ajardinada ejecutada al norte del ámbito de la modificación, junto a la calle Castillo de Arévalo, actualmente calificada como dotacional.



· Incorporación en la ordenación de las parcelas destinadas a servicios urbanos (centros de transformación ya ejecutados) ya que estos suelos no figuraban en la ordenación, por lo que mediante la modificación propuesta se recoge la realidad existente y se califican con un uso acorde con su función.



· Reorganización de las parcelas de uso terciario vacantes, como consecuencia de los nuevos viales ejecutados (Parcela 14-F municipal, y parcelas 14-A, 14-B, 14-C, 14-D y 14-E). Ello supone la recalificación de la Parcela 16 de equipamiento público a terciario y la reducción de las superficies de las parcelas 14, manteniendo siempre la edificabilidad total asignada al terciario.



· Inclusión en la ordenanza 4, la obligatoriedad de adosamiento lateral para las parcelas de la manzana 14 del sector y somera reducción del retranqueo mínimo, a fin de que pueda materializarse la edificabilidad pretendida y el conjunto funcione como barrera acústica.



Además, la modificación puntual:

· Se asigna una adecuada calificación de los terrenos ocupados por una pequeña zona ajardinada ejecutada al norte del ámbito de la modificación, junto a la calle Castillo de Arévalo, actualmente calificada como dotacional.

· Se incorporan a la ordenación, con su adecuada calificación las parcelas destinadas a servicios urbanos (centros de transformación).


La justificación y oportunidad de la modificación del Plan Parcial del sector V-2, así como el interés general de la propuesta, se basa, entre otros, en los siguientes motivos:

· Fomento de usos dotacionales, ante la falta de demanda de usos terciarios, frente al incremento de la demanda de usos dotacionales, especialmente sanitarios, asistenciales y educativos y la suficiencia de usos comerciales, existentes en el sector y en el entorno.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Mejora de los accesos existentes a las parcelas de terciario y equipamiento público para su ajuste a las condiciones de accesibilidad (Orden TMA/851/2021, de 23 de julio.

· Potenciar la culminación del desarrollo del sector, que solo falta en la zona objeto de la modificación.

· Adecuada calificación las parcelas destinadas a servicios urbanos (centros de transformación) y una pequeña zona ajardinada ejecutada al norte del ámbito.



Significar que igualmente se ha detectado la existencia de errores en la descripción de las parcelas 14- F y 14-A incluidas en el ámbito de la modificación que sería preciso subsanar.

En definitiva, la modificación se fundamenta en la adecuación de la ordenación a nuevas necesidades funcionales, en la mejora de la coherencia interna del sector y de las condiciones edificatorias y se puede concluir que, las propuestas formuladas no alteran la clasificación del suelo establecida por el planeamiento general, ni afecta a la estructura general y orgánica del territorio, manteniéndose dentro del ámbito propio de un instrumento de planeamiento de desarrollo.

6.- La Gestión.-

Las condiciones de gestión deben ser objeto de un mayor desarrollo en el documento con el fin de establecer el reparto de las cargas relativas a las obras de adaptación de los accesos a las parcelas y cesión de la nueva red local de servicios urbanos. Concretamente se debe determinar el instrumento de gestión adecuado para normalizar y adecuar las fincas afectadas a las condiciones que determina la modificación del planeamiento.



7.- Análisis de Impactos:

-Impacto de género: Consta en la documentación presentada un documento específico en el que realiza una valoración sobre la incidencia del plan en materia de impacto de género, de acuerdo con lo señalado en la LO 3/2007 de 22 de marzo, de Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

-Impacto en materia de Infancia y adolescencia y familia: De acuerdo con lo previsto en el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en la disposición adicional décima de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de las familias numerosas, y en el artículo 22 de la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid, consta entre la documentación presentada un documento que contiene la oportuna valoración en esta materia.

-Justificación en materia de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas: en esta materia, el planeamiento ha de respetar lo previsto por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, así como en la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción

de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, consta entre la documentación presentada un documento que contiene la oportuna valoración en esta materia.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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8.- Estudios económicos:

Destacar que, mientras el estudio económico financiero tiene por finalidad la viabilidad económica del planeamiento, el informe de sostenibilidad económica versará, como indica el artículo 22.4 del TRLS 7/2015, sobre el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos; siendo necesarios ambos documentos para la preceptiva tramitación del expediente.

9.- Procedimiento de tramitación.

La Modificación Puntual del Plan Parcial constituye una alteración de un instrumento de planeamiento de desarrollo, sujeta al mismo procedimiento previsto para su aprobación.

El artículo 67.1 de la citada Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en su apartado primero, establece que:

“Cualquier alteración de las determinaciones de los Planes de Ordenación Urbanística deberá ser establecida por la misma clase de Plan y observando el mismo procedimiento seguido para su aprobación, sin perjuicio de aquellas alteraciones que podrán llevarse a cabo por los Planes Parciales y los Planes Especiales, conforme a los artículos 47 y 50 de esta ley”.

Aprobación inicial. Si bien según el apartado 4.a) de dicho artículo 59 de la citada Ley de Madrid, Ia aprobación inicial corresponde al Alcalde, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1 d) de la Ley 7/85 de Bases de Régimen Local corresponde a la Junta de Gobierno Local, las aprobaciones de los instrumentos del planeamiento de desarrollo del planeamiento general no atribuidas expresamente al Pleno.

El documento de aprobación inicial es un proyecto de plan, un acto de trámite cuyo fin es permitir que la participación pública y los informes de las administraciones, organismos e instituciones con competencia sectorial o ambiental puedan aportar las alegaciones, recomendaciones o prescripciones, en función de las cuales el plan deberá ser o no corregido.

El expediente deberá someterse a información pública por plazo no inferior a un mes y simultáneamente, requerirse los informes de los órganos y entidades administrativas previstos legalmente como preceptivos según esta Ley 9/2001 y la legislación sectorial, a tenor de los establecido en el artículo 59.2.b en relación con el artículo 57.b) del referido texto legal.

Suspensión de licencias: de conformidad con lo establecido por el artículo 70.4 de la Ley 9/2001, de
17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, la aprobación inicial del expediente de planeamiento conllevará la suspensión de las licencias para la realización de los actos de uso del suelo, construcción y edificación, y ejecución de actividades, en el ámbito afectado por la resolución,

Este precepto ha de ponerse en relación con lo establecido por el artículo 120 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, en el que se

dispone que procederá la suspensión del otorgamiento de licencias para aquellas áreas del territorio objeto del planeamiento cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente, pudiéndose conceder, no obstante, las licencias basadas en el régimen vigente, siempre que se respeten las determinaciones del nuevo planeamiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Durante todo el proceso de aprobación de la Modificación Puntual del Plan Parcial, habrá de cumplirse con las exigencias de publicidad activa en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la normativa vigente en materia de transparencia.

En la documentación que se someta a información pública debe incluirse además de lo exigibles para este Plan Parcial, un resumen ejecutivo expresivo, en primer lugar, de la delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, y en segundo lugar, de los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos de ejecución y la duración de dicha suspensión, conforme a lo establecido en el artículo 56 bis de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

En relación con lo establecido en el art. 57 de la Ley 9/2001 se considera oportuno que se solicite informe a los siguientes organismos y entidades públicas:

-Dirección General de Descarbonización y Transición Energética de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

-Concejalía de Servicios Sociales.

El Plan Parcial deberá someterse a evaluación ambiental estratégica simplificada conforme a lo previsto en los artículos 29 y siguientes de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. No obstante, la Consejería con competencias en materia de medio ambiente, teniendo en cuenta el resultado de las consultas realizadas y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo V de dicha Ley, resolverá mediante la emisión del Informe Ambiental Estratégico, que podrá determinar que el instrumento de planeamiento debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente o bien, que no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los términos establecidos en el propio informe ambiental estratégico.

Con base a lo anteriormente expuesto, visto el contenido del informe técnico obrante al expediente, desde el punto de vista jurídico, en el ámbito de mis competencias y funciones, se informa favorablemente la aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector V-2. Las Rozas de Madrid redactada por GPA Gestión de Planeamiento y Arquitectura S.L. y firmada por el arquitecto Juan Guzmán Pastor, colegiado 10.069 en el COAM

En consecuencia, con todo lo expuesto, salvo mejor criterio, se eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCION:

PRIMERO. – Admitir a trámite con aprobación inicial la modificación puntual del Plan Parcial del Sector V-2. Las Rozas de Madrid, promovido por HELSINKY ESPAÑA S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4, en relación con el  del Suelo de la Comunidad de Madrid, redactado por GPA Gestión de Planeamiento y Arquitectura S.L.

SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública, por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" y en un periódico de los de mayor difusión para que puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen oportunas y solicitar los informes de los órganos y entidades públicas previstos legalmente como preceptivos de conformidad con lo previsto en el , del Suelo de la Comunidad de Madrid y preceptos concordantes.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En relación con lo establecido en el art. 57 de la Ley 9/2001, solicitar informe a los siguientes organismos y entidades públicas:

-Dirección General de Descarbonización y Transición Energética de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

-Concejalía de Servicios Sociales.

TERCERO.- Dar traslado de este expediente, con el Documento Ambiental Estratégico, al órgano ambiental al que se refiere la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, así como a los restantes organismos y entidades que, por razón de los intereses por ellos gestionados, deban emitir informe durante el mismo período de información pública; todo ello en los términos de los artículos 57.b) de la Ley 9/2001, del Suelo, citada y de la legislación ambiental de aplicación.

CUARTO. – Notificar individualmente a todas las personas propietarias afectadas, de conformidad con lo dispuesto en el 1º de la  del Suelo de la Comunidad de Madrid.

QUINTO. – Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas solicitadas en el ámbito de la modificación puntual, que pudieran resultar afectadas por sus determinaciones, de conformidad con lo dispuesto en los y 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por …”.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/3034, de 12 de mayo de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Admitir a trámite con aprobación inicial la modificación puntual del Plan Parcial del Sector V-2. Las Rozas de Madrid, promovido por HELSINKY ESPAÑA, S.A., de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4, en relación con el  del Suelo de la Comunidad de Madrid, redactado por GPA Gestión de Planeamiento y Arquitectura, S.L.

SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública, por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" y en un periódico de los de mayor difusión para que puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen oportunas y solicitar los informes de los órganos y entidades públicas previstos legalmente como preceptivos de conformidad con lo previsto en el , del Suelo de la Comunidad de Madrid y preceptos concordantes.

En relación con lo establecido en el art. 57 de la Ley 9/2001, solicitar informe a los siguientes organismos y entidades públicas:

-Dirección General de Descarbonización y Transición Energética de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

-Concejalía de Servicios Sociales.

TERCERO.- Dar traslado de este expediente, con el Documento Ambiental Estratégico, al órgano ambiental al que se refiere la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, así como a los restantes organismos y entidades que, por razón de los intereses por ellos gestionados, deban emitir informe durante el mismo período de información pública; todo ello en los términos de los artículos 57.b) de la Ley 9/2001, del Suelo, citada y de la legislación ambiental de aplicación .ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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CUARTO.- Notificar individualmente a todas las personas propietarias afectadas, de conformidad con lo dispuesto en el 1º de la  del Suelo de la Comunidad de Madrid.

QUINTO.- Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas solicitadas en el ámbito de la modificación puntual, que pudieran resultar afectadas por sus determinaciones, de conformidad con lo dispuesto en los y 120 del Reglamento de Planeamiento.

	Desestimación de la reclamación de responsabilidad patrimonial por D. ************. Expte. 57137/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid escrito presentado por D. *****************, con fecha de registro de entrada 19 de noviembre de 2024 y número 2024-E-RC-19276, por los supuestos daños sufridos debido a: “El pasado 27 de mayo de 2024, cuando me encontraba circulando en bicicleta por la C/ Nuestra Señora de Retamar, (…) sufrí una caída a consecuencia de la existencia de abundante lodo en la vía que provenía de unas obras que se estaban realizando que afectaban a conducciones de agua. (…) La calzada estaba abierta a la circulación, sin señalizar o cerrar al paso. (…)”, solicitando indemnización por importe de 1.994,13 €.

SEGUNDO.- Mediante Providencia del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de fecha 27 de enero de 2025, se admite a trámite la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por el interesado y se procede a la designación del Instructor del procedimiento de responsabilidad patrimonial.

TERCERO.- Consta incorporado al expediente Informe Técnico, suscrito por el Ingeniero de Caminos municipal, adscrito a la Concejalía de Medio Ambiente y Servicios a la Ciudad de fecha 4 de septiembre de 2025, del tenor literal siguiente:

“Primero:

Consta informe de la Policía sobre el accidente, con nº de registro 5973/24 Segundo:
Como indica el propio interesado, se trata de obras en conducciones de abastecimiento. Tercero:
Las obras en la red municipal de abastecimiento de agua, se ejecutan por Canal de Isabel II, conforme al CONVENIO de gestión integral del servicio de distribución de agua de consumo humano entre la Comunidad de Madrid, Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
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Conclusiones

La responsabilidad, por lo canto, corresponde a Canal de Isabel II, conforme a lo indicado en el punto tercero del presente informe.”.

CUARTO. - En respuesta al Trámite de Audiencia enviado, en fecha 8 de octubre de 2024, al Canal de Isabel II, S.A., se recibe, en fecha 20 de octubre de 2025, escrito de Alegaciones del tenor literal siguiente:

“JULIA FERNÁNDEZ ESTEBAN, en nombre y representación de CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P., en calidad de Letrado de los Servicios Jurídicos, ante el Excmo. Ayuntamiento de Madrid comparezco y, como mejor proceda en Derecho, respetuosamente, DIGO:

I. Que mediante resolución de fecha 8 de octubre de 2025, notificada a Canal de Isabel II, S.A., M.P. (en adelante, “Canal”) el día 9 de ese mismo mes y año, se ha concedido trámite de audiencia como interesada en la reclamación patrimonial interpuesta por D. *****************, como consecuencia de los daños personales sufridos a causa de una caída con su bicicleta supuestamente producida por unas obras en las conducciones del agua sin señalizar el pasado 27 de mayo de 2025, a la altura del polideportivo La Dehesa de de Navalcarbón en la C/ Nuestra Señora del Retamar de las Rozas de Madrid.

II. A su tenor y, por medio del presente, se procede a la personación en el procedimiento al margen referenciado y a formular las siguientes

ALEGACIONES

PREVIO. - DE LA RELACIÓN JURÍDICA EXSTENTE ENTRE CANAL DE ISABEL II Y EL EXCMO. AYTO. DE LAS ROZAS DE MADRID

En primer lugar y antes de entrar en el fondo del asunto, esta parte quiere pronunciarse sobre el emplazamiento efectuado a esta parte en virtud de los convenios suscritos con el Excmo. Ayto. de Las Rozas de Madrid.

Cabe recordar que la legislación aplicable a este procedimiento de reclamación de responsabilidad patrimonial no permite que la Administración reclamada declare la responsabilidad de un tercero y, si bien no obstante, parte de la doctrina jurisprudencial permite la declaración de responsabilidad de su contratista al amparo de la legislación en materia de contratación pública, dicho mecanismo no es aplicable en el caso que nos ocupa en el cual la relación jurídica existente entre Ayuntamiento y la Empresa Pública a través de quien se presta la colaboración no es un contrato público suscrito entre Canal de Isael II y el Excmo. Ayto. de Las Rozas de Madrid y por tanto no sujeto a su regulación, sino una encomienda de gestión a través de un Convenio y sujeto a la regulación que en el mismo se establece.

En este sentido y de acuerdo con lo que expondremos, no procede el emplazamiento efectuado a Canal de Isabel, II por los daños que se dicen sufridos por el reclamante por entender el Ayto. que esta entidad tiene legitimación pasiva, sino en todo caso en su condición de organismo contratante de las obras de las que una empresa – es decir, un tercero - resultó adjudicataria de las mismas y que supuestamente traen causa de la actual reclamación de responsabilidad patrimonial.

No obstante, lo anterior, por medio de este escrito esta parte va a exponer los motivos por los que no puede deducirse responsabilidad alguna por parte de Canal de Isabel II en el siniestro objeto del presente procedimiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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PRIMERA. – PRESCRIPCIÓN DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE LA RECLAMANTE RESPECTO A CANAL DE ISABEL II

Que, los hechos objeto de la presente reclamación patrimonial se encontrarían PRESCRITOS para Canal de Isabel II, toda vez que los daños se produjeron con fecha 27 de mayo de 2024, y no es hasta el 9 de octubre de 2025 cuando Canal de Isabel II, recibe noticias al respecto, más concretamente, por medio del Oficio emitido por el Ayuntamiento, es decir, habiendo transcurrido más de un año desde que se sucedieron los hechos que por medio de la presente se reclaman.

Es por ello, por lo que, en aplicación del artículo 67.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas por el que se establece que “El derecho a reclamar prescribirá al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se manifieste su efecto lesivo”, la presente reclamación se encuentra prescrita para mi mandante.

Luego, en ningún caso podría resultar responsable Canal de los daños aparentemente sufridos reclamados, al estar prescrita cualquier responsabilidad en que supuestamente hubiere podido incurrir mi representada.

SEGUNDA. –AUSENCIA DE LEGITIMACION PASIVA DE CANAL DE ISABEL II

Consultados los archivos de esta Empresa Pública, en concreto el sistema que registra los avisos, incidencias, trabajos y mantenimiento de elementos de la Red Canal de Isabel II (GAYTA), no se desprende responsabilidad alguna de esta Empresa Pública en la producción de los daños reclamados, por cuanto no consta incidencia alguna al respecto de los daños que se dicen sufridos el pasado 27 de mayo de 2024.

Si bien, y tal y como consta en el Informe Técnico del Ayuntamiento de las Rozas obrante en el expediente remitido, en las fechas en las que ocurrió el siniestro se estaban llevando a cabo unas obras en la red de abastecimiento de Canal de Isabel II, lo cierto es que consultadas las Áreas de Conservación Sistema Valmayor – Majadahonda, Área de Construcción de redes de Abastecimiento, así como el Área de Acometidas de Canal de Isabel II, se indica que no se tiene constancia de ninguna actuación.

Por último y para el caso de que se pudiera acreditar que las mencionadas obras se estuvieran efectivamente llevando a cabo por Canal de Isabel II (a través de la correspondiente contrata), indicar que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Contratos de Sector Publico, no podría resultar responsable Canal de Isabel II de las lesiones producidas al reclamante, no solo porque las mismas fueran ejecutadas por un tercero, sino que además Canal de Isabel II, nunca ha sido informada ni ha recibido aviso ningún en relación con el siniestro ni en fechas anteriores o posteriores ni en los alrededores o incluso en la propia calle en la que tuvo lugar la caída. Cabe citar así mismo, la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso, Sección 6ª, de a 30 de marzo de 2009:

“(…) PRIMERO.- La Administración del Estado discute la sentencia dictada el 18 de septiembre de 2004 por la Sección Octava de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso 359/02, en la medida en la que le imputa la responsabilidad por los daños y perjuicios

causados en una finca propiedad de don ************ y doña ******* , con ocasión de las obras para la ejecución de la línea de ferrocarril de alta velocidad «Madrid-Barcelona- Frontera Francesa, tramo Lleida-Zaragoza, subtramo VII», realizadas mediante un contrato administrativo por la empresaACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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«Cubiertas y MZOV, S.A.» Entiende que, conforme al artículo 98 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas [actualmente artículo 97 del texto refundido aprobado por Real Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio (BOE de 21 de junio)], debe responder la compañía adjudicataria, que ejecutó las obras, pues aquellos daños no fueron consecuencia inmediata y directa de una orden suya ni de los vicios del proyecto, sino de la forma en que la contratista las llevó a cabo. […]

SEGUNDO .- Interpretando aquellos preceptos, así como el artículo 121, apartado 2, de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 (BOE de 17 de diciembre), la jurisprudencia [sentencias de 20 de junio de 2006 (casación 1344/02, FJ 4º); 22 de mayo de 2007 (casación 6510
/03, FJ 3º); y 16 de 3 marzo de 2009 (casación 10236/04, FJ 5º)] ha proclamado la regla general de responsabilidad del adjudicatario por los daños y perjuicios causados a terceros como consecuencia de la ejecución de un contrato de obras, debido a que su intervención rompe el nexo causal, exonerando a la Administración”.

Por todo lo anterior, y en el hipotético caso de que se acreditara que efectivamente las obras se realizaban por Canal de Isabell II (a través de la correspondiente contrata) y que además se entendiera que la forma en la que se ejecutaron las obras tuvo relación directa con el siniestro (la caída de la reclamante), lo cierto es que en ningún caso la responsabilidad se podría imputar a Canal de Isabel II, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Contratos del Sector Público.

TERCERA. – IMPOSIBILIDAD LEGAL DE VALORAR Y DECLARAR UNA EVENTUAL RESPONSABILIDAD DE CANAL SOBRE EL SINIESTRO (...)

En primer lugar, hemos de insistir que no constaba incidencia alguna en el lugar del siniestro en la fecha descrita. No resultando, por tanto, los hechos relatados por la reclamante responsabilidad de esta empresa pública.

Procede destacar que la prestación por la Administración de un determinado servicio público y la titularidad por parte de aquélla de la infraestructura material para su prestación no implica que el vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas convierta a éstas en aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda producirse con independencia del actuar administrativo, porque de lo contrario se transformaría aquél en un sistema providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento jurídico (STS de 5 de junio de 1998).

En este sentido, resulta ejemplar la Sentencia N.º 291/2016 dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias la cual determina:

“Sabemos que cualquier elemento grasiento incrementa el riesgo de patinar en contacto con el agua, por eso cuando llueve, el tránsito por las aceras conlleva un mayor riesgo ordinario de caída, que implica, lo mismo que para el tráfico rodado, una cautela extra por parte del usuario, que no puede imputar objetivamente sus daños a la Administración salvo una acreditada prueba de negligencia en su funcionamiento”.

Por ello, e incluso para el caso de que constara acreditada la relación causal entre el resultado lesivo reclamado y el siniestro ocasionado en la vía pública y, en consecuencia, con el funcionamiento de un servicio público, éste no sería responsabilidad del Canal de Isabel II, por cuanto la causa del

siniestro es totalmente ajena a su actuación y responsabilidad que queda exonerada, máxime cuando además se observa que la zona con obras en la que se produce el siniestro era perfectamente visible.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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En tercer lugar, tratándose de daños producidos en la vía pública, la doctrina jurisprudencial ya ha resuelto en varias ocasiones en casos similares al que nos encontramos, declarando la responsabilidad del Ayuntamiento, véase la Sentencia del Juzgado Contencioso-Administrativo N.º 20 de Madrid núm.268/2014 de 3 de junio de 2014, la cual añade la siguiente doctrina:

“Debe por tanto aplicarse a la citada doctrina que expresa que la relación de causalidad entre la actividad pública y el daño se produce por el mecanismo de la culpa in vigilando del Ayuntamiento al omitir la debida inspección de los elementos causantes del daño y el control de las condiciones de seguridad y no haberse acreditado que hubiera concurrido alguna situación extraordinaria eximente.

La demanda debe por tanto prosperar al apreciarse el necesario nexo causal entre el deber de mantenimiento y conservación de la vía pública y el accidente generado, por la cuantía indemnizatoria y conceptos reclamados que no han sido objetados, por lo que la pretensión debe prosperar frente al Ayuntamiento de Madrid

Al respecto, también cabe citar la Sentencia de 22 septiembre 2003 RJ\2003\8909 del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 6ª):

“(…) la Sala ha fundamentado su rechazo en que el Ayuntamiento ha infringido el deber de vigilancia que le corresponde, dado que –dice textualmente la sentencia– «sea cual sea la titularidad de la arqueta, lo realmente decisivo para determinar la responsabilidad de la Administración demandada, es si aquélla está situada en un lugar en el que los servicios municipales pueden llevar a cabo sus funciones de vigilancia y control sobre las actividades potencialmente peligrosas que allí puedan producirse».”

En cuarto lugar, hemos de hacer especial alusión al hecho de que en el artículo 25.2 c) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se establece que: ‘’El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias:

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad.”

El artículo 26.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por su parte establece que: “Los Municipios deberán prestar, en todo caso, los servicios siguientes: a) En todos los Municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua potable, alcantarillado, acceso a los núcleos de población y pavimentación de las vías públicas.”

La interpretación de la anterior norma resulta clara e inequívoca, de cuya lectura e interpretación se deduce sin ningún género de duda la falta de legitimación pasiva “ad causam” de Canal de Isabel II, en el presente procedimiento administrativo de responsabilidad patrimonial, lo que necesariamente lleva a exonerar de responsabilidad a esta empresa pública.

Sin olvidar que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la Ley 7/1985 Reguladora de Bases del Régimen Local, “las Entidades locales responderán directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes y derechos como consecuencia del funcionamiento de los

servicios públicos o de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Este precepto es reproducido, prácticamente de forma literal, por el artículo 223 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre.

Ahora bien, la obligación de la Administración local de garantizar una adecuada pavimentación y conservación de las vías públicas urbanas no puede entenderse en términos absolutos, en el sentido de pudiendo haberse provocado los mismos por diversos motivos o causas que en ningún caso pueden imputarse a Canal de Isabel II.

Así, la Sentencia de 29 de junio de 2012, del Juzgado Contencioso Administrativo núm. 34 de Madrid:

“(…) Para que el daño sea indemnizable, además, ha de ser real y efectivo, evaluable económicamente e individualizado en relación con una persona o grupo de personas (art. 139.2 de la Ley 30/92); debe incidir sobre bienes o derechos, no sobre meras expectativas, debe ser imputable a la Administración y por último debe derivarse, en una relación de causa a efecto, de la actividad de aquélla, correspondiendo la prueba de la concurrencia de todos estos requisitos al que reclama.”

Por su parte, la sentencia núm. 455/2016 de 3 de octubre, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Sala de lo Contencioso-Administrativo), en el Recurso de Apelación núm. 113/2016, dispone:

“En el ámbito de la responsabilidad patrimonial , es claro que con el mencionado criterio ha de ser el administrado que reclama quien soporte la carga de probar los presupuestos fácticos de la responsabilidad patrimonial que impetra porque el carácter objetivo de la misma, si bien la vincula tanto al funcionamiento normal como anormal de los servicios públicos, no excluye la necesidad de justificar sus elementos constitutivos que, en lo que interesa al caso, es especialmente el nexo causal entre el funcionamiento del servicio público y el resultado lesivo cuya indemnización se pretende. Así resulta, entre muchas otras, de las sentencias del Tribunal Supremo de 7 de septiembre de 2005, de 18 de octubre de 2005 y de 9 marzo 2010.”

Como se manifiesta anteriormente, es la reclamante quien tiene la carga de probar cómo se produjo el accidente, y en este supuesto, ésta aporta varios informes médicos y unas fotografías de los daños producidos supuestamente por la caída.

Huelga destacar; (i) que la caída según el informe policial aportado por el reclamante se produce entorno a las 13 horas siendo un momento en el que cualquier elemente es perfectamente visible y
(ii) que las fotografías también aportadas no consiguen probar la mecánica del siniestro y cómo se produjo éste. Al contrario, las fotografías, así como las declaraciones de la reclamante y los testigos dejan constancia de que la caída se produjo a plena luz del día, en unas condiciones de visibilidad optimas.

En cuanto a los informes médicos efectivamente como se ha expresado anteriormente y como viene estableciendo la jurisprudencia, éstos sirven para acreditar la realidad de los daños, pero no prueban la relación de causalidad entre éstos y el funcionamiento del servicio público. Sirva como ejemplo la Sentencia de la Sección Segunda de la Sala Contencioso-Administrativo de fecha 19 abril de 2005 del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. En el mismo sentido, es doctrina reiterada de la Comisión Jurídica Asesora (Dictámenes 168/16, de 9 de junio, 221/18, de 17 de mayo o 415/18, de 20 de septiembre, entre otros) que los informes médicos sirven para acreditar la realidad de los daños, pero no prueban la relación de causalidad entre éstos y el funcionamiento del servicio público

porque los firmantes del mismo no fueron testigos directos de la caída, limitándose a recoger lo manifestado por el paciente en el informe como motivo de consulta.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Así, la extensión de la responsabilidad de la Administración no exime al que se siente perjudicado de la carga de la prueba de los hechos determinantes del nacimiento de esa responsabilidad, carga de la prueba que no se ha producido en este caso, pues la mera manifestación de la recurrente no es prueba suficiente de los hechos por los que reclama. Ante los tribunales “no basta con afirmar que una cosa es cierta, ha de demostrarse que lo es y esa demostración mediante las pruebas oportunas no se ha producido en este caso, ni si quiera de forma indiciaria”. (STSJ de Castilla y León de 12 de junio de 2000).

Como viene reiteradamente sosteniendo el Tribunal Supremo, el carácter objetivo de la responsabilidad patrimonial de la Administración no comporta que ésta venga obligada a indemnizar por el solo hecho de que aquél haya ocurrido en un lugar cuya titularidad corresponda a una Administración Pública, puesto que para que esta interpretación sea acorde con el principio de responsabilidad objetiva, recogida en los artículos 32 y ss. de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, (en adelante Ley 40/2015), es preciso que concurran los requisitos antes mencionados. En efecto, no es posible la generalización de dicha responsabilidad más allá del principio de causalidad, aun en forma mediata, indirecta o concurrente, pues para que exista aquélla es imprescindible la existencia de nexo causal entre la actuación de la Administración y el resultado lesivo o dañoso producido, puesto que la socialización de riesgos que justifica la responsabilidad objetiva de la Administración, cuando actúa al servicio de los intereses generales, no permite extender dicha responsabilidad hasta cubrir cualquier evento por el mero hecho de que se produzca dentro de sus instalaciones cuando ni éstas constituyan un riesgo en sí mismas, ni sus características arquitectónicas impliquen la creación de tal situación de riesgo, de modo que procederá su desestimación cuando el hecho causal causante del accidente sea ajeno por completo al actuar de la Administración y en consecuencia, ninguna relación exista entre el resultado lesivo y el funcionamiento normal o anormal del servicio público, ni de manera directa ni indirecta, inmediata o mediata, exclusiva ni concurrente.

Por todo cuanto antecede, Canal de Isabel II carece de relación alguna con la incidencia objeto de la reclamación patrimonial que se resuelve en el presente procedimiento administrativo, no habiéndose acreditado nexo causal entre los daños sufridos y un mal funcionamiento de los servicios prestados por esta Empresa Pública.

En virtud de lo expuesto,

SOLICITO. - Que habiendo por presentado este escrito, se sirva de admitirlo y tenga por hechas en tiempo y forma las alegaciones que anteceden y, en su virtud, se deje sin efecto cualquier imputación de responsabilidad que pudiera deducirse contra el Canal de Isabel II, S.A., M.P.”

QUINTO.- En respuesta al Trámite de Audiencia enviado, en fecha 10 de octubre de 2025, a la Aseguradora municipal MAPFRE, se recibe, en fecha 17 de abril de 2026, escrito del tenor literal siguiente:

“En relación con el siniestro de referencia, le comunicamos que, de los antecedentes obrantes en nuestro poder, no se concluye responsabilidad que le pudiera ser imputable en los hechos ocurridos debido a que entendemos la responsabilidad en caso de haberla, sería imputable al Canal Isabel II, empresa que ejecutaba las obras causantes del accidente.

En cuanto a la alegación de la prescripción de la acción que han presentado, entendemos no concurre dicha prescripción, pues la reclamación se presentó en plazo frente al Ayuntamiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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La fecha de emplazamiento a Canal no altera el cómputo del art. 67.1 LPACAP Rogamos aporten resolución del Ayuntamiento desestimando la reclamación.”
SEXTO.- Consta en el expediente justificante rechazo en Sede Electrónica, en fecha 6 de mayo de 2026, de la notificación de Trámite de Audiencia enviado al interesado en fecha 21 de abril de 2026.

VISTA la siguiente normativa aplicable: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL), y demás disposiciones generales y/o de concordante aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En cuanto al fondo,

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).

-Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2º.- La competencia para la adopción el acuerdo radica en la Junta de Gobierno Local.

3º.- De acuerdo con lo señalado, los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

a) Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

b) Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

c) Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

d) Que no exista fuerza mayor definida en los términos señalados por el Tribunal Supremo como “aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean sin embargo inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motiva sea independiente y extraña a la voluntad del sujeto obligado”.

4º.- Del expediente instruido y de los informes obrantes en el mismo, no se desprende que los daños se hayan producido por el funcionamiento normal o anormal de esta Administración ya que, según lo informado por el Ingeniero de Caminos municipal y corroborado por la Aseguradora Municipal, no se concluye responsabilidad municipal ya que las obras en la red de abastecimiento de agua no eran ejecutadas ni gestionadas por el Ayuntamiento, sino por Canal de Isabel II en virtud del convenio

suscrito, no habiéndose acreditado, además, la existencia de un funcionamiento anormal de los servicios públicos municipales ni la concurrencia del necesario nexo causal entre la actuación de esta Administración y los daños alegados por el reclamante. Según lo dispuesto en el artículo 67.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común: “(…) en la solicitud que realicen los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicios público, la evaluación económica de las responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante.”ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Asimismo, esta Administración se remite a los fundamentos jurídicos de sentencias tales como la dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, en similar reclamación, sentencia 179/2024, en la que se dispone lo siguiente: “La versión de los hechos ofrecida por la parte actora es respetable, pero existe una razonable incertidumbre que lamentablemente impide estimar las pretensiones de la compañía recurrente por no haberse probado de forma suficiente la dinámica del accidente y la correspondiente relación de causalidad alegada. Esta relación de causalidad es uno de los requisitos esenciales en este tipo de situaciones de responsabilidad patrimonial administrativa y despejar las posibles dudas sobre la misma constituye una cuestión relevante. Como se indica en alguna jurisprudencia en este tipo de situaciones, el necesario respeto a la veracidad de las manifestaciones de los interesados en este tipo de supuestos no impide la necesidad de que vengan corroboradas por pruebas que permitan conocer con exactitud y precisión la dinámica de un accidente y no derivarlo a un acto de fe sobre el testimonio de la parte recurrente. En consecuencia, no se niega la existencia del siniestro, pero sí la dinámica que las ha producido y la relación de causalidad imputable a la Administración demandada, lo que debe conducir a desestimar el presente recurso. Debe recordarse que la carga de la prueba corresponde a la compañía demandante en virtud del artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Esa falta de pruebas objetivas suficientes debe conducir a desestimar las respetables pretensiones de la entidad mercantil recurrente.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4216, de 17 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D. **********************, mediante la que solicita resarcimiento e indemnización por los daños
manifestados, por los motivos indicados en los fundamentos de derecho de la presente resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

	Declaración de inadmisión a trámite de la reclamación presentada por D. Daniel Ángel Muñoz Ruiz, actuando en representación de OK Mobility España, S.L.U., proceder al archivo del expediente y notificar el cuerdo a los interesados. Expte. 21782/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el escrito, registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con nº 2026-E-RC-9128, el día 15 de junio de 2026, presentado por D. Daniel Ángel Muñoz Ruiz, actuando en representación de OK Mobility España, S.L.U., comunicando: “(…) El 14 de

febrero de 2026, el vehículo asegurado con matrícula ********** se encontraba correctamente estacionado en la Calle Rutina, La Chopera, en Las Rozas (Madrid), cuando un árbol cayó sobre él, ocasionando daños al vehículo (…)”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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HECHOS:

VISTA la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO.- Según se desprende de la documentación aportada, se reclama indemnización por daños derivados de la caída árbol por viento ocurrido durante el día 14 de febrero de 2026.

SEGUNDO.- En atención al artículo 32.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que establece: “1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, no procede la admisión a trámite de la reclamación, dado que, de acuerdo con los datos oficiales publicados por la Agencia Estatal de Meteorología, consta que el día 14 de febrero las rachas de viento superaban los 75,96 km/h, por lo que se considera un caso de fuerza mayor.

Se incluye información facilitada por AEMET OpenData en los que se observan que las rachas de viento que se registraron fueron de 27,2 equivalente a 75,96 km/h:

"fecha" : "2026-02-14",

"indicativo" : "3195",

"nombre" : "MADRID, RETIRO",

"provincia" : "MADRID", "altitud" : "667",
"tmed" : "7,0",

"prec" : "0,0",

"tmin" : "3,9",

"horatmin" : "23:40",

"tmax" : "10,2",

"horatmax" : "15:00",

"dir" : "23",

"velmedia" : "2,2",

"racha" : "21,1", = 75,96 km/hACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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"horaracha" : "06:00",

"presMax" : "945,3",

"horaPresMax" : "23",

"presMin" : "925,7",

"horaPresMin" : "00",

"hrMedia" : "47",

"hrMax" : "73",

"horaHrMax" : "03:30",

"hrMin" : "36",

"horaHrMin" : "14:40"

Siendo las rachas de viento registradas, de 21,1 m/s, equivalente a 75,96 km/h, se clasifican como “Temporal”. Asimismo, consta que distintos medios de comunicación publicaron diversas informaciones relativas a los intensos vientos registrados durante ese día en la Comunidad de Madrid, lo que pone de manifiesto el carácter extraordinario e imprevisible del episodio meteorológico acaecido el 14 de febrero.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4204, de 17 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Declarar la inadmisión a trámite de la reclamación presentada por D. Daniel Ángel Muñoz Ruiz, actuando en representación de OK Mobility España, S.L.U., por estar fundamentada en rachas de viento superiores a 90 kilómetros/hora, causa de fuerza mayor y proceder al archivo del expediente.

2º.- Notificar el acuerdo a las personas interesadas, indicando los recursos que contra el mismo procede interponer.

	Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Dª ***********, contra la resolución de Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 10 de abril de 2026, por la que se declaraba el desistimiento de la reclamación de responsabilidad patrimonial. Expte. 5686/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Con fecha 9 de febrero de 2026, tuvo entrada en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, escrito registrado con número de registro 2026-E-RE-5174, presentado por D.ª *********************************, por los daños sufridos debido a: “(…) el pasado 21 de enero de 2026

alrededor de las 12 h del mediodía. Salí de casa con mi hija a realizar unos recados y a 3 minutos de mi domicilio (C/ Zorzal, nº 4) concretamente en Camino Viejo de Madrid, al lado de un pequeño parque y enfrente de la calle Yabiru, aparqué para reciclar en los contenedores, me encontré con 2 huecos sin tierra y sin árboles y el coche pegó un estruendo tremendo, la rueda sufrió un [SIC] rebentón impresionante, tuvimos que llamar a la grúa y mandar el coche al taller para arreglarlo (…), el importe fueron 230 € (…)”, solicitando indemnización de importe de 230 €.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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2º.- La Junta de Gobierno Local, celebrada en sesión ordinaria de fecha 10 de abril de 2026, declaró el desistimiento de la reclamación al no haberse presentado la documentación requerida en la notificación de requerimiento de subsanación y mejora de la documentación, de fecha 9 de febrero y de la cual consta justificante de rechazo en sede, en fecha 20 de febrero de 2026.

3º.- En fecha 13 de abril de 2026 la interesada presenta escrito, 2026-E-RE-13905, aportando la documentación que se le había requerido en la mencionada notificación.

4º.- En fecha 14 de abril de 2026 se envía a la interesada escrito, 2026-S-RE-28422, suscrito por el Instructor del Procedimiento, explicándole que el expediente se encontraba resuelto y archivado por desistimiento y que, al no haberse prescrito su derecho a reclamar, cabía la posibilidad de iniciar un nuevo procedimiento sin la necesidad de aportar nuevamente la documentación ya obrante en esta Administración. Consta justificante de acceso al contenido de la notificación, en fecha 14 de abril de 2026 a las 8:46 h.

5º.- En la misma fecha de 14 de abril de 2026, se recibe recurso de reposición registrado con número de registro 2026-E-RE-14061, del tenor literal siguiente:

“No leí la notificación por problemas en la sede en ese momento y posterior despiste por mi parte, aporto la documentación que faltaba solicitando que adopten resolución conforme a los documentos adjuntos.”

Fundamentos jurídicos:

Primero.- La recurrente alega en el recurso de reposición que el motivo de no acceder a la notificación del Requerimiento de Subsanación y mejora de la documentación fue “por problemas en la sede en ese momento y posterior despiste por mi parte”. Consta en el expediente justificante de “Rechazo” de la notificación del requerimiento de subsanación y mejora de la documentación, practicada mediante comparecencia en sede electrónica, con fecha de puesta a disposición el 9 de febrero de 2026 y constando su rechazo en fecha 20 de febrero de 2026.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, cuando el interesado rechace la notificación, se hará constar en el expediente y se tendrá por efectuado el trámite, continuándose el procedimiento. Por tanto, los motivos alegados de no haber tenido conocimiento efectivo de la notificación, no invalida la notificación practicada ni interrumpe los plazos legalmente establecidos.

Tercero.- El artículo 68.1 de la Ley 39/2015 establece que, si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez días, con indicación de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución expresa.

La notificación del requerimiento de subsanación se practicó correctamente por lo que, al no haberse presentado la documentación requerida dentro del plazo concedido, la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 10 de abril de 2026, acordó declarar el desistimiento.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Cuarto.- La documentación aportada por la interesada en fechas 13 y 14 de abril de 2026, tanto mediante escrito previo como junto con el recurso de reposición, se recibe una vez resuelto el expediente por desistimiento, por lo que resulta extemporánea y carece de efectos para convalidar la omisión de la subsanación en plazo, no siendo posible admitir subsanaciones una vez dictada dicha resolución expresa, ni permite reabrir un procedimiento válidamente finalizado mediante la aportación posterior de documentación no siendo, el recurso de reposición, la vía oportuna para reabrir trámites ya precluidos ni para subsanar defectos imputables a la inactividad del interesado durante la tramitación del procedimiento.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/2450, de 16 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D.ª ****************, contra la resolución dictada por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 10 de abril de 2026, por la que se declaraba el Desistimiento de la reclamación de responsabilidad patrimonial, por los motivos contenidos en el informe. Asimismo, se indica que, tal y como se comunicó en el informe emitido en fecha 14 de abril de 2026, y de conformidad con el artículo 67 de la citada Ley, que, mientras no haya prescrito el derecho a reclamar, la interesada podrá iniciar un nuevo procedimiento de responsabilidad patrimonial sin necesidad de aportar la documentación que ya obra en poder de esta Administración.

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados con expresión de los recursos que caben contra el mismo.

	Desestimar la reclamación de responsabilidad de responsabilidad patrimonial formulada por D.ª *********. Expte. 877/2024.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

PRIMERO.- Tiene entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid escrito presentado por D.ª *******************, registrado en el Registro General de Entrada con nº 15746, por los supuestos daños sufridos debido a: "El pasado jueves 14/06/2018 en torno a las 20: 35 aprox., al girar hacia la izquierda con mi vehículo desde la C/ Pablo Neruda (junto a Factory Las Rozas) hacia la C/ Severo Ochoa (esquina de puente sobre el acceso directo a M-50 desde A Coruña) y como consecuencia del mal estado de la calzada en esa esquina/punto de giro (a la que le faltaban al menos dos de los ladrillos que remata/suavizan el borde de la acera, convirtiéndola en un elemento cortante), provocó el destrozo de la rueda delantera y trasera del lado izquierdo de mi vehículo (Toyota Auris matrícula: **********) (…)”, solicitando una indemnización por importe de 309,94 €. 

SEGUNDO.- Se requiere al reclamante para que subsane las deficiencias observadas en su reclamación, quien procede a subsanar la reclamación aportando la oportuna documentación mediante escrito registrado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Las Rozas con el número 36234.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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TERCERO.- Mediante Providencia del Sr. Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, de fecha 26 de diciembre de 2023, se admite a trámite la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por la interesada y se procede a la designación del Instructor del procedimiento de responsabilidad patrimonial.

CUARTO.- Consta incorporado al expediente Informe Técnico, suscrito por el Ingeniero de Caminos municipal, adscrito a la Concejalía de Infraestructuras y Obras, de fecha 24 de abril de 2026, del tenor literal siguiente:

“A petición del Departamento de Asesoría Jurídica, el técnico que suscribe redacta el presente informe, donde la reclamante expone que: “. El pasado Jueves 14/06/2018 en torno a las 20:35 aprox., al girar hacia la izquierda con mi vehículo desde la C/ Pablo Neruda (junto a Factory Los Rozas) hacia la C/Severo Ochoa (esquina de puente sabré el acceso directo a M50 desde A Coruña) y como consecuencia del molestado de la calzada en esa esquina/punto de giro (a la que le faltaban al menos dos de los ladrillos que rematan/suavizan el borde de la acera, conviniéndola en un elemento cortante), provocó el destrozo de lo rueda delantera y trasera del lado izquierdo de mi vehículo, (...) matricula *************”. El técnico que suscribe informa lo siguiente:

Que salvo error u omisión, en el expediente no se aporta documentación gráfica alguna sobre el estado de la vía en el momento, que según el reclamante, se produjo el incidente, por lo que no se puede apreciar el estado de la misma y dado el tiempo transcurrido no se dispone de datos referentes a esa época.

En cualquier caso, se entiende que cuando el reclamante dice que “le faltaban al menos dos de los ladrillos que rematan/suavizan el borde de la acera”, se refiere a los bordillos que delimitan el acerado y que forman parte de este.

En cualquier caso, los bordillos de la acera forman parte de esta, no de la calzada, por lo que no son elementos para el tránsito de vehículos, puesto que no se encuentra en la zona de tránsito de estos.

Por otro lado, el Reglamento General de Circulación (R.D. 1428/03 de 21 de noviembre), en su artículo 45, indica que “(…) Todo conductor está obligado a respetar los límites de velocidad establecidos y a tener en cuenta además, sus propias condiciones físicas y psíquicas, las características y el estado de la vía, (…) las condiciones meteorológicas, ambientales y de la circulación (…), a fin de adecuar la velocidad de su vehículo a ellas, de manera que siempre pueda detenerlo dentro de los límites de su campo de visión y ante cualquier obstáculo que pueda presentarse”.

CONCLUSION”

Por todo lo anteriormente expuesto, se entiende por el que suscribe que no puede inferirse que el daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos municipales correspondientes al estado del viario público, o de sus infraestructuras.”

QUINTO.- En respuesta al Trámite de Audiencia enviado, en fecha 24 de abril de 2026, a la Aseguradora Municipal MAPFRE, se recibe, en fecha 18 de mayo de 2026, carta resolutoria en la que se indica:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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“Con relación al siniestro de referencia, le trasladamos la postura de esta entidad a fin de que la tome en consideración a los efectos oportunos.

No existe en todo el expediente una prueba objetiva y suficiente que permita considerar probado, siquiera medianamente, el modo de ocurrencia de los hechos y si los mismos son imputables a la actividad administrativa. La carga de probar la ocurrencia de los hechos y su relación de causalidad con la actividad administrativa corresponde a la reclamante, no habiéndose practicado ni propuesto ninguna prueba lo suficientemente contundente como para considerar acreditados inequívocamente todos los elementos configuradores de la responsabilidad patrimonial (...)”.

SEXTO.- Consta en el expediente justificante de recepción, por comparecencia en Sede Electrónica de la interesada, de entrega de la notificación correspondiente al Trámite de Audiencia, en fecha 20 de mayo de 2026, sin que se conste aportada hasta la fecha, más documentación que la obrante en el expediente.

VISTA la siguiente normativa aplicable: La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante, LRBRL), y demás disposiciones generales y/o de concordante aplicación, y de conformidad con los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.- En cuanto al fondo,

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (LRBRL).

-Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre (ROF).

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

2º.- La competencia para la adopción el acuerdo radica en la Junta de Gobierno Local.

3º.- De acuerdo con lo señalado, los requisitos necesarios para que exista responsabilidad patrimonial de una Administración Pública son los siguientes:

a) Efectiva realidad de un daño o perjuicio evaluable económicamente e individualizado en relación a una persona o grupo de personas, que no tengan la obligación de soportarlo por no existir causa alguna que lo justifique.

b) Que el daño o lesión patrimonial en los bienes o derechos sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos, salvo en los casos de fuerza mayor.

c) Que exista nexo causal, es decir, que exista una relación de causa a efecto entre la actuación administrativa y el resultado dañoso, sin intervención extraña que pudiera influir en el citado nexo.

d) Que no exista fuerza mayor definida en los términos señalados por el Tribunal Supremo como “aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean sin embargo inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motiva sea independiente y extraña a la voluntad del sujeto obligado”.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4º.- Del expediente instruido y de los informes obrantes en el mismo, no se desprende que los daños se hayan producido por el funcionamiento normal o anormal de esta Administración, ya que, según lo informado por el Ingeniero de Caminos municipal y corroborado por la Aseguradora Municipal, el elemento al que se refiere la reclamante no forma parte de la zona destinada al tránsito de vehículos, no quedando por tanto debidamente acreditado el necesario nexo causal entre los daños alegados y el funcionamiento de la Administración.

Según lo dispuesto en el artículo 67.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común: “(…) en la solicitud que realicen los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicios público, la evaluación económica de las responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante.”

Asimismo, esta Administración se remite a los fundamentos jurídicos de sentencias tales como la dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, en similar reclamación, sentencia 179/2024, en la que se dispone lo siguiente: “La versión de los hechos ofrecida por la parte actora es respetable, pero existe una razonable incertidumbre que lamentablemente impide estimar las pretensiones de la compañía recurrente por no haberse probado de forma suficiente la dinámica del accidente y la correspondiente relación de causalidad alegada. Esta relación de causalidad es uno de los requisitos esenciales en este tipo de situaciones de responsabilidad patrimonial administrativa y despejar las posibles dudas sobre la misma constituye una cuestión relevante. Como se indica en alguna jurisprudencia en este tipo de situaciones, el necesario respeto a la veracidad de las manifestaciones de los interesados en este tipo de supuestos no impide la necesidad de que vengan corroboradas por pruebas que permitan conocer con exactitud y precisión la dinámica de un accidente y no derivarlo a un acto de fe sobre el testimonio de la parte recurrente. En consecuencia, no se niega la existencia del siniestro, pero sí la dinámica que las ha producido y la relación de causalidad imputable a la Administración demandada, lo que debe conducir a desestimar el presente recurso. Debe recordarse que la carga de la prueba corresponde a la compañía demandante en virtud del artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Esa falta de pruebas objetivas suficientes debe conducir a desestimar las respetables pretensiones de la entidad mercantil recurrente.”

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4209, de 17 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Desestimar la reclamación de responsabilidad de daños y perjuicios formulada por D.ª ****************, mediante la que solicita resarcimiento e indemnización por los daños manifestados, por los motivos indicados en los fundamentos de derecho de la presente resolución.

2º.- Notificar el presente acuerdo a los interesados.
Admisión a trámite de solicitud de otorgamiento de autorización demanial de superficie de
2.000 m2 de ocupación en el Centro Multiusos, del 8 al 25 de octubre de 2026, (montaje días
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	6 y7 y desmontaje el 26 de octubre) para la realización del evento: Semana Cultural y Gastronómica de Galicia (Feria de Marisco) formulada por D. José Manuel González Mínguez, en representación de Degustación Demar, S.L. Expte. 20477/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

1º.- Solicitud efectuada por D. José Manuel González Mínguez, con DNI ***3111**, del día 28 de mayo de 2026, para el desarrollo de la actividad indicada anteriormente, constando en el expediente, entre otra, la siguiente documentación:

· Escrituras de constitución de la sociedad limitada Degustación Demar, S.L.

· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la hacienda tributaria, de fecha 26 de mayo de 2026.

· Certificación acreditativa de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, de fecha 26 de mayo de 2026.

· Póliza de seguro con la compañía Allianz con una cobertura de 2.000.000 € de RC. Renovable semestralmente. Recibo bancario de pago del seguro hasta el 21 de septiembre de 2026.

· Proyecto de instalación temporal de la Feria en el Centro Multiusos con Memoria de la Feria y planos para la realización del evento denominado “Semana Cultural y Gastronómica de Galicia (Feria del Marisco)”.
· Presupuesto de instalación de fecha 26 de mayo de 2026.

2º.- Informe técnico de justificación de la cesión de espacio público en el Centro Multiusos, de fecha 4 de junio de 2026, suscrito por la Directora General de Deportes y Ferias, D.ª Carmen Laura Moreno Cuesta, en el que, entre otros extremos, indica que:

· El desarrollo del evento y la ocupación del dominio tendrán lugar en el Centro Multiusos de Las Rozas del día 8 al 25 de octubre, (montaje los días 6 y7 y desmontaje el 26 de octubre), sobre una superficie de 2.000 m2.

· Deberá constituir fianza por importe de 3.000,00 € para responder de los trabajos de limpieza y reposición del dominio público.

· Abonar la Tasa o contraprestación que, en su caso, se fije por el Ayuntamiento en aplicación de la Ordenanza Fiscal correspondiente

3º.- Propuesta de la Concejal-Delegado de Educación y Cultura, D.ª Gloria Fernández Álvarez, de fecha 6 de junio de 2026, de inicio de expediente.

4º.- Bases para el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público durante el año 2026, aprobadas por la Junta de Gobierno Local con fecha 14 de noviembre de 2025.

5º.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 11 de junio de 2026.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/4045, de 11 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Admitir a trámite la solicitud formulada por D. José Manuel González Mínguez, en representación de Degustación Demar, S.L., de otorgamiento de autorización demanial de una superficie de 2.000 m2 de ocupación en el Centro Multiusos, del 8 al 25 de octubre de 2026 (montaje los días 6 y7 y desmontaje el 26 de octubre) para la realización del evento: Semana Cultural y Gastronómica de Galicia (Feria de Marisco).

2º.- Promover la concurrencia mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, por plazo de cinco días hábiles, así como en la página web municipal, siendo de cuenta y cargo del solicitante el abono de los gastos correspondientes a la publicación del citado anuncio.

3º.- El otorgamiento de la autorización se efectuará mediante la aplicación del baremo contenido en la base 8ª apartado b), en el caso de que exista más de un solicitante.

4º.- En el caso de otorgarse la autorización demanial, se comprobará el cumplimiento en cualquier momento de las obligaciones contenidas en las bases por los empleados públicos de este Ayuntamiento, pudiendo a tal efecto inspeccionar las instalaciones, así como pedir al beneficiario toda la documentación que, relacionada con lo dispuesto en la base décima resulte pertinente. Con carácter previo al inicio de la actividad, deberá comprobarse la concurrencia del cumplimiento de las obligaciones anteriormente indicadas, en especial, la instalación eléctrica.

5º.- Igualmente, en el caso de otorgarse la autorización demanial y con carácter previo al inicio de la actividad, deberá acompañar, fianza por importe de 3.000,00 €, tal como viene indicado en la base 6ª.
8. apartado a), pago del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, póliza de seguro vigente de responsabilidad civil con una cobertura mínima de 480.809,68 € (para un aforo máximo de 400 personas) para responder de las obligaciones indicadas en la base 6ª.5, apartado g) y justificante de haber abonado las tasas municipales correspondientes.

	Aprobación del convenio entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y el Ministerio del Interior para la incorporación de los Cuerpos de Policías Locales al “Sistema de Seguimiento Integral de los Casos de Violencia de Género (Viogen)”. Expte. 21867/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Por la Policía Local de este Ayuntamiento, con fecha de 16 de junio de 2026, se ha remitido expediente administrativo para la suscripción de un nuevo convenio con el Ministerio del Interior para la incorporación del Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento al sistema de seguimiento integral de los casos de violencia de género.

Se acompaña el borrador de convenio, el informe-propuesta de fecha 15 de junio de 2026, suscrito por el Comisario Jefe de la Policía Local, D. Manuel López Sánchez.

En dicho borrador de convenio constan, entre otros, los siguientes extremos:ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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· Objeto del convenio (cláusula 1ª): Establecer la forma de colaboración entre la Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento para la adecuación de los mecanismos técnicos informáticos necesarios para que los miembros del Cuerpo de Policía Local de la Entidad Local que actúen en materia de Violencia de Género se incorporen al "Sistema de Seguimiento integral de los casos de Violencia de Género" del Ministerio del Interior.

· La vigencia del convenio (cláusula 10ª): Cuatro años. Antes de la finalización de la vigencia del convenio, la Secretaría de Estado de Seguridad y el Ayuntamiento podrán acordar, expresamente y por escrito, su prórroga por hasta otros cuatro años adicionales

· Obligaciones del Ayuntamiento (cláusula 4ª): Son las siguientes:

1. Aplicar el “Protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de violencia de género” en los supuestos de la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre, en los términos previstos en la Instrucción 4/2019 de 6 de marzo, y con las necesarias adecuaciones derivadas de su ámbito competencial y conforme a los criterios establecidos en el Protocolo de Coordinación y Colaboración en materia de violencia de género suscrito con el Cuerpo Policial estatal competente en la demarcación.

2. Solicitar a través del Administrador Territorial / General del Sistema VioGén, competente en la demarcación, que se habilite usuarios del Cuerpo de Policía Local, en funciones de violencia de género, para acceder al Sistema VioGén y desempeñar las funciones previstas en el Protocolo de Coordinación y Colaboración en materia de violencia de género suscrito por ambos Cuerpos.

3. Cualquier incidencia en la habilitación de usuarios deberá ser puesta en conocimiento de la Administración Central del Sistema VioGén a través del Administrador General de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, competente en su demarcación.

4. Facilitar a la Administración Central del Sistema VioGén una relación permanentemente actualizada de usuarios de dicha Policía Local debidamente identificados y autorizados para conectarse al Sistema y velar porque estos utilicen correctamente tanto sus claves de acceso como la información a la que accedan a través del Sistema.

5. Promocionar y estimular a los usuarios del Cuerpo de Policía Local habilitados en el acceso al Sistema, tanto en modo consulta, como mediante la introducción y/o actualización de datos significativos para la protección de las víctimas en el contexto de su ámbito territorial y competencial, según lo contenido en el Protocolo de Coordinación y Colaboración en materia de violencia de género suscrito con el Cuerpo Policial Estatal y siguiendo las instrucciones de procedimiento recogidas en los Manuales de usuario y/o proporcionadas por la Administración

· Causas de resolución (cláusula 11ª).

· Comisión mixta de seguimiento (cláusula 7ª).

· Se establece la naturaleza del convenio y la jurisdicción competente (cláusula 9ª).

· Del presente borrador de convenio no se desprende la asunción de gasto por el Ayuntamiento.

Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 18 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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Vista la propuesta de resolución PR/2026/4238, de 18 de junio de 2026,

Resolución:

PRIMERO.- Aprobar la suscripción de un convenio con el Ministerio del Interior para la para la incorporación del Cuerpo de Policía Local de este Ayuntamiento al sistema de seguimiento integral de los casos de violencia de género, quedando facultado el Alcalde-Presidente para su firma.

SEGUNDO.- Publicar el texto íntegro del convenio en el Portal de Transparencia.

	Aprobación de bases y convocatoria de otorgamiento de prestaciones económicas destinadas al apoyo escolar y conciliación de la vida familiar y laboral, en centros escolares de segundo ciclo, educación infantil (1º a 3º) y primaria (1º a 6º) para el curso escolar 2026-2027. Expte. 19445/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

I.- La Concejal-Delegado de Familia y Servicios Sociales, con fecha 5 de junio de 2026, ha suscrito propuesta de inicio de expediente de aprobación de bases y convocatoria para el otorgamiento de prestaciones económicas destinadas al apoyo escolar y conciliación de la vida familiar y laboral.

II.- Constan las bases relativas al procedimiento, en régimen de concurrencia, de las ayudas citadas, suscritas el día 5 de junio de 2026 por D. Tomás Rafael Díaz Huertas, Director General de Servicios Sociales, habiendo emitido informe con fecha 9 de junio de 2026 el Director General citado. A dichas bases se une, como Anexo I y II, el modelo de solicitud de las ayudas que se convocan.

III.- Por la Concejalía de Familia y Servicios Sociales se ha practicado, con fecha de 10 de junio de 2026, una anotación contable [RC “Retención de crédito”] por importe de 50.000,00 €, en la aplicación presupuestaria 113.2313.48000 del Presupuesto del presente ejercicio 2026.

IV.- Consta informe jurídico favorable, suscrito con fecha 16 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4150, de 16 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 16 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Autorizar la cantidad de 50.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 113.2313.48000 del Presupuesto del presente ejercicio 2026.

2º.- Aprobar las bases específicas de la convocatoria para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de prestaciones económicas destinadas al apoyo escolar y conciliación de la vida familiar y laboral, en centros escolares de segundo ciclo, educación infantil (1º a 3º) y primaria (1º a 6º) para el curso escolar 2026-2027.

3º.- Publicar las bases y convocatoria en la página web municipal y portal de transparencia, toda vez que los posibles interesados tienen su domicilio en el municipio.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4º.- Comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y toda la información que se requiera, a los efectos legales oportunos.

5º.- Dar traslado del presente acuerdo y del expediente a la Intervención General de este Ayuntamiento como órgano remitente de la información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones en función de lo dispuesto en la “Nota informativa sobre la Base de Datos Nacional de Subvenciones para los órganos de la Administración Local y orientaciones para el comienzo de envío de información”, remitida por la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (última revisión 15-04-2014).

	Aprobación de las “Normas y condiciones generales para el otorgamiento de carpas en el Recinto Ferial durante la festividad de la San Miguel 2026”. Expte. 18638/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Primero.- Propuesta de inicio de expediente suscrito con fecha 20 de mayo de 2026, por el Concejal-Delegado de Hacienda y Fiestas, D. Enrique González Gutiérrez.

Segundo.- Texto de las “Normas y condiciones generales para el otorgamiento de carpas en el Recinto Ferial de Las Rozas durante la festividad de San Miguel 2026”, suscrito por el Director General del Mayor y Ferias D. José María Villalón Fomes, con fecha 20 de mayo de 2026.

Tercero.- Informe de necesidad suscrito por el Director General del Mayor y Ferias, D. José María Villalón Fomes, con fecha 20 de mayo de 2026.

Cuarto.- Informe jurídico suscrito por el Subdirector General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Andrés Jaramillo Martín y por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 10 de junio de 2026.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4027, de 10 de junio de 2026,

Resolución:

1º.- Aprobar las “Normas y condiciones generales para el otorgamiento de carpas en el Recinto Ferial durante la festividad de la San Miguel 2026”.

2º.- Publicar el contenido íntegro de las mismas en el Portal de Transparencia.
B) PARTE NO RESOLUTIVA
No hay asuntos.
C) ASUNTOS DE URGENCIA
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	Otorgamiento de autorización de dominio público de tres aulas en el edificio situado en la avenida Caño s/n, a favor de Cruz Roja Española, entre los días 22 de junio de 2026 y 10 de julio de 2026. Expte. 21018/2026.

	Favorable
	Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Previa declaración de urgencia alegada por el Sr. Presidente, motivada por la necesidad del cumplimiento de los plazos en el desarrollo de la actividad solicitada, de conformidad con lo establecido en el art. 51 del RD Legislativo 781/86 de 18 de abril y en los arts. 83 y 113 del ROFRJEL.

1. Con fecha 8 de junio de 2023, Cruz Roja Española, S.L., presenta instancia con número de registro 2026-E-RE-20433 solicitando la cesión de tres aulas para el desarrollo de la actividad denominada “Centros de Día Infantiles”, entre los días 22 de junio y 10 de julio de 2026.

2. Con fecha 15/06/2026 se emite informe por la Técnico Municipal, D.ª Rebeca Gómez Naves, favorable a la cesión de dichas aulas en las condiciones establecidas en el informe.

3. En dicho informe se solicita que dicha cesión no lleve aparejado el abono de tasa o precio público alguno, en razón al fin de la misma, así como a la ausencia de beneficio del solicitante, Cruz Roja Española.

4. Consta emitido informe jurídico favorable, suscrito con fecha 18 de junio de 2026 por el Director General de la Asesoría Jurídica.

Vista la propuesta de resolución PR/2026/4237, de 18 de junio de 2026, fiscalizada favorablemente con fecha de 19 de junio de 2026,

Resolución:

1. Otorgar autorización de dominio público de tres aulas en el edificio situado en la Avenida Caño s/n, a favor de Cruz Roja Española entre los días 22 de junio de 2026 y 10 de julio de 2026, sin que la misma lleve aparejado el abono de tasa alguna en razón a la inexistencia de utilidad económica de la actividad a desarrollar por el autorizado.

2. La autorización demanial queda sujeta a las siguientes condiciones generales:

a) El régimen de uso del bien o derecho: Uso privativo.

b) El régimen económico a que queda sujeta la autorización: Gratuita para los usuarios de la actividad.

c) La garantía a prestar, en su caso: No se precisa. Ha acreditado la existencia de póliza de seguro de responsabilidad civil.

d) Las causas de extinción: Las previstas en el artículo 100 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de las Administraciones Públicas.

3. La autorización demanial que se otorga es revocable de forma unilateral, sin derecho a indemnizaciones, por razones de interés público en los supuestos previstos en el apartado 92.4 de la Ley 33/2003; el Ayuntamiento se reserva la facultad de inspeccionar el bien objeto de autorización, para garantizar que el mismo es usado de acuerdo con los términos de la autorización. En lo no previsto, se estará a lo dispuesto en el artículo 92 de la repetida Ley 33/2003.ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
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4. Notificar el presente al interesado para su conocimiento y cumplimiento.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO
Número: 2026-0023 Fecha: 08/07/2026
Cód. Validación: ****************************
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 220 de 222

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA JGL/2026/22


A) PARTE RESOLUTIVA

1. Declaración de conformidad de la Declaración Responsable para terraza en suelo privado de uso público en establecimiento destinado a bar-restaurante, LITTER BURGUER STUDIO, sito en calle Santolina, núm. 2, Local 7, de Las Rozas de Madrid. Expte. 41474/2024.

- Anexo 1. 08.- 41474 2024 Terraza Santolina 2, Local 7.

2. Concesión de alineación oficial y cédula urbanística de las parcelas sitas en calles *******************************************. Expte. 11777/2024.

- Anexo 2. 20260616_ALINEACION_11777-2024.

B) PARTE NO RESOLUTIVA

C) ASUNTOS DE URGENCIA


Anexo 1Nº EXP.
41474/2024

DIRECCIÓN:
Calle Santolina 2 Local 7 El Cantizal
TERRAZA DE VELADORES DE USO PUBLICO EN SUELO PRIVADO





MPLAZAMIENTO	SOLICITANTE:


NOMBRE COMERCIAL:



EXP. LICENCIA FUNCIONAMIENTO: 14559/2024

REFERENCIA CATASTRAL:
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OTROS: Uds.
JARDINERAS MODULARES
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